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EL MODELO AGROECOLÓGICO MAYA ITZÁ Y SUS BASES
ESTRATÉGICAS

Estuardo Lara Ponce
Laura Caso Barrera

Mario Aliphat Fernández
Benito Ramírez Valverde

INTRODUCCIÓN

a importancia del conocimiento local y tradicional que poseen los grupos
indígenas sobre el ambiente físico y natural que los rodea, así como las formas
en que practican la agricultura y utilizan los recursos naturales que disponen,

sigue despertando el interés en el mundo científico, en particular para saber cuáles
recursos naturales utilizan y cómo los aprovechan en los diversos ecosistemas (Barrera-
Bassols y Zinck, 2000). Este ha sido el caso para los pueblos mayas, quienes histórica y
territorialmente han habitado parte de lo que hoy es el área del sureste de México,
Belice, Guatemala y Honduras. La gran civilización maya que se conformó desde
épocas tempranas hasta su decadencia, ha tenido como fondo la diversidad de recursos
naturales y de riqueza cultural que la caracteriza. Las continúas interacciones de grupos
como los mayas yucatecos, los chontales de Tabasco, choles y lacandones de Chiapas, y
los mopanes e itzaes del Petén, han configurado una región histórica de contacto, no
solo lingüística, sino de diversas relaciones de intercambio emanadas del enorme
potencial agrícola maya (Kelley 1982; Dahlin 1989; Caso-Barrera 2002). Los mayas
itzaes son un grupo indígena minoritario que habita las selvas de las tierras mayas bajas,
en lo que es hoy el área central del Petén en Guatemala. En la actualidad la población
maya itzá vive en solo dos pueblos; San Andrés y San José. Ambas poblaciones están
ubicadas en las jurisdicciones políticas más importantes del sector norte del
Departamento del Petén, junto a la ribera del mayor cuerpo de agua del área, el lago
Petén Itzá.

La presente investigación se desarrolló en las comunidades mayas itzaes de San José y
San Andrés en el Petén central, Guatemala. El objetivo general consistió en realizar un
estudio comparativo entre las familias maya itzá de las localidades indígenas de San
Andrés y San José, en la región del Petén central, para precisar y definir las
características de los sistemas agrícolas que manejan, los recursos naturales que utilizan
y otras actividades que efectúan para el sustento. El estudio dentro de este contexto
tuvo lugar en campo durante los años 2006 – 2007, y los resultados obtenidos forman
parte de las actividades del Proyecto “Relaciones entre mayas de Yucatán, El Petén y La
Verapaz siglos XVI – XIX” SEP-Conacyt H-40088, dirigido por la Dra. Laura Caso-
Barrera y el Dr. Mario Aliphat Fernández, actualmente Profesores Investigadores del
Colegio de Postgraduados Campus Puebla.

REVISIÓN DE LITERATURA

El modelo agrícola-ecológico maya
Desde una perspectiva histórica y actual, los sistemas de aprovechamiento utilizados por
los mayas, podrían considerarse como un modelo agrícola-ecológico maya con sus
propias bases estratégicas. Esta afirmación se basa en la siguiente consideración, el área
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de la península de Yucatán ha sido desde tiempos precolombinos el asiento de
poblaciones humanas y su desarrollo ha tenido como soporte los diferentes ecosistemas
que han sido manejados y modificados en diversos grados. Los recursos naturales se
han utilizado tradicionalmente por los pobladores para la subsistencia y éste manejo ha
tenido efectos sobre la vegetación original (Delfín et al., 1995). Diversos autores han
documentado las bases del éxito del modelo de manejo de los sistemas agrícolas y de
los recursos naturales que han desarrollado los mayas. Por ejemplo, Barrera et al.
(1977:47), sostienen que los mayas fueron una de las pocas culturas que floreció en el
trópico selvático y basaron sus estrategias en el pluricultivo; la selección de variedades
para su adaptación a distintas franjas climáticas, y en el aprovechamiento del espacio
vertical y horizontal estratificado tal como se presenta en la naturaleza. Otras evidencias
halladas por los investigadores señalan que los mayas lograron manejar las selvas por
etapas periódicas prolongadas que alcanzaron incluso los cien años (Gómez-Pompa,
1987:3).

Es precisamente en este manejo de las selvas donde subyace un profundo conocimiento
del entorno ecológico, que se encuentra ligado a un contexto histórico de la producción
indígena maya. De acuerdo a los estudiosos la base central de este modelo fue la familia
extensa de la unidad familiar, de cuyo trabajo se obtenía la producción de bienes
necesarios para la subsistencia. Las actividades de aprovechamiento de los recursos
naturales iniciaron con tareas bien definidas y una división sexual del trabajo. Los
hombres dedicados a la agricultura (maíz, Zea mays; frijol, Phaseolus spp.; calabaza,
Cucurbita spp.; chile, Capsicum spp. y algodón Gossypium hirsutum L.),
complementado con la caza y pesca; en tanto las mujeres dedicadas a las labores del
hogar, a la crianza de los hijos, a hilar y tejer, a la manutención de los huertos en los
patios, y a la crianza de animales domésticos y apiarios (Caso-Barrera, 2002:94).

Para los fines del presente estudio y de acuerdo a la revisión de literatura, las bases del
modelo agroecológico maya se sustentan en un largo proceso de acumulación del
conocimiento y adaptación al ambiente, un consistente aprovechamiento de los recursos
naturales disponibles y el manejo de sistemas agrícolas para su sustento. Este modelo
por lo tanto se compone de tres ejes principales: a) adaptación ecológica a diferentes
áreas geográficas, b) diversidad genética en los sistemas de cultivo y c) uso múltiple y
aprovechamiento integral de los recursos naturales.

En relación al primer inciso (Adaptación ecológica a diferentes áreas geográficas).
Dahlin (1989:126), realizó un estudio pionero de la geografía del potencial agrícola de
los antiguos mayas, con el propósito de argumentar que las presiones de las distintas
poblaciones indígenas crearon diferentes paisajes agrícolas en la península de Yucatán.
Resultado del trabajo de Dahlin, la península de Yucatán se divide en ocho zonas
fisiográficas: Petén, Campeche, Llanos del norte, Costera oriental, Costera occidental,
Tierras con pendiente, Sabana y sierra de montaña, y Ríos kársticos. La caracterización
de estas zonas fue definida basándose en factores como el clima, geología, declive,
drenaje, suelo, vegetación e hidrología. Llama la atención de este marco de referencia
geográfico, la vasta posibilidad que desde tiempos precolombinos han ofrecido las
condiciones ambientales de estas áreas, tanto para el desarrollo de la agricultura como
en el aprovechamiento de los recursos naturales por los habitantes mayas.

Posteriormente, y desde una visión agronómica, en la obra de Hernández-Xolocotzi et
al. (1995), se sistematizaron los aspectos ecológicos del norte de Yucatán, describiendo
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los factores de geología, relieve, hidrología, clima, suelos, vegetación y fauna, los que
conjuntamente se interrelacionan en torno a la funcionalidad del sistema roza-tumba y
quema, y de otros sistemas como el solar y el uso de los recursos naturales por los
mayas actuales. Hernández-Xolocotzi y sus colaboradores presentan evidencias
relacionadas con la práctica actual de los mayas de sembrar diversas plantas en épocas y
lugares diferentes, lo cual garantiza la producción de alimentos en los ambientes
ecológicos con limitantes, como serían en su caso, los suelos permeables, calizos,
delgados, pedregosos y con un régimen pluvial aleatorio (Hernández-Xolocotzi et al.,
1995:205-220).

Respecto a la segunda base del modelo agroecológico maya (diversidad genética en los
sistemas de cultivo), ésta lleva implícita no solo el manejo específico para cada especie
agrícola, sino que abarca todo un cúmulo de conocimiento que incluye un gran número
de especies de recolección, medicinales, valor mágico-religioso, así como de otros usos.
Esta sorprendente cantidad de especies de la vegetación ha dado lugar a que los
especialistas generen una detallada taxonomía de los nombres en maya de las plantas,
los cuales son descriptivos y constituyen frecuentemente verdaderos nombres-frase
(Barrera-Marín et al., 1976:321).

Investigadores como Turner II (1978), han presentado evidencias de que los mayas no
solo dependieron del sistema de roza-tumba y quema para su subsistencia, sino que
desarrollaron toda una agricultura intensiva (cualquier modo de cultivo en el cual la
frecuencia de cosecha por unidad de tierra excede la frecuencia de barbecho). Esta
agricultura principalmente de maíz y tubérculos, se desarrolló en terrazas y campos
elevados, drenados o camellones, ya sea en áreas de montaña, colina y planicies
húmedas. Estas poblaciones manejaron además, un sistema de agricultura menos
intensiva en barbecho de arbustos o pastos, en aquellas áreas donde no se desarrollaron
las terrazas y campos elevados, como es el caso de Petén.

Otros autores en cambio, plantean una clasificación a detalle de los sistemas de cultivo
manejados por los mayas. Así, Dahlin (1989:146-165) establece tres tipos principales:
a) sistema de policultivo de horticultura, basado en partes de las plantas como las raíces
(camote, Ipomoea batatas Poir.; jícama, Pachyrhizus erosus Urb.; yuca, Manihot
esculenta Crantz y malanga, Xanthosoma yucatanense Engl.) o frutos (copal, Protium
copal Engl.; cacao, Theobroma cacao L.; mamey, Mammea americana; ramón,
Brosimum alicastrum Sw., etc.), en los que un conjunto diverso de siembras se planta en
diferentes estratos en la misma parcela, lugar donde se establecen patrones complejos
estructurales y funcionales; b) sistema de cultivo relativamente cerrado, donde el maíz
es el componente principal; el sistema consiste en un método intensivo y cercano a la
horticultura, se emplean principios ecológicos que estabilizan el ecosistema del bosque
tropical, además de incrementar la productividad neta y asegurar la subsistencia y c)
sistema de cultivo relativamente abierto, en donde las especies representativas son el
maíz (Zea mays L.) la papaya (Carica papaya L.), naranjo (Citrus sinensis Osbeck),
limón (Citrus limonia Osbeck), toronja (Citrus paradisi Macfad), plátano (Musa spp.) y
guayabo (Psidium guajava L.).

En otro estudio significativo llevado a cabo con mayas lacandones, Nations y Nigh
(1980), reportan que los indígenas utilizaban 60 especies de plantas provenientes de
acahuales o vegetación secundaria, principalmente como alimento, fibra, condimento,
construcción, medicinal y fruto. Mencionaron también a 74 especies de plantas de
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vegetación primaria, utilizadas como fruto, semilla, incienso, condimento, fibra, nuez,
medicina, bebida, comestible, entre otros usos. Por su parte Colunga y May (1992:107-
134), reportan una gran diversidad de recursos fitogenéticos en los sistemas agrícolas
mayas; comentan que según los usos y su presencia en el sistema milpa se identifican
las siguientes especies: a) Americanas; 31 frutales, 6 de raíces y tubérculos, 9 de
semillas, 6 de colorantes y saborizantes y 7 de hortalizas y, b) No americanas; 25
especies frutales, 7 de raíces y tubérculos, 4 de semillas, 7 de saborizantes y 5 de
hortalizas.

En un trabajo complementario Colunga et al. (2003:152-156), clasifican las especies
alimenticias en dos: a) las que tienen actualmente poblaciones o ancestros silvestres y
que pudieron haber sido manejadas o seleccionadas por poblaciones humanas desde
antes del año 3400 a.C.; como son frutales (principalmente nance, Byrsonima
bucidaefolia Standl.; papaya, Carica papaya L.; zapote, Pouteria mammosa (L.)
Cronquist.; pitahaya, Epiphyllum spp.; chicozapote, Manilkara achras (Mill.)Fosberg;
guayaba, Psidium guajava L.; ciruela, Guettarda gaumeri Standley.); granos y semillas
(frijol chato o ib, Phaseolus lunatus L. y cacao, Theobroma cacao L.); raíces (jícama
Pachyrhizus erosus Urb.); hortalizas (chaya, Cnidoscolus chayamansa Mc Vaugh),
colorantes y aromatizantes (vainilla, Vanilla fragrans Ames; chile, Capsicum annum L.;
pimienta, Pimenta dioica (L.) Merril. y epazote, Chenopodium spp.), b) especies
alimenticias domesticadas, asociadas que pudieron haber sido introducidas de otras
áreas culturales de América aproximadamente 3 400 años a.C. y que pudieron haber
sido manejadas o seleccionadas por poblaciones humanas locales; tales como frutales
(piña, Ananas sativus Schult.f.; marañón, Anacardium occidentale L.; chirimoya,
Annona purpurea; guanábana, Annona muricata L.; aguacate, Persea americana Mill.;
mamey, Mammea americana, etc.); granos y semillas (cacahuate, Arachis hypogaea L.;
calabaza, Cucurbita spp.; frijol, Phaseolus spp.; maíz, Zea mays L.); raíces y tubérculos
(camote, Ipomoea batatas Poir.; yuca, Manihot esculenta Crantz; sagú, Maranta
arundinacea L.; macal, Xanthosoma yucatanense Engl.); hortalizas (jitomate,
Lycopersicum esculentum Mill.; tomate de cáscara, Physalis sp.; chayote, Sechium
edule Sw.) y colorantes-saborizantes (achiote, Bixa orellana L. y chile habanero,
Capsicum  frutescens L.). Estos autores señalan que parte del éxito de la agricultura
maya (particularmente de las tierras bajas), está relacionado con la capacidad de
incorporar germoplasma domesticado por otras culturas y adaptarlo a sus propios
agroecosistemas para generar nuevas variedades locales. Específicamente las especies
anuales asociadas al maíz han sido seleccionadas para obtener dos cosechas al año.

Relacionado con lo anterior, otros investigadores como Terán y Rasmussen (1992),
señalan que la diversidad de recursos genéticos, junto con las actividades productivas,
forma parte de una estrategia para la producción de alimentos de los mayas, basada en el
manejo y selección de plantas, muy a pesar de las limitantes ecológicas que existan en el
área y ante la imposibilidad de transformar el terreno.

En relación al último elemento del modelo agroecológico maya (el uso múltiple y
aprovechamiento integral de los recursos naturales), se puede señalar que representa la
síntesis del modelo en su conjunto. La revisión de la literatura sobre estudios mayas
coincide en términos generales, en que esta cultura es una de las pocas que prosperó en
áreas tropicales y que ha utilizado desde entonces lo que se encuentra en la naturaleza.
Varios autores describen y coinciden en que el potencial de aprovechamiento agrícola,
silvícola y variantes múltiples de huertos, cría de animales domésticos, junto con la caza
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y pesca han sido las actividades desarrolladas y practicadas históricamente por los
mayas desde tiempos prehispánicos (Barrera et al., 1977; Nations y Nigh, 1980;
Gómez-Pompa, 1987; Nahmad et al., 1988; Dahlin, 1989; Caso-Barrera, 2002 y
Maimone et al., 2006).

Estas actividades, descritas por los especialistas, se pueden agrupar en una o varias
estrategias indígenas mayas de uso múltiple de los recursos del trópico.  Toledo
(2000:137-139), resume estas estrategias en lo que denomina “modelo mesoamericano”,
el cual se encuentra integrado por: a) la milpa cuyo cultivo principal es el maíz, b) la
obtención y recolección de productos de las selvas primarias y secundarias de diferentes
edades, como resultado de procesos de sucesión, c) la caza en áreas disponibles, d) la
manipulación de conjuntos forestales en diferentes grados de perturbación y de las que
se obtienen productos de subsistencia y comercializables (café, Coffea arabica L.,
vainilla, Vanilla fragrans Ames y cacao, Theobroma cacao L.), e) el manejo de huertos
familiares o solares, f) la pesca en los cuerpos de agua, g) el manejo de áreas de
ganadería bovina en pequeña escala y h) las áreas de plantaciones agrícolas o forestales
para generar productos comercializables.

En un estudio detallado de revisión de literatura y complementado por un estudio de
caso, Toledo et al. (2008), encontraron que una comunidad de la Península de Yucatán,
utiliza en promedio entre 300 y 500 especies de animales y plantas. Los autores
concluyen que es la estrategia múltiple la que explica el elevado número de especies
utilizadas por familias y comunidades mayas. Sin embargo, como lo comprueban los
autores y trabajos citados, la esencia de ésta estrategia de uso múltiple, es el resultado
de la experiencia acumulada históricamente de los mayas y de otras culturas autóctonas
que han interactuado con la naturaleza del trópico húmedo y subhúmedo de México.

METODOLOGÍA

Área de Estudio: El Petén
Guatemala cuenta con 22 departamentos, los cuales se distribuyen en ocho regiones
político-administrativas. El Departamento del Petén se localiza en la parte norte de
Guatemala y cubre un área de 35,854 km2. Colinda al norte con México; al este con
Belice al sur con los departamentos de Izabal y Alta Verapaz, y al Oeste con México. El
Petén se integra por doce municipios, entre los que se encuentra San Andrés y San José
(IGN, 2000; INE, 2004). Este Departamento forma parte también de la región agraria
más grande del territorio de Guatemala, que representa aproximadamente el 40 %
(AVANCSO, 2001) [Figura 1].

El estudio se desarrolló durante los años 2006 y 2007, en las comunidades mayas itzaes
de San José y San Andrés en el Petén central, Guatemala. El objetivo general consistió
en realizar un estudio comparativo entre las familias maya itzá de las localidades
indígenas de San Andrés y San José, en la región del Petén central, para precisar y
definir las características de los sistemas agrícolas que manejan, los recursos naturales
que utilizan y otras actividades que efectúan para el sustento. Los ejes disciplinarios que
guiaron la investigación fueron la agronomía y la etnoecología.
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Trabajo de campo
Revisión documental. Se revisó la metodología para emprender estudios etnoecológicos
(Morán, 1990; Toledo, 1991); que se complementó con elementos de investigación
adaptativa (básicamente el diagnóstico agrícola a través de la revisión de fuentes
secundarias y sondeo) [Doorman, 1991]; y del enfoque de sistemas (Hart, 1985).

Sondeo, recorridos, entrevistas y verificación en campo. Durante el otoño de 2006 y
verano de 2007 y con el apoyo del experto local se estableció contacto con 15 familias y
60 personas de ambas localidades, con todos ellas se condujo el sondeo participativo
(Dorrman, 1991) con el propósito de conocer las características de los recursos naturales
y sistemas agrícolas del área de estudio. La información obtenida a partir del sondeo se
completó con la entrevista a expertos locales y campesinos encontrados al azar en
campo, conocedores de actividades relacionadas con la extracción de chicle, madera, o
practicaran la agricultura, caza, pesca u otras relacionadas.

Encuestas. Con el fin de obtener información más precisa de las características de las
familias, aspectos sociales, la agricultura y los recursos naturales, se aplicó un
cuestionario a una muestra representativa de hogares de ambas comunidades. Para
calcular el tamaño de muestra se optó por el muestreo cualitativo, recurriendo a la
ecuación propuesta por Evert (2000):

Donde: n = Tamaño de la muestra; N = Tamaño total de la población (104 hogares para
San José y 258 hogares para San Andrés); d = Precisión del 10 %; Z2α/2 = Confiabilidad
al 90 %(1.64); pn = Proporción de la población con la característica de ser maya itzá; qn
= Proporción de la población sin la característica de ser maya itzá. (pn=0.4 y qn=0.6 en
San José y pn=0.1 y qn=0.9 en San Andrés; las diferencias se deben a que en San José,
la varianza para la característica de interés resultó mayor. Con estas especificaciones, el
tamaño de muestra para San José fue de 40 hogares y de 22 hogares en San Andrés.

n = N Z2α/2 pn qn
Nd2+ Z2α/2 pn qn

Figura 1. Localización geográfica de los poblados mayas itzaes
en la región del Petén central, Guatemala

Guatemala
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RESULTADOS

En los siguientes apartados se presenta la información relacionada con las cinco
estrategias que han dado soporte al modelo agroecológico maya hasta la actualidad: a)
La milpa bajo la modalidad de roza, tumba y quema, b) huertos familiares, animales de
solar y ganadería extensiva, c) uso de la selva, d) caza y pesca y e) actividades
extraproductivas.

La milpa de roza, tumba y quema (RTQ)
De acuerdo con los datos obtenidos de ambos poblados, el sistema agrícola de milpa,
incluye el manejo de 21 cultivos y variedades locales lo que asciende a 40 cultivos por
nombre común (22 géneros y 25 especies), que son cultivados en un calendario agrícola
definido. Esto representa una gran riqueza de recursos fitogenéticos que preservan los
pobladores itzaes y significa una amplitud de opciones para su subsistencia alimenticia
(Figura 2).

El número importante de cultivos básicos contabilizados en la milpa de los itzaes, es un
dato significativo al compararse con los reportados para otros grupos mayas
contemporáneos. Interián (2005), en su estudio con mayas de Yaxcabá de Yucatán,
encontró que los campesinos tienen un manejo diferencial de los sistemas de producción
de milpa, debido a la diversidad de las variedades nativas cultivadas de maíz, frijol,
calabaza y a sus combinaciones. La amplitud de la diversidad manejada por los
campesinos de Yaxcabá, arrojó 10 tipos de maíz, cuatro de frijol y tres de calabaza, lo
que hace un total de 17 variantes cultivadas diferentes. De estas variantes, cada
campesino puede manejar y asociar cinco dentro de cada lote de milpa. Interián no

Figura 2. Izquierda. Campesino Maya Itzá, con bastón plantador o “macana” y bolsa con semilla para
sembrar maíz después de la quema. Derecha. Anciano Itzá jefe de familia, en labores de deshierbe en su
parcela de milpa de Roza, Tumba y Quema (2007) [Lara, 2010].
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reporta otros cultivos asociados a la milpa como es el caso de los itzaes, pero ello no
resta la enorme importancia de la agrodiversidad presente en la milpa de RTQ,
practicada por los mayas de Yucatán, como por los itzaes del Petén.

Los maíces mejorados sembrados por los itzaes de San Andrés y San José, representan
del 6.8 a 7.8 % como cultivos presentes en la milpa y significan a la vez una opción de
maíz alternativo a las variedades criollas. Este resultado tiene semejanza con lo
publicado por Camacho-Villa y Chávez-Servia (2004), quienes hallaron en la región
centro de Yucatán, que los campesinos han manejado o seleccionado los maíces
mejorados para adaptarlos y convertirlos en opciones agronómicas. Estos autores
mencionan, que aunque existe una introducción de variabilidad genética, es probable
que se mantengan diferencias en relación con las variedades originalmente locales. Esta
situación que ocurre en la región centro de Yucatán podría estar sucediendo con los
maíces de variedades locales utilizados por los itzaes del Petén, por lo que resultaría
sumamente conveniente, llevar a cabo estudios profundos sobre el tema.

Las limitantes que afectan el rendimiento de los cultivos de la milpa de RTQ, están
relacionadas por una parte, con los siniestros climatológicos como la sequía ocasionada
por el retraso de las lluvias, ó lo contrario, la presencia de lluvias torrenciales; ambas
son causas que afectan invariablemente el desarrollo y productividad de los sistemas
agrícolas. Aunque existen varias especies de acuerdo con los campesinos itzaes, que
afectan directa o indirectamente a los cultivos de la milpa, en realidad, la mayoría
constituye una fuente de aprovechamiento integral para las familias itzaes, como
alimento, leña, construcción, cercos, etc., y solamente unas pocas son las más
perjudiciales.

Los huertos familiares, animales de solar y ganadería extensiva
El sistema agrícola de los huertos o solares familiares que localmente también son
conocidos como “plantel, vivienda, finquita ó rancho”, se encuentran especies
complementarias a las presentes en la milpa. En las comunidades de estudio, estos
huertos pueden localizarse en espacios aledaños a las casas (huertos de solar) o bien, en
superficies alejadas de las mismas (huertos en parcela o “rancho”), esta ocupación
espacial de los huertos corresponde con la descrita por Corzo (2005).

En el primer caso, las casas de las familias itzaes de San Andrés y San José, donde el
lugar lo permite y existen las condiciones necesarias para su cuidado y manejo, se
encuentran aledañas a las mismas los huertos o solares. En estas áreas se ubican
espacialmente plantas comestibles, medicinales, árboles frutales y otras que cumplen
funciones de cercos vivos, sombra u ornato, así como animales de traspatio. No existe
un patrón común de ordenamiento de las especies existentes, ni dimensiones únicas en
tamaño, sin embargo, el huerto o solar es un sistema agroforestal en su conjunto, que
forma parte esencial de la Unidad Familiar, significa un lugar de convivencia, una
alternativa de alimentación, un reservorio genético y fuente de ingresos económicos
(Figura 3). Estas características básicas halladas en el estudio corresponden con lo
reportado en la literatura (Caballero, 1992; Herrera et al., 1994; Corzo, 2005, entre
otros).

En el segundo caso, los “ranchos” donde se encuentran los huertos, consisten en una
casa sencilla para vivir, la cual alberga una cocina, un lugar de descanso y sirve al
mismo tiempo como “bodega” de implementos e insumos también utilizados en las
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labores agrícolas de la milpa (machetes, picos, carretilla, rastrillo, pala, bastón
plantador, barretas, garabato, sogas, cubetas, agroquímicos, etc.). En estos ranchos se
realizan actividades en torno al manejo del huerto y la milpa, ya sea en forma temporal
(labores semanales, días específicos del proceso productivo, etc.) o permanentemente
viviendo en el rancho, donde suelen quedarse semanalmente o por ciertos periodos de
días los campesinos y sus acompañantes, tal situación es similar en ambos poblados de
San José y San Andrés.

En estos ranchos que son mayores en dimensiones a los huertos o solares, existen en
mayor proporción y con propósitos comerciales, varias especies de plantas que
conforman diferentes estratos de crecimiento (herbáceo, arbusto o árbol) y de uso
(comestible, medicinal, maderable, leña, construcción, cerco vivo, sombra u ornato),
dado que coexisten áreas aledañas de selva secundaria. El manejo de este sistema
agroforestal contiguo a donde se localiza la milpa de RTQ, significa una considerable
alternativa de alimentación y de ingresos económicos para la Unidad Familiar, pero
demanda atención y manejo por el dueño de la parcela, para lograr su buen
funcionamiento. Estas consideraciones recabadas y observadas en campo coinciden con
lo reportado en el trabajo de Corzo (2005) [Lara, 2010].

En suma, ambos tipos de huertos representan una estrategia productiva de los itzaes e
implica un amplio conocimiento de las especies y del ambiente en el que se desarrollan.
Todas las especies aprovechadas por las familias itzaes a lo largo del ciclo anual, son
una fuente de alimentos y de ingresos monetarios que circula en la economía campesina
local, sobre todo por el manejo de especies definidas con propósitos comerciales que los
hace muy productivos. Corzo y Schwartz (2008:305) en el estudio que realizaron sobre
los huertos del Petén, hallaron que estos son altamente diversos, ricos y productivos;
mejoran la nutrición de la familia y pueden contribuir con el 15% del ingreso familiar.
La diversidad de especies de plantas útiles presentes en los huertos de los itzaes no es

Figura 3. Huerto o solar en una Unidad Familiar de San José, Petén, Guatemala (2007).
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casual. En el estudio de Corzo (2005:59) se encontró diferencia entre los huertos
tradicionales de peteneros y mayas itzaes, con relación a los huertos establecidos por los
migrantes al Petén en el último medio siglo. La razón que se esgrime es por el mayor
tiempo de adaptación y conocimiento ecológico de las tierras bajas que los primeros
poseen, y que se expresa en la gran biodiversidad existente en unidades relativamente
pequeñas, y en el manejo de las plantas especializado y exitoso. Este argumento tiene su
base en las evidencias históricas de los huertos de los itzaes (Caso-Barrera, 2002), y en
el vasto conocimiento y manejo de los huertos por los mayas en varias regiones. En este
sentido, el trabajo pionero de Barrera-Marín (1980:127), registró y ubicó 92 especies de
árboles y arbustos como los más frecuentes en huertos familiares del área yucatanense;
clasificándolos por su procedencia, en origen nativo (61 %), elementos neotropicales
(13 %) y de plantas introducidas en tiempos de la conquista (26 %), esta suma significa
el resultado histórico del manejo complejo del sistema de selva y sus especies; y que la
posible evolución de los huertos actuales, ha sucedido a partir de un sistema
prehispánico de cultivo de árboles (Caballero 1992:35).

La literatura también reporta que los actuales huertos mayas, son sistemas agroforestales
creados por los campesinos, quienes han tomado en cuenta en su diseño, aspectos
abióticos como son los suelos, clima, disponibilidad de agua, tamaño; junto a otros de
tipo biótico, como flora, ciclo de producción, así como factores culturales y necesidades
familiares (Herrera et al., 1993:20). Además, el uso de estos espacios productivos han
sido lugares de domesticación de especies útiles, reservorio de germoplasma, diversidad
incrementada de especies, estratificación de la vegetación y un potencial productivo de
difusión e intercambio a otras regiones (Herrera, 1994:32). Estas bases de origen y
manejo de los huertos, mayas reportadas por los investigadores, coinciden y se aplican a
los huertos estudiados de San Andrés y San José, incluso existe coincidencia con Corzo
(2005:59), cuando sostiene que los huertos de traspatio que se mantienen en los pueblos
tradicionales de Petén, representan un modelo agroecológico de adaptación cultural que
replica elementos propios del pasado prehispánico maya.

El otro componente estrechamente asociado a los huertos, son los animales de solar,
entre las que sobresalen diferentes aves y cerdos, los cuales en su conjunto cumplen
funciones como fuente de ahorro y para la venta con el fin de cubrir necesidades
familiares. La venta de estos animales depende de la cantidad que tengan cada familia
itzá y se consumen o son demandados en mayor cantidad en fiestas y en fin de año. De
acuerdo con los informantes clave y encuestados, existen limitaciones en este
subsistema asociado a los huertos que están afectando la permanencia y productividad
de estas unidades conducidas por las familias itzaes. Los principales problemas que se
mencionan son enfermedades y pestes, robos, falta de cuidado y específicamente en San
José coinciden en que el espacio y el alimento dificultan la crianza de estos animales en
el casco urbano. Este fenómeno lo califica Corzo (2005) como “desarrollo urbano” y es
una de las causas por la que los huertos en estos sitios no son suficientemente
productivos.

En relación a la ganadería mayor o extensiva, esta actividad no se encuentra
generalizada entre los itzaes, aunque en la actualidad cada vez más representa una
alternativa de ingresos económicos y una opción de manejo de pocas cabezas como
sistema asociado a la unidad productiva a escala familiar. Autores como Toledo (2000;
2008), incluyen a este sistema de manejo como parte de las estrategias mayas de uso
múltiple de los recursos del trópico en la actualidad.
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Selva o bosque tropical
El número de especies vegetales relacionada con el uso del bosque y relevantes para los
itzaes, son 278 especies (Figura 4). De acuerdo con los trabajos de Atran (1993; 2004;
2005), se han identificado científicamente alrededor de 438 especies, todas reportadas
como culturalmente importantes para los itzaes. En todo caso, la vegetación que
registrada y obtenida de las encuestas, representa espacialmente una tipología o
unidades culturales de especies que tienen usos diferentes para los pobladores de San
Andrés y San José, entre las que se encuentran según las necesidades, las de tipo
medicinal, comestible, combustible, construcción y cerco, principalmente.

Es conveniente mencionar en opinión de los encuestados, que algunas especies
relevantes de aprovechamiento del bosque tropical tuvieron su auge hace algunas
décadas en el Petén. Entre las que se encuentra la recolección del látex de chicle
(Manilkara achras), que en la actualidad ya no la efectúan los itzaes de San José, pero
que algunos vecinos de San Andrés la practican y a la que se suma la recolección de
plantas de ornato para exportación como el xate, en ambos casos para lograrlo, significa
trasladarse a áreas boscosas de vegetación primaria cada vez más lejanas de la cabecera
municipal. Figura 14. Principales usos de las plantas del bosque o selva,

en San José y San Andrés
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Por otra parte, los itzaes de San Andrés y San José tienen un cúmulo de conocimientos
de las especies del bosque que se asocian al manejo integral de la milpa, por ejemplo,
los árboles que crecen o se encuentran cerca de las áreas de milpa o rastrojos maduros,
como el cedro (Cedrela odorata L.), caoba (Swietenia macrophylla King.), jobo, zapote
mamey (Pouteria mammosa (L.) Cronquist.) y aguacate (Persea americana Mill.) son
apreciados por los campesinos, por lo que los cuidan y los dejan crecer en sus parcelas
para posteriormente aprovecharlos. Este conocimiento campesino de la vegetación
asociado al de los tipos de suelos, repercute en que se desarrolle adecuadamente el
sistema milpa. Esta situación agroforestal como se observa, relaciona las variables
suelo-vegetación y presenta similitud con el conocimiento de la selva y manejo de la
milpa por los lacandones en Chiapas (Nations y Nigh, 1980:9).

Figura 4. Principales usos de las plantas del bosque o selva, en San José y San Andrés, Petén,
Guatemala (2007) [Lara, 2010].
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Siguiendo con el conocimiento de los itzaes sobre especies de la vegetación, existen
varios ejemplos que relacionan los componentes abióticos y bióticos de la selva
primaria y secundaria. Tal es el caso de la palma cocoyol (Acrocomia mexicana
Karw.ex Mart.) que es una especie común y representativa de “los rastrojos”; el bejuco
equexin (Cydista potosina Loes.) que es indicador de “buena tierra para la agricultura”,
por el contrario, la presencia en la milpa de zacates como el talquetzal (Imperata
cylindrica (L) Beauv), señalan que “la tierra está cansada y no produce maíz”. Por otra
parte, el bacut (Cassia grandis L. f.) es indicador de tierras bajas o pantanosas; en
cambio el pacaya (Chamaedorea tepejilote Liemb.), se desarrolla en áreas “pedregosas
u hondonadas”; el chapay (Astrocaryum mexicanum Liebm. ex Mart.) crece a “orillas de
los ríos o en bajos”; el guano solamente se consigue en áreas “no quemadas del
bosque”, mientras que el caimito silvestre (Chrysophyllum mexicanum T.S. Brandegee),
es un árbol del que su corteza se alimenta el tepezcuintle una de las especies de fauna
más apreciada por su carne. El bayal que es una planta utilizada en artesanías, solo se
localiza en áreas de "montaña" y al mismo tiempo es peligroso su aprovechamiento
debido a “las espinas, avispas y la posibilidad de encontrarse con la víbora barba
amarilla (Bothrops asper Garman)”, una de las más temidas en el área de estudio.

Finalmente en cuanto a la leña se refiere, el buen conocimiento y aprovechamiento de la
misma por los campesinos, se obtiene de lugares de recolección libre, como son las
"reservas propias" o parcelas de lugares cercanos a las viviendas ó “astilleros” del área
municipal; lugares del ejido; áreas de rastrojos (vegetación secundaria) o de desmonte;
áreas cercanas a la Reserva Bioitza1, mientras que otros campesinos, la consiguen de los
aserraderos de San Andrés. El propósito en todos los casos, es el aprovechamiento
debidamente de todo tipo de “palos muertos” (yaxmohen, jabin, yaxnic, manchiche etc.)
obtenidos de la RTQ o por otros motivos, y redunden beneficios adicionales entre los
que desmontan y no quieren la leña, pero se la proporcionan o venden a otro campesino
que la necesite.

Caza y pesca
Las especies de fauna terrestre entre aves y mamíferos, que se registraron de las
encuestas y suman 43 especies diferentes. Muchas de ellas están relacionadas con la
actividad de la caza para obtener alimento (venado y puerco de monte); animales que
ocasionan daños a los cultivos y frutales (mapache y pisote); las que son capturadas por
su colorido y como mascotas (loro y mono), pero otras son señaladas por su
peligrosidad, como la serpiente barba amarilla. Por su parte, la fauna acuática resulta
muy importante y consiste en reptiles, tortugas, peces y crustáceos que junto con las
reportadas por los entrevistados, suman 25 especies (Lara, 2010). La mayoría de estas
son capturadas como alimento a lo largo del año.

La información anterior es clara evidencia de que los itzaes continúan utilizando los
recursos de la fauna terrestre y acuática del Petén central, este beneficio de
aprovechamiento data de épocas prehispánicas cuando fueron recursos faunísticos muy

1 La Reserva Bioitzá se creó en 1991 por iniciativa local de los itzaes, bajo la asesoría y el apoyo internacional.
Geográficamente se localiza en el municipio de San José, entre las coordenadas: 89º 48’ 27’’, 89º 52’ 20’’ de
Longitud Oeste, y 17º 04’ 18’’, 17º 08’ 01’’ de Latitud Norte y se sitúa en la zona de amortiguamiento de la Reserva
de la Biósfera Maya, colinda al norte con el Biotopo el Zotz, al noreste con el parque nacional Tikal, y al oeste, este y
sur con localidades del municipio de San José. La reserva cubre un área de 36 km2; el perímetro es de 24 km y para
su acceso se recorre una distancia de 22 km desde la cabecera municipal de San José, localizada en el margen
noroeste del lago Petén Itzá.
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abundantes, según lo reportan las fuentes históricas (Caso-Barrera 2002:210). Los
resultados también presentan similitud con otro grupo maya emparentado con los itzaes,
los lacandones, quienes han sido estudiados por el aprovechamiento que efectúan de las
diferentes especies animales del ecosistema selvático (Baer y Merrifield 1972).

En la actualidad la selva Lacandona, ha sufrido los efectos de la actividad de la caza,
junto con otros factores como el cambio de uso de la tierra, métodos de caza intensivos
y enfermedades, lo que ha mermado a las especies y su potencial de aprovechamiento
(March 1987; Jorgenson 1999), esta situación es parecida a lo que ocurre en San Andrés
y San José. La CONAP (2001), reporta para la región del Petén, que la perturbación,
destrucción, fragmentación y la contaminación de los sistemas ecológicos en su
conjunto, se han convertido en presiones para la limitación de las actividades de caza y
pesca. Esta situación corresponde con los argumentos de los entrevistados, cuando
mencionan que “ya no hay” animales silvestres en esta área central del Petén, debido a
que la gente migrante (ladina e indígena maya q´eqchi´) intensificó la cacería mediante
armas y perros desde hace 25 a 30 años. Estas personas se internan frecuentemente y sin
permiso a zonas donde los campesinos lugareños tienen sus ranchos y parcelas, así
como en las reservas como la Bioitzá y por esa razón se encuentra bajo vigilancia de
personas conocidas localmente como “guardarrecursos” (que son itzaes, así como otras
personas provenientes de localidades vecinas), quienes prohíben cualquier actividad
extractiva con fines de lucro. Otra causa que regularmente afecta la población de los
animales silvestres son los incendios causados por el mal manejo que los migrantes
hacen de la RTQ y por los desmontes, cuyas actividades también se han incrementado.
Una situación similar en opinión de los entrevistados, ocurre con la pesca, la apertura de
caminos, la contaminación con químicos y desechos de las zonas urbanas al Lago Petén,
la deforestación, el uso de métodos intensivos como el trasmallo y las atarrayas por la
población migrante, ha repercutido en la pesca de especies acuáticas.

En el mismo sentido, las razones que esgrimen los itzaes para ya no efectuar la pesca de
manera permanente, se refieren a que no posean instrumentos principalmente como
canoas o cayucos y remos propios, así como a la escasez de madera fundamental para su
construcción de especies como la caoba, cedro y mapola en las dimensiones requeridas
(grosor y altura). Actualmente se utilizan canoas arruinadas y los hombres ancianos ya
no pescan, son realmente pocos los pescadores. Los informantes señalan que hace como
20 años la pesca era importante en ambos poblados.

En suma, la información recabada sobre el aprovechamiento total de la fauna y flora
silvestre de los itzaes de San José y San Andrés reportado en este estudio, asciende a
328 especies, eliminando las principales plagas, malezas y otras menos relevantes la
proporción final es de 79.3 % vegetación y 20.7 % fauna. Esta información es superior
en número y contrasta porcentualmente con los resultados obtenidos en otro estudio
llevado a cabo en dos localidades mayas costeras de Campeche, en donde estas
aprovechan 105 especies silvestres (60% fauna y 40% vegetación) (Méndez-Cabrera y
Montiel, 2007). Estos datos obtenidos ilustran la gran riqueza existente en el ecosistema
tropical del Petén central, en donde queda demostrado que los ambientes selváticos son
visiblemente más diversos que los costeros.

Actividades extraparcela
Las actividades extraparcela (aquellas desarrolladas fuera del ámbito de la familia), no
solo han impulsado singularmente la economía de la región del Petén central, sino que
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forman parte importante de la fuente de ingresos económicos de las familias itzaes de
ambos poblados. Entre las actividades extraparcela pueden listarse las siguientes: el
comercio familiar (tiendas, negocios, cocinas, tortillería, venta de frutas, productos de
plantas medicinales, así como cárnicos); trabajos asalariados (guardia de diversos sitios,
guarda-recurso de la Reserva Bioitzá o de la Comisión Natural de Áreas Protegidas,
albañil, socio o trabajador de aserradero, jornalero, chofer); anfitrión de turistas;
vendedor de leña u otros productos del bosque y de materiales para la construcción;
curandero o artesano; maestros de educación básica o empleados de las municipalidades
e instituciones de localidades cercanas. Todas estas actividades significan una
importante participación económica con al menos la tercera parte de los ingresos
monetarios, tal como ocurrió en el año 2007 (Lara, 2010).

El Modelo Agroecológico Maya Itzá
Las familias maya itzá de San Andrés y San José del Petén central manejan de forma
diferenciada importantes sistemas agrícolas que se ligan espacialmente con la
utilización de una gran diversidad de recursos naturales y actividades extraparcela, lo
que en su conjunto, y para los fines del presente estudio, configura el modelo
agroecológico maya. A partir de los resultados obtenidos, se elaboró una propuesta de
modelo (Figura 5), en la cual se observa que todos los recursos disponibles se
interrelacionan sistémicamente y permiten a las UFMI obtener distintos productos para
el autoconsumo y vender algunos de ellos al mercado.

En el diagrama de flujo propuesto, el manejo de los sistemas agrícolas y el uso de los
recursos naturales por las familias itzaes se han visto afectados por dos aspectos
externos importantes, uno es de carácter social y se refiere a la migración de familias
provenientes de otros lugares de Guatemala que han llegado (y lo continúan haciendo)
para establecerse en el área y apropiarse de los recursos. El otro aspecto, en cambio, es
de carácter ambiental y tiene que ver con los siniestros climatológicos y las plagas,
elementos naturales que frecuentemente afectan la producción y calidad de las cosechas.

Otro elemento importante del diagrama de flujo de actividades de las familias itzaes, lo
constituye el trabajo asalariado de sus integrantes, las actividades relacionadas con el
turismo, así como la intervención de las Organizaciones No Gubernamentales (como
son los casos de la Asociación Bioitzá y la Ecoescuela) a través de programas
asistenciales y recursos económicos, pues generan aportes significativos de ingresos
monetarios los cuales  complementan la subsistencia de varias de las familias itzaes en
ambas localidades.

Potenciales y limitantes del modelo agroecológico Maya Itzá
En el presente estudio y de acuerdo con la revisión de la literatura, las bases del modelo
agroecológico maya itzá, se sustentan en un largo proceso de acumulación del
conocimiento y adaptación al ambiente, un consistente aprovechamiento de los recursos
naturales disponibles y el manejo de sistemas agrícolas para su sustento. Con base en
estas premisas, los resultados del estudio efectuado en los años 2006 – 2007 señalan
que, las familias itzaes de San Andrés y San José manejan de forma diferenciada
importantes sistemas agrícolas como la milpa de RTQ, los huertos familiares y animales
de traspatio, así como ganadería extensiva. A su vez, estos sistemas se ligan
espacialmente con la utilización de una gran diversidad de recursos naturales del bosque
o selva, además de los provenientes por actividades de caza, pesca y actividades
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extraparcela. Todos estos componentes analizados en su conjunto desde la perspectiva
de sistemas, integran el modelo agroecológico maya itzá en el Petén central (Figura 5).

El análisis de la información de campo, determinó que existe una relación de carácter
sistémico entre todos los recursos naturales y sociales del área de estudio.
Específicamente los resultados y de las encuestas, demostraron que ambos sistemas
agrícolas (la milpa de RTQ y los huertos) y los recursos naturales (recolección de la
selva, caza y pesca), siguen siendo manejados y utilizados por los itzaes de San Andrés
y San José, en donde el origen de estas actividades se remonta a la época prehispánica,
según lo revelan las fuentes históricas (Caso-Barrera 2002:223-230). La caracterización
de estos sistemas en ambos poblados, con sus propias particularidades como fuente de
diversidad, usos y de opciones alimenticias, presenta semejanzas con las que han
desarrollado los diferentes grupos mayas, cuyas evidencias se han documentado
profusamente por diferentes campos de la investigación (Baer y Merrifield, 1972;
Morley, 1975; Barrera et al. 1977; Turner II, 1978; Nations y Nigh, 1980; Gómez-
Pompa, 1987; Nahmad et al., 1988; Atran, 1993; Hernández-Xolocotzi et al., 1995;
TMCC y TAA, 1997, entre otros). Los resultados del presente estudio coinciden en que
persiste en sus principios básicos, un modelo exitoso de aprovechamiento de los
recursos naturales por los itzaes, el cual ha despertado interés y análisis en los planos
social y académico en los últimos años (Chayax et al., 1999; Reyna et al., 1999).
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CONCLUSIONES

Los mayas itzaes son un grupo indígena minoritario cuyos ancestros fueron de acuerdo
con los historiadores, el último bastión de resistencia contra la dominación española.
Desde la época prehispánica este grupo maya ha habitado las selvas de las tierras mayas
bajas, en lo que es hoy el área central del Petén en Guatemala. Actualmente los itzaes se
concentran principalmente en la parte adyacente al enorme Lago Petén, en las cabeceras
municipales de San Andrés y San José, las jurisdicciones políticas más importantes del
sector norte del Departamento del Petén.

El principal sistema agrícola que manejan los mayas itzaes de San Andrés y San José,
sigue siendo la ancestral milpa de roza, tumba y quema (RTQ). Este sistema agrícola de
la milpa se encuentra plenamente integrado al agroecosistema selvático tropical del
Petén central. Aunque la presencia de siniestros climatológicos y la presencia de plagas
y malezas influyen en el rendimiento de la milpa, en realidad solo unas cuantas especies
de difícil erradicación se pueden considerar como las más perjudiciales. La mayor
biodiversidad de especies de la vegetación y fauna asociadas a la milpa, encuentran
alguna utilidad para las unidades familiares como fuente de aprovechamiento integral ya
sea como alimento, leña, construcción, ornato u otro uso.

El otro sistema agrícola de enorme importancia es el de los huertos familiares. Se
registró el aprovechamiento de 156 especies de la vegetación y en la que existen
particularidades diferencias de manejo entre las familias itzaes de ambas localidades
estudiadas. Los animales de traspatio como subsistema asociado al de los huertos y la
práctica potencial de la ganadería extensiva familiar, representan otra fuente de ingresos
monetarios para las familias itzaes.

Los itzaes de San Andrés y San José, aprovechan los recursos naturales que ofrece los
diferentes estadios de la selva como los proporcionados por el Lago Petén y otros
recursos hídricos del área de estudio. Estos recursos son de enorme importancia local, se
dividen en los obtenidos en las distintas fases del bosque o selva (especies vegetales) y
los provenientes de la fauna (especies de aves y mamíferos) y de la actividad de la pesca
(especies como tortugas, peces y crustáceos).

Por último, la caracterización que se obtuvo de los sistemas agrícolas en ambos
poblados, como fuente de diversidad, manejo, usos y opciones alimenticias, sigue
siendo semejante a la que han desarrollado los diferentes grupos mayas. En lo
particular, el manejo de la milpa de RTQ, los huertos familiares, los animales de
traspatio y el uso de los recursos naturales, forman parte de un conjunto de componentes
que bajo el análisis holístico, representan una compleja estrategia de adaptación al
medio ambiente y cuyos principios han sido utilizados desde la época prehispánica, por
los ancestros de los itzaes actuales. Los resultados del presente estudio demuestran
claramente que persiste un modelo agroecológico maya itzá, que proporciona los
alimentos para las familias campesinas y preserva el medio ambiente. Sin embargo, el
estudio también detectó problemas comunes que enfrentan las familias itzaes de ambas
comunidades, lo que eventualmente, pone en riesgo las bases del modelo agroecológico
itzá, situación que sin duda, es tema de futuras investigaciones.
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INTRODUCCIÓN

n el mundo ocurren flujos tanto energéticos como de materia, igual que en un
proceso industrial, donde se distinguen flujos de entrada y salida de desechos. La
tierra actúa como receptor de ellos, convirtiéndose en una especie de fuente de

materiales y de vertedero, también de reciclaje; ya que las materias primas provienen de la
tierra, los desechos van a ella y se degradan naturalmente también ahí. Sin embargo, la
capacidad del planeta es finita, y en la actualidad los recursos naturales están siendo
sobreexplotados por el ser humano.

Con este principio se definió el concepto de Desarrollo Sostenible que se refiere al
desarrollo que satisface las necesidades del presente, sin comprometer su capacidad para
que las futuras generaciones puedan satisfacer sus propias necesidades (Enkerlin, 2004).
Para Daly (2004) el desarrollo sostenible supone una gestión de recursos renovables
sometida a dos principios en donde las tasas de recolección deben ser iguales a las tasas de
regeneración (producción sostenible) y las tasas de emisión de residuos deben ser igual a la
capacidad natural de asimilación de los ecosistemas donde se emiten los residuos. En
cambio Altieri (1995: 12) entiende la sostenibilidad desde otro punto de vista, y menciona
que es una versión del concepto de "rendimiento sostenido", es decir, la condición o
capacidad de cosechar a perpetuidad cierta biomasa de un sistema que tiene la capacidad de
renovarse por sí mismo o que su renovación no está en riesgo.

Sin embargo, la escasa o nula planificación en la localización de las actividades económicas
y de asentamiento humano en el territorio, junto con el crecimiento de la población y la
persistencia de la pobreza, sobre todo en el ámbito rural, actúan en la intensificación de la
vulnerabilidad ambiental en el mundo. Ello se manifiesta en el aumento de los desastres
naturales y en el desequilibrio de los sistemas ecológicos; afectando directamente el manejo
de los recursos naturales y los espacios ecológicos que de una u otra forma juegan un papel
importante en la vida de las familias de las zonas rurales. Al respecto Larraín y Housley
(1994) menciona que un desastre natural se produce por una relación inadecuada entre las
personas y dicho sistema, y se materializa a través del riesgo percibido; y es el hombre
quién al ocupar áreas de riesgo establece el daño potencial de un evento natural. Es
importante destacar que los sistemas naturales dependen de los agentes externos con los
que se relaciona para poder funcionar y permanecer en equilibrio, caso contrario a lo que se
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observa en el manejo de agro ecosistemas y explotaciones industriales, que no han seguido
un manejo sostenible y han incidido en romper con la cadena y funcionamiento normal de
la naturaleza, factor que desencadena eventos que son imposibles de controlar y con ello
generan impactos generalizados en el medio ambiente (Shrubsole, 2000).

Los desastres dependiendo de su impacto en el medio ambiente pueden ser medidos en muy
bajo, bajo, medio, alto y muy alto (Wilches, 1993; INEGI, 2005). En este contexto, Macías
y Padilla (1993) asumen que la mayoría de los desastres están conectados a variables
climáticas y pueden ser potenciados por acciones humanas, debido a los procesos de
deforestación y ello trae como consecuencia inundaciones, deslizamientos de tierra durante
periodos lluviosos, ocasionados por indebidos usos urbanos y rurales de suelos en las
laderas, incendios forestales inducidos por prácticas agrícolas de tala y quema durante
periodos de sequía.

La explotación desmedida de los recursos naturales por personas y especialmente las no
vinculadas al campo han contribuido al cambio climático y este genera fenómenos
naturales, que en su mayoría se desencadenan en desastres naturales por el manejo
insostenible de los recursos por parte del hombre, debido a que la naturaleza no es capaz de
soportar tanta liberación de energía contaminante, al actuar como depósito de desechos
generados por el hombre.

Al respecto se observa que los desastres naturales han aumentado en los últimos 20 años y
han dejado aproximadamente 3 millones de personas muertas en el mundo; han impactado
por lo menos a 800 millones de personas y han ocasionado pérdidas económicas por más de
50,000 millones de dólares en daños a la propiedad y uno de los sectores económicos más
afectados es el agrícola (Navarro, 2009). Pero las pérdidas no son solo económicas, de
acuerdo a OFDA (Office of Foreign Disaster Assistance) y CRED (Research on the
Epidemiology of Disasters, 2002), en el mundo han fallecido 7´477,552 millones de
personas por inundaciones en el período 1900-2001, con una población total afectada de
237’909,223.6 millones de habitantes (CEPAL, 1999).

Con respecto a México, se puede decir que su ubicación geográfica, tiene características
climáticas, topográficas, orográficas e hidrológicas, actividad volcánica y sísmica que
derivan en constante movimiento porque parte de su territorio está sobre placas tectónicas,
lo que ocasiona que esté expuesto a una diversidad de siniestros de tipo natural,
acompañado de ellos, el mal manejo que se le brinda a los recursos naturales, lo cual
contribuye al suceso continuo de siniestros de tipo antrópico, los cuales han cobrado miles
de víctimas e impactado miles de hectáreas de terrenos de cultivos en manos de personas de
escasos recursos.

Con relación a esto, en las últimas dos décadas los fenómenos de mayor impacto
socioeconómico que han afectado el espacio rural mexicano y específicamente en la parte
agrícola, han sido los siniestros de carácter antrópico es decir, explosiones por el mal
manejo de hidrocarburos, incendios y los desastres naturales, entre ellos destacan los de
tipo hidrometeorológico y se tiene que el monto de los daños causados por estos eventos
alcanzó los 1’300,000 millones de pesos en daños directos al sector agrícola (SEMARNAT,
2007; Jovel, 1989). Es importante mencionar que una proporción significativa de la
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población rural afectada está conformada por estratos sociales pobres y marginados
(Dettmer, 2006).

La población es vulnerable a los devastadores efectos de siniestros, máxime aquellas
asentadas en regiones inseguras, donde se han manejado de manera insostenible los
recursos con una acentuada degradación ambiental.

En este sentido se tienen que actualmente el 58% de hogares rurales en México se
encuentran por debajo de la línea de pobreza (CONAPO, 2003); y que la población rural
económicamente activa ocupada en el sector primario pasó del 67.3% en 1940 al 16.3% en
el año 2000 y sólo el 24% de la población habita en comunidades rurales con núcleos de
población menores a 2,500 habitantes (INEGI, 2006).

Al analizar históricamente a la población rural, se tiene que ha perdido importancia en
términos porcentuales, en 1921 era de 10’000,000 millones de habitantes y representaba
68% de la población total, en el 2011 es de 25 millones y representa 25% de la población
del país (CEPAL, 2006).

Entre 1995 y 2000 casi la mitad de la población rural (47.5%) migró de una ciudad a otra,
mientras las migraciones del campo a la ciudad representó 18.3% de los flujos, la mayoría
de las poblaciones migraron de la zona Norte hacia la zona Sur, debido a: presión del
desierto, heladas, granizadas, incendios, sismos, explosiones, derrames de petróleo, con
daños a sus suelos, dejando de ser productivos, asentándose fundamentalmente en el Centro
y Sur de México, donde se contrasta con el desarrollo urbano de donde provienen
(CONAPO, 2004).

El riesgo y la vulnerabilidad de la población afectada, es una característica que en términos
generales es externa al arreglo humano de un lugar específico, aunque, por otro lado,
algunos autores consideran que este factor se construye en la medida en que la población
ocupa zonas de alto riesgo (Tobin y Burrel, 1997).

El estudio se abordó con el enfoque agroecológico, como una alternativa para el desarrollo
sostenible, paradigma que se basa en entender las relaciones entre la sociedad y la
naturaleza.  Este enfoque se sustenta en tres dimensiones para el estudio: la ecológica,
desde la racionalidad hacia el medio ambiente; la social, tocante a la equidad social y la
económica en referencia a la rentabilidad (Ocampo, 2004), al igual que la propuesta de una
agricultura sin el deterioro de los recursos naturales y las relaciones sociales. El enfoque
agroecológico surge a raíz del crecimiento sin futuro debido al consumo indiscriminado y
agotamiento de los recursos naturales, y de la destrucción de la biodiversidad.

Partiendo de este contexto en este estudio se resalta la problemática de los agricultores y
sus familias vulnerable a los siniestros naturales y antropogénico; y quienes sufren los
mayores impactos por estos eventos debido a la marginación y pobreza en la que viven,
proponemos analizar su ocurrencia y los efectos directos al medio rural y su impacto
fundamentalmente en el sector agrícola, efectos en la economía de las poblaciones, y el
medio ambiente.
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METODOLOGÍA

La presente investigación se basa en información secundaria. Se recopiló información sobre
los siniestros en México para analizar su ocurrencia y los efectos directos al medio rural y
su impacto, fundamentalmente en el sector agrícola, efectos en la salud de las poblaciones,
y el medio ambiente. Los datos se obtuvieron a partir de una revisión bibliográfica de
fuentes secundarias, compilación de artículos con información relacionada a siniestros, se
realizó una revisión hemerográfica con datos de contexto para su construcción.

Los principales casos que se abordan son siniestros de tipo natural tales como granizadas,
heladas, incendios, sismos e inundaciones, en el caso de los eventos de tipo antrópico
tenemos los siniestros por explosiones o derrames de hidrocarburos. Se abordan diversos
casos de derrames, que generaron impactos negativos en zonas rurales, afectando
fundamentalmente poblaciones del sector agrícola, con la contaminación de sus suelos y la
pérdida de sus cosechas, además con efectos colaterales en la salud de las personas, de los
animales y un impacto negativo creciente en el medio ambiente.

En la presente investigación se asume que los siniestros que se presentan en México,
afectan más a las personas de escasos recursos y que tienen problemas de pobreza,
inequidad y marginación, ubicadas en espacios rurales que se dedican a la agricultura,
impactando aún más la vulnerabilidad de los mismos y  su situación económica.

Pobreza y siniestros en el medio rural mexicano
La pobreza en el umbral del siglo XXI es una verdadera afrenta a la dignidad humana,
cuando casi 12’000,000 millones de niños mueren antes de cumplir cinco años y más de
800 millones de personas pasan hambre (Verdeja, 2010).

En el año 2001, México tenía 25’000,000 millones de personas en condiciones de pobreza
alimentaria, 31 millones en pobreza de capacidades y 53 millones en pobreza de
patrimonio, además existen 85 municipios con pobreza alimentaria mayor a 60% y de muy
alto grado de rezago social, la mayoría ubicados en la zona centro-sur (SEDESOL, 2002).

Las zonas Centro-Sur, (Cuadro 1) tienen el mayor número de pobres en sus diferentes
formas de clasificación; y es donde se concentra la mayoría de las poblaciones dedicadas a
la agricultura y por ende la concentración de espacios rurales que están siendo ocupados
por productores agrícolas. Otro aspecto interesante que se puede observar es que los estados
más poblados son los que presentan un índice de marginación alto y son los más pobres,
con mayores índices de pobreza alimentaria y con un aporte menor al Producto Interno
Bruto nacional (PIB).
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Cuadro 1. Estimaciones de la incidencia de la pobreza nacional en algunos estados de México, 2005.

Estado
Población

(millones de
habitantes)

Pobreza
alimentaria

Pobreza de
capacidades

Pobreza de
patrimonio

Incidencia
de rezago

social

Lugar según
pobreza en el

contexto
nacional

*PIB

Nacional 112 322 757 18.1 25.1 48.2

Chiapas 4’ 793, 406 47 55.9 75.7 Muy alto 1 1.7

Guerrero 3’ 386, 706 42 50.2 70.2 Muy alto 2 1.7

Oaxaca 3’ 801, 871 38.1 46.9 68 Muy alto 3 1.6

Puebla 5’ 779, 007 26.7 35.3 59 Muy alto 4 3.7

Veracruz 7’ 638, 378 28 36.3 59.3 Alto 5 4.1

Campeche 822, 001 20 27.3 51.4 Alto 9 1.2

San Luis P. 2’ 585, 942 25.7 33.3 55.5 Alto 10 1.7

Tlaxcala 1’ 169, 825 17.9 26.2 51.4 Medio 13 0.5

Tabasco 2’ 238, 818 28.5 36.6 59.4 Medio 14 1.2

Zacatecas 1’ 490, 550 20.9 29.3 53.6 Medio 16 0.8
Fuente: Elaboración a partir de estimaciones del CONEVAL con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005 y la

ENIGH 2005.
*PIB (% Producto Interno Bruto)

Se puede decir que la pobreza es la carencia de bienes básicos necesarios para la vida como
nutrición, salud, educación, vivienda, agua y otros servicios básicos; y una política
antipobreza debe orientarse a mejorar el acceso de los pobres a estos bienes (Streeten,
1981).

Es por ello, que cuando hablamos de carestía nos referimos a las capacidades de las
personas de adquirir lo necesario para subsistir, la pobreza y la distribución del ingreso son
resultado de un proceso de evolución económica y de organización de una sociedad, las
causas y magnitud de la pobreza y los factores que explican la desigualdad en la
distribución del ingreso depende de las formas en que se asuma el desarrollo en un país o
un grupo de países, cuánto más bajo y discontinuo es el crecimiento económico, tendremos
bajos salarios y sobre explotación de recursos primarios; y menor su capacidad
redistributiva, más tiende a perpetuarse la incidencia de pobres sobre el total de la
población debido a la marginación social existente.

En relación a esto, Aguilar y Graizbord (2001) mencionan que existe una superficie total
cerca de 21 mil millones de hectáreas de suelos destinados para el agro, sin embargo, se
destinan a la producción agrícola aproximadamente un 10% del total. En donde las zonas
desérticas abarcan cerca de la mitad del territorio, el 60% de la producción agrícola se
dedica a los cultivos tradicionales. Es importante mencionar que la productividad de la
agricultura es inferior a la productividad de otros sectores, la agricultura emplea el 20% de
la población económicamente activa y genera menos del 8% del Producto Interno Bruto
(PIB) (Klaus y Lavandenz, 2001).

En este contexto las entidades federativas que superan el millón de habitantes rurales,
destaca Veracruz (2.8 millones), Chiapas (2.1 millones), Oaxaca (1.8 millones), México
(1.7 millones), Puebla (1.5 millones), Guanajuato (1.5 millones), Michoacán (1.3 millones),



28

Guerrero (1.3 millones) e Hidalgo (1.1 millones). En conjunto concentran 63% de la
población rural del país (RAN, 2006). Al analizar la distribución de la población rural por
regiones, se encuentra que el Centro (22%) tiene la mayor concentración, le sigue el Sur
(21.9%), Golfo (15.0%) y Centro Norte (13.3%). En estas regiones residen tres de cada
cuatro habitantes rurales del país (CONAPO, 2003). En donde el tamaño promedio de las
localidades rurales se tienen que pasaron de 151.5 habitantes por Km2 en 1950 hasta
alcanzar un máximo de 208.7 habitantes por Km2 en 1970 y a partir de entonces ha ido
disminuyendo su población paulatinamente y en el año 2000  llegó a los 125.9 habitantes
por Km2(CONAPO, 2002).

De estas poblaciones rurales, en el año 2000, 32.5% tenían un grado de marginación muy
alto y el 46.5% alto, lo que significa que dos de cada tres habitantes rurales residen en
localidades con alta o muy alta marginación (Casassus, 2003). Es importante mencionar
que la región sur presenta el mayor rezago, concentra 21 mil localidades con una población
de 4.8 millones de personas en situación de alta y muy alta marginación, la mayoría de
estas localidades se encuentra en zonas montañosas y en las selvas, donde las condiciones
de accesibilidad son  difíciles, le sigue la región del Golfo, donde la dispersión poblacional
es alta y las condiciones de marginación comprometen cerca de 2.8 millones de pobladores
rurales, ubicados en su mayoría en el estado de Veracruz (Piñeiro, 2001).

De acuerdo a CONAPO (2002) la mayor incidencia de marginación se concentra
principalmente en los núcleos de población indígena. Se estima que el 99.9 % de las
localidades predominantemente indígenas tienen un grado de marginación alto y muy alto,
En general en México un 78% de la población vive en pobreza, de este porcentaje el 44.6%
vive en pobreza extrema (CEPAL, 2006).

En las regiones Centro y Centro Norte, los estados de Hidalgo, Puebla y San Luis Potosí
tienen la mayor población con marginación alta y muy alta que asciende a 2.8 millones de
habitantes (Díaz, 2009). En estos estados se localiza la población con mayor marginación y
coincide con su ubicación en las zonas serranas, en el norte de Puebla, o en áreas desérticas
o semidesérticas, como el Valle del Mezquital en Hidalgo, aquí la dotación de servicios
públicos e infraestructura es insuficiente para atender las necesidades de sus habitantes y el
impacto por siniestros en décadas ha sido alto (Suarez et al., 2009).

Siniestros y su impacto en la agricultura mexicana
México está expuesto a siniestros naturales debido a su ubicación en el trópico que lo hace
vulnerable a ciclones o huracanes y maremotos (tsunamis), que se relacionan con los
terremotos, deslizamientos, sequías, inundaciones, desertificación, vientos, tolvaneras,
temperaturas extremas (calor y frío) y otras calamidades naturales, industriales (Petróleo) y
socioeconómicas que fundamentalmente afectan al medio rural, donde se encuentran las
personas con mayor carestía. Se puede decir que los desastres naturales han causado un
número importante de víctimas fatales y cuantiosas pérdidas agrícolas durante muchos
años, con fuertes oscilaciones año con año, donde el calentamiento global ha venido
repercutiendo en el cambio climático del mundo; y es uno de los efectos más recurrentes y
de mayor impacto que se ha generado producto al manejo insostenible y la
sobreexplotación a la que es sometida la naturaleza.
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En este sentido el Instituto para el Cambio Climático (IPCC, 2007) plantea que se tendrá
mayor cantidad de sequías, con efectos adversos para la agricultura, con pérdidas entre el
58% y un 65% del área de producción de maíz; y la Secretaria del Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMARNAT, 2000) considera que el 47.5% del territorio Nacional es
árido y estipulan una erosión hídrica del 99.83% en grados diversos, sumado a esto
mencionan que existen 11,122 kilómetros de costa tendientes a desaparecer por el
incremento del nivel de mar, por lo que pueden perderse áreas altamente productivas en las
siguientes dos décadas (Hernández et al., 2010).

Con respecto a la pérdida de vidas humanas, de acuerdo con Macías y Calderón (1994)
mencionan que hay datos históricos, en el caso de México, donde las epidemias, huracanes,
heladas y explosiones, generaron el mayor número de muertos y heridos, se añaden a estos
escapes de combustibles, incendios, olas de calor, plagas, vendavales y contaminación. En
uno de los casos de mayor incidencia tenemos el impacto del huracán Stan y Wilma en el
2005 que afectó directamente cinco estados del país, con 98 muertes, en Tlaxcala se dieron
inundaciones y deslizamientos de tierras, las lluvias torrenciales causaron daños por 21.1
mil millones de pesos (García et al., 2006).

Los eventos anteriores en parte se desencadenan por un proceso de deterioro ambiental que
se ha generado por la sobre explotación de los recursos y el manejo insostenible al que son
sometidos, la explotación poco amigable de los recursos más la explosión demográfica han
incrementado las necesidades de las poblaciones y el agotamiento de los recursos. Es por
ello que la situación ambiental en México ha ido en decadencia con respecto a los sistemas
de explotación y al respecto se tiene que se han perdido cerca del 37% de la cubierta
forestal nacional; más del 80% de las pesquerías nacionales han alcanzado su
aprovechamiento máximo; cerca del 45% de los suelos presentan algún tipo de degradación
causada por el hombre; y 2,583 especies (entre plantas y animales) están consideradas
dentro de alguna categoría de riesgo. A esto se suman la degradación de los recursos
naturales y la pérdida de cosechas agrícolas y pecuarias, atenuando los ingresos de las
personas que se dedican a esta actividad y con pocas oportunidades de conseguir un trabajo
diferente al agrícola (Pérez, 2000).

En el (cuadro 2), se observa que la mayor parte de la población se encuentra en riesgo muy
alto, afectando al 26% de la población,  y ello obedece al impacto de los desastres ocurridos
en el país, se puede ver que un alto porcentaje de pobladores ha sido afectada por siniestros
ubicándose en niveles de muy alto y alto riesgo.

Cuadro 2. Riesgos por siniestros en México y sus efectos en las poblaciones

Grado de riesgo Personas (Millones)
Porcentaje de

población
afectada

Muy alto 28.6 26

Alto 11 10

Regular 24.2 22

Bajo 14.3 13

Muy bajo 31.9 29
Fuente: Elaborado a partir de datos de García et al., 2006
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Con respecto a las pérdidas económicas por siniestros ocurridos en México, han
representado un importante impacto en el orden económico, (cuadro 3) en el terremoto de
1985 se estima que los daños ascendieron a más de 4 mil millones de dólares con efectos
indirectos a la agricultura y las poblaciones rurales (Macías y Calderón, 1994).

Cuadro 3. Daños económicos por siniestros naturales en México 1980-2005, Impacto en el PIB

Año Tipo de siniestro PIB Nacional *
Total

daños**
PIB (%)

1980 Sequía 4,718 310.4 0.15

1985 Sismo 50,152 4,674.80 2.39

1987 Granizada 203,341 0.3 0.01

1989 Incendio 544,978 648 0.29

1991 Explosione (petróleo) 945,190 167.5 0.05

1996 Helada 2’529,909 5.3 0.01

2001 Inundación 5’811,776 247.6 0.04

2005 Huracanes y lluvias 8’374,349 2,754.00 0.71
Fuente: Elaboración a partir de datos del (INEGI, 2006)

*PIB (Producto Interno Bruto) millones de pesos a precios corrientes
**millones de dólares a precios corrientes

Los siniestros hidrometeorológicos, son los eventos con más impactos en las poblaciones,
fundamentalmente pobres que viven en espacios rurales y se dedican a las actividades
agropecuarias afectando sus suelos e cultivo como consecuencia de las inundaciones,
erosiones y exceso de agua, fundamentalmente las de mayor recurrencia son las
inundaciones, consideradas como una de los fenómenos de mayor impacto económico a
escala mundial, debido a los daños que ocasionan en grandes extensiones territoriales,
fundamentalmente espacios de poblaciones agrícolas. En México en promedio penetran
anualmente al territorio nacional cuatro ciclones destructivos, produciendo lluvias intensas
que generan inundaciones, regularmente afectan a más del 60% del territorio nacional. A
partir de 1971 y hasta el 2001, en México se registraron 27 inundaciones, que se
convirtieron en desastres, los cuales ocasionaron 4,941 pérdidas humanas y afectaron a 1.9
millones de habitantes y las pérdidas materiales ascendieron a más de 412,000 mil millones
de dólares. Los estados más afectados fueron Chiapas, Veracruz, Puebla, Tabasco, Yucatán
y México (CENAPRED, 2001).

De este tipo de fenómenos, el huracán Gilberto, que penetró en tierras mexicanas durante el
mes de septiembre de 1988 es el que mayores daños causó a la agricultura y poblaciones de
6 estados, dejando un total de 95,007 hectáreas destruidas, 269,121 hectáreas parcialmente
destruidas, 9,739 casas destruidas y 225 muertos. Es notable que los fenómenos de tipo
hidrometeorológico son los que mayores pérdidas económicas registran y en este año
superaron por mucho la tendencia que seguía, durante el 2005 poco más del 99% del total
de pérdidas estimadas se debieron a estos fenómenos, en especial a huracanes y tormentas
tropicales, que dejaron como saldo un total de un millón de hectáreas de cultivos dañadas y
2,767 personas muertas. La pérdida material traducida en valor monetario arrojó un
estimado de pérdidas de poco más de 45.4 mil  millones de pesos, (CENAPRED, 2004).
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Otro evento que ha afectado los espacios rurales con grandes pérdidas para la agricultura y
con una recurrencia repetitiva son las sequias, los efectos provocados inciden a mediano y
largo plazo en las actividades ganaderas y agrícolas, pudiéndose prolongar por meses e
incluso años.

En México, los estados del norte son los que presentan principalmente éste tipo de
fenómeno. En 1988 las sequías dejaron un saldo de 542,000 mil hectáreas de cultivos
dañadas, de las cuales un 40% correspondieron al estado de Oaxaca y el 30% al estado de
México. A la cifra anterior se sumaron en Chihuahua, 439,000 mil hectáreas de cultivo que
sufrieron daños parciales, Baja California Sur reportó la muerte de 20,000 mil reses, se
registraron pérdidas por 100 mil millones de pesos para la agricultura en el estado de
Guerrero, resultaron también dañadas 5,000 mil hectáreas de cultivos en Tlaxcala y se
perdieron 12,000 mil hectáreas de maíz en Chiapas, estado que sin embargo, tiene
históricamente el mayor índice de precipitación del país (1982 mm al año, siendo la media
nacional de 777 mm). Las sequías arrasaron 45,000 mil hectáreas de cultivos, de las que
casi la mitad correspondieron al estado de Durango, con 31,000 hectáreas afectadas
parcialmente, este fenómeno repercutió en la pérdida de 98,700 cabezas de ganado,
principalmente en los estados Coahuila, Durango, Jalisco, Nuevo León, San Luis Potosí,
Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, las pérdidas globales se estimaron en 600 mil millones de
pesos (CONAGUA, 1995).

La zona norte de México ha sido la que ha perdido más hectáreas dedicadas al cultivo,
sobresaliendo la zona de Guanajuato (Cuadro 4) con 4.5 millones de ha perdidas, Coahuila,
Durango y Guanajuato se perfilan como los estados con mayor incidencia de sequías, las
pérdidas totales en hectáreas fueron de 12 mil millones de hectáreas  de terrenos agrícolas,
lo que significó una pérdida de 1,212 millones de pesos mexicanos (SEMARNAT, 2000).

Al relacionar las pérdidas por sequía (Cuadro 4), estados con un índice de rezago social alto
han sido mayormente impactados, tal es el caso de Durango y Guerrero, que sumado a esto
tienen un menor producto interno bruto (PIB), por lo que el efecto sobre las poblaciones,
suelos, agricultura y el medio ambiente se hace critico.

Cuadro 4.  Estados de la república mexicana con mayor afectación por sequía en el período 2009/2010
Estados Hectáreas Pérdidas

(miles de
ha) todos
los rubros

Monto
(millones
de pesos)

Índice
de

rezago
social

Lugar
respecto a
pobreza en
el contexto
Nacional

*PIB(%)
Estado

Superficie
total de
granos

cosechadas
(Granos)

siniestradas
(Granos)

Coahuila 33,980 32,476 955 260 20
Muy
bajo

30 3.3

Durango 184,065 161,948 4,120 1287 66 Medio 18 1.3

Guanajuato 388,790 237,480 105,095 4’525,000 234 Alto 11 3.5

Guerrero 479,737 361,357 4,455 741 32
Muy
alto

2 1.7

Jalisco 603,797 377,455 37,904 1973 175 Bajo 23 6.3

Total 1,690,369 1,170,716 152529 4261 527 84
Fuente: Elaborado a partir de datos de (SIAP, 2011) (INEGI, 2006)
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La zona centro norte también es vulnerable a tormentas de granizo asociadas a los cambios
bruscos de temperatura y en consecuencia, a las tormentas eléctricas. Estas precipitaciones
sólidas, en forma de granos de hielo de diversos tamaños, afectan principalmente a las
regiones agrícolas, al acabar con los sembradíos, e incluso pueden causar la muerte de
ganado menor y la destrucción de viviendas. Se presentan los estados de la república
mexicana con afectaciones por granizo, (Cuadro 5) se observa que 61,000 mil personas
fueron afectadas, se perdieron 400,186 ha de terrenos de cultivos y los daños económicos se
contabilizan por un valor de 7 mil millones de pesos en pérdidas exclusivas para la
agricultura.

Cuadro 5. Afectaciones por granizada en México año 2008

Estado

Población
afectada
(Miles de
personas)

Hectáreas
dedicadas
al cultivo

Hectáreas
cosechadas

Hectáreas
siniestradas

Perdidas
(miles de

pesos)

Índice de
rezago
social

Lugar en
el

contexto
nacional

*PIB
(%)

Nacional 21’902,572 20’502,835 1´399,737

Baja California
Sur

1,369 36,809 34,564 2245 123,000 Bajo 22 0.6

Chihuahua 2,273 1’034,586 960,565 74,021 778,000 Bajo 24 4.3

Coahuila 1,557 283,161 252,834 30,327 1’600,000 Muy bajo 30 3.3

Durango 1,366 716,151 677,950 38,201 1,352,000 Medio 18 1.3

Guanajuato 3,491 1’105,148 1’026,551 78,597 1,451,000 Alto 11 3.5

Jalisco 5,125 1’553,213 1’397,329 155,884 1,685,000 Bajo 23 6.3

Nuevo león 2,513 356,966 337,853 19,113 1,101,000 Muy bajo 32 7.3

Tlaxcala 655 238,330 236,532 1,798 163,500 Medio 13 0.5

Total 18,349 5’324,364 4’924,178 400,186 6’737,000
Fuente: Elaborado a partir de datos (CENAPRED, 2001;   CONEVAL, 2005;  INEGI, 2010).

*PIB (Producto Interno Bruto)

Los estados del Norte son recurrentes a los efectos por granizadas, las pérdidas por este
evento han generado impactos negativos a sus economías, aunque los niveles económicos
son mayores que los del centro-sur, los espacios afectados generalmente agrícolas, han
provocado migraciones de poblaciones hacia la zona centro-sur del País. Jalisco también es
uno de los estados más afectados con 155,000 hectáreas de cultivo perdidas, seguido de
Guanajuato con 78,500 ha. Es importante señalar que Guanajuato ha sido afectado por este
tipo de desastre impactando en su economía, sumado a esto el estado tiene un Alto índice
de rezago. Si comparamos los efectos de las granizadas en la agricultura con el de las
regiones, Durango y Coahuila, tienen pérdidas económicas marcadas y una mayor cantidad
de población afectada por este fenómeno, estos Estados dedican menor cantidad de
hectáreas al cultivo que el resto del país lo que encarece aún más al sector agrícola y su
producción.

En conjunto con las granizadas se desencadena otro evento que también ha provocado
efectos en el sector agrícola como son las heladas. Estas  representan un problema
importante para la mayoría de los cultivos, a bajas temperaturas la mayoría de las funciones
fisiológicas se paralizan y en algunos casos estos niveles de temperatura llegan a ser letales.
En el año de 1988, las heladas afectaron los estados de Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila,
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Chihuahua, Veracruz, Puebla y Tlaxcala, causando 30 muertos. En Tamaulipas el 50 % del
total del área cultivada de café fue desbastado, en tanto 250 toneladas de naranja se
perdieron en Monterrey y 2,000 cabezas de ganado murieron en Reynosa (SIAP, 2005).

Las principales heladas se presentaron en los estados de Nuevo León, Coahuila, Puebla,
Tlaxcala, Veracruz y Chihuahua, causando un total de 52 personas fallecidas, 516,000ha de
cultivos fueron afectadas en  Chihuahua, con pérdidas de 43,763 millones de pesos. En
Puebla, el sector agrícola fue uno de los más afectados por este tipo de siniestros, 148 mil
hectáreas de cultivos fueron afectadas, lo que viene a sumarse a los problemas que tienen
los productores rurales del estado. Es importante mencionar que en este estado hay
repetición de hasta 3 fenómenos por década con un impacto económico elevado para la
población.

Cuadro 6. Afectaciones por Heladas en México período 2009/2010

Estado
Hectáreas

dedicadas al
cultivo (granos)

Hectáreas
cosechadas

Hectáreas
siniestradas

Pérdidas(miles
de ha) total de

rubros

Monto
(millones de
pesos) total

Índice de
rezago
social

Lugar en
el contexto
nacional

*PIB
(%)

Coahuila 33,980 32,476 955 19,428 3,527 Muy bajo 30 3.3

Chihuahua 247,634 241,964 5,000 516,229 43,763 Bajo 24 4.3

Nuevo león 23,644 21,392 1,841 42,047 15064 Muy bajo 32 7.3

Puebla 594,736 478,559 18,966 147,861 18,708 Muy alto 4 3.7

Tlaxcala 120,372 103,098 722 27,824 3458 Medio 13 0.5

Veracruz 575,243 446,019 64,651 48,649 3,754 Alto 5 4.1

Total 1’595,609 1’323,508 92,135 802,038 88,274

Fuente: Elaborado a partir de datos  (SIAP, 2011; CONEVAL, 2005)*PIB (% Producto Interno Bruto)

Las heladas han provocado pérdidas cuantiosas en la mayor parte del país, en donde el
estado de Puebla y Veracruz están considerados dentro de los más afectados, a ello hay que
agregarle que  tienen muy alto y alto índice de rezago, ocupando los puestos 4 y 5 a nivel
nacional respectivamente. Las pérdidas por heladas ascendieron a 4 mil millones de pesos,
los espacios más afectados en el caso de Puebla y Veracruz son los de tipo agrícola, con
efectos negativos sobre los cultivos1.

En el año 2011, las heladas en la zona Norte de México, provocaron la pérdida de 500,000
hectáreas de cultivos con pérdidas de 4.5 mil millones de toneladas de maíz, se afectaron
500,000 hectáreas con otros cultivos, las pérdidas ascienden a 50 mil millones de pesos, de
los cuales 30 mil millones correspondieron a maíz, frijol, garbanzo y jitomate. En el estado
de Guanajuato se perdió el 70% de la producción, en 33 municipios de los 46 que lo
conforman. Si se considera el índice de rezago social de Guanajuato (Alto) y su lugar
respecto a pobreza en el contexto nacional (11), la situación resulta más compleja para las
familias afectadas de las zonas rurales. Fue mayor al del 2008, en el que se perdieron 1.3
millones de hectáreas de cultivo, sin embargo solo en el primer bimestre del 2011, se

1Pérez. U. M. García. C (2011: 36) Prevén emergencia alimentaria por heladas. La Jornada,
http://www.jornada.unam.mx/2011/02/15/index.php?section=estados&article=036n1est 10am. Pág. 36.
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perdieron 1 millón de hectáreas de cultivo en la zona norte y occidente del país, estas
afectaciones se deben en gran medida a los efectos del cambio climático.

Por otra parte, México es vulnerable a movimientos telúricos, siniestro natural que han
causado millones de víctimas y daños a la infraestructura agrícola y urbana.

A escala mundial,  México es uno de los países con mayor actividad telúrica, los epicentros
de la mayor parte de los sismos con magnitud mayor o igual a siete grados en escala
Richter se concentra en el llamado cinturón circumpacífico que comprende a lo largo de
Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. Pero también han ocurrido
grandes sismos en Puebla, Veracruz, Estado de México y Baja California.

Según datos estadísticos, se registran más de 90 sismos por año con magnitud superior a
cuatro grados en la escala de Richter, lo que equivale al 60% de los sismos que se registran
en el mundo. Las afectaciones de mayor relevancia se reflejan en pérdidas humanas e
infraestructura entre las que destacan las del sector agrícola. En el país existen 35 millones
de personas con alto riesgo a sismos de un total de 112´663,388 habitantes en la república
(INEGI, 2010; Hitz y Kriesch, 2000).

Los estados con mayor riesgo y donde ocurren sismos superiores a los 7 grados en escala
Richter destaca Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Puebla y el Distrito
Federal. Otras entidades donde también se presentan sismos de gran magnitud, aunque con
menor frecuencia, son los estados de Chiapas, México, la Península de Baja California y
Sonora (Suárez y Jiménez, 1987). El sismo en 1985, significó la pérdida de 4100 millones
de dólares, equivalente a 2.1% del PIB de ese año y 2.39% del PIB del total de sismos del
país; el 13.5% de la formación bruta de capital, o el 11% del gasto total del Gobierno
Federal. Tuvo además efecto perceptible sobre las finanzas públicas y el sistema de
intermediación financiera. Debido a que unas 150,000 personas quedaron temporalmente
desempleadas y se estima que hubo una reducción de unos 84 mil millones de dólares en el
ingreso personal (INEGI, 2006).

Otro evento sísmico con desastres significativos para el agro es el sismo de Mexicali y
Sonora que impactó directamente  la agricultura en el año 2010, destruyendo 50% de los
canales de riego de cultivos y dejó en riesgo unas 90,000 hectáreas de cultivos. En esta
entidad se siniestraron unas 60,000 hectáreas con pérdidas de 535 mil millones de pesos. En
Sonora, se destruyeron 30 mil hectáreas, las cuales corresponden a cultivos de trigo y
alfalfa, cuyo costo en el mercado estima en 200 mil millones de pesos, en total los dos
Estados suman pérdidas por 1960 mil millones de pesos2.

2Heras. A. Gutiérrez. U. (2010: 28). La Jornada, Emergencias en Sonora y Mexicali por el
sismo.http://www.jornada.unam.mx/2010/04/10/index.php?section=estados&article=028n1est pag.28.
16/02/2011/2:00pm.
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La agricultura mexicana también ha sido golpeada por eventos antrópicos que han dejado
pérdidas millonarias para el agro mexicano, durante décadas, los impactos por emergencias
ambientales ha sido altos, principalmente por los efectos de explosiones por la ruptura de
ductos, también se asocian otras de tipo industrial, e incendios, las cuales generaron
numerosas poblaciones afectadas y miles de hectáreas de cultivos dañadas. Ello se debe a la
creciente actividad industrial que se desarrolla en México y el aumento del riesgo por
alguna contingencia de tipo químico. Ejemplo de esto, en Puebla existen 10 corredores
industriales, 73 fábricas de alto riesgo, distribuidos en 16 municipios, la mayoría en la
ciudad de Puebla, además existen gasoductos de entre 18 y 48 pulgadas que atraviesan 25
localidades vulnerables a derrames o algún tipo de explosión. En las zonas rurales se
considera que los efectos principales recaen sobre los suelos de cultivos pertenecientes a las
personas más pobres del estado (Ocampos y Melgarejo, 2000).

Cuadro 7. Emergencias ambientales reportadas por  PROFEPA  1996-2002

Estado 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002
Número de

emergencias
totales

%
total

Índice de
rezago social

Tabasco 113 116 57 100 85 89 92 957 19.73 Medio

Veracruz 105 121 130 107 103 97 73 847 17.46 Alto

Campeche 15 70 55 45 34 42 41 337 6.95 Alto

Guanajuato 29 16 35 24 31 37 6 216 4.45 Alto

Chiapas 34 24 19 18 21 21 32 216 4.45 Muy Alto

Coahuila 25 27 16 14 24 19 12 185 3.81 Muy bajo

Nuevo León 19 20 28 14 19 23 25 181 3.73 Muy bajo

Tamaulipas 17 10 7 9 8 32 30 165 3.4 Muy bajo

Jalisco 27 15 13 9 6 8 5 160 3.3 Bajo

Oaxaca 12 14 25 14 15 20 16 146 3.01 Muy alto

México 25 10 13 7 4 22 20 143 2.95 Bajo

Sonora 20 25 20 10 11 15 4 136 2.8 Muy bajo

Puebla 15 22 18 8 12 15 19 132 2.72 Muy alto
Fuente: Elaborado a partir de datos (PROFEPA, 2003).

Veracruz, Campeche, Guanajuato y Chiapas, son los estados con índices de rezago altos,
mayormente afectados por emergencias ambientales y considerado como los estados con
mayores índices de pobreza en México, las emergencia que se reportan, impactaron
fundamentalmente a poblaciones rurales, pobres, marginadas y ocasionaron daños a suelos
de cultivo.
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Cuadro 8. Incendios ocurridos en diversos Estados de la República Mexicana, 1988

Estados
Hectáreas
cultivadas

Incendios

Tipo de siniestro   (ha)
Índice de

rezago social

Lugar en el
contexto

nacional con
respecto a
pobreza

*PIB
(%)

Pastizal Forestal Otros Total

Campeche 232,970 76 182 5,071 0 5,253 Alto 9 1.2

Coahuila 283,161 41 2,004 2,093 10,505 14,602 Muy bajo 30 3.3

Chiapas 1’406,841 405 85,335 65,883 47,590 198,808 Muy bajo 1 1.7

D. F. 885,915 1932 4,705 316 714 5,735 Muy bajo 31 22.8

Durango 716,151 405 24,191 20,422 24,347 68,960 Medio 18 1.3

Total 3’525,038 2,859 116,417 93,785 83,156 224,398 89
Fuente: Elaborado a partir de datos de (CENAPRED,  2001; CONEVAL, 2005).

*PIB (Producto Interno Bruto).

En 1988 se sucedieron 2,859 incendios lo que provocó se siniestraran unas 224,000 ha de
cultivo, entre pastizal y bosque, las pérdidas para la economía fueron estimadas en 570
millones de dólares y los estados más afectados fueron el Distrito Federal y Chiapas, este
último tiene un índice de rezago (muy alto) y el estado más pobre de la república, sumado a
esto, es donde se concentra la mayor parte de las poblaciones agrícolas, que los hace
vulnerables a siniestros con efectos negativos a su economía familiar.

Al respecto tenemos que los incendios de tipo forestal o agrícola, en México suman en
pérdidas unas 141 mil millones de hectáreas, de las cuales 56 mil millones son arboledas, el
97% de los incendios forestales son causados por eventos antropogénicos (Rodríguez,
2006). Es por ello que se considera que los incendios constituyen un importante factor en la
deforestación y degradación de los ecosistemas, lo que representa el 2% de la afectación
forestal nacional.

Otro evento de tipo antrópico y con mayor cantidad de emergencias y daños a suelos de
cultivo, poblaciones y el medio ambiente son los derrames de hidrocarburos, el cual este
material exógeno al suelo puede traducirse en un daño o pérdida de algunas o varias de las
funciones fisiológicas en la cobertura vegetal y el suelo mismo, además la presencia de
contaminantes por sobre ciertos niveles implica múltiples consecuencias negativas para la
cadena alimenticia y por lo tanto para la salud humana (Moraga, 2003). Dado que el uso
que se le dará al suelo es una función de su capacidad, si es un suelo contaminado, entonces
su calidad, capacidad se ve disminuida, principalmente para la explotación y producción
agrícola. En cuanto a los efectos negativos sobre las plantas, se muestran efectos tóxicos de
los hidrocarburos (Pothuluri y Cerniglia, 1994), además el contacto directo con las plantas
origina quemaduras y la reducción de la fotosíntesis debido al recubrimiento de las hojas y
tallos con petróleo (Freedman, 1995). La exposición a concentraciones altas de petróleo
según Ortiz (2001) y Rivera (2004) inhibe el crecimiento vegetativo y reduce la biomasa
vegetal de pastos. El petróleo en el suelo puede eliminar la vegetación debido a sus
propiedades fitotóxicas, aunque la intensidad del daño depende del tipo de petróleo
(Chaîneau et al., 2000; Plice, 1948).
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El Cuadro 9 muestra que los impactos por explosiones afecta la mayoría de los estados, con
un total de 57, 244 personas involucradas por siniestros en un periodo de 5 años.

Cuadro 9. Daños a la población por explosiones reportadas a PROFEPA,  1998-2002

Estados Afectados ( personas)

D L I E TOTAL

Veracruz 62 449 147 1,067 11,325

Guanajuato 62 391 171 10,420 11,044

México 38 154 274 5,592 6,058

Jalisco 0 243 243 5,648 5,910

Nuevo León 2 14 452 2,905 3,373

Morelos 1 0 6 3,000 3,007

Baja California 3 3 35 2,910 2,951

Chihuahua 0 0 242 2,665 2,907

Distrito Federal 7 60 49 2,190 2,306

Coahuila 17 18 253 1,456 1,744

Sinaloa 1 40 155 1,004 1,200

Aguascalientes 0 2 80 1,090 1,172

Michoacán 7 28 5 850 890

Tamaulipas 9 11 0 850 870

Oaxaca 9 21 317 350 697

Hidalgo 17 26 17 548 608

Sonora 2 16 9 470 497

Colima 1 1 8 400 410

Puebla 2 1 14 258 275

Total 240 1,478 2,477 43,673 57,244
Defunciones (D)   Lesionados (L)    Intoxicados (I)    Evacuados (E)

Fuente: Elaboración a partir de datos (PROFEPA, 2003).

En relación a esto es importante señalar que en México y específicamente en el Estado de
Puebla las emergencias ambientales son múltiples, tenemos muchos casos de explosiones o
derrames de hidrocarburos que ocurren fundamentalmente en zonas rurales, por donde
atraviesan la mayoría de ductos, con alta vulnerabilidad por derrames con efectos a los
suelos agrícolas. Tal es el caso del derrame de Acatzingo en el año 2002, que dejó como
saldo una niña muerta y 50 hectáreas de terrenos de cultivos dañadas (Machuca, 2002). Por
la explosión los productores perdieron cosechas y se afectó la fertilidad de los suelos por
años, dado que los procesos de recuperación de los mismos fueron tardados y la
biorremediación de los mismos no se hizo eficientemente de acuerdo con la opinión de los
afectados.
Sarmiento et al. (2009) mencionan que en los estados de Tabasco, Veracruz, Puebla,
Campeche, Guanajuato, Chiapas, Coahuila, presentaron el 50% de las emergencias
ambientales, Tabasco zona petrolera presentó un 20% del total de emergencias a nivel
nacional, es importante mencionar que en Tabasco, el 0.07% de los suelos tienen cierto
grado de contaminación por petróleo.
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Otro caso es la explosión de un ducto de Petróleos Mexicanos (PEMEX) en el 2010, en el
municipio de San Martin Texmelucan, con un saldo de 30 muertos, entre ellos 15 adultos y
15 menores de edad. El siniestro dejó además 83 casas con daños parciales y 32 con
pérdida totales, la explosión abarcó una distancia aproximada de un kilómetro y medio y se
expandió por 50 hectáreas de suelos de cultivo y por la ribera del río Atoyac,
desencadenando impacto severo sobre la microfauna, microflora, biota y poblaciones
humanas cercanas al rio3.

En otro evento en el 2010, la explosión de la plataforma operada por la British Petroleum,
provocó la muerte de 11 trabajadores, el derrame inicial y el ulterior hundimiento de la
plataforma vertió alrededor de 478 millones de litros derramados, la fuga con una
profundidad de 1,525 metros cubrió una extensión de 1,550Km2, más de 400 especies en la
zona dependen del ecosistema del Golfo de México y se amenazaron por las gigantescas
mareas negras del agua contaminada por el crudo, se consideró este evento como una
“Catástrofe Nacional”, ya que el área afectada por el desastre es paso de migraciones de
ballenas, delfines y miles de aves, que sufrieron los efectos de la gigantesca contaminación
además se plantea que la remediación de daños en la zona llevará años para restablecerse
(Steiner, 2010).

Más allá de la relación entre desastres y desarrollo, es posible argumentar que los desastres
son los indicadores más fieles de la insostenibilidad de los modelos de crecimiento
económico impuestos; y las manifestaciones más álgidas de la crisis o problemática
ambiental, con evidentes contradicciones que tipifican el problema del subdesarrollo. Existe
un inadecuado proceso a través del cual la sociedad se apropia de la naturaleza para
impulsar sus modelos de vida. No puede haber desarrollo sostenible sin reducción del
riesgo; la problemática ambiental, definida estrechamente en términos de la destrucción o
agotamiento de los recursos naturales es en esencia el problema de la construcción social de
amenazas. Procesos a través de los cuales la sociedad erosiona su base de existencia,
transformando recursos en amenazas para la sobrevivencia (Anderson y Woodrow, 1989).

CONCLUSIONES

La revisión de los datos expuestos en el presente documento, permite reconocer dos aristas
que sirven de impulso inicial para una posible guía de análisis y acción futura. Una es el
proceso crítico del campo mexicano desde hace décadas. La otra es la fragilidad del sistema
agrícola ante fenómenos de tipo natural y antrópico, asociado a la explosión demográfica,
marginación, pobreza y falta de atención gubernamental de este sector.

La crisis del sector agrícola se percibe fácilmente en su rostro humano más que en los
datos, aún más se delimita cuando se cruza la frontera urbana y se accede a los espacios
agrícolas rurales en todo México; y fundamentalmente en las zonas Centro y Sur de la
república. Aunque también hay que reconocer que existen múltiples experiencias

3Cardozo. V. (2010: 1). Muertes por explosión en San Martin Texmelucan. La Jornada en Línea, México
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2010/12/19/deja-11-muertos-explosion-de-ductos-de-pemex-en-san-martin-
texmelucan 19 de Diciembre del 2010/10am. Pag. 1
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novedosas y exitosas de proyectos productivos que en algunos lugares prosperan
adecuadamente, es preciso hacer notar que el campo atraviesa una crisis multidimensional
en especial el elemento humano, inmerso en pobreza, marginación, y como consecuencia
altos índices de migración, lo que se acompaña de un efecto colateral sobre las
generaciones Jóvenes, que no ven lo rural como una alternativa al cambio social sino como
una fatalidad, con un panorama crítico para el campesino, lleno de incertidumbre.

Por lo que toca al campo mexicano ante siniestros y fenómenos vividos y su reducida
capacidad de amortiguamiento que tiene el sector agrícola, hay que decir que son a la vez la
causa y el efecto de las condiciones y fotografías de lo que viven en la actualidad.

Los siniestros que ocurren por décadas, han tenido un impacto económico sobre el sector
agrícola muy severo, considerado como los más desprotegidos, marginados, pobres y con
índices de rezagos mayores que las demás poblaciones no agrícolas.

La relación de este todo y todas  sus partes obliga a saber que las medidas de mitigación
deben de ser diferenciadas pero sobre todo novedosas como mecanismo amortiguador de
impactos generados a productores por siniestros.

Estos aspectos los podemos enfrentar en principio por nuevas formas de pensar el
problema:
-Se hace necesario repensar el concepto de prevención, ampliar por un lado las
consideraciones de las contingencias posibles y por otro, disminuir las condiciones de alto
riesgo en la que sobreviven la mayoría de las poblaciones rurales de México.

-Promulgacion de políticas encaminadas al sector agrícola, que permitan disminuir el
rezago de miles de productores agrícolas, permitiendo una mayor atención gubernamental,
encaminada a la protección y aseguramiento de los mismos, ante posibles riesgos que
acaban con sus cosechas y marginan aún más sus familias.
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LA UNIDAD DOMÉSTICA CAMPESINA Y SUS ESTRATÉGIAS DE
REPRODUCCIÓN

María Evelinda Santiago-Jiménez

INTRODUCCIÓN

as investigaciones sobre las sociedades rurales, regularmente, se realizan con un
enfoque macroeconómico. Ante la presencia capitalista, se analizan los procesos de
integración o desintegración de las comunidades campesinas. En la literatura se

señala: a) la transformación del sector agrícola en agricultura comercial, insertada
fluidamente en el proceso global de la internacionalización, y los profundos contrastes que
se generaron a partir de esa transformación, entre la agricultura capitalista y la agricultura
campesina (Barkin et al,1991; Esteva, 1999); b) la inserción de los campesinos en la
sociedad para que lograran una representación política para tener acceso a la educación y a
nuevos servicios (Warman, 2001); c) las relaciones de poder que se produjeron en el marco
de las instituciones del Estado para que se diera la modernización del campo, desencuentros
que van desde la lucha por la tierra hasta la disputa por el excedente económico y la
autonomía política (Gordillo, 1988); y, d) la formulación del proyecto de transformación
del campesino como parte de una política cultural creada por los gobiernos de la
posrevolución; fincada en la premisa de dar a campesinos e indígenas nociones de sus
derechos, deberes y obligaciones para con el Estado, pero sobre todo para dictarles el
modelo de comportamiento productivo, cultural y político que deberían adoptar para
hacerse merecedores de la modernidad (Palacios, 1999).

En épocas recientes, después del levantamiento zapatista en 1994, los estudios han versado
sobre la demanda de los pueblos indígenas y rurales para que sean aceptados como una
sociedad pluriétnica (Bartolomé, 1997), democrática e incluyente que tiene como
fundamento el derecho de ejercer la autodeterminación y la autonomía (Díaz-Polanco,
1997). Algunos estudios presentan casos exitosos de la apropiación de proyectos diseñados
y ejecutados dentro de las definiciones teóricas de la sustentabilidad vista desde el Tercer
Mundo; otros hablan de la relación cercana que viven los pueblos rurales con la naturaleza.
Estos son documentos valiosos porque definen procesos de mediación entre los diferentes
actores involucrados en el proceso sustentable y contribuyen sustancialmente en el diseño
de políticas para las diferentes facetas de la recuperación y conservación de la diversidad
ecológica (Barkin, 1998; Barkin y Paillés, 2001: 35-44, Leff, 1998 y 2010, Santiago y
Barkin, 2006; Toledo, 2000), además examinan estrategias que ofrecen avances materiales
superiores a los de las estrategias nacionales.

Una mirada a la vasta bibliografía sobre la realidad del sector campesino nos muestra la
brecha inmensa que existe entre la agricultura comercial y la agricultura campesina de hoy.
El muy documentado desencuentro violento entre la sociedad dominante y el sector rural,
se complementa con un sinnúmero de propuestas para implementar alternativas en la
reproducción de las sociedades dentro de sus territorios. Sin embargo, pocos estudios han
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dedicado espacios para conocer las diferencias que existen entre los mismos campesinos, al
interior de sus sociedades. La importancia de conocer las relaciones internas entre las
Unidades Domésticas Campesinas (UDC) estriba en analizar y explicar los rasgos comunes
entre ellos, sus diferencias y las variadas modalidades de su participación en el mercado
capitalista (Martínez y Rendón; 1978: 663). Una de las estrategias de supervivencia que
establecen entre ellas son las alianzas conformadas a través de redes de UDCs, espacios
donde intercambian fuerza de trabajo, y todos aquellos insumos para su reproducción; pero
sobre todo crean lazos familiares, bases para forjar propuestas alternativas de
supervivencia.

Examinando estas propuestas y formas de producción, se podrá saber cómo o cómo no se
entrelazan las unidades de producción campesinas para formar redes de UDCs. La finalidad
es hacer un análisis del porqué sólo algunas de ellas se apropian de las propuestas
sustentables y porqué otros grupos se abstienen o rechazan las propuestas. Es en este
sentido importante conocer los tejidos internos que unen o desunen a una comunidad y
reconocer a los actores principales que permiten recrear un proyecto entre sus redes
familiares.

Estrategias de reproducción.
El sistema productivo tradicional es una “empresa” familiar, donde el salario es inexistente
porque la fuerza de trabajo está integrada por los individuos que conforman una UDC; por
lo tanto, este sistema pertenece a una estructura económica diferente comparado con las
empresas capitalistas. En el modo de producción capitalista, la plusvalía es la que
determina la asignación de recursos. En cambio en el modo de producción campesina, no
existe la ganancia, el salario y la renta. Lo anterior sugiere que la racionalidad campesina
está basada, principalmente, en el mantenimiento de la cohesión y sobrevivencia de la
familia, a través de la explotación de sus recursos como es la tierra y los ecosistemas. En
este sentido, puede decirse que la infraestructura física de esa “empresa familiar” es todo el
territorio comunal, una “fábrica” productora de medios de consumo distribuida a través de
un territorio, sin una ubicación determinada, a menos que el labrador sea dueño de un
pedazo de tierra.

El campesino hace su vida fuera de su casa, entre el bosque y los predios de siembra; su
trabajo se encuentra al aire libre, sin paredes que lo limiten, sin horarios de entrada y salida,
sin relojes checadores y sin estaciones de trabajo definidas. Las decisiones sobre la
producción, están basadas en la definición de los espacios para sembrar, espacios que
tengan la posibilidad de producir el monto requerido para sobrevivir durante el año. Estas
decisiones van abocadas al autoconsumo y no para obtener una ganancia extra. La relación
que mantiene con el mercado capitalista es de carácter simple, y está orientada a obtener los
productos que no genera directamente. La Unidad Doméstica Campesina tiene como
finalidad la satisfacción de las necesidades de la familia y su subsistencia de acuerdo a los
patrones culturales que comparte.

Si se atreve uno a hacer una analogía entre el sistema productivo tradicional con una
industria, las estaciones de trabajo están determinadas por la secuenciación del trabajo:
roza, tumba, quema, siembra, deshierbe, cosecha, limpia de la mazorca, selección del maíz
para consumir y el que servirá para sembrar el año que entra, por último, el almacenaje del
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grano. Es un proceso que puede estar realizado por un sólo hombre, pero que siempre hace
uso de la mano de obra disponible dentro de la UDC. Cuando la fertilidad de la tierra
empieza a disminuir, cada año o cada dos años, puede cambiar de lugar la “infraestructura”
de la empresa familiar, de tal manera que se van trasladando a los lugares donde el “monte”
aún no ha sido tumbado, aunque sea ladera. Se característica por producir a pequeña escala,
Wolf (1971) indica que el campesino no opera como una empresa en el sentido económico,
sino que imprime desarrollo a un hogar y a un negocio, regularmente familiar.

La definición de la producción de las unidades es la intensidad del trabajo campesino y las
necesidades de consumo de la familia. A partir de esto las UDCs mantienen un equilibrio
entre trabajo y consumo, la importancia de esta relación trabajo-consumo, determina la
evolución económica de las unidades campesinas. En otras palabras, la cantidad y edad de
sus integrantes define el número de productores y consumidores.  Cuando la tierra pierde su
fertilidad o existe una escasez de ella, los campesinos “mejoran” su tecnología, a través de
la adquisición de agroquímicos para elevar la productividad; mejora que no es rentable
porque los llevan a comprometer el posible sobrante de su producción. Esta decisión, es
tomada a partir de la necesidad básica de equilibrar trabajo y consumo; asimismo, este
contexto llevará a sus integrantes a aceptar condiciones de remuneración muy bajas.

El sistema productivo tradicional utiliza herramientas de trabajo poco complicadas:
machete y coa, en ocasiones una yunta, pero ésta sólo es para los que pueden alimentar a
sus animales; la energía para que la maquinaria campesina se eche a trabajar depende de la
lluvia, el sol y, desde la revolución verde, sí el dinero de PROCAMPO1 llega a tiempo, de
los fungicidas y fertilizantes. La materia prima, las semillas de maíz, es un material que se
selecciona de la cosecha anterior y le llaman maíz de siembra, se guarda en silos
construidos rústicamente o si se está en una mejor posición económica los silos son de
concreto. El campesino no tiene un horario de ocho horas como un obrero, empieza su
jornada a las cinco de la mañana y termina hasta que el cuerpo aguanta, a veces la labor la
realiza solo pero en muchas ocasiones es ayudado por sus hijos varones. La “empresa
familiar” no se constituye para comercializar el producto que se obtenga sino para obtener
medios de consumo que les ayude a sobrevivir durante un año. Dentro de la racionalidad
campesina existe la posibilidad de no sembrar al año siguiente; esto rara vez sucede; pero si
la cosecha cubre el monto y, además, le sobra para alimentar a su familia al año siguiente,
deja de hacerlo. Sembrar cuando se cuenta con grano suficiente no le encuentra beneficio
porque hacerlo significa invertir mucho tiempo, dinero y esfuerzo. Sin embargo, el
pensamiento capitalista vería en la situación una oportunidad de sembrar para
comercializar, pero el campesino ve una pérdida de tiempo y de esfuerzo porque el precio
al que vendería su producto no compensaría lo invertido.

Esta forma de vivir se va heredando a las nuevas generaciones y es trasmitida a cada uno de
los miembros de la unidad a través del trabajo cíclico, que empieza cuando la temporada de
lluvias se acerca. Sin embargo, el ahorro está presente en los animales de corral que sirven
para un “gasto” imprevisto, ya sea una enfermedad, una boda, una mayordomía, un funeral
o para comprar los útiles escolares.

1 Para mayor información ver: http://www.aserca.gob.mx/artman/publish/article_183.asp
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La transferencia de responsabilidades
Uno de los aspectos relevantes dentro de las UDCs es la transferencia de responsabilidades
y derechos jurídicos y económicos, a través de la línea masculina, que va de una generación
a otra. La tradición dicta que es el varón quien debe ser el proveedor del sustento a la
familia. Sin embargo, esta premisa no es posible ser llevada al pie de la letra debido al
déficit existente en la obtención de productos por los núcleos. Cuando se activa la
economía dentro –época de siembra- de las comunidades, tanto mujeres como niños
trabajan para abastecerse de productos básicos, los que son pagados en dinero o en especie.
En ese periodo específico, las UDCs realizan intercambios a través de la intensificación del
esfuerzo de todos los brazos existentes en la familia, por lo que el trabajo familiar se
incrementa; injustamente, existe una mayor cantidad de entrega de trabajo que no recibe la
remuneración que debería tener.

En las sociedades tradicionales, el sistema de autoridad está presidido por el padre, porque
él es quien representa la familia ante los otros núcleos familiares y al exterior. Él es quien
realiza las negociaciones con las instancias2 que regulan la posibilidad de obtener medios
de consumo y/o producción. Sin embargo, a pesar de que el papel del jefe de una UDC es
ser el negociador al exterior de la misma, las mujeres, también hacen negociaciones para
obtener los mismos medios, pero dentro de la cotidianidad de la comunidad, por ejemplo: a
través del intercambio de animales por otros productos básicos. El padre o dueño de las
tierras comunales juega un papel predominante porque define muchos aspectos de la
distribución del trabajo, específicamente entre los hijos varones. Él es quien decide dónde y
cuándo cada uno de los varones participará en la siembra del maíz. Una característica
importante de las sociedades rurales es que sólo entran en la escena productiva los niños y
las mujeres cuando: a) Existe una escasez de mano de obra, b) hay que desyerbar el terreno
sembrado y c) existe amenaza de pérdida de la “siembra”.

Cuando se presenta alguna de estas contingencias la fuerza de trabajo se incrementa para
evitar una catástrofe familiar. Sin embargo, antes de incluir a niños y mujeres la familia
para evitar la pérdida de su sustento, incluye al mayor número de manos masculinas que
estén ligadas a la Unidad Doméstica Campesina Básica (UDCB). El antropólogo Alberto
Bartolomé dice que “[…] si bien el grupo cotidiano de trabajo está integrado por un padre y
sus hijos varones, el potencial grupo de ayuda incorpora a  hermanos, tíos y sobrinos, es
decir, a todos los parientes masculinos lineales y colaterales de un hombre, cuya
clasificación generacional refleja esta potencial relación de colaboración económica, la que
generalmente se produce en algunos momentos cruciales del ciclo productivo o en
oportunidades rituales (Bartolomé; 2003: 70)”.

Cuando el maíz ya está cosechado, se reparte en partes iguales, entre los diferentes jefes de
familia -hijos y yernos regularmente- que participaron en el proceso productivo. Es
importante hacer notar que al formarse una Nueva Unidad Doméstica Campesina (NUDC),
ésta se traslada – frecuentemente - a vivir en el predio del padre del varón3. Se mantiene en
el lugar hasta que el nuevo jefe de familia ha reunido la suficiente cantidad de dinero para

2 Estas instancias pueden estar representadas por organismos gubernamentales, no gubernamentales u otras instancias que
les lleven una nueva forma de producción.
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construir su casa en el pedazo de tierra que le ha heredado su padre. El hijo sigue
sembrando y cosechando en las hectáreas de la UDCB, aunque ya cuente con el terreno que
le asignó, pues tiene la obligación moral de apoyar a su padre o suegro – si es un
avecindado. Las mujeres no tienen derecho a ser dueñas de la tierra porque al formar su
familia, el esposo tendrá que llevar el patrimonio que, al final de cuentas, también será de
ella.

La UDC básica juega un papel fundamental durante toda la vida de las Nuevas Unidades
Domésticas Campesinas (NUDC) porque a partir de ellas se forman las redes. Con respecto
a lo que atañe a la residencia […] la norma ideal se orienta hacia la patrilocalidad, es decir ,
que los hijos casados llevan a sus esposas a vivir en la casa o en el solar paterno. Sin
embargo, esa regla representa en realidad una etapa en el ciclo de desarrollo de los grupos
domésticos, ya que cuando los hijos de las jóvenes parejas comienzan a crecer es muy
frecuente que estas adopten una residencia neolocal, aunque puede estar ubicada cerca de la
casa familiar paterna, pero tarde o temprano la norma es  que se configure una nueva
familia nuclear entendida como un grupo consanguíneo bilateral” (Bartolomé, 2003: 75).
En muchas ocasiones las comunidades completas- hechas, en primera instancia, por razones
sanguíneas, se incrementan a través de lazos político-religiosos como el compadrazgo4. De
tal manera que una red de UDCs puede dar pie a la formación de un pueblo – ver gráfica 1.
En este caso, la UDCB, dentro de las primeras etapas en las que una nueva familia se está
consolidando, ayuda durante un período largo hasta que se encuentra medianamente
fortalecida, es decir, cuentan con predio o terreno donde sembrar. Sin embargo, las
actividades de la NUDC siguen, regularmente, los consejos de la UDCB con respecto a qué
o cuál estrategia debe practicar para obtener medios de consumo o producción. La NUDC
organiza su modo de producción alrededor de las sugerencias que define el padre. En este
sentido, la familia base es quien administra la fuerza de trabajo y convoca a la familia
extensa a que tome una determinada decisión sobre algún conflicto o situación comunal.
Esto significa que la autoridad paternal juega un rol importante en la toma de decisiones de
la red porque sugiere las acciones que deben seguir todo un conjunto de personas, en
especial a los jefes de familia, quienes son los que trasmiten la información al resto de los
individuos que componen la NUDC.

4 Los compromisos que se establecen en la relación de compadrazgo se extienden a todos los miembros de la familia, pero
quienes administran esa relación son los dos implicados y de manera indirecta los jefes de las UDCB o sea los padres de
los “compadres”. El compadrazgo acorde a Bartolomé (2003:70-73) “incrementa el número de personas consideradas
miembros del grupo generacional del cual se forma parte y por consiguiente del grupo de potenciales aliados laborales,
políticos y rituales, así como de ayuda y apoyo ante las eventuales circunstancias críticas por las que atraviesa durante el
ciclo de desarrollo de las unidades domésticas. […] Junto con el matrimonio, el compadrazgo se manifiesta entonces
como la estrategia de alianza fundamental para el desarrollo de la vida económica, política y social de los grupos
familiares a los que incorpora nuevos aliados”.
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En algunos pueblos, como son los de la parte alta de la Costa de Oaxaca (Santiago, 2009)
se puede ser observar dentro de las reuniones de asamblea: la red de familias llega en
conjunto y así se mantienen durante el evento. Si las personas que presiden la asamblea
piden el voto para aceptar o rechazar una propuesta, el conjunto se agrupa, discute sobre la
decisión a tomar y votan alzando la mano o se abstienen de tomar partido. Cabe hacer notar
que las mujeres también tienen voz y voto dentro de los eventos comunales; sin embargo,
no tienen derecho a ser autoridad porque ellas: a) no dan servicio a la comunidad como es
el tequio; b) no van a apagar la “lumbre” en los cerros, en épocas de secas y cazar para traer
del “monte” alguna pieza como es el venado b) no son las representantes de las UDCs ante
la comunidad, sino el varón, c) no son las que, en su mayoría, tienen a su cargo las
hectáreas comunales asignadas, y, d) no son dueñas de la tierra.

Esta lógica campesina, tiene como fin hacer que el más fuerte de la familia defienda el
patrimonio. Pero, no sólo él es quien tiene la responsabilidad absoluta, también, cada
miembro tiene la responsabilidad de llevar a cabo tareas definidas, de acuerdo a las
necesidades para que la UDC se siga reproduciendo. Acorde a las costumbres, los varones
son los guardianes que enfrentan todas las acciones externas que puedan poner en peligro la
subsistencia familiar. Estas estrategias están definidas para mantener un proyecto de vida,
que muchas veces se ve minado por divisiones que se suceden al interior de la comunidad.

Estrategias alternas que diversifican los medios de producción de las UDCs
La fuerza de trabajo dentro de las UDCs es primordial en su sistema productivo; sin
embargo, este no es significativo en todos los ciclos de siembra ya que tienen que
exportarla. Es decir, los individuos más “aptos” migran para obtener medios de consumo o
producción fuera de su entorno o territorio; por lo tanto existe una merma importante. Una
de las estrategias que ellos implementan para subsanar el faltante de brazos al realizar los
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trabajos de campo es contratar mano de obra adicional para una parte o para todo el ciclo
agrícola. Sin embargo, a pesar que exista el número cotidiano de brazos, muchas veces
contratan fuerza de trabajo para resolver los casos de contingencia o en momentos críticos
cuando la temporada de la siembra está por concluir. Contratar mano de obra adicional es
parte de la estrategia para poder sostener el volumen necesario que les permite sobrevivir
durante todo el año o para incrementar el producto que les ofrece la tierra de manera global.

Es importante hacer notar, que las familias que contratan fuerza de trabajo adicional
también, en momentos determinados, ellas alquilan sus propios brazos. El proceso de
alquilar brazos extras, para llevar a cabo el trabajo de campo, no sólo se hace por una
remuneración económica, sino lo hacen a través de un trueque de trabajo llamado “mano a
cambio5”. Es decir, los campesinos ayudan a sembrar el predio del compadre –
regularmente – con la condición que éste regrese el trabajo por medio de trabajo o
prestando herramienta, como es la yunta con los animales -bueyes –, o quedándose con una
parte del producto que se coseche6.

Dentro de algunas comunidades,  como es el caso de las oaxaqueñas (Santiago y Barkin,
2006), se puede observar cómo subsanan la falta de brazos: a) pidiendo ayuda a las
personas ajenas a las unidades o a la red de familias  o b) a través de la contratación de
“mozos” o peones. En este sentido, la renta de mano de obra externa, para realizar la
siembra o la cosecha, ocurre siempre y cuando la UDC en cuestión no tenga las manos
suficientes para cumplir con las labores del campo. Esto sucede con las mujeres viudas,
quienes tienen que pagar a un mozo para que le siembre sus terrenos o le desyerbe su
“rancho” – pedazo de bosque comunal. La cantidad a pagar al peón es una “ley” no escrita
en ninguna parte, pero que se establece de manera colectiva y está inscrita en el sistema
cultural. Si, alguien paga una cantidad mayor, a la establecida en una colectividad, produce
un desfalco en todas las familias que integran a las diferentes redes familiares porque se
propaga esta decisión y los hombres de la comunidad empiezan a solicitar el aumento en la
paga. Es decir, los peones no aceptan una cantidad menor a la ofrecida por aquel que pudo
pagar el servicio a un precio mayor dentro del mercado comunal de la fuerza de trabajo;
entonces, se produce un desbalance entre los ingresos y los egresos familiares.

Es importante hacer notar que el hecho que una familia campesina pague por brazos extras
para realizar sus trabajos, no significa que estén transformando su estructura sociocultural
tradicional, sino es una manera de aumentar el volumen de producción o disminuir la falta
de fuerza de trabajo dentro de la UDC, todo con la finalidad de poder seguir manteniendo
su forma de vida. En otras palabras, es asegurar la cantidad de maíz suficiente que cubra
sus necesidades alimenticias. En este sentido, la UDC busca el apoyo en brazos externos
para poder continuar con su “forma de organización interna [...]: [que es una] unidad de
producción, pero también familia y unidad de consumo (Martínez y Rendón, 1978: 663)”.

5 Mano a cambio puede estar representada por laborar primero en un terreno y después otro, por prestar las herramientas o
la yunta para la labranza. Sólo se contratan peones cuando la fuerza de trabajo familiar no es suficiente; los peones
contratados se les paga un sueldo establecido dentro de la comunidad. Sin embargo, a este pago, a veces, le incluyen el
alimento. El campesino que alquila sus manos lleva, regularmente, su alimento al lugar de trabajo.
6 Dentro de las comunidades es importante realizar alianzas a través de relaciones familiares porque les “permite […]
proyectar y llevar a cabo los procesos de intercambio y de reciprocidad que constituyen la norma ideal de las relaciones
entre grupos de similar estatus social” (Bartolomé, 2003:83).
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¿Existen dos proyectos de vida en la sociedad rural?
La sección anterior tuvo el objetivo de presentar, las formas de administrar su fuerza de
trabajo y la distribución de la misma dentro del sistema productivo tradicional, así como la
tierra. Sin embargo, se debe aclarar que a pesar que la sociedad rural va dirigiendo su
proyecto de vida a través de redes familiares, la realidad es que siempre las redes que
forman los más “ricos”, hacen que el proyecto de vida de las redes de los más pobres se vea
minado por las decisiones que se definen en el foro comunal: la asamblea.

Acorde a lo anterior, se podría decir que existen tres tipos de opciones de comunidades con
las que podría establecerse un proyecto participativo:
1. Articuladas social y económicamente. Estas comunidades logran tener un
dialogo flexible entre los diferentes intereses de los sectores que conforman la comunidad.
Logran configurar – dentro de sus asambleas - una decisión en el menor tiempo posible y la
llevan a cabo sin que menoscabe de manera perjudicial el bienestar de las familias que la
constituyen.
2. Divididas por dos proyectos de vida antagónicos entre sí. Estas comunidades
tienen como característica estar quebrantadas por dos sectores socioeconómicos: los que
tienen la posibilidad de allegarse medios de consumo y producción y los que están
esperando la llegada de esos medios a través de programas externos. Estos últimos, cuando
la situación es insostenible, buscan directamente en el exterior esos medios. Los primeros,
los que han “progresado”, conforman la elite indígena o campesina y actúan como
intermediarios entre la comunidad y el resto de la sociedad. Son los que tienen la mayor
posibilidad de beneficiarse de los proyectos llevados a la comunidad porque pueden llenar
los requisitos que se les solicita como: saber leer y escribir, y tener los recursos económicos
y territoriales para realizar los procesos administrativos y experimentales. Esto significa
que, este estrato social campesino ha tenido un cierto contacto con el sistema capitalista –
ya sea como “avecindado o refugiado económico en alguna ciudad” o por haber cursado
estudios lejos de su territorio -, por lo que logran articularse a las normas del exterior de
manera más fácil. Los segundos, por el déficit en el que nacen y viven, no han podido
adquirir la capacitación suficiente para relacionarse más adecuadamente con el resto de la
sociedad.
3. Parceladas en diferentes secciones religiosas o políticas. Estas comunidades han
tenido la visita de gente que busca atraerlos a sus filosofías que van desde la promesa del
logro de la vida eterna a través del sacrificio material o atraerlos a través de la promesa del
bienestar material por medio de la filiación a un sistema político. Muchas veces, las
comunidades tienen una mezcla de las tres opciones y, tal vez, exista una mayor diversidad
de relaciones.

Generalmente, los individuos pertenecientes a las redes con menos posibilidades
económicas, se convierten en los jornaleros de la siembra y cosecha del maíz o del producto
que está soportando la economía comunal, el que en muchas ocasiones es revendido en el
exterior. Además, las relaciones político-religiosas, permiten que el compadrazgo convierta
a los ahijados en la mano de obra necesaria para sostener el sistema productivo o sistema de
comercio de los más avenidos del pueblo. El apoyo consiste en darle la preferencia - antes
que a otro individuo - a los compadres y a los ahijados para que trabajen sus tierras; puede
decirse que los compadres mejor posicionados económicamente, se convierten en los



53

patrones o los intermediarios que compran el producto campesino para revenderlo en los
espacios económicos que les reditúen un ingreso mayor a ellos, no a los compadres pobres.

Existen otros actores sociales que llegan a las comunidades que aprovechando las carencias
llegan ofreciéndoles la salvación material o espiritual, convirtiéndose en líderes7 que
fraccionan a las comunidades:
a) Líder económico: el tradicional finquero o comerciante que sirve de intermediario entre
el mayorista y el campesino;
b) Líder político: moderno, regularmente indígena y campesino perteneciente a la elite
local; aquél que ha vivido o estudiado fuera de su localidad por lo que, tiene una mayor
posibilidad de convertirse en: coordinador de los programas traídos del exterior;
representante de algún partido político o gestor ante las instituciones gubernamentales para
obtener beneficios para la comunidad;
c) Líder religioso: este, ha dejado de ser sólo el “padrecito” de la iglesia del pueblo, ahora
representa a las diferentes religiones que llegan a salvar las almas de los pobres “indios”, a
los que aún se les sigue considerando: infieles (Picard, 2000; Villoro, 1996).
d) Líder de paso: representado por el maestro o el médico que vive entre los campesinos
por un tiempo no mayor a un año; toma a la comunidad como un escalón que lo llevará a
obtener un puesto en un centro escolar o médico, urbano. Personaje que emite opiniones de
autoridad en las asambleas de Padres de Familia o en pláticas sobre salubridad: apoya o
devalúa las propuestas que llegan a la localidad, sin participar directamente, es un turista.

A partir de lo anterior se construyen alianzas. Las alianzas económicas entre las UDCs
tradicionales y las UDCs “capitalistas” son, regularmente, desiguales. Están caracterizadas
por una mayor entrega de trabajo, por parte de los campesinos a los intermediarios,
recibiendo los primeros a cambio una remuneración económica muy pequeña. Las alianzas
político-religiosas son una madeja difícil de seguir porque llegan a integrarse y desunirse
acorde a los momentos históricos que viva la comunidad. Por ejemplo, en las comunidades
Oaxaqueñas, la temporada de proselitismo político, las divide en los partidos que llegan a
penetrar. Cuando en el país hay elecciones, en la comunidad hay problemas muy fuertes.
Las oposiciones entre ellos llegan a ser profundamente impactantes porque los
enfrentamientos son tan cruentos que logran quebrantar las ligas existentes entre las redes
de UDCs.

A partir del pronunciamiento de una familia hacia una corriente política, ésta norma sus
decisiones vitales a través de ese hilo conductor, definido por el jerarca que guía a los
afiliados a su partido. De tal manera si alguien, perteneciente a una corriente política
definida, llega a ser el coordinador de algún programa de gobierno como PROCAMPO,
vigila de manera especial a quien pertenece al partido de oposición y busca razones para
que el apoyo económico le sea suspendido. Es en ese momento, cuando se forman las
clases privilegiadas económicamente, debido a una cuestión política. Se podría decir que
los habitantes de la comunidad están “secuestrados” política, religiosa y económicamente,
amarrados por hilos etéreos, poco visibles debido a la complejidad sociocultural que se
entreteje cotidianamente. De esta manera, podrá observarse cómo un individuo o una

7 Para evitar confusiones con la concepción moderna de líder, se ha optado por denominar estos personajes como líderes,
pero es conveniente decir que los habitantes de las localidades los llaman caciques.
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persona puede unirse y desunirse a las redes de UDCs, como un acto de resistencia o de
conveniencia económica - hay que tener en cuenta que para los campesinos, lo más
importante es la sobrevivencia de su familia y su patrimonio: la tierra.

Algo similar ocurre cuando uno de los miembros decide abrazar una nueva religión; el
individuo se desune de la familia y de la red de familias a la que pertenece, por seguir un
proyecto de vida espiritual diferente al que tiene la mayoría. Muchas veces logra integrarse
a una nueva red de familias, pero en el peor tiene que trasladarse a otro territorio alejado de
la comunidad, volviéndose avecindado, una persona sin medios productivos para continuar
con su reproducción de una manera digna.

Sin embargo, a pesar de las situaciones adversas, ya sea política o religiosa, los miembros y
sus familias entrelazan sus vidas, de tal manera que puedan afrontar la escasez de recursos
o su falta de calidad en ellos. Para lograr mantenerse dentro de sus territorios conforman
redes, alianzas, definen códigos que los mantienen unidos, a pesar de las distancias
geográficas, socioculturales, políticas o económicas. Uno de los vínculos más fuerte que
cualquiera de las diferencias que pudieran presentarse entre ellos, es la búsqueda y hallazgo
de alternativas que les hagan hacerse llegar medios de consumo o producción para
continuar con su reproducción familiar. Es en torno a esta necesidad fundamental, como
entretejen sus relaciones, tanto al interior de su vida comunal como hacia el entorno
ecológico.

Los campesinos definen su solidaridad a partir de la defensa de su patrimonio familiar, en
primera instancia, y en defensa de su patrimonio comunal. Esto no significa que pierdan su
profundo sentido de amabilidad cuando llegan extraños a sus tierras, pero en el fondo su
empatía hacia extraños está definida por el grado de compromisos -facturados en especie,
en moneda o en intercambio de fuerza de trabajo a cambio de una remuneración que les
ayude a preservar su proyecto de vida- socioculturales y económicos que éstos asuman. En
realidad, la falta de recursos para cubrir necesidades los hace recurrir a alianzas internas y
externas. Cuando el intercambio de fuerza de trabajo o productos no logra subsanar el
faltante, debido a la escasez o mala calidad de la tierra, los individuos pertenecientes a las
UDCs buscan asalariarse dentro o fuera de la comunidad. A partir de esta situación puede
decirse que los campesinos mantienen una relación desigual con el resto de la sociedad,
pero al mismo tiempo, dentro de su territorio, entablan relaciones que los apoyan en la
conservación de su proyecto tradicional – redes de UDCs. También establecen alianzas que
no les permiten articularse de una manera óptima a las instancias que proporcionan los
medios de consumo o producción, porque las hacen a través de los intermediarios.

La comunalidad
Comunalidad es el hecho de involucrarse en las formas de gobierno de los pueblos, a las
que se les denomina: usos y costumbres. Carlsen (1999: 46) cita al antropólogo Mixe
Floriberto Díaz quien a través de su trabajo dice que: la comunidad, sus formas de
autogobierno y reglas normativas (usos y costumbres) tienen mucho que ver con aspectos
ligados a la tierra, al idioma y a la educación. Díaz se refiere a la comunidad, no sólo como
un conjunto de casas con personas, sino personas con historia, pasado, presente y futuro,
que no sólo se pueden definir en concreto físicamente, sino también espiritualmente en
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relación con la naturaleza. Los habitantes de las comunidades utilizan este espacio para
realizar acciones de recreación y transformación de la naturaleza, teniendo como vínculo de
primer orden los sistemas productivos creados a través de la relación estrecha con la tierra.
Alrededor de esta relación hombre-tierra se generan las diferentes formas de expresión que
le dan sentido a los usos y costumbres. Al cambiar una de las partes se empiezan a
desarticular las demás expresiones amarradas al núcleo, empezándose a perder la razón de
permanencia en las localidades cercanas a la naturaleza; así como la preservación de las
tradiciones porque son poco congruentes con el sistema dominante. Sí se pierde el sentido
de lo que significa la tierra para el hombre – en términos de trabajo y sustento – la
comunidad inicia un proceso de desintegración que la lleva a hacer concesiones a los
sistemas dominantes en la búsqueda del sustento – el caso más recurrente es la migración a
las grandes urbes.

La comunalidad que los pueblos indígenas y campesinos recrean en su vida cotidiana, está
estrechamente vinculada a los ciclos de recreación de los recursos naturales. Por ejemplo,
las comunidades oaxaqueñas (Santiago y Barkin, 2006), establecen sus relaciones,
estrategias y compromisos alrededor de dos estaciones: tiempo de aguas y tiempo de secas.
Estas dos concepciones se diversifican por la introducción de elementos externos que
modifican las relaciones, estrategias y compromisos que se dan entre las UDCs. Los
elementos externos que impactan los calendarios de la comunalidad son los tiempos que los
programas asistencialistas del gobierno define. En este sentido, la tardanza de la entrega del
apoyo económico a los campesinos, retrasa la compra de implementos necesarios para
iniciar con la siembra, ya que, en lo general, los campesinos utilizan agroquímicos para
preparar el terreno y en el proceso de siembra. Además, ese dinero, muchas veces, es
utilizado para sufragar gastos o compromisos adquiridos dentro de la comunidad, como es
la mayordomía. Tradición que puede ser retrasada o suspendida por la falta de ingresos. Las
tradiciones pudieran ser llevadas a cabo con los recursos que se encuentran en el territorio,
pero a través de los años han adquirido elementos que se han vuelto indispensables, como
son: los adornos que visten la iglesia, velas, bebidas alcohólicas, baterías para los radios
que amenizarán la fiesta con música, entre otros que vienen del exterior. Todos ellos deben
ser comprados en el exterior o en las tiendas de abarrotes que existen en la comunidad.

Estos cambios en las tradiciones puede parecer a los ojos de extraños y propios – finqueros
y comerciantes - que las comunidades están amestizándose a pasos rápidos. Sin embargo,
las limitaciones económicas provocan que los usos y costumbres cambien su calendario,
esperando que el santo o santa no vaya tomar represalias por privarlo(a) de su ofrenda. Las
comunidades para evitar el enojo en los altos mandos espirituales han establecido
estrategias que les permiten continuar con la “costumbre”, por ejemplo: en los pueblos de la
parte alta de la Costa de Oaxaca (Santiago, 2009), la  mayordomía, ahora se realiza a través
de comités, formados por familias creyentes con voluntad para organizarse y efectuar las
fiestas patronales. Las actividades van desde: colectas, rifas y venta de alimentos,
realizadas hasta que se reúnen los insumos necesarios para sufragar el gasto que implica el
evento tradicional.

La falta de medios de consumo y producción ha impactado de sobremanera a todos los
aspectos que integran sus formas de gobierno. Otro ejemplo que puede citarse es la
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realización del tequio8 no por sí mismos, sino por un jornalero a quien le pagan para hacer
la “obligación” comunal. El tiempo que no invierten en prestar el servicio comunal, es
utilizado para arrendar su fuerza de trabajo en las fincas cafetaleras o en los centros urbanos
cercanos a su territorio. Estos dos ejemplos pudieran dar pie a que se concluya que estas
comunidades están en un proceso de descomposición sociocultural, pero más que eso, es
una estrategia que permite el desplazamiento de fuerza de trabajo, un reacomodo de las
mismas para mantener vivos sus usos y costumbres, reinventado una nueva forma de llevar
a cabo sus tradiciones.

El cambio es para seguir manteniendo sus costumbres, las que se resisten a desechar a pesar
de que se van apropiando de costumbres extrañas que tienen su origen, principalmente, en
los cambios promovidos por las diferentes formas que fluye el capital dentro del territorio -
ya sea desde las instancias gubernamentales o de los agentes de las Organizaciones No
Gubernamentales. Si el contacto se establece con los que tienen una mejor relación con el
resto de la sociedad, entonces las UDCs con menores recursos verán pasar el dinero ante
sus ojos y no participarán de él. Regularmente, el dinero fluye hacia los cotos de poder por
considerar a los integrantes del grupo dominante en la comunidad más aptos para la
formación de empresas particulares; ya sea para convertirlos en intermediarios en la venta
del grano de café, el establecimiento de tiendas, restaurantes o la nueva moda que ha
llegado a los pueblos: video bares.

Si la propuesta tiene la característica de no entregar el apoyo económico de manera
inmediata, los campesinos no se involucran. Porque, aunque el campesino tenga el interés
de participar sí sus necesidades básicas no están cubiertas, no puede darse el lujo de esperar
a que los cuellos de botella burocráticos les otorguen permisos o el financiamiento
requerido para conformar asociaciones comunales productivas.

Los cambios más importantes en la sociedad y en la economía rural pueden ser ocasionados
por:
a. La creciente vinculación con el exterior a través de la radio y las telesecundarias o por
medio de sus representantes: los maestros que ven a la comunidad como un trampolín que
los acerque a sus lugares de origen, no existe interés alguno de hacer comunalidad en el
lugar.
b. La llegada de programas asistencialistas gubernamentales pues los partidos políticos
han provocado que los habitantes estén a la espera de ayuda económica, obligatoria para
cualquier organismo que se presenta en la región. De esta manera los comuneros van
perdiendo su dignidad al convertirse en una especie de limosneros exigentes de apoyo
económico.
c. La integración de valores y prioridades diferentes a través de la premisa del menor
esfuerzo, reflejado en la limpia y siembra de los granos básicos con uso de fungicidas y
fertilizantes. La lección del menor esfuerzo hace pensar a los más jóvenes que afuera
existen mejores oportunidades de trabajo
d. El prestigio que otorga ser autoridad representante de alguna instancia externa (pública

8Tequio (del náhuatl téquitl, trabajo o tributo) es la tarea o trabajo personal que se imponía como tributo a los indios (esta
definición ya consta en la vigésima primera edición, 1992, del Diccionario de la Real Academia Española).
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o privada) se ha convertido en una meta, ya que esto los convierte en alguien que
selecciona las personas que deben ser favorecidas con las ayudas, convirtiéndolos en líderes
con influencia directa en las decisiones del pueblo.
e. La discriminación es uno de los aspectos que se están introduciendo en la comunidad al
referirse despectivamente a la gente que habita en casas de adobe y al enaltecer a la gente
que construye o remodela su casa con tabique, lo que es un símbolo de haber pasado a otro
estrato social, dejando de ser parte de los pobres.
f. La creencia de que cada lugar tiene un dueño, lo mismo que los animales; sin embargo,
no se llevan rituales de intercambio con la naturaleza, pero sí a través de la fiesta patronal.
Excepto durante la escasez de agua, se hacen peregrinaciones; es decir que la cosmovisión
de la mayoría de los habitantes de la región se limita a sus asociaciones con la comunidad.
Generalmente, la identificación se localiza a nivel comunidad, y se han iniciado conexiones
entre ella y la sociedad más amplia. Por esto, los niños y jóvenes se muestran inquietos con
respecto al lugar que ocupan en el mundo, y al parecer vacilan entre lealtades locales y más
amplias, debido a las múltiples influencias socializantes que reciben de padres
tradicionalistas, maestros mestizos, otras religiones, partidos políticos, agentes externos y
de los miembros más aculturados de la comunidad.

Dichas modificaciones, por supuesto han implicado cambios en las relaciones y actividades
tradicionales; la agricultura milpera y la venta de la fuerza de trabajo, así como en la
organización entre ellas han tenido que ser reformuladas e intercaladas con nuevas
actividades inmersas en las relaciones sociales, comerciales, institucionales e incluso
políticas más amplias y complejas. De ahí que en las condiciones actuales se empiece a
ubicar un campesinado que está dejando de ser tradicionalmente definido por el vínculo
producción-consumo, a partir de un territorio concreto y por una actividad
preponderantemente de subsistencia. Es por eso, que se puede observar un paisaje rural
como un mosaico compuesto por extensiones de hectáreas siempre móviles, con espacios
de bosque que de un momento a otro pierden su fisonomía para dar paso a extensiones
intercaladas de siembra de maíz o terrenos cercados dedicados al pastoreo. En ellas,
regularmente, están mezclados los campesinos que rentan y los campesinos propietarios y
campesinos sin tierra.

El paisaje del territorio de las comunidades, por ejemplo, de la parte alta de la Costa de
Oaxaca (Santiago, 2009), lleva a decir que los campesinos se mueven dentro de una
diversidad de ámbitos al interior de su ámbito sociocultural y territorial. Con la intención de
buscar insumos para su reproducción, reconfiguran sus tradiciones a partir del ingreso o la
falta de éste; se unen y desunen entre ellos y crean alianzas que les facilite la posibilidad de
articularse de una manera más optima a las instancias que hacen fluir los medios de
producción y consumo. Principalmente, han sido presa de engaños y despojos que los ha
llevado a traficar sus recursos naturales, a convertirse en exiliados económicos en algún
lugar lejano de su territorio y a llegar a cometer actos criminales como es el asalto a los que
les llevan mercancías o comida chatarra.

CONCLUSIONES

En este documento se hizo un análisis sobre las estrategias que las familias campesinas
construyen para seguir con sus proyectos de vida. Una de estas estrategias es la de formar
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alianzas que van conformando redes de Unidades Domésticas Campesinas. Estas alianzas
se van construyendo a través de lazos de parentesco y lazos político-religiosos. En ellos,
generalmente, los varones mayores llevan la voz cantante, definen las formas y la
distribución de las manos existentes dentro de una unidad o en la red a la que ellos estén
“adscritos”. Sin embargo, es importante comentar que estas distribuciones de la fuerza de
trabajo no las hacen de manera autoritaria, sino se toman las decisiones a través de
“consejos familiares”, dejando la última palabra al varón con más experiencia.

Cuando el monto de producción no es la suficiente para mantener la subsistencia de la
familia, se incrementa la fuerza de trabajo. Esto significa que, niños y mujeres son
incluidos en las jornadas, ya sea para cubrir contingencias debido a fenómenos naturales o
porque la siembra está siendo devastada por alguna plaga. Entonces, los miembros de una
unidad van al terreno a limpiarlo. En este sentido, la familia se convierte en los “obreros”
no asalariados que deben rescatar el sistema productivo tradicional para poder mantener la
cohesión y sobrevivir durante el año. La Unidad Doméstica Campesina es, entonces, unidad
de producción, consumo y familia.

Si, el número de brazos no es el suficiente, la unidad recurre a alquilar brazos que les
ayuden en la producción tradicional. Esta estrategia les permite contratar a gente de su
propia comunidad; regularmente, el trabajo se lo dan a los avecindados – familiares recién
llegados sin la posibilidad de trabajar un trozo de tierra – pero, también en un momento
determinado, ellos se arriendan para obtener un insumo que les permita completar sus
medios de consumo y producción. Esto no significa que las UDCs y sus integrantes estén
cambiando su estructura sociocultural, sino es una reestructuración de su sistema
productivo para que éste siga perviviendo. Este aspecto, no sólo ha impactado su sistema de
producción sino que también a reconformado sus usos y costumbres, debido al déficit en la
obtención de alimentos y elementos básicos para la continuación de su proyecto de vida. En
otras palabras, las comunidades (re)inventan sus tradiciones o las abandonan porque tienen
como objetivo principal mantener la sobrevivencia de su familia dentro de su territorio,
donde se encuentran enterrados sus antepasados.

Finalmente, existen cambios importantes en las sociedades rurales ocasionados por la
llegada de agentes externos tanto religiosos como políticos o miembros aculturados por
estar en contacto con sociedades diferentes. Sin embargo, las comunidades siguen
resistiendo a los embates y se transforman para continuar con sus tradiciones.
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INTRODUCCIÓN

urante los últimos veinticinco años, el turismo se ha consolidado como una de las
principales industrias a nivel mundial por delante de sectores como el de
automóviles, la electrónica o el petróleo en el volumen de intercambios mundial.

Es una de las actividades con mejores expectativas de crecimiento futuro según las
previsiones de la Organización Mundial de Turismo, que considera que en el año 2010 se
van a triplicar el número de llegadas turísticas y a quintuplicar el volumen de los ingresos
obtenidos.

El turismo, el ocio y la cultura conforman la gran industria del futuro, Irrumpen nuevas
tendencias que se manifiestan en una reducción de jornada laboral y por tanto, un mayor
tiempo libre de los ciudadanos, junto con el incremento y mejora del nivel de vida y la
globalización de las comunicaciones.

El turismo, es una actividad económica de relevante importancia, determinada, en parte por
su contribución a la generación de riqueza y empleo y en parte, por su importante efecto
arrastre sobre otros sectores, que le confiere un carácter estratégico de primera magnitud.

Además, el turismo proporciona, hoy en día, un positivo efecto en el desarrollo de
infraestructuras y servicios públicos. Tampoco debemos pasar por alto su aportación a la
convergencia social, ya que la libre circulación de turistas lleva aparejado el intercambio de
tradiciones, culturas y favorece el acercamiento de los pueblos.

Para alcanzar los objetivos de un buen desarrollo turístico es necesario una  planificación
turística, que es el proceso que nos permite formar una visión estratégica de un espacio
determinado. Resolviendo problemas que podrían complicar el cumplimiento de las
expectativas de desarrollo de un centro turístico.

Dentro de la planificación turística tenemos como base principal el inventario turístico, los
cuáles son de gran importancia para identificar los atractivos de una región, teniendo como
prioridad la protección  y conservación de los recursos culturales, o y naturales que posee,
identificando a cada uno su potencial turístico a desarrollar.

Cuando la disposición de un desarrollo turístico está preparado se tendrá que envolver en
áreas rurales, como un factor económico, y preservador.

D
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El turismo en las  comunidades rurales  puede ser de gran valor para su economía local
destacando algunos beneficios potenciales, entre los que cabe destacar los siguientes: La
Integración de las familias; ésta es una de las más importantes generada  por el turismo,
puesto que permite el diálogo, la interacción y el esparcimiento del núcleo familiar en
determinadas ocasiones, la conservación de  lugares históricos y   turísticos con el fin de
mejorar y de conservar, nuestra historia para el turista y la comunidad, generación  de
empleos; gracias  a las grandes inversiones que se realizan para llevar a cabo proyectos
turísticos, muchas personas se ven  beneficiadas, genera grandes cambios sociales,
culturales y religiosos; éste es un factor muy contradictorio, ya que es bueno interactuar con
otras personas y darnos a conocer, como gente que posee grandes cualidades.

Sin dejar fuera el apoyo a los productos artesanales rurales.

Sin embargo, cabe mencionar que existen zonas rurales que aún teniendo  recursos   con
potencial turístico no han sido debidamente aprovechados.

En la mayoría de las veces la propia comunidad  no está identificada con los recursos de su
entorno, y muchos no consideran que con ellos puedan ampliar sus condiciones
económicas, sociales y ambientales.

Por otro lado los diferentes organismos gubernamentales no apoyan lo suficiente a los
proyectos locales, cabe señalar  la importancia que tienen las zonas rurales para convencer
de cualesquier proyecto implicado con el desarrollo económico y social, incluso
reconociendo el aporte cultural que se obtiene.

La comunidad de Mochicahui ubicada a 15Km. de Los Mochis por la carretera Los
Mochis-San Blas y está localizado a una altura de 3 msnm.

Hoy en día es una de las zonas rurales en el municipio con muy poco desarrollo turístico a
pesar de poseer  recursos que pudiese ser el impulso de transformaciones económicas y
sociales, es por tal motivo que  se investiga la siguiente problemática:
¿Cuáles son los recursos culturales que poseen mayor potencial turístico en Mochicahui?
¿Cuál es la metodología más adecuada para llevar a cabo el inventario de recursos
culturales en Mochicahui?

Los objetivos siguientes se trazaron para responder las interrogantes:
Teniendo como objetivo general:
Establecer  el inventario turístico como herramienta de desarrollo turístico en la comunidad
de San Jerónimo de Mochicahui El Fuerte Sin.
 Identificar la metodología  que se utilizará para los inventarios turísticos de
atractivos culturales, en la zona de estudio.
 Clasificar los recursos culturales en Mochicahui con atractivos para la actividad
turística.

La adecuada selección de un inventario de recursos permite diseñar una propuesta de
producto turístico con viables accesos y planes de actividades a realizar, generando el
mínimo impacto en la comunidad local y una maximización en la experiencia del turista.
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Los inventarios funcionan como guías de acción que permiten modificaciones según el
recurso que se planea caracterizar y los resultados que se buscan; dichos resultados
permiten identificar la oferta presente y las acciones que faltan por realizar en el destino.

La falta de visión en la propuesta de un desarrollo turístico afecta a corto o largo plazo el
destino de los recursos, comunidades y actividades locales, lo cual puede ser previsto al
realizarse un adecuado inventario de recursos en conjunto con la población, principalmente
en la comunidad de Mochicahui.

El proyecto del Inventario de recursos culturales, es una actividad que busca apoyar la
proyección del espacio y aprovechamiento turístico, considerando la conservación de los
mismos recursos.

Ésta investigación es muy conveniente llevarla a cabo para un buen desarrollo de turismo
dentro de la comunidad.

Aplicando la metodología adecuada para llevarla a la práctica del inventario.

La investigación asume relevancia social puesto que, se beneficia en primer orden a la
comunidad porque identifican y ponen juicio de valor cultural aquellos recursos que no son
totalmente apreciados por la comunidad; así mismo se convierte en un referendo para
desarrollar el proceso de planeación turística, el cual deberá afrontar Mochicahui.

Así pretende asumir la actividad turística de manera sustentable. Servirá para que la
población concientice las actividades turísticas en desarrollo.

MARCO TEÓRICO

Fundamentos teóricos de los Inventarios Turísticos Culturales
Los inventarios turísticos poseen una teoría que se encuentra sostenida en la relación de
diferentes conceptos de áreas como es la planeación turística, el desarrollo territorial y la
actividad económica del sector.

En este artículo refleja un estudio que sigue una  estructura adecuada del conocimiento, de
base necesaria para expresar  la teoría de los inventarios en zonas rurales, fundamentados
en los ámbitos ambientales, sociales y económicos.

Atendiendo esta estructura se establece el análisis conceptual sobre las variables objeto de
estudio, pasando luego a los antecedentes  del campo de los inventarios  turísticos y por
último la relación del contexto de estudio con las variables necesarias, acorde a la
metodología empleada.

El sector turismo se ha convertido en una de las mayores fuentes generadoras de empleo, de
divisas y de estímulo a la inversión y crecimiento económico. Los ingresos obtenidos por el
turismo sobrepasaron a aquellos del comercio internacional de los años 80 y



64

proporcionalmente constituyen en la actualidad, en proporción un valor mayor que los
demás sectores económicos, con excepción del petróleo y la rama automotriz.

El sector económico del turismo en general se ha convertido durante la última década en
uno de los más importantes a nivel mundial y su rápido incremento está estrechamente
relacionado con el avance de la tecnología y telecomunicaciones,  por lo que se ha
transformado en una industria altamente globalizada.

Es una actividad de mucha jerarquía por su incidencia en el desarrollo nacional,
especialmente sobre la redistribución de la renta, sobre la balanza de pagos, sobre el nivel
de empleo, sobre el producto interno bruto y sobre las economías regionales.

Los países industrializados de Europa, las Américas y Asia Oriental y el Pacífico son los
mercados emisores más importantes para el turismo.

La importancia del turismo como motor de la economía motivó la puesta en marcha de la
Cuenta Satélite de Turismo (CST) a partir de marzo del 2004. Esta herramienta, es utilizada
por los países emisores y receptores de flujo turístico que permite medir la contribución de
la actividad en las economías nacionales.

La Importancia Económica Del Turismo En México
El turismo es reconocido en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 como una prioridad
nacional, para lo cual se han puesto en marcha estrategias que buscan posicionar a México
como un país líder con servicios turísticos de calidad internacional, a través del fomento a
la competitividad de sus empresas y la diversificación de sus mercados, productos y
destinos.

1- El planeamiento Turístico.- El planeamiento turístico es una herramienta de
gestión de destinos, enfocada en la percepción de la situación actual en que el destino se
encuentra y sus posibles panoramas futuros. Construyendo metodológicamente un trámite
que posibilite guiar el destino del panorama actual para un futuro utilizando de forma
eficiente los recursos disponibles para este fin. Consciente del fenómeno turístico en la
ciudad-estado y si sus consecuencias resultan negativas o positivas. En un intento de
maximizar los impactos positivos y minimizar los impactos negativos aparece el
planeamiento basado en la sostenibilidad. Utilizando el trípode fincado en la equidad social,
ecológico y sabiduría para impulsar la economía local.
2- Historia del planeamiento turístico
El planeamiento es, innegablemente, una herramienta administrativa importante. Su
principal función es la construcción de caminos para alcanzar el futuro deseado. Según
Rattner (1979) «en el ámbito del poder público, el planeamiento puede ser definido como
una técnica de toma de decisiones que le da importancia para la elección de objetivos bien
determinados y ciertos estados y los medios más adecuados para atenderlos» y teniendo el
Estado la función de construir el bien común está implícito que el buen planeamiento tiene
como finalidad para el Estado desempeñar su función primordial. El planeamiento por parte
del Estado se inició cuando la sociedad se encontró con la necesidad de reconstruir. Tras el
final de la primera guerra mundial, con la crisis de 1929, la antigua Unión Soviética se
convirtió en la primera nación para ejecutar el plan como instrumento de reconstrucción.
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Según Días (2003) "como un instrumento de orientación económica del gobierno" la
planificación de la URSS tuvo su construcción de forma sistemática y centralizada, lo que
dio el carácter central de planificación y demasiado controlador dentro de la óptica de los
países de economía libre.
3- La crisis mundial y la planificación. La planificación cobra protagonismo en la
escena internacional, después de momentos de crisis mundial, con la crisis del mercado de
los principales que motivan la adopción de la planificación por parte de los países de
economía de mercado. Tomando ejemplos con la crisis de México en el período 1994-1995,
los "tigres asiáticos" y otras economías del sudeste asiático en 1997-1998, Rusia y Brasil en
1998-1999, y la reciente crisis en la Argentina de 2001-2002 que impulsó la a los gobiernos
a actuar la dirección de sus economías; segunda Ángel (2003).
4- Planificación turística en América Latina
Plan Turístico de México. En el caso del continente americano, según Molina y Rodrigues
(2001), el esfuerzo de planificación se llevó a cabo “desde los años 60, cuando se estableció
el primer Plan Nacional de Desarrollo Turístico de México”. De acuerdo con Ángel (2003),
este fue “fruto” del acuerdo presidencial del siete de julio, encargado del entonces
Departamento de Turismo de México en su preparación. Este hecho fue pronto seguido por
el gobierno de Argentina y siendo, por lo tanto, el primer estado Nacional de América del
Sur para producir un planeamiento sectorial del turismo ocurrido en 1968.
Planificación del Turismo en Argentina. Cuando la Secretaría de Difusión de Turismo en
la Argentina, las Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el Centro de Investigación
de la Facultad de Arquitectura y Planificación Urbana de la Universidad de Buenos Aires
en asociaciones para aplicar el primer intento de América del Sur de planeamiento turístico,
lo que refleja una unión entre la comunidad científica y el sector público, basándose en un
modelo que permita una mayor participación posibilitando una visión más integral o lo que
enfoque de la planificación Côte Aquitania, donde ocurre el primer intento de planificación
del turismo con la participación de otros actores del sector.
Planeamiento estatal de Brasil. En Brasil, como en otros países de América Latina, el
planeamiento tuvo como objetivo principal, la tentativa de cambio en la estructura de
división internacional del trabajo, en un intento de sustituir las importaciones y proteger el
mercado interno, y en su aplicación como un requisito previo para la obtención de
préstamos de organismos internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo.
Los Niveles de la planeación turística. Existen básicamente dos niveles para la
planificación del turismo. El primero está constituido por la planificación económica, que
dado su carácter general facilita el tratamiento de conjunto.

Asimismo, al considerar la naturaleza determinante de lo económico sobre la actividad, este
nivel tiende a marcar sus líneas metodológicas y de compartimiento, y abrir las directrices
al conjunto para instancias ulteriores del análisis.

La planificación económica. Podemos decir que es el proceso mediante el cual se analiza la
actividad turística dentro de un ámbito determinado atreves de la fijación de objetivos,
metas e instrumentos claros y alcanzables, utiliza en gran medida la metodología y las
técnicas experimentadas en otras ramas económicas adaptándolas y modificándolas de
ciertas variables así lo requieran.
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La planificación física del turismo. Es la ordenación, dirección y control de las actividades
turísticas a través de los medios físicos donde se desarrollan.
5- Formas de la planificación turística.
La planificación  adquiere también formas distintas según sea el país o la región en que se
ejerza el monto y la naturaleza de las inversiones y la responsabilidad de recursos
económicos, el sector público ha logrado una fuerte intervención en el área económica, son
los siguientes: indicativa, imperativa y mixta.
Indicativa. Se presenta en aquellas áreas, regiones o líneas de turismo el responsable de
todo proceso de planificación a nivel sectorial, nacional o regional, tales circunstancias
dependen de la capacidad para hacer participar al capital privado.
Imperativa. Se da cuando la ejecución del proceso se lleva a cabo con recursos del sector
público en su totalidad. Es común en el continente americano sobre todo en zonas
deprimidas o tipos de turismo poco desarrollado.
Mixta. La más común en los países del capital privado se da donde el sector público tiene
capacidades económicas, la planificación mixta se representa cuando el desarrollo del
fenómeno físico turístico requiere de fuertes inversiones y las posibilidades del mercado
son grandes.
6- Gestión del patrimonio turístico.
El patrimonio cultural es el conjunto de bienes, materiales e inmateriales, que son
identificados por una sociedad concreta como portadores de valores culturales propios de la
comunidad. Son bienes tangibles e intangibles que tienen un alto contenido simbólico, lo
que les hace merecedores de una especial protección no sólo relacionada con su
conservación sino también con el uso que se pueda hacer de ellos (Harrison, 1994; Prats,
1998; Ballart y Juan-Tresseras, 2001, Hernández, 2002). La gestión turística del patrimonio
cultural podría definirse como la aplicación de conocimientos específicos para la
conversión de bienes de patrimonio cultural en recursos turísticos. Los conocimientos
pueden provenir de disciplinas vinculadas a diversos campos de la gestión (como la
dirección de empresas, la gestión financiera o la gestión de recursos humanos) o de otras
que se creen «ex novo» tomando como referencia la realidad específica del turismo (como
la gestión de destinos, la planificación turística, la gestión de organizaciones turísticas o la
promoción turística. Pero, por encima de la aplicación de conocimientos técnico-científicos
o de metodologías concretas, la gestión turística del patrimonio cultural al igual que la
gestión del patrimonio cultural en general tiene un objetivo primordial: preservar la
herencia que los bienes representan.
7- Gestión del turismo a nivel local
Según recogen informes de diversos organismos (Comisión Europea, Organización
Mundial de Turismo), existen una serie de factores clave para la gestión integral y de
calidad de los destinos turísticos. El primer aspecto a considerar es la creciente importancia
que no sólo dichos informes sino la literatura en general atribuyen al ámbito local como eje
fundamental de la planificación turística. Respecto a la gestión de los destinos turísticos
locales, en primer lugar, debemos acotar lo que entendemos por destino turístico local. De
acuerdo con la Organización Mundial de Turismo, "un destino turístico local es un espacio
físico en el que el visitante pasa al menos una noche. Incluye productos turísticos tales
como servicios de apoyo y atractivos y recursos turísticos en un radio que permite ir y
volver en el día. Tiene unos límites físicos y administrativos que definen su gestión e
imágenes y percepciones que determinan su competitividad en el mercado. Los destinos
locales incorporan a diversos grupos, entre los que se cuenta a menudo la comunidad
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anfitriona y pueden establecer lazos y redes entre sí para constituir destinos mayores"
(Definición de Trabajo, OMT, Madrid, 2002). El enfoque, pues, es siempre bajo una óptica
de globalidad en el producto, y de calidad del mismo. Si nos ceñimos a los destinos o
“componentes” de dichos destinos, de carácter cultural (bajo la definición expuesta, el
municipio objeto de interés cultural puede formar parte de un área superior, recibiendo
visitas de día), y tal y como veníamos avanzando, el papel de los actores turísticos y
culturales es fundamental. Sus actuaciones deben abarcar la realización de iniciativas
conjuntas en materias como las indicadas por la Comisión Europea (2000): preservación del
medio ambiente y el desarrollo sostenible, facilitar una buena accesibilidad y movilidad en
el destino, proporcionar seguridad al ciudadano y al visitante, y garantizar la calidad de los
productos, entre otros. Todo ello con el objetivo de maximizar los beneficios sociales y
económicos a nivel local y optimizar la calidad de vida del municipio, tanto a corto como a
largo plazo y tanto en lo que respecta a los residentes como a los visitantes, siempre
manteniendo la identidad propia del destino y del recurso o producto, que es precisamente
lo que busca el visitante. Así mismo, la planificación estratégica de un municipio o destino
turístico debe diseñarse en consonancia con su contexto geográfico como medio de
crecimiento, desarrollo, impulso económico. A su vez, la gestión debe llevarse a cabo desde
un enfoque integrado e interdisciplinario, uniendo e interrelacionando actuaciones
culturales, turísticas y sociales.
10- Los recursos turísticos
El recurso turístico es el componente central que motiva a los turistas y excursionistas a
visitar un lugar, éste posee características que implican un atractivo para el turismo, bien
sea de carácter natural de esparcimiento y recreación, histórico - cultural.

Existe distintos tipos de recursos turísticos, su clasificación comprende lo siguiente:
Básicos: son aquellos que tienen capacidad propia de atraer visitantes, y por lo tanto no
presentan problemas de localización.

Complementarios: son aquellos que la mayoría de la veces no poseen un atractivo claro, y
en consecuencia son más difíciles de detectar. Sin embargo, dadas las características de la
demanda actual, cada vez más exigente con los productos los complementarios están
llamados a remodelar de manera importante los recursos básicos.

Está clasificación se toma en cuenta como parte de las teorías refrentes al tema pero en la
investigación se tiene en cuenta otra clasificación:
1a) Museos
Recursos de naturaleza cultural que tiene un valor artístico, histórico o monumental.
1b) Arquitectura
Abarca aquellos elementos que por su singularidad tiene interés turístico arquitectónico, y
tienen un carácter histórico.
1c) Sitios arqueológicos
Lugares o parajes naturales donde existen bienes muebles o inmuebles representativos de
antiguas culturas.
2d) Gastronomía
Se refiere a los platillos, bebidas y dulces típicos de cierto lugar.
Existe diferencias entre lo que son  recursos turísticos actuales y recursos turísticos
potenciales.
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Los recursos turísticos actuales se caracterizan por ser el soporte de una actividad turística
estructurada, en la que se producen pernoctaciones.

Los potenciales, por el contrario, aún se encuentran en proceso de ser incorporados a la
dinámica turística, no poseen un mercado, ni infraestructuras (tanto de equipamiento como
de comercialización).

Sin embargo, fomentando los recursos potenciales podremos mejorar los recursos actuales
y ampliar las posibilidades turísticas de las diferentes áreas.

Así pues, es fundamental conocer la existencia de esos recursos como paso previo el diseño
de unas estrategias y programas que sean capaces de atraer una demanda hacia ellos y
también justifiquen la dotación de infraestructuras y equipamientos necesarios para
completar el producto turístico.

Es importante no solo descender a la realización del inventario de los recursos existentes;
sino que es indispensable llevar a cabo una valoración y priorización de los mismos.

Así, la metodología propuesta por la Organización de Estados Americanos (OEA) es muy
útil en este sentido, ya que establece en primer lugar, una clasificación de los recursos en
cinco grandes categorías, para luego llevar a cabo una priorización de las mismas. Las
categorías que señala dicha Organización  son las siguientes:
 Sitios naturales: son todos aquellos lugares que tienen un valor paisajístico, al
margen de sus equipamientos e instalaciones. se incluyen recursos tales como fauna, flora,
casa o pesca.
 Museos y manifestaciones culturales históricas: aquí se incluyen todo el conjunto de
recursos de naturaleza cultural que tienen un valor artístico, histórico o monumental.
 Folklore: comprende todas aquellas manifestaciones relacionadas con el acervo
cultural, las costumbres y tradiciones de la población.
 Realizaciones técnicas, científicas y artísticas contemporáneas: abarca los recursos
que, por su singularidad o alguna excepcionalidad, tienen interés turístico.
 Acontecimientos programados: como su propio nombre indica, abarca todas las
manifestaciones y eventos organizados que puedan tener capacidad de atracción para el
turismo.

Cada una de estas categorías, a su vez, es susceptible de ser dividida en otras más pequeñas
que permitan establecer una clasificación lo más amplia y detallada posible.

La planificación turística tiene como base el inventario turístico, que nos sirve para la
identificación de recursos y el valor potencial que se pueda obtener de los mismos,
incluyendo en la conservación del patrimonio.

11- Orígenes del Inventario Turístico
La elaboración del inventario turístico se inicio en el país en 1979 cuando la Corporación
Nacional de Turismo (CNT) con la colaboración de algunas oficinas regionales de turismo,
adelanto la investigación de cada departamento.
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Tomando como base la metodología utilizada por la Organización de los Estados
Americanos OEA y adapta por la CNT al caso colombiano, clasificando los atractivos
turísticos en 5 categorías:
 Sitios naturales
 Bienes culturales
 Etnografía
 Realizaciones contemporáneas
 Acontecimientos programados.

Sin embargo, teniendo en cuenta la información suministrada no se encuentra actualizada
de manera uniforme en las diferentes regiones del país y considerando la importancia de
este inventario, como instrumento informativo para las diferentes entidades, el Ministerio
de Desarrollo, por intermedio del viceministro de turismo, elaboro en 1996 una nueva guía
para la elaboración del inventario turístico nacional integrado a la metodología del
Programa de Asistencia Técnica en Planificación Turística.   Debiéndose evaluar 3
categorías:
1. Sitios naturales
2. Recursos culturales
3. Festividades y eventos.

Debido  a la preocupación que nace de la Organización Mundial del Turismo (OMT) y  la
Organización de Estados Americanos (OEA) crean una metodología que posibilita tanto la
clasificación como la jerarquización de los recursos turísticos.

A partir de la base metodológica propuesta por la OEA y  la OMT quedó  dividida en
cuatro apartados fundamentales como  se representa a continuación:
 Identificación del recurso: en este apartado se dará una serie de datos objetivos del
atractivo analizado, con la finalidad de identificarlo, localizarlo y caracterizarlo.
 Características del recurso: este  apartado servirá para realizar una descripción del
recurso, análisis del equipamiento y actividad turística, datos de la explotación turística (si
la tuviese) del recurso en materia.
 Valoración del recurso:  en este punto se conocerá el potencial turístico del recurso
o su valor actual, su posible funcionalidad y sus relaciones dentro del sistema de la oferta
turística, así como los posibles conflictos que pueden haber debido a otros usos que dicho
recurso podría tener.
 Observaciones: por último se incluirá un apartado abierto a posibles comentarios,
sugerencias y propuestas.

La OMT, propone una metodología de inventario apoyándose en los siguientes puntos:
 Identificación del recurso.
 Relaciones con otros recursos turísticos y circuitos en lo que se integra.
 Infraestructura especifica del recurso.
 Señalización y acceso.
 Servicios de información.
 Equipamiento turístico y servicio existente.
 Calendario y horario de utilización.
 Planificación existente.
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 Nivel y grado de utilización.
 Tipo de demanda que la utiliza.
 Propiedad (pública o privada).
 Organismo responsable de su ordenación, conservación y promoción.
 Características particulares de cada recurso.
 Su especificidad en relación con otros recursos de la misma naturaleza.
 Sus facilidades de acceso su proximidad a centros emisores de demanda.
 La importancia actual del recurso en el conjunto de la zona turística  en donde se
encuentra.
 La existencia de actividades incompatibles, en el presente o en el futuro, con la
práctica turística.
 Existencia de líneas directrices en materia de ordenación y de planificación.
 Su aprovechamiento y utilización conveniente.

Es importante indicar que existen numerosas metodologías  que nos permiten realizar
inventarios turísticos, como por ejemplo tenemos las siguientes:
Las Guías para la realización de inventarios (Osorio, 1984): de la Comisión de Estudios del
Territorio Nacional (CETENAL).

La que practica el Instituto Mexicano de Investigación Turística (IMIT).

La que propone la Organización Mundial de Turismo (OMT) y de la Secretaría de Turismo
de México (SECTUR).

Dentro de las metodologías vigentes se cuentan la de Oscos (1990), de Gutiérrez et al.
(1998), de Godfrey y Clarke (2000), de Zamorano (2002), de Bote (2002), SECTUR
(2004), de Salvat et al. (Citados por Bringas y Melgar, 2007:150), y de Franco et al. (2009).
MINCETUR viceministro de Turismo. Perú es la que metodología utilizada en esta
investigación, adaptada  al inventario solamente de los recursos culturales, señalando las
características siguientes: nombre del recurso, localización, descripción, características,
causas de interés turístico, estado de conservación, entre  otros aspectos.

12- El inventario de recursos turísticos
El inventario constituye un registro y un estado integrado de todos los elementos turísticos
que por sus cualidades naturales, culturales y humanas pueden constituir un recurso para el
turista, por lo que representa un instrumento valioso para la planificación turística, toda vez
que sirve como punto de partida para realizar evaluaciones y establecer las prioridades
necesarias para el desarrollo turístico nacional.

Recordemos que un inventario no es sólo un cúmulo de información, sino
fundamentalmente un instrumento de gestión que debe ser mejorado de manera constante, y
cuyo uso debe permitir y facilitar la toma de decisión en las múltiples instancias del
quehacer turístico.

Es preciso destacar, que el procesamiento de la información para el inventario es un trabajo
permanente, de tal manera que éste se encuentre actualizado.
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Todo inventario deberá presentar dos características fundamentales:
Debe constituir un reflejo fiel de la realidad de los recursos turísticos, indicando la
información técnica y la situación en que se encuentran, porque a partir de este instrumento
se puede propiciar el acondicionamiento necesario que permita el desarrollo turístico,
conllevando a producir ciertos beneficios para el espacio geográfico estudiado.

Debe de ser claro, abierto y dinámico; permitiendo su actualización periódica de todas las
variaciones que se experimentan en los recursos  turísticos, y su situación nueva; así como
la incorporación de los mismos.

El levantamiento del inventario de recursos turísticos comprende dos fases de trabajo:
Fase I.- Ordenar y clasificar los lugares, objetos, acontecimientos y otros de interés turístico
de los recursos turísticos del país, región o área determinada. Proceso que se refiere a la
recopilación de información, ordenamiento y clasificación de los datos.
Fase II.- Evaluación y jerarquización de los recursos turísticos, que comprende el proceso
de ponderación de los recursos, con el fin de determinar su grado de importancia.

13- Importancia de los inventarios turísticos
Ningún plan de desarrollo turístico o ninguna estrategia de estructuración de productos
turísticos pueden adelantarse sin un inventario turístico.

Formular un inventario de recursos turísticos permite identificar los mecanismos con los
que se tienen, así como las debilidades que prevalecen y su fundamentación para el
desarrollo.

Posteriormente terminado el inventario de los recursos es necesario valorar cual es su
potencialidad de desarrollo o aprovechamiento turístico, en relación a los objetivos que se
persiguen, lo que implica un estudio de los impactos que pudiese ocasionarse en la zona o
que en caso de existir, está afectando de modo directo o indirecto a diferentes recursos y
por ende al desarrollo turístico.

14- El turismo y la Cultura.
El turismo es una actividad que se adapta a la cultura de un pueblo, no modificándola, ni
devastándola.

Los recursos culturales turísticos existen base a una cultura, sin ellos no hubiese productos
turísticos, y  simplemente no existiría el turismo.

De este modo, la conjunción entre lo turístico y lo cultural implica crear espacios de
interacción donde los turistas y las comunidades puedan dialogar respecto del universo de
significaciones y concepciones del mundo de la cultura a la cual se acercan, y de las
perspectivas que sus mutuas diferencias hacen posibles.

Turismo cultural es visitar otra comunidad en cuanto "portadora de cultura", esto es, de otro
sistema cognitivo-valorativo que implica modos humanos de actuar distintos de los del
turista, donde los sistemas simbólicos son también parte de la experiencia que hace del
turismo una experiencia estética.
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Es por eso que acercar la cultura al turismo implica darla a conocer como emergente de
procesos históricos que se expresan en instituciones y prácticas sociales siempre
cambiantes y contingentes, intentando trascender la visión que postula la cultura como un
"producto acabado definido desde una concepción inmóvil".

15- El Turismo Cultural y su importancia
El Turismo Cultural se define como "Aquel viaje turístico motivado por conocer,
comprender y disfrutar el conjunto de rasgos y elementos distintivos, espirituales y
materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o grupo social de un
destino específico" (SECTUR-CESTUR, Estudio Estratégico de Viabilidad de Turismo
Cultural, 2002).

El Turismo Cultural juega un papel muy importante para dar a conocer, preservar y
disfrutar el patrimonio cultural y turístico de nuestro país. Los efectos que genera el
tratamiento adecuado del turismo cultural, desde una perspectiva de mercados, trae como
consecuencia, la satisfacción del cliente, la conservación del patrimonio de uso turístico y
el desarrollo económico y social de las comunidades a partir de la generación de nuevos
empleos.

La cultura es el conjunto de todas las formas y expresiones de una sociedad determinada.
Como tal incluye costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la manera de ser,
vestimenta, religión, rituales, normas de comportamiento y sistemas de creencias. Desde
otro punto de vista se puede decir que la cultura es toda la información y habilidades que
posee el ser humano.

El concepto de cultura es fundamental para las disciplinas que se encargan del estudio de la
sociedad, en especial para la antropología y la sociología.

La UNESCO, en 1982, declaró: Que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar
sobre sí mismo. Es ella la que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales,
críticos y éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores y efectuamos
opciones. A través de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce
como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca
incansablemente nuevas significaciones, y crea obras que lo trascienden.

Por otro lado, el turismo cultural a priori puede parecer englobar un conjunto homogéneo e
incluso reducido de productos culturales, sin embargo, goza de una realidad diversificada y
heterogénea. No sólo contempla las visitas a museos, conjuntos históricos o yacimientos
arqueológicos, sino que todas las manifestaciones culturales, la gastronomía, ferias de arte,
artesanía, dicho de otro modo, todo signo de identidad cultural de un determinado país,
región, localidad forma parte del turismo cultural.

Asimismo, estas manifestaciones culturales pueden darse tanto de manera puntual en un
determinado momento de su historia; como de manera habitual o permanente, en ambos
casos convirtiendo el destino en un foco de atracción turística de gran importancia.
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Los estudios realizados al respecto, señalan también que el turismo cultural tiene un
mercado propio, a pesar de que la tendencia apunta hacia una generalización del mismo. En
este sentido, es esencial conocer cuáles son en la actualidad las características de la
demanda de turismo cultural, más aún teniendo en cuenta que ésta goza de una gran
diversidad de tipologías, características e incluso pautas de comportamiento y preferencias.

De todos modos, todos ellos tienen un rasgo común, su afán por conocer nuevas culturas,
su curiosidad por descubrir señas de identidad propias de colectivos determinados, ajenas a
sus propias costumbres. Según la Unión Europea (1993), los diversos segmentos de
demanda de turismo cultural se pueden dividir en:
• Personas de edad avanzada con recursos económicos limitados pero con una disposición a
viajar en cualquier época del año
• Personas de negocios con recursos elevados que buscan un producto turístico de calidad
• Clientela familiar que suele participar de la vida cultural del entorno y posee un ratio de
acción limitado a unos 100km.

Así mismo, la literatura coincide con dicho estudio, al señalar que el turista cultural apuesta
un producto de calidad, requiriendo importantes inversiones en infraestructuras y servicios,
en busca de una oferta personalizada.

También destaca un comportamiento menos estacional que en otros segmentos, pero con un
gasto por encima de la media; y junto a las visitas a museos, monumentos y otros puntos de
atracción, manifiesta interés por el contacto con la población local y sus tradiciones, y por
ende es más educado con el medio y la cultura local.

Centrándonos en el turismo cultural a nivel local, es evidente que éste supone un factor de
regeneración y revitalización de los municipios, no sólo a nivel económico, sino también en
lo concerniente al aspecto paisajístico, de preservación del patrimonio cultural e histórico,
de imagen externa e imagen interna, o de vertebración del territorio con el consiguiente
reequilibrio de la actividad y el reparto de riqueza y bienestar.

Dicho de otro modo, la actividad turística puede ayudar a justificar inversiones y
actuaciones, tanto a nivel público como por parte de la iniciativa privada, y en este caso
tanto desde la vertiente turística como de la cultural, propiamente dichas, que sin duda
deberán revertir principalmente sobre los residentes.

Como se señalará más adelante, la búsqueda de un marco global e interdisciplinario de
trabajo, donde la cooperación y colaboración entre los agentes implicados configuren el eje
vertebral de toda estrategia es uno de los pilares en los que fundamentar un modelo turístico
exitoso.

16- Los Recursos Culturales y su Clasificación
El Patrimonio Cultural comprende el conjunto de recursos indicadores de la diversidad y
variabilidad de las actividades humanas y de sus interrelaciones con el medio ambiente,
representativos de un aspecto de la historia humana y/o de su evolución.
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Es por esto que cada uno de los recursos culturales constituye parte de la identidad de las
comunidades y de la humanidad. De esta manera es de suma importancia salvaguardarlos
ya que son en sí mismos únicos, frágiles y no renovables.

Los recursos culturales pueden presentarse en forma aislada o en conjunto; constituir bienes
muebles y/o inmuebles; sobre la superficie, el subsuelo o subacuáticos y estar conformados
indisociablemente por elementos manufacturados y naturales.

Los recursos culturales pueden clasificarse en:
a - Recursos Culturales Arqueológicos: Lugares o parajes naturales donde existen bienes
muebles o inmuebles representativos de antiguas culturas.
b - Recursos Culturales Históricos: todo vestigio específicamente histórico: indicios o
restos de cualquier naturaleza que puedan dar información sobre el hombre, sus actividades
o el medio en que se desarrolló el pasado post-hispánico.  Comprende paisajes,
yacimientos, sitios, estructuras y materiales culturales aislados.
c - Recursos Culturales Antropológicos: toda manifestación cultural (urbana, rural o
indígena) no comprendida en a y b, o asociada a alguna de ellas, cuya preservación resulta
de interés social.

Es de suma importancia no llevar a cabo cualquier acción que directa o indirectamente
afecte o pudiera afectar el estado en que se encuentra un recurso cultural arqueológico,
histórico o antropológico.
En particular:
a - excavaciones
b - remociones
c - inscripciones de cualquier tipo
d - desplazar, levantar o retirar cualquier material
e - encender fuego
f - cualquier otra acción que altere el recurso o su ubicación

En tal sentido, el sólo movimiento, y transporte, la realización de actividades en el lugar,
como la elaboración de nuevas construcciones en las inmediaciones, pueden producir
transformaciones perjudiciales para la investigación y conservación del recurso, en
términos de pérdida de información contextual, no autenticidad o falso histórico,
información no genuina, despersonalización del lugar, etc.

17- Caracterización de la zona  de estudio.
Mochicahui se deriva de Mochik: tortuga y cahui: cerro; " cerro de la tortuga” se  encuentra
localizada en el Municipio de el Fuerte Estado de Sinaloa, sus coordenadas Latitud Norte
25* 57 minutos, Longitud Oeste 108* 56 Altitud msnm, sus colindancias se encuentra por
la carretera Los Mochis – El Fuerte, a 15Km. de Los Mochis, pertenece al municipio de El
Fuerte y su principal medio de transporte es vía terrestre, es muy accesible para llegar al
lugar ya que esta a orillas de la carretera, Mochis – San Blas. Mochicahui cuenta con un
clima un poco caluroso y en invierno alcanza una temperatura 8 °C. Mochicahui tiene entre
5144  habitantes. (INEGI, 2009).
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Fiestas tradicionales. Una fiesta que reconoce al pueblo es la Semana Santa; empieza la
fiesta con el miércoles de ceniza, partiendo ahí la Cuaresma (Pasión de Cristo), los días más
importantes son el Jueves Santo, Viernes Santo, sábado de Gloria y el Domingo de Pascua.

En estos días se llevan a cabo diferentes ritos tradicionales como son el baile de los judíos,
el vía crucis, cantar gloria y la corrida de santos, esto se realiza con los pobladores del lugar
y las comunidades indígenas de sus alrededores, toda una semana de fiestas y ceremonias
que culminan con el domingo de pascua. Además existe otras ceremonias no menos
importantes, como el día de San Jerónimo patrono del pueblo (30 de septiembre), el día de
San Juan (24 de junio) día de la de la Virgen de Guadalupe (12 de diciembre),   día de
muertos (2 de noviembre).

Sitios de interés. Las Construcciones ruinosas como una Iglesia Jesuita que son del siglo
XVII con antigüedad de 450 años, construcciones coloniales que datan de más de 250 años
de antigüedad y algunas mas conservadas de 150 años, mismas que por el centro del pueblo
se nota su admirable valor arquitectónico y cultural.

Cerro de la Tortuga. El pueblo de Mochicahui se caracteriza por tener dos cerros, el de la
Liebre, el otro y más importante Cerro Mochicahui mejor conocido como Cerro de la
Tortuga, que cuenta con una tradición legendaria muy hermosa, De este cerro podemos
observar los valles de cultivo del pueblo, el Rió Fuerte y su abundante alameda y la vista
panorámica de todo el pueblo, la comunidades vecinas al lugar, la carretera internacional,
los Cerros de Barobampo, el Cerro de la Ventana, el Cerro de Cahuinahua, el Cerro de la
Memoria.

La Finca Cázares Heredia. Esta finca fue construida en 1665, perteneció a la familia
Cazares Heredia, es de 6 cuartos grandes, corredores grandes, en ella se puede admirar su
construcción colonia, algunas cenefas en las paredes hechas con pinturas naturales, sus
puertas, pisos, ventanales, paredes son originales de aquellos tiempo. Hoy en la actualidad
este es el Edificio Central de la Universidad Autónoma Indígena de México.

Río Fuerte: Es un lugar excelente para recreación, para pasear con la familia, disfrutando de
sus aguas y la sombra de sus álamos, disfrutar el aire libre y el contacto con la naturaleza.

METODOLOGÍA Y RESULTADOS

Inventario de Recursos Culturales en la Comunidad  de San Jerónimo de Mochicahui
El inventario constituye un registro integrado de todos los elementos turísticos que por sus
cualidades culturales y humanas pueden constituir un recurso para la actividad turística, por
lo que representa un instrumento valioso para la planificación turística, es el punto de
partida para realizar evaluaciones y establecer las necesarias para el desarrollo turístico de
la zona.

El inventario deberá presentar dos características fundamentales:
- Debe constituir un reflejo fiel de la realidad de los recursos turísticos, indicando la
información técnica y la situación en que se encuentran, porque a partir de este instrumento
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se puede propiciar el acondicionamiento necesario que permita el desarrollo turístico,
conllevando a producir ciertos beneficios para el espacio geográfico estudiado.
- Debe de ser claro, abierto y dinámico; permitiendo su actualización periódica de todas las
variaciones que se experimentan en los recursos turísticos, y su situación nueva; así como
la incorporación de los mismos.

Es de gran importancia sobre todo para construir productos turísticos, que impacten de
forma positiva a la sociedad y al auge al turismo.

En este capítulo se tratan las estrategias  metodológicas de la investigación consecuentes
con los objetivos planteados. En la primera parte de detallan los métodos empleados,
seguidos de los resultados alcanzados y la interpretación que como consecuencia se ha
dado.

La estructura en que se expresan los resultados es fundamentalmente en tablas que indican
la calificación otorgada por los expertos, luego se plantean los gráficos que vienen a
completar la información que se explica de cada uno de los recursos culturales evaluados.

Enfoque de la investigación. Atendiendo el primer punto del capítulo: el enfoque de la
investigación, específica dentro de la descriptiva, cuenta los datos y características de la
población o fenómeno en estudio.También se recurrió a una investigación cualitativa, que
da cuenta de la credibilidad de la comunicación, o de los conceptos, o de los beneficios
ofrecidos. Los estudios cualitativos observan al individuo encuestado, por un lado, y por
otro lado observan el producto, u objeto de la investigación y sobre la que se encuesta y que
es el estimulo generador de determinadas conductas entre los individuos.

La investigación cualitativa abarca enfoques que por definición, no se basan en medidas
numéricas.

Se sirve de entrevistas en profundidad o de análisis de materiales históricos. Utiliza el
método discursivo e intenta estudiar de forma global un acontecimiento o unidad. Se dice
cualitativa- humanista- discursiva.

En este capítulo se expresa la metodología utilizada  y los resultados obtenidos en esta
investigación:
Metodología de inventarios de recursos culturales. En esta etapa se registra la
información obtenida de los recursos culturales para determinar si poseen potencial
turístico, se le entrega  a cada experto el documento o guía de ordenamiento de los recursos
culturales, la cual recoge los siguientes apartados:
- Nombre el recurso
- Ubicación geográfica en la que se encuentra cada recurso turístico
- Categoría, tipo y sub-tipo
- Descripción
- Particularidades (no todos los recursos cuentan con características singulares que lo hacen
único en su género, otorgándole gran importancia)
- Estado actual
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El método de expertos  se convierte en el centro de la investigación, ya que los criterios de
estos especialistas vienen a dar una opinión individualizada, estas opiniones acopiadas
forman la primera base de datos referente a la evaluación de los recursos de la zona de
estudio, luego se agrupan y se hacen los análisis pertinentes.

Éste método se basan en la consulta a personas que tienen grandes conocimientos sobre la
temática que se investiga. Tienen ventajas al ser utilizado como parte de la metodología
cualitativa y es que:
La información disponible está siempre más contrastada que aquella de la que dispone el
participante mejor preparado, es decir, que la del experto más conocedor del tema.

El número de factores que es considerado por un grupo es mayor que el que podría ser
tenido en cuenta por una sola persona.

Cada experto podrá aportar a la discusión general la idea que tiene sobre el tema debatido
desde su área de conocimiento.

Puede existir un sesgo común a todos los participantes en función de su procedencia o su
cultura, lo que daría lugar a la no aparición en el debate de aspectos influyentes en la
evolución.

Propuesta de actividades turísticas para la comunidad de Mochicahui
Como resultado de los recursos culturales  identificados y clasificados de la comunidad de
Mochicahui se pudieron establecer algunas propuestas para desarrollar turismo en la zona
de estudio.

En la Comunidad de Mochicahui, puede efectuarse un proyecto turístico con las actividades
siguientes:
1-Prácticas  de campamentos estudiantiles, fomentando el turismo científico local.
2-Construcción de una tienda artesanal: donde el visitante apreciará y podrá comprar
artesanías elaborados con productos exclusivamente de la región. Las cuales son utilizadas
en los atuendos para sus fiestas, dentro de los cuales disfrutaran de  Visitas a los artesanos y
se podrá tomar cursos de artesanías.
2.1 Cursos de artesanías.
3-Promover actividades a partir de una iniciativa local (asociaciones culturales-artesanas)
para que la población residente sea gestora y protagonista de una animación autentica.
4-Tour  por la comunidad: donde se apreciará cada atractivo y lugar del pueblo así como

también se dará a conocer su cultura y sus acontecimientos históricos más relevantes.
5- Prácticas de juegos o actividades recreativas en la plazuela del lugar.
6-Construcción de un mirador en el cerro de la liebre mejor conocido como “cerro de la
pila”, donde el visitante y la sociedad podrá disfrutar  de la hermosa vista de los valles
aledaños al pueblo.
7-Exponer el placer culinario donde se pudiese llevar  a cabo cursos de gastronomía local.
8-Llevar a cabo el turismo religioso en épocas importantes para la comunidad como son la
Semana Santa Yoreme, y Fiestas tradicionales. Recibiendo turistas por el objeto principal
que es la cultura,  las danzas y tradiciones de los Mayos Yoremes.
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Se considera que la voluntad de la población es indispensable para el desarrollo del
turismo en su comunidad. De esta manera refleja la identidad de cada región y promueve la
cultura de cada pueblo, viajando alrededor del mundo.

CONCLUSIONES

La metodología utilizada para formular el inventario turístico cultural de la zona  de
estudio, se ajustó adecuadamente a los reconocimientos por los expertos para cada uno de
los recursos.

A través del método utilizado (expertos) se pudo determinar el valor cultural que poseen los
recursos que identifican a la comunidad.

Estos hicieron sugerencias; en éste sentido se pudo concluir de acuerdo a la jerarquía de
clasificación de recursos.

Categoría 5: recursos que tienen una característica singular y un excepcional
atractivo turístico.

Recursos con esta categoría: Ruinas, Semana Santa, pan de mujer, Danzas tradicionales,
Categoría 4: recursos  con un alto atractivo turístico.

Recursos con esta categoría: Casonas Coloniales, Iglesia, La Finca, coricos, capirotada,
fiesta de San Juan, fiesta de San Jerónimo, Día de la Virgen.

Categoría 3: son recursos de mediano atractivo turístico.

Recursos con esta categoría: Museo, panela fresca, verdolagas con carne, atole, agua de
limón, de horchata, Jamaica y cebada, pepitorias, arroz con leche, Día de Muertos.

Recomendaciones
Este trabajo debe de tener continuidad con el área de estudio arquitectónico teniendo en
cuenta que Mochicahui está siendo valorado Pueblo Señorial.

BIBLIOGRAFÍA

Aceves Mejía, Salvador. Patrimonio cultural y turismo. CONACULTA. Primer Seminario
sobre Patrimonio Cultural y Turismo.México.2002

Boullón, Roberto C. Planificación del Espacio Turístico. Editorial Trillas. México 1993
Bullón, Roberto C. (1999). Los Municipios Turísticos. Primera edición, 1990,

(reimp.1999). Editorial Trillas.
Bonet, L. (2002). “Formación e investigación del turismo cultural en España”.

Ponencia Presentada en el I Congreso Internacional de Turismo Cultural (Salamanca,
noviembre del 2002).

Censos/encuestas/registros administrativos: desglose geográfico Municipal de el Fuerte
Sinaloa, año de publicación: 2002 (2002).

Hernández Sampieri  Roberto (2007).Metodología de la investigación.
Cuarta edición, 2007.editorial McGraw-Hill Interamericana.



79

H. Ayuntamiento de el Fuerte: http://www.elfuerte.gob.mx/29/04/2008
INSTITUTO DE ESTUDIOS TURISTICOS. (2001). “Turismo Cultural”. En: Estudios

Turísticos. No. 150. 166 pp.
Leandro Quintero, Filiberto, Historia Integral de la Región del Río del Fuerte,

(Manuscrito), Culiacán, Sinaloa. 1962Romero, Héctor M. La enseñanza del turismo
en México. Distrito Federal, México, Porrúa, 1977.

(López, Mercedes, turismo en México 2007).
(López, Mireya (2008). Mochicahui una Reliquia. debate.com. Consultado en

diciembre,10,2008enhttp://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.a
sp?IdArt=6102423&IdCat=6098.

Molina Sergio y Rodríguez Sergio (1987). Planificación Integral del Turismo. Primera
edición 1987. Editorial Trillas

Neil, J. Salkind (1997). Métodos de Investigación. Tercera edición, 1999. Editorial Prentice
Hall.

Pérez de Ribas, Andrés, Historia de los triunfos de Nuestra Santa Fe, entre gentes las más
bárbaras y fieras del Nuevo Orbe;… Ed. Layac, México. 1944.

Vol. 5, núm. 15, enero. Madrid, España, 1977, pp. 71-78.
Sada Castillo, Pilar. “Propuestas didácticas en torno al patrimonio romano”, en: Iber

Didáctica de las Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
Sandoval Ewaldo R. (2006). Ecoturismo. Primera edición, 2006. Editorial Trillas.
SECTUR. El turismo como medio de comunicación humana. Distrito Federal, México,

SECTUR, 1967.
Tylor, Edward B. (1995) [1871]: "La ciencia de la cultura". En: Kahn, J. S. (comp.): El

concepto de cultura. Anagrama. Barcelona.
Zamorano, Francisco M. (2007). Turismo Alternativo. Segunda edición, 2007. Editorial

Trillas.

Milagros de la Caridad Cong Hermida
Licenciatura en Educación, egresada del  Instituto Superior  Pedagógico José Martí.
Camagüey. Cuba, Máster en Dirección de Empresa y Doctorado en Aportaciones
Educativas a las Ciencias Sociales y Humanas. Obtenido en Universidad de Granada.
España, Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación;
actualmente se desarrolla como Comisionada del Programa de Turismo Empresarial en la
Universidad Autónoma Indígena de México.

Elvira Martínez Salomón
Licenciada en Contaduría Pública, actualmente se desempeña como Profesora, Tutor,
Dirección y Asesoría de Tesis,  en el Programa Educativo de Turismo Empresarial en
Universidad Autónoma Indígena de México.  Ha presentado trabajos dentro de los que
destacan su publicación “Identificación De Los Atractivos Turísticos De La Comunidad La
Petaca, Concordia. Sinaloa” y “Propuesta de Creación de Oficina de Convenciones y
Visitantes; caso Los Mochis”.

Lizbeth Félix Miranda
Profesora de tiempo completo del Programa Educativo Turismo Empresarial de la
Universidad Autónoma Indígena de México.



80

Claudia Olivas Olivo
Profesora de tiempo completo del Programa Educativo Turismo Empresarial de la
Universidad Autónoma Indígena de México.

Fidelia Anahis Castillo Figueroa
Licenciada en Turismo Empresarial, egresada en 2010, de la Universidad Autónoma
Indígena de México, realizó su conferencia magistral sobre el tema de recursos culturales
como fuente de desarrollo turístico, para el caso de San Jerónimo De Mochicahui.



81

DERECHOS DIFERENCIADOS EN EL NEOLIBERALISMO MULTICULTURAL.
EL CASO DE MÉXICO

Macarena Flores Villeda

INTRODUCCIÓN

ste artículo está orientado al análisis de la identidad, el multiculturalismo y la
tolerancia en el marco de las políticas neoliberales. La discusión debe pasar por las
modificaciones que se hicieron a los Artículos 2° y 27 de la Constitución Mexicana

y por el Derecho Internacional. En los últimos años la discusión a cerca de la importancia
de lo pluricultural, multicultural y la autonomía ha generado fuertes debates. A nivel
teórico, el análisis y la propuesta son uno pero cómo lo viven los sujetos. ¿Cuáles son las
posibilidades de que la pluralidad y/o la multiculturalidad no reproduzcan patrones de
desigualdad? ¿Qué cambios están generando estas modificaciones legislativas? ¿Qué tan
posible es respetar y tolerar al otro? y ¿Qué si traemos de vuelta a la ideología?

Los movimientos identitarios son parte del resultado de los cambios que a nivel
internacional se han dado en materia de economía. Las modificaciones legislativas a nivel
nacional son su complemento. Si bien el cambio de modelo económico fordista al modelo
neoliberal no implica la desaparición de los estados nacionales pero resulta obvio su
debilitamiento en el sentido de que interviene cada vez menos en lo económico y lo social1.
En este contexto los sujetos buscan la manera de asirse a algo que pueda darles cierta
certeza y seguridad. Esto les lleva a crear grupos de interésintereses desvinculados social,
cultural, económica y políticamente de otros que están en luchas similares (Hirsrch 1996;
Žižek 2000a y 2000b; Harvey 2003). Si bien algunos grupos étnicos han logrado emplear
los cambios jurídicos a su favor esto no ayuda a generar grupos solidarios ni sólidamente
constituidos. En este artículo tomaremos como ejemplo la experiencia vivida por
comunidades nahuas asentadas en la Cuenca Alta del Río Balsas en el Estado de Guerrero.

Del estado-nación al estado neoliberal
En el caso de México, el estado posrevolucionario2 tuvo como principio fundamental la
homogeneización y la normalización de los sujetos. Su propósito inicial fue lograr que
imperara la uniformidad social y cultural para que los diversos grupos culturales fueran
“convertidos en ciudadanos” (Bonfil, 1995, p. 80) y existiera una lengua común. Los
esfuerzos del estado posrevolucionario estuvieron encaminados a crear un ciudadano ideal,
el mestizo (o pelado). Este resumía el carácter nacional del ser “mexicano” (Bartra, 2003, p.
107-112). En los años setenta y ochenta, el discurso estatal respecto a las comunidades
indígenas cambió radicalmente. El México mestizo, fue sustituido por el México del
pluralismo multicultural. La tarea del Instituto Nacional Indigenista (INI) ya no sería lograr

1
Cfr. Gill. S. (1998). Gramsci, modernidad y globalización en Los estudios gramscianos hoy. México D.F., Antonio

Gramsci A.C/ P y V, pp. 157-183).
2 La palabra estado aparecerá a lo largo de este trabajo en minúsculas porque lo considero un proceso y una relación social
no una cosa a la que no pueda oponérsele fuerza alguna (Trouillot 2003). Al estudiar al estado hacemos referencia a las
más complejas relaciones que surgen en su interior, entre los sujetos de la “comunidad humana” en un momento histórico
dado. Finalmente el estado es un proyecto ideológico (Abrams, 1977, p. 58, 63-66).

E
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la integración de los indígenas como ciudadanos sino promover y apoyar las culturas
populares. Los pueblos indígenas participarían en la elaboración y ejecución de políticas
estatales dirigidas a las poblaciones indígenas (Hernández, 2001, p. 137-152). La realidad
es que se le estaba dando continuidad, por otros medios (por ejemplo el Programa de
Formación de Etnolinguistas), a la integración de los indígenas (Sánchez, 1999, p. 94-99).

En el siglo XIX el estado nación mexicano buscó imponer su poder político a los pueblos
indígenas, la consecuencia fue enfrentamientos y revueltas. Esto no quiere decir que los
esfuerzos encaminados a lograrlo han cesado, el recurso a partir de 1980 fue orientar el
modelo económico hacia el neoliberalismo. Este viraje se tradujo para el caso concreto de
las comunidades rurales, en un esfuerzo para parcelar la tierra comunal y ejidal; para
hacerla susceptible de ser convertida en mercancía (Flores, 2009). En realidad se trató de un
reajuste al gasto social. En el caso de la agricultura este se ha reorientado a la asistencia y
no a la inversión productiva generando desempleo y pobreza. La población es expulsada a
la búsqueda de trabajo en mercados sin garantías laborales y sociales. Por un lado,
proliferan los contratos laborales por periodos cortos; por el otro, es cada vez más frecuente
encontrar actividades remuneradas en las que el trabajador carece de contrato laboral y
prestaciones. Sus opciones se reducen a encontrar trabajo en los mercados urbanos
nacionales, como peones o en el sector servicios; en los mercados internacionales trabajan
generalmente en el campo o en el sector servicios. Estas condiciones no son privativas del
sector rural, en el urbano hay crudas experiencias de las condiciones precarias de vida y
trabajo que imperan (Flores Morales 2009; Carreras 2009; Herrera 2009 y Macip 2009).

En contraste, el estado se convierte en garante de la reproducción del capital interviniendo
en la vida política y económica (Harvey 2003). Esto tiene al estado mexicano metido en
una de sus más serias crisis3. La imposición del modelo económico neoliberal ha generado
descontento en amplios sectores de la población. Uno de los más descontentos es el rural
porque muchas comunidades indígenas se han visto afectadas por los proyectos
neoliberales. Sin embargo, no debe pensarse que este es un problema exclusivo del estado
mexicano, es un problema que están enfrentando los estados-nación del mundo debido a
que su marco normativo quedó subordinado a lo establecido por la política económica.

Las políticas económicas y sociales de este modelo han repercutido en gran parte de la
población. La adaptación de las economías nacionales a la economía mundial ha
profundizado las nacionalidades y las etnicidades, dejando al descubierto que no existía la
uniformidad ciudadana que pregonaban los estados nación. Por el contrario hay una
pluralidad de etnias o naciones a su interior (Villoro, 1998, p. 1-60).

En el marco de la crisis de los estados-nación, los pueblos indígenas reclaman respeto a sus
derechos y una autonomía incluyente. Su demanda no es hacia el estado que largamente
buscó, tanto en el discurso como en la práctica, la homogeneidad nacional sino hacia un
proyecto estatal nuevo. Un estado que incluya la diversidad cultural y comunitaria, que los

3 Gerardo Otero identifica al neoliberalismo de manera minimalista y por oposición al modelo de Sustitución de
Importaciones Industriales como “… una exportación promoviendo la apertura de la economía al comercio exterior, retiro
masivo de subsidios públicos en la mayoría de los sectores de la economía, privatización de empresas paraestatales y de
manera importante una política de control salarial depresiva para atraer nuevas olas de  (Otero, 1996, p. 7).
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tome en cuenta para las decisiones económicas (Villoro, 1998, p. 1-60) que, de alguna
manera, tengan repercusión en lo que llaman “nuestros territorios”4, que respete cabalmente
los Convenios y Declaraciones que firma a nivel internacional. Cierto que la firma de
Convenios obliga a los Estados miembros que los ratifican a hacer los ajustes necesarios
para su aplicación (Gómez, 1995, p. 10-11). Sin embargo ello no garantiza su aplicación.

Neoliberalismo, multiculturalismo, pluralismo y derecho internacional.
Al estado neoliberal no le interesa ya la creación ni fomento de una homogénea identidad
como otrora fuera su propósito. Su empresa es promover ideas de tolerancia y diversidad
cultural, por un lado. Por el otro, delega en la sociedad civil las responsabilidades sociales
que antes estuvieron bajo su tutela. En este contexto, autores como Hale (2002), Álvarez,
Dagnino y Escobar (1998), Rubin (1998) y Coronil (2001) alertan acerca de los efectos que
trae consigo la aparente apertura a la diversidad promovida por el estado neoliberal, la
globalización y el multiculturalismo.

En la discusión sobre multiculturalismo y pluralismo Sartori (2001) considera que se ha
hecho un uso indiscriminado de ambos términos. Desde su punto de vista la palabra
multiculturalismo se ha tomado como una ampliación de la segunda. La diferencia básica es
que el pluralismo “afirma que la diversidad y el disenso son valores que enriquecen al
individuo y también a su ciudad política”. El pluralismo sólo puede existir en una sociedad
abierta en la que la diferencia y la diversidad son respetadas con reciprocidad y donde las
concesiones son también recíprocas. El pluralismo es tolerante y por ello no acepta la
superioridad de ninguna cultura, para este todas las identidades merecen respeto y
reconocimiento, es decir, iguales derechos para todos. En oposición al pluralismo, el
multiculturalismo alienta la disgregación y la superioridad cultural lo cual genera racismo e
impiden la igualdad ciudadana al evitar la neutralidad del estado “respecto a las identidades
culturales y étnicas”. Estaríamos hablando, en todo caso, de que algunos gozan de ciertos
privilegios. Solo cuando ésos privilegios sean para todos estaremos hablando de derechos
iguales (Sartori, 2001, p. 1-105).

Los derechos indígenas, enfatiza Hale, se encuentran en el centro del “multiculturalismo
neoliberal” (Hale, 202, p. 487) en el que predomina la defensa por los derechos
individuales y, en el mejor de los casos, de grupo. El proyecto neoliberal –acota– no se
reduce a las políticas económicas o la reforma estatal, incluye políticas de ajuste social y un
proyecto cultural. El ajuste social es el punto más relevante en su agenda y lleva aparejada
una transformación del rol de la sociedad civil y un nuevo discurso ciudadano.

En el caso de México la Constitución define al país como una “nación pluricultural” en su
Artículo 2° y señala que se protegerá a los pueblos indígenas (p. 11 y 12). En la práctica, la
pluriculturalidad señalada constitucionalmente difiere mucho de lo que argumenta Sartori y
si se acerca mucho a la exclusión, la marginación y el racismo del multiculturalismo
neoliberal.

4 M. Díaz de Jesús, entrevista personal, 22 septiembre 2004.
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Aquí debe quedar claro que los cambios efectuados a la Constitución mexicana proceden de
intereses políticos ajenos y lejanos a una real preocupación por operacionalizar la
pluriculturalidad. De acuerdo con David Recondo (2007) el trasfondo político de estos
cambios puede rastrearse hasta el estado de Oaxaca. Oaxaca fue el primer Estado que, en
1990, hizo modificaciones a su legislación para reconocer las “tradiciones y práctica
democráticas de las comunidades indígenas”. Las modificaciones hechas se encuentran en
los Artículos 16 y 25 de la Constitución estatal. Más tarde vendrían las modificaciones a la
Constitución nacional.

La firma de ratificación del Convenio 169 y los posteriores cambios a la Constitución
estuvieron motivados porque resultaba útil para la obtención de recursos económicos que el
ex presidente Salinas gestionaría ante el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional
o el Banco Interamericano de Desarrollo. De ahí el interés por ponerse en sintonía con los
cambios que estaban ocurriendo a nivel internacional en el ámbito de lo multicultural
(Recondo, 2007, p: 171-185).

Entre quienes argumentan a favor del multiculturalismo está Kymlicka quien señala que, no
sin ciertos riesgos, en el estado multicultural puede coexistir un marco de derecho jurídico
universal con uno de derechos diferenciados para cada grupo y “un estatus especial para las
culturas minoritarias” (Kymlicka, 1996, p. 19). Reconoce que si bien la coexistencia de dos
marcos jurídicos puede llevar a la segregación racial el estado multicultural impediría un
“imperialismo cultural” y garantizaría la supervivencia de ciertas comunidades como
sociedades distintas. Además, expone, con el multiculturalismo las minorías dejarían de ser
vulnerables a las decisiones de la mayoría, especialmente en el ámbito de lo económico.
Desde su punto de vista la ciudadanía diferenciada no fomenta la desintegración antes bien
las demandas de reconocimiento de la diferencia buscan la inclusión (Kymlicka, 1996, p.
19-55).

Por su parte Díaz-Polanco (1996; 2000) y Sánchez (2002) aclaran que los pueblos en
América Latina que buscan el multiculturalismo no pretenden separarse de los estados
políticos a los que pertenecen, por lo tanto éste no representa un peligro. Se trata más bien
de una demanda de autonomía en la que sí es posible alcanzar el estatus de “ciudadanos
plenos”. Esto, visto bajo el análisis de Sartori (2001) constituye una contradicción porque
los integrantes de estas comunidades ya son ciudadanos. Cierto que el ser ciudadanos no es
una garantía de respeto hacia los derechos que marca la ley pero esto aplica para la mayoría
no sólo para los grupos étnicos. No obstante, concuerdo con Díaz-Polanco en que el respeto
intercultural y la tolerancia son básicos cuando hablamos de diversidad pero el
reconocimiento jurídico nacional de México como una nación pluricultural no garantiza ni
uno ni otro. Y este, me parece, se convierte en el centro de la discusión.

Un cuestionamiento básico es ¿cómo operan en la práctica las ideas de identidad,
multiculturalismo y tolerancia? A nivel internacional existen, por lo menos, cuatro
instrumentos que apelan a la tolerancia: la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas; el Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; la Declaración
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de Principios Sobre la Tolerancia y la Declaración Sobre la Raza y los Prejuicios Raciales.
Basta un somero repaso a la cotidianidad nacional para saber que ninguno de éstos tiene la
suficiente fuerza para legitimar la tolerancia y su ejercicio para todos.

Partamos de una definición de diccionario para analizar la situación. Tolerancia significa
“…respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás cuando son diferentes o contrarias
a las propias”. La Declaración de Principios sobre la Tolerancia de la UNESCO
(proclamada y firmada el 16 de noviembre de 1995) establece en su Artículo 1° que la
tolerancia debe ser entendida como “…el respeto, la aceptación y el aprecio de la rica
diversidad de las culturas de nuestro mundo, de nuestra formas de expresión y medios de
ser humanos…consiste en la armonía, en la diferencia...”.

El subíndice 1.2 señala que “…la tolerancia es una actitud activa de reconocimiento de los
derechos universales y las libertades fundamentales de los demás… La tolerancia han de
practicarla los individuos, grupos y los Estados”. La Declaración hace énfasis en que
tolerancia significa aceptar a los seres humanos sin importar su aspecto, su situación, su
forma de expresarse, su comportamiento y sus valores. Esta considera el derecho a vivir en
paz, a ser como son y a no imponer nuestras opiniones a los demás. Los estados firmantes,
por supuesto, deberán respetar el contenido del documento y hacerlo valer para evitar la
marginación y la exclusión.

Los análisis de Bartra y Žižek se encaminan a la discusión del multiculturalismo y la
tolerancia mostrando la poca pertinencia de la primera y lo que implica, en la práctica, la
primacía de la segunda. En su trabajo, Bartra (1999) expone que si el multiculturalismo
plantea la necesidad de considerar igualmente válidas las manifestaciones “culturales,
artísticas e intelectuales” en aras de procurar no destinar amplios grupos a la exclusión y la
marginación esto requiere de, al menos, dos condiciones: “a) que todas las manifestaciones
culturales sean internamente igualitarias, tolerantes y relativistas; b) que las fronteras entre
cada cultura, estilo, tribu, técnica, disciplina, grupo o espacio creativos sean, hasta cierto
punto identificables y estables” que eviten sectarismos (Bartra, 1999, p. 54, 55). Los
argumentos que al respecto plantea Žižek (2004a; 2004b) van más allá al plantear las
motivaciones psicoanalíticas que subyacen en el multiculturalismo neoliberal.

Žižek (2004a) evidencia la tendencia que hay entre los grupos a escoger una identidad
(indio, gay, lesbiana, étnica) para manifestar su inconformidad con las actuales condiciones
de vida. Existe una falsa percepción de opciones libres pero en realidad lo que los sujetos
enfrentamos es lo contrario, “la ausencia de verdaderas opciones” (Žižek 2004a: 21), todo
se reduce a elegir entre las opciones ya dadas, en lo que establece el marco de lo permitido.
Esto es lo que coloca a grupos y sujetos en el ámbito de lo multicultural cuando la apuesta
debe ser pasar de una “rebeldía multiculturalista” o de “resistencia” a la lucha común, a un
verdadero acto político. En ese mismo sentido el término multiculturalismo es ya un
obstáculo en tanto favorece la división al reforzarla. El esfuerzo para desenmascarar la
realidad no es simple, implica cuestionar el término mismo, cambiar el yo (como sujeto y
grupo) por la identidad colectiva del nosotros y el reposicionarse como clase –señala
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Žižek– que no como clases –agrega Harvey– porque esto último nos regresaría a la lucha
dividida (Harvey 2010).

La crítica de Žižek al multiculturalismo es la crítica a la tolerancia liberal, en la que no hay
tolerancia, porque ésta termina cuando las costumbres del Otro “hieren” a los demás, es
decir, toleramos al Otro en tanto no es él mismo, en tanto está vacío de sí mismo. Es por
eso que nos apegamos a un multiculturalismo neoliberal que favorece las divisiones y al
cual tendríamos que contrastar con un “multiculturalismo crítico”. Este último apunta Žižek
(2004a, p. 24, 26) podría señalar la existencia de fuerzas que oprimen, excluyen,
estereotipan y estigmatizan grupos oprimidos y resultaría más claro hacia dónde dirigir el
ataque, es decir, rasgaría el velo para hacer nítido aquello que se nos presenta como velado:
la lógica de reproducción del capital y la separación entre economía y política.

Bajo esta premisa el mismo término de “multiculturalismo” estaría de más porque sería
reemplazado por la lucha común. Los fundamentalistas de la mayoría moral y los
multiculturalistas tolerantes son las dos caras de la misma moneda pues:
“…ambos comparten la fascinación por el Otro. En la mayoría moral, esta fascinación
muestra el odio envidioso hace el goce excesivo del Otro, mientras que la tolerancia
multiculturalista de la alteridad del Otro es, también, mucho más complicada de lo que
puede parecer –está fundada por un deseo secreto de que el Otro siga siendo “otro”, de que
no se vuelva demasiado parecido a nosotros. En contraste con estas dos posiciones, la única
actitud verdaderamente tolerante hacia el Otro es la del genuino fundamentalista radical
(Žižek, 2004b, p: 83).

Tolerancia que no es
El contenido de Convenios y Declaraciones en contraste con las reformas constitucionales,
que en México se hicieron, permite ver sus debilidades discursivas y sus limitantes.
Estamos frente a discursos dobles que son ejecutados tanto por el estado como por los
sujetos. Y esto es algo que encontramos de manera consistente, tanto en el discurso como
en la acción, en disímiles espacios, entre quienes defienden una identidad sexual (Pérez
2010; Carreras 2010), entre grupos étnicos (Galindo 2010), en organizaciones de mujeres
preocupadas por la sustentabilidad (Zamora 2010) y de los consejeros ciudadanos (Aguilar
2010). Los discursos de igualdad y democracia que se defienden en las causas más amplias
se diluyen rápidamente cuando se trata de espacios más acotados como sus comunidades.

La firma de Convenios y Declaraciones son buen ejemplo de un doble discurso estatal que
es reproducido por el propio estado y los sujetos. Pero no sólo eso, ambos siguen el juego
en la práctica utilizando estos instrumentos según las circunstancias, tendiendo a una
postura acomodaticia, según convenga.

Veamos las ventajas y las desventajas que ha traído aparejadas el uso del Convenio 169
para los pueblos nahuas asentados en las márgenes del río Balsas y de cómo los sujetos
también entran en la lógica de los dobles discursos, uno público y otro al interior de sus
comunidades de origen.
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En 1990 los pueblos de seis municipios del Balsas demandaron al estado mexicano la
cancelación del proyecto de Presa San Juan Tetelcingo (PHSJT). Su organización interna
fue notoria, lograron fundar el Consejo de Pueblos Nahuas del Alto Balsas (CPNAB) y
mediante ésta realizaron diversas negociaciones con el gobierno federal. Su capacidad
política dio para que se vincularan con otros grupos étnicos del estado de Guerrero y para
pronunciarse a favor de mejorar las condiciones de vida para la mayoría. En buena medida
su lucha estuvo amparada en el uso político de su identidad nahua, del Convenio 169 y,
aunque en menor medida, el Artículo 2° constitucional. Su mayor logro fue la cancelación
del proyecto de la presa en la Cuenca Alta del Balsas. No obstante, al interior de los
pueblos de la región un desafió permanente fue el fraccionamiento partidista, religioso y,
más tarde, por tierras.

A la demanda de cancelación del PHSJT se sumó la de autonomía para la región, los
habitantes de estos pueblos incluso llegaron a discutir la creación de un Municipio
Autónomo. La segunda estuvo encaminada a exigir al gobierno federal se les tomara en
cuenta y se les permitiera decidir sobre sus tierras, su forma de gobierno, su sistema de
justicia, su cultura y su educación. En suma exigían se cumpliera con lo estipulado en el
Convenio 169 y en el Artículo 2° de la Constitución mexicana.

Si bien las autoridades comunales y ejidales exigían al estado, sus agentes e instituciones
coherencia entre el discurso y la práctica, ellas mismas conservaban un doble discurso. La
lógica al interior de sus pueblos estaba muy alejada de las ideas de igualdad, respeto a los
derechos humanos y consideración que demandaban al estado. El caso de las mujeres da
amplios indicios de esto. Para ellas pronto quedó claro que si bien en las marchas para
clamar la cancelación del PHSJT eran, al lado de sus hijos pequeños, la vanguardia, pero la
dinámica al interior de sus comunidades no cambiaba. En muchas de ellas el orden
patriarcal siguió intacto. La opinión de las mujeres en los procesos políticos locales y
comunales continuó siendo sancionada por los hombres y por no pocas mujeres en su
calidad de madres, cuñadas, abuelas y suegras. La participación política de las mujeres
estuvo sujeta al curso que siguiera la demanda de cancelación de la presa. Solo unas
cuantas se atrevieron a contravenir la postura masculina y pelearon (una vez lograda la
cancelación del PHSJT) para no volver a quedar relegadas a los confines de sus viviendas
(Flores 2009).

El tiempo desgastó la estructura del CPNAB que no continuó la lucha permanente y
solidaria que bien pudo haber creado con otros grupos que siguen buscando la cancelación
de proyectos de presa dentro del Estado de Guerrero o en otros Estados. La aplicación del
Convenio 169 ha tenido, en este caso, un doble efecto. Por un lado, permitió la conquista de
un espacio para la negociación así mismo abrió espacios para la discriminación, la
segregación y la intolerancia. La defensa de su identidad también mostró que todo puede
quedar reducido a demandas grupales con intereses particulares y caminar por el sendero de
los derechos especiales, es decir, derechos que no incluyen a todos porque estos se otorgan
por razones de raza, género, etnicidad (Flores, 2004, p. 100-107). Demostrando que la
identidad une tanto como desvincula (Bauman 2005).
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En este caso lo primero fue agruparse bajo la identidad indígena nahua para poder alcanzar
la categoría de interlocutor frente a un estado que de otro modo los ignoraba. La lucha
como grupo étnico dio sus frutos pero ésta quedó relegada una vez concluido el proceso.
Más tarde, el estado detonaría otra lucha entre los integrantes de esa etnia. En ésta serían
los derechos de precedencia, el ser y/o sentirse más o menos indio o campesino que sus
vecinos lo que entraría en juego. Esto pondría en evidencia, la falta de cimientos sólidos, el
traslape de identidades y lo endeble de luchas bajo la bandera identitaria.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y
Tribales (DNUSDPIT) muestra a la letra su ambigüedad. Ésta –aclara el documento– “no es
jurídicamente vinculante para los Estados que se adhirieron a su texto” pero si “existe un
compromiso moral con su contenido” (CDI, 2008, p. 11). Aunque tanto la DNUSDPIT
como el Convenio 169 reconocen la propiedad de las (sus) “tierras” y “territorios” de los
grupos étnicos, en la práctica opera más como una concesión que como un derecho a pesar
de que estén signados a nivel internacional.

Aunque el Convenio 169 sí obliga a los estados miembros que lo ratifican a tomar medidas
legislativas porque ésta expresa “la voluntad política de aplicarlo en el país” (Gómez, 1995,
p. 20) no garantiza que si se cumpla a la letra. En todos los casos es el Estado quien debe
garantizar la operatividad de Convenios y Declaraciones. Aunque en el caso de las
Declaraciones su alcance es limitado pues su carácter mismo de declaración no es
vinculante para los Estados. Esto significa que los Estados que la aceptan no están
obligados a hacer cambios legislativos (Jasso-Martínez 2009: 415-423).

En el caso de México los Artículos 1°, 4° y 27 de la Constitución contienen el derecho de
sus habitantes a no sufrir discriminación. Sin embargo, como quedó ya documentado en
este trabajo los principios estipulados en la Constitución mexicana proceden de otras
razones y no de un principio real para lograr pluralidad.

A pesar de los ajustes hechos a los Artículos 4° y Artículo 27 de la Constitución Política
mexicana, el Convenio 169 “no otorga el derecho absoluto para decidir programas y
estructuras políticas, económicas, sociales y culturales al margen de la decisión de los
Estados en donde los “pueblos indígenas se encuentran”. De hecho el término “pueblos”,
dentro del Convenio 169, “no implica el derecho a la autodeterminación ni a la separación
del Estado” (Gómez, 1995, p. 53).

La demanda en aquellos años era ser tomados en cuenta para los proyectos federales, que
éstos no les fueran impuestos. En este caso los logros si estuvieron amparados por el
Convenio 169 pero, años después, en el caso de la solución de conflicto por linderos entre
los pueblos vecinos no hubo instrumento que les amparara.

Otro conflicto, otro discurso
Cuando en el año 2002 estas comunidades empezaron a ser asediadas para que aceptaran el
Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Solares (PROCEDE) no hubo manera de
ampararse. La consigna de esta contrarreforma agraria era poner fin al reparto de tierras. En
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aquel momento, la demanda de las comunidades asentadas en los márgenes del Balsas fue
que el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), la Secretaría de la
Reforma Agraria (SRA) y el Registro Agrario de Guerrero (RAG) salieran de sus tierras,
que no pretendieran parcelarlas y certificarlas sin antes haber resuelto los añejos conflictos
por linderos que existen entre los pueblos vecinos (y que se remontaban al año de 1920). Si
bien la lucha contra la PHSJT había logrado agruparlos en la identidad nahua, el
PROCEDE logró exacerbar los ánimos y la promoción de identidades subyacentes como
indígenas, campesinos o una ambigua mezcla de éstas. Esta vez no hubo solidaridad entre
vecinos, tampoco organización para enfrentar el proyecto de estado. El derecho a la
propiedad de la tierra y su usufructo (mínimo, por cierto) estuvieron basadas en los
derechos de precedencia. De un lado la indianidad les confiere ese derecho, en otros casos
es la propiedad ejidal la que lo hace, la prevalencia entonces será de la identidad
campesina. Argumentaciones como las de que “los nahuas históricamente hemos dominado
a otras etnias” porque “somos más inteligentes” denotan la percepción que se tiene de la
lógica supremacía de unas etnias sobre otras.

En este caso tenemos tres comunidades pertenecientes a la etnia nahua que en distinto
grado se nominan indígenas, campesinos, ciudadanos de su comunidad. Esa ambigua
nominación favorece la división y hace, aparentemente, imposible percatarse de que la
lucha no debe ser entre ellos. Bajo estas condiciones la posibilidad de una alianza les
resulta imposible (Flores 2009).

Las frases contenidas párrafos anteriores denotan un racismo que los sujetos no reconocen.
En estas frases hay una discriminación implícita porque están considerando su cultura, su
lengua y sus formas de organización como las más adecuadas. Pero eso no es todo, su
discurso habla de maneras en las que se puede ser más o menos indígena, más o menos
campesino. Es la reproducción del sistema de dominación, marginación y exclusión que
bien conocemos. Pero no se reduce a esto.

Es por esto que hay argumentos en contra de la multiculturalidad y la autonomía como vías
para resolver conflictos. Las contradicciones de la multiculturalidad, las múltiples
identidades y el estado neoliberal dan cuenta de ello. En todo caso, las formas de
organización política indígena no gozan de la supuesta democracia que algunos le han
adjudicado. Se trata de “formas coloniales político-religiosas en las que apenas puede
apreciarse la sobrevivencia de elementos prehispánicos (Bartra, 1999, p. 34) y en donde
mujeres y jóvenes llevan la peor parte. Ambos están vetados para ocupar puestos de
relevancia dentro de sus comunidades. ¿Qué hacer cuando en la lucha por la tierra, entre
sujetos pertenecientes al mismo grupo étnico, se discrimina a quienes se considera son
menos indios o menos campesinos y por tanto tienen menos derecho o ninguno a la tierra?
¿Qué hacer con la existencia de un doble discurso cuando se aborda el tema de la
participación igualitaria de las mujeres en los movimientos políticos? ¿Qué hacer con la
indiscutible preeminencia de un esquema patriarcal que define casi todo? (Flores, 2010, p.
19-42). ¿Qué hacer cuando tenemos frente a nosotros la opción equivocada? Aquella que en
lugar de permitirnos la emancipación refuerza la ideología neoliberal favoreciendo el
estado de las cosas.
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Ejemplos de dobles discursos y cómo operan las Declaraciones, Convenios y legislaciones
no faltan. La discriminación que sufren algunos jóvenes porque, a juicio de algunos
funcionarios públicos, no tienen rasgos indígenas y no hablan una lengua materna es uno de
ellos. Un joven me narró la experiencia que vivió. Su padre, señala el joven, fue de
“ascendencia afromexicana”. Su madre es “de ascendencia pastora”. Él nació y vivió hasta
hace pocos años en su comunidad. La suya es una comunidad que conserva tres lenguas
maternas: el Me´pahaa (tlapaneco), el Na´Savi (mixtecos) y el náhuatl pastor, entre los más
ancianos. Tiene una estructura comunitaria en la que impera el “sistema de cargos”, se trata
oficialmente de una comunidad indígena (según lo que marca la Constitución mexicana en
su Artículo 2°). Al acudir a una instancia oficial a solicitar una beca económica que apoye
sus estudios ésta le fue negada. La explicación: en su persona predominan los “rasgos de su
papá” y porque él no habla ninguna de las lenguas antes mencionadas. En este caso ¿qué
identidad lo ampara y cómo se resuelven los vacios jurídicos que los derechos especiales
van creando y profundizando? Esto nos coloca en el plano de derechos especiales de un
tipo o de otro, para unos o para otros pero nunca para todos. Amén de las relaciones
clientelares que se establecen entre sujetos y estado.

Como apunta Hale (1990) “el neoliberalismo multicultural” define los espacios, el lenguaje,
qué derechos son legítimos, las formas de acción política de los activistas así como lo que
significa ser indígena (Hale, 2002, p. 491). Para Žižek (2007) se trata de la adopción sin
cuestionar de la ideología neoliberal, es decir, una ideología multicultural en la que hay una
multiplicidad de reivindicaciones particulares que impiden las colectivas (Žižek, 2007). La
forma ideológica de este capitalismo global es, afirma, el multiculturalismo:
“…esa actitud que, desde una hueca posición global, trata todas y cada una de las culturas
locales de la manera en que el colonizador suele tratar a sus colonizados: “autóctonos”
cuyas costumbres hay que reconocer y “respetar”… El respeto multicultural por la
especificidad del Otro no es sino la afirmación de la propia superioridad” (ibid, p: 56-57).

La respuesta a la contradicción entre el reclamo al derecho a la diversidad, los derechos
individuales y los derechos colectivos que claman algunos grupos ha sido la “ciudadanía
multicultural”. Esta suponen quienes la defienden, evitaría la discriminación y haría iguales
a todos. Las críticas y sospechas hacia el multiculturalismo se deben a que el viraje hacia
éste, ha ocurrido en el contexto de la política neoliberal y las reformas económicas que han
exacerbado la desigualdad en todos los ámbitos, especialmente el económico. Para el caso
de México, un ejemplo de otorgar con una mano y quitar con la otra es el reconocimiento
constitucional de ser un país pluricultural y al mismo tiempo poner en marcha una
contrarreforma agraria (Flores 2009).

El discurso de la globalización neoliberal celebra la diversidad cultural; subsume las
culturas múltiples del mundo y los discursos acerca de ellas como elementos subordinados
en una cultura económica planetaria lo cual muestra, de acuerdo con Coronil (2001), que la
verdadera intención del discurso globalizador es el colonialismo a través del capitalismo y
sus múltiples mecanismos de reproducción. Especialmente porque las naciones se han
abierto a los flujos del capital pero se han cerrado al movimiento de los pobres. Por ello las
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naciones de América Central están siendo reconceptualizadas como comunidades
multiétnicas tanto por sus estados como por las instituciones financieras internacionales. En
la medida en que las luchas sean por una igualdad y una diversidad globalizadas podemos
hablar de que el discurso globalizador ha tenido un efecto positivo (Coronil, 2001, p. 63-
83).

En la práctica el resultado es la existencia de pocos intereses comunes, la falta de
solidaridad entre grupos con demandas similares pero que pertenecen a diferente etnia,
partido político, género o identidad. Impide que la cohesión cristalice. En cambio, tenemos
luchas fragmentadas según el interés de cada cual5. De lo que se trata dice Harvey (2003) es
de lograr que todos los esfuerzos grupales estén contenidos y dirigidos hacia un
movimiento amplio. El objetivo debe ser actuar como clase y no como clases, lo segundo
divide y se desperdigan esfuerzos (2010). Se trata de re-politizar la economía de eliminar la
separación entre economía y política (Wood 2000, Žižek 2007) para evitar que la
participación de los sujetos quede reducida a las luchas culturales por una identidad. Hay
que centrarse en la lógica de la reproducción del capital con todas sus desigualdades y
enfrentarse a ella. Dejar de dar vueltas al centro del conflicto, encararlo y actuar
políticamente.

CONCLUSIONES

La igualdad ciudadana, elevada a rango Constitucional, implica a nivel teórico un trato
igual para todos los ciudadanos de un estado. En este caso las leyes generales son inclusivas
porque aplican para todos. En cambio las leyes seccionales discriminan entre incluidos y
excluidos fomentando un trato desigual. Cierto que para los pueblos de la Cuenca Alta del
Balsas el uso político de su identidad nahua les permitió ampararse en el Convenio 169
pero también los llevó a una lucha fragmentada por intereses específicos. Hasta ahora los
sujetos citadinos no pueden abanderar este Convenio para evitar la construcción de
vialidades que impactarán (o ya impactaron) de manera negativa sus espacios de vida y
tránsito (y su identidad ciudadana tampoco ha dado grandes resultados).

Este trabajo muestra algunos de los efectos que está generando la lucha política en la que
imperan las identidades específicas y no las identidades que pueden generar lazos solidarios
y más permanentes, por ejemplo la clase. Las luchas colectivas han sido desplazadas y la
identidad ya probó ser un instrumento político con capacidad limitada. La solidaridad es
vital para terminar con la desigualdad y para evitar estar constreñidos a espacios de acción
que favorecen la fragmentación de los grupos y hacer eco a las políticas neoliberales.

La multiplicidad de identidades y el ir de una a otra en la búsqueda de “algo” más duradero
y que nos garantice la sobrevivencia (no como grupo sino como individuos) es efecto de las
actuales políticas económicas y sociales (o de su ausencia). Se convierte en un espacio
adecuado para que germinen los conflictos y las alianzas pasajeras (Žižek 2004b; Wood

5 Cfr. Álvarez S., E. Dagnino y A. Escobar (Ed). (1998). “Introduction: The Cultural and the Political in Latin American
Social Movement” en Cultures of Politics. Politics of Cultures, Editado por Sonia Álvarez, Evelina Dagnino y Arturo
Escobar. Westview Press, p. 1-161.
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2000). Si algo se le debe reconocer al neoliberalismo es el éxito que ha tenido para relegar
la clase y arraigar las diferencias culturales y sociales (Hirsch 2000, p. 58-59).

Bien cabe preguntémonos hasta dónde los Convenios y Declaraciones contribuyen a seguir
el juego ideológico del multiculturalismo neoliberal. Hasta dónde la tolerancia que piden
los grupos minoritarios se reduce a la de Convenios y Declaraciones Internacionales.
Llámese multiculturalismo, pluralismo o interculturalismo debemos tener claro que se trata
de proyectos ideológicos que permean todos los espacios. En esa medida deben ser
cuestionados y analizados críticamente.
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¿CÓMO SE EXPRESAN LOS DERECHOS INDÍGENAS EN LOS MARCOS QUE
RIGEN AL TURISMO EN MÉXICO Y EN EL ECUADOR?

Víctor Manuel López Guevara

INTRODUCCIÓN

nivel mundial el turismo en espacios indígenas puede asociarse a diferentes tipos
de oferta y modelos de gestión, y igualmente posible encontrar proyectos cuyo eje
motivacional se vincula a la cultura tradicional y son operados mediante concesión

a empresas privadas (Yang y Wall, 2008), que joint ventures de ecoturismo entre
empresarios particulares y comunidades (Stronza y Gordillo, 2008) o bien proyectos
autónomos y meticulosamente controlados por poblaciones indígenas en los que se ofertan
actividades como la cacería y la observación de rituales (De Burlo, 1996; Dowsley, 2009).

La diversidad de formas que puede asumir el turismo dentro de los espacios indígenas se
explica a partir de la influencia de actores y factores asociados a los ámbitos locales y
externos. Como parte de los primeros se puede señalar la disponibilidad de recursos
turísticos, los liderazgos y los marcos socio-organizativos que pueden limitar o favorecer el
asociacionismo dentro de las comunidades, así como entre éstas y entidades externas (Ruiz,
et al., 2008:407; Stronza, 2010:57-58). En cuanto a los segundos destaca la función de
actores diversos tales como organizaciones civiles, oficinas de cooperación al desarrollo,
entidades públicas, grupos empresariales y la banca internacional de desarrollo, quienes
promueven iniciativas turísticas desde diferentes enfoques (Manyara, 2007:631-633;
Stavenhagen, 2007:54; Burguete, 2008:23-24; Hernández, Bello, Montolla y Estrada,
2008:613).

El presente trabajo parte del supuesto de que existen otros aspectos, además de los antes
señalados, que influyen en la forma de gestión asumida por los proyectos turísticos.
Específicamente se llama la atención sobre uno: la correspondencia entre las convenciones
internacionales sobre derechos indígenas y los marcos nacionales que regulan el desarrollo
del turismo en zonas indígenas.

La naturaleza del supuesto de partida promueve el desarrollo de un estudio comparativo
entre México y otro país con condiciones similares en lo concerniente a la población
indígena y al impulso de la actividad turística. De esa forma, a lo largo de este trabajo se
aborda la comparación con el Ecuador debido a que ese país, al igual que México, ha
refrendado las declaraciones internacionales sobre derechos indígenas y, además, en él se
evidencian claros esfuerzos para diversificar la economía indígena mediante el desarrollo
de emprendimientos turísticos.

Las interrogantes que guían el estudio comparado son las siguientes:
1) ¿Por qué en México y en el Ecuador existen proyectos de turismo indígena con lógicas
distintas aún cuando ambos países han ratificado las convenciones internacionales sobre
derechos indígenas?
2) En el caso de cada país, ¿qué factores inciden en la orientación seguida por la política en
materia de turismo indígena?

A
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Para conducir la investigación se propone como hipótesis de trabajo que los gobiernos
federales plasman los derechos indígenas con diferente amplitud y alcance en los
instrumentos públicos (políticas, programas y reglas de operación) de acuerdo con la
coyuntura política y con la orientación económica seguida por el Estado. Ello genera como
resultado la promoción de esquemas de turismo asociados a diferentes formas de gestión y
de control indígena.

En la primera sección de este documento se señala la injerencia de las convenciones
internacionales en la evolución de los modelos turísticos expresados en los espacios
indígenas. En la segunda, se señalan los métodos e instrumentos utilizados para conducir el
análisis de los dos casos de estudio. En la tercera sección se reportan los hallazgos
derivados tras la aplicación de los instrumentos, por otro lado se discuten los resultados y
en un apartado final se exponen las principales conclusiones derivadas del análisis.

Consenso en los derechos indígenas, disenso en los proyectos turísticos
El interés por vincular el turismo al desarrollo de los pueblos indígenas es visible a partir de
1963 cuando la Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo (UIOOT) puso de
manifiesto la utilidad de los viajes como medio para establecer intercambios de “valor por
valor” entre turistas y comunidades étnicas. El canje de experiencias socioculturales dentro
de los ambientes indígenas a cambio del dinero procedente del turismo representaría, de
acuerdo con la visión de dicho organismo, una fuente para alentar la independencia
económica de los pueblos originarios, su autodeterminación y la valorización de su cultura
(Hinch y Butler, 1996:5).

El posicionamiento elaborado en ese entonces por la UIOOT guardaba correspondencia con
las ideas contempladas en el Convenio 107 de la Organización Internacional del Trabajo
sobre poblaciones indígenas y tribales (1957) del cual se destacan aquí las siguientes ideas:
 Los pueblos indígenas deben integrarse a la colectividad nacional con el objetivo de
gozar plenamente de los derechos y oportunidades a las que tienen acceso los otros
elementos de la población (Preámbulo).
 Para tal fin incumbirá principalmente a los gobiernos desarrollar programas con
miras a su integración progresiva en la vida de los países y a su utilidad social (Artículo 1,
puntos 1 y 3).
 La incorporación de las poblaciones se hará en medio de un contexto de protección
a las instituciones, personas, bienes y trabajo mientras la situación social, económica y
cultural de los pueblos indígenas les impida beneficiarse de la legislación general de país al
que pertenezcan (Artículo 3, punto 1).
 Las artesanías y otras industrias rurales de las poblaciones serán fomentadas como
factores de desarrollo económico para incrementar el nivel de vida (Artículo 18, punto 1).

En estrecha relación con los puntos antes citados se observa que, a partir de los años
sesenta y hasta inicios de los noventa, los proyectos turísticos desarrollados en
comunidades indígenas de América, Europa y Oceanía basaron su oferta en la elaboración y
venta de artesanías, así como en la exhibición de manifestaciones culturales (Cohen,
2001:382; Olsen, 2006:45; Withford y Ruhanen, 2010:477). Como resultado de esta
situación el viaje hacia las zonas indígenas fue concebido, en ese entonces, como una forma
de turismo étnico, a saber: directamente  motivado por el deseo de entablar contacto con el
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estilo de vida de poblaciones indígenas (Swain, 1989:85), para conocer los elementos
pintorescos y exóticos de los pueblos (Smith, 1989:4), especialmente el arte y las artesanías
tradicionales (Graburn, 1989:33).

A mediados de los años noventa surge el turismo indígena como un encuadre alternativo
que centró su objeto de estudio sobre dos aspectos: la oferta turística basada en las
manifestaciones culturales de los pueblos originarios y el control de los indígenas sobre las
iniciativas y los proyectos (Hinch y Butler, 1996:9).

La incorporación del “control” indígena en el turismo puede ser entendido como
consecuencia directa de tres aspectos emanados desde el ámbito internacional:
 La afirmación por parte del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(1976) del derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas (Anaya, 2005: 139).
 El reconocimiento realizado en 1989 por el Seminario de las Naciones Unidas sobre
los Efectos del Racismo y la Discriminación Racial en las Relaciones Sociales y
Económicas entre Poblaciones Indígenas y Estados, sobre actos de exclusión en contra de
los pueblos indígenas cuando éstos intentan participar en la sociedad dominante, así como
actos de discriminación que gradualmente destruyen las condiciones materiales y
espirituales que soportan su forma de vida (Anaya, 2005: 177).
 El decreto, también en 1989, del Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) sobre poblaciones indígenas y tribales en países independientes, en el cual se
señala, con el interés de eliminar la orientación hacia la asimilación de los pueblos
indígenas, que éstos tienen el derecho de “decidir sus propias prioridades en lo que atañe al
proceso de desarrollo en la medida que éste afecte a sus vida, creencias, instituciones y
bienestar espiritual y a las tierras que ocupan” (Artículo 7, numeral 1). Otros derechos
señalados por dicho convenio hacen mención a la igualdad y la consulta pública, a la
propiedad, al uso de tierras y recursos naturales; a la asistencia financiera y técnica, a
perseguir libremente su desarrollo y a la protección cultural, entre otros aspectos.

La ratificación de las convenciones no ha estado exenta de controversias toda vez que se
han suscitado desacuerdos por parte de aquellos Estados cuyos recursos energéticos,
minerales, hidrológicos y biogeográficos se ubican al interior de territorios indígenas. De
esta forma algunos países se han manifestado, al menos en un primer momento, en contra
de las convenciones o se han abstenido de votar a favor por considerar que los derechos en
ellas reconocidos a los indígenas entran en conflicto con las normas nacionales y atentan
contra la soberanía del Estado (Cfr. Anaya, 2005). Cabe hacer mención que entre esos
países se encuentran, por igual,  potencias económicas (Australia, Canadá, Estados Unidos,
Nueva Zelandia) que países con índices de desarrollo menores cuyas economías se basan en
actividades extractivas y en la oferta de servicios, entre ellos el turismo, asociados al
aprovechamiento de recursos naturales (Kenia y Nigeria).

Aún cuando los Estados ratifiquen los convenios y las declaraciones, ello no implica que
los programas de turismo impulsados por los diferentes gobiernos den el mismo
seguimiento a los derechos indígenas. Al contrario, al hacer la comparación de la situación
entre diferentes países, se observa que el turismo indígena se expresa con matices
desiguales e incluso contradictorios. Ello pone de realce las diferentes visiones que del
desarrollo rural e indígena se manejan a escala global.
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La comparación entre México y el Ecuador permite ejemplificar lo antes dicho al constatar,
por un lado, que ambos países han ratificado el Convenio 169 de la OIT y la Declaración
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DDPI) de la Organización de las Naciones
Unidas, y por otra parte, al advertir que los programas de turismo indígenas suponen
implicaciones diferentes. En el caso ecuatoriano el turismo ha sido implementado como una
herramienta para fortalecer el desarrollo económico y social de acuerdo con los marcos
comunitarios, mientras que en la experiencia mexicana se percibe su uso como un móvil
para promover la reestructuración de la economía indígena. ¿De qué depende, entonces, la
diferencia de enfoques entre ambos países?, o en otras palabras, ¿cómo se explica que, bajo
el marco de los derechos indígenas, se presenten dos lecturas diferentes del turismo y del
control que de él tienen las comunidades?

MÉTODOS E INSTRUMENTOS

Para avanzar sobre la respuesta a las interrogantes planteadas se contrastarán los principios
enunciados del Convenio 169 y de la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas con los contenidos de los instrumentos que norman y regulan al turismo indígena
en ambos países, a saber, en el caso de México se considera la Ley de General de Turismo
(2009), el Reglamento de la Ley Federal de Turismo (1999) y las Reglas de Operación del
Programa de Turismo Alternativo en Zonas Indígenas (2011); en tanto que para el Ecuador
la Ley de Turismo (2002), el Reglamento General de Actividades Turísticas (2002), el
Reglamento de aplicación al Artículo VII de la Ley de Turismo (2002) y el Reglamento
para el Registro de Centros Turísticos Comunitarios (2007) el cual fue convenido entre el
Ministerio de Turismo y la Federación Plurinacional de Turismo Comunitaria del Ecuador
(FEPTCE).

El cuadro 1 enlista los derechos internacionalmente reconocidos a los pueblos indígenas
considerados para los efectos de este estudio. Cabe destacar que únicamente son
contemplados aquéllos que inciden y/o pueden ser ejercidos durante la planificación y
operación del turismo por parte de las comunidades indígenas. De esa forma, derechos
asociados al traslado y reubicación de pueblos fuera de sus territorios, a la organización de
servicios de salud, a la educación de niños o a la nacionalidad, no son tomados en cuenta
por no encontrarse directamente vinculados con la operación y la oferta turística.
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Cuadro 1. Derechos de los pueblos indígenas considerados en el estudio.
Derechos Conv. 169 DDPI

1 De la libre determinación. Art. 3
2 De la autonomía/autogobierno sobre asuntos internos y locales Art. 4
3 A mantener, promover y desarrollar sus estructuras institucionales

políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales.
Art. 5
Art. 34

4 Mismas oportunidades para las mujeres, no discriminación de
género.

Art.20/
3., d)

Art. 22/2.

5 A practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales. Art. 2/
2., b)
Art. 4., 1.
Art. 5, a)

Art. 11
Art. 12
Art.15
Art. 31, 1.

6 Al mantenimiento de industrias rurales y comunitarias, artesanías y
actividades tradicionales relacionadas con la subsistencia por ser
éstas manifestaciones culturales y componentes del desarrollo
económico de los pueblos.

Art. 23/1. Art. 11/1.

7 A decidir las prioridades en lo referente a su desarrollo. Art. 7/1. Art. 3
Art. 32/1.

8 De que los proyectos conducidos en regiones donde habitan
pueblos indígenas incidan en el mejoramiento de las condiciones de
vida, el empleo, la educación y salud.

Art. 7/2. Art. 21/1.

9 A participar en la adopción de decisiones sobre políticas y
programas que les conciernan y que estén orientadas a mejorar sus
condiciones de vida.

Art. 5/c)
Art. 6/b)

Art. 23

10 A ser consultados, mediante sus instituciones representativas, para
obtener su consentimiento libre, previo e informado, antes de
adoptar y aplicar medidas legislativas y administrativas que los
afecten.

Art. 6/a. Art. 19

11 A participar en la formulación, aplicación y evaluación de
programas de desarrollo.

Art. 7/1.

12 A poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios y
recursos que poseen por razón de propiedad, ocupación o
utilización de forma tradicional.

Art. 26/2.

13 A la protección y preservación del medio ambiente de sus
territorios mediante medidas concertadas con el gobierno.

Art. 7/4. Art. 24/1.

14 A programas y medios de formación adaptados, con la participación
de los pueblos, a sus necesidades especiales derivadas del entorno
económicos, las condiciones sociales y la cultura local

Art. 22/2. Art. 21/
1., 2.

15 A recibir asistencia técnica y financiera, siempre que sea posible. Art. 23/2. Art. 39
Fuente: Con base en Convenio 169 de la OIT y Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos

Indígenas.

Importante es hacer notar que la revisión que aquí presenta no pretende ubicarse en la arena
del análisis jurídico. Su intención consiste en contrastar la presencia, dentro de los marcos
regulatorios de ambos países, de los conceptos o ideas reflejados en los quince derechos
considerados en la tabla anterior. A partir de esa contrastación se discutirá si las formas de
turismo indígena impulsadas en México y en el Ecuador se encuentran amparadas de forma
similar o distinta por los derechos indígenas reconocidos en el Convenio 169 y en la DDPI.
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DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

Hallazgos
Los cuadros 2 y 3 dan testimonio de los derechos identificados en cada uno de los
documentos oficiales que fueron sometidos a revisión. Una primera lectura de la situación
permite detectar que en ambos países se representa un número similar de derechos (12 en
México y 10 en el Ecuador), no obstante, destaca el hecho de que en el Ecuador cuatro de
los derechos indígenas considerados por los marcos rectores están plasmados en la Ley de
Turismo (artículos 12 y 14), a saber: derecho a participar en la adopción de decisiones
sobre políticas y programas que les conciernan; a ser consultados, a través de sus
instituciones representativas, de forma previa a la adopción de decisiones o medidas
legislativas y administrativas; a participar en la formulación, aplicación y evaluación de
programas, y a recibir asistencia técnica y financiera. Llama la atención que la totalidad de
los derechos referidos dentro de la Ley de Turismo ecuatoriana no son considerados por los
reglamentos, y que en éstos se contemplan otros derechos no enunciados por la ley. Esta
situación, que de primera impresión reflejaría una incongruencia, no implica
necesariamente la presencia de vacíos toda vez que la reglamentación y los procedimientos
asociados a algunos derechos como la participación y la consulta mediante instituciones
tradicionales, son desarrollados dentro del ámbito comunitario local o a través de la
deliberación colectiva al interior de la Federación Plurinacional de Turismo Comunitario
del Ecuador (para una mayor explicación consúltese Solís, 2007).

Cuadro 2. Derechos indígenas reflejados en el marco que rige al turismo indígena en el Ecuador.
Derechos

(núm.)
Ley de Turismo

(LT)
Reglamento

General de
Activ. Turísticas

Reglamentación sobre
turismo comunitario

Representación

1
2
3
4
5 Art. 5 
6 Art. 5 
7
8 Art. 157/h.

Art. 166
Art.4/c), d) 



9 Art.14 Art. 157/c.2. 
10 Art.14 
11 Art.14 Art. 2/h) 
12 Art. 157/k.

Art. 166


13 Art. 157/i., j. 
14 Art. 157/l. 
15 Art.12 

 Reglamentación al Cap. VII de la Ley de Turismo
Fuente: Elaboración propia.

En el caso de México es dentro de las Reglas de Operación del Programa de Turismo
Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI), bajo la coordinación de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, donde se invocan los derechos indígenas. En la
Ley de Turismo solamente se puede percibir la referencia al derecho vinculado al
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mantenimiento de actividades tradicionales y propias del desarrollo económico de los
pueblos toda vez que en su artículo 2, numeral XV, la ley reza que el fomento y desarrollo
de acciones para diversificar la actividad turística se apoyará en el aprovechamiento de las
actividades propias de las comunidades.

Cuadro 3. Derechos indígenas reflejados en el marco que rige al turismo indígena en México.
Derechos

(núm.)
Ley General de

Turismo
Reglamento

a la Ley Federal de
Turismo

Reglas de Operación
PTAZI

Representación

1
2 2.5.1.1., 2. 
3 2.5.1.1., 2.

3.1.


4 1.2.
4.



5 2.4.1., 1. 
6 Art. 2/XV 1.2.

2.4.1., 1.


7 1.2. 
8 Introducción

1.1.


9
10 2.3.1.1., 3., a) 
11 1.2.

2.5.1.1., 2.


12
13 1.1.

1.2.


14 2.4.3. 
15 1.2.

2.4.1., 3.
2.4.2.
2.5.1.1., 3.
3.1.



Fuente: Elaboración propia.

Por otra parte, destaca el hecho que en el reglamento de la ley no figure ninguna alusión a
los derechos indígenas. Esta situación se explica por dos razones, en primer lugar por la
falta de referencia a los derechos en la Ley General de Turismo. Al ocurrir esto, las
disposiciones jurídicas de carácter administrativo emanadas desde la ley (es decir, los
reglamentos) no retratan el tema indígena. La segunda razón que explica esa ausencia es el
desfase temporal entre el decreto de la ley vigente (2009) y el reglamento (1999) el cual, de
facto, se vincula a la Ley Federal de Turismo de 1992, antigua versión de la actual Ley
General de Turismo y en la cual no constaba ninguna referencia a los derechos indígenas a
pesar de que un año antes el gobierno de México, a través de una promulgación en el Diario
Oficial de la Federación con fecha del 24 de enero de 1991 había ratificado el Convenio
169 de la OIT.

En ninguno de los documentos revisados, tanto para el Ecuador como para México, se hace
mención explícita al concepto de la libre determinación. Ello puede entenderse a partir de
los argumentos exhibidos por Anaya (2005:137-138). Dicho autor menciona que la
autodeterminación deriva, por un lado, de un presupuesto filosófico relativo al impulso en



102

el ser humano (individuos y pueblos) de traducir sus aspiraciones en realidades y, por otro,
del postulado sobre la igualdad inherente de todas las personas. Entonces, la
autodeterminación tiene como elementos sustantivos la libertad, la igualdad y el derecho a
controlar el propio destino. A los aspectos anteriores se agrega como un segundo conjunto
las prescripciones y mecanismos reparativos diseñados por la comunidad internacional para
beneficiar a aquellos grupos (entre ellos los pueblos indígenas) cuyos elementos sustantivos
han sido violados (Anaya, 2005:151). De esa forma, refrendar el uso de la
autodeterminación o libre determinación podría dar paso a la ejecución de reparaciones lo
cual supondría costos al Estado, razón por lo cual existe una marcada reticencia al empleo
del concepto en cualquiera de sus acepciones.

Sin embargo, al mismo tiempo que se percibe ausente la mención al derecho a la libre
determinación, por otro lado se presentan claras manifestaciones asociadas al
reconocimiento del autogobierno que viene a estar asociado al carácter sustantivo, aunque
no reparativo, de la autodeterminación.

En el caso de México las nociones al autogobierno se manifiestan a través del numeral
2.5.1.1., 2 de la sección Derechos, el cual reza que los núcleos agrarios, organizaciones y
grupos de trabajo conformados por indígenas tienen derecho a establecer “sus propias
instancias y mecanismos de control y vigilancia, de acuerdo con sus normas y
reglamentos”.

En ningún capítulo, artículo o numeral de los documentos referentes al Ecuador figura la
mención explícita al autogobierno o a la potestad, por parte de las comunidades, para
decidir y resolver libremente sobre asuntos vinculados al desarrollo de la actividad. No
obstante, la existencia en sí del Reglamento para el Registro de Centros Turísticos
Comunitarios puede ser interpretada como indicio de autogobierno indígena debido a que
en el séptimo párrafo de la sección bajo el título “Considerando” se reconoce que el turismo
comunitario “es aquel en el que la comunidad local tiene un control sustancial”.

DISCUSIÓN

¿Podría concluirse que los proyectos de turismo indígena en México y en el Ecuador son
afines debido a que los hallazgos mostrados en las tablas 2 y 3 señalan que en ambos países
hay una vinculación similar entre los derechos indígenas y los marcos oficiales que rigen la
actividad?

Cada país maneja una acepción específica sobre el turismo indígena que denota diferentes
niveles de control ejercidos por las comunidades. En el caso del Ecuador los documentos
oficiales manejan como concepto de referencia al Turismo Comunitario (TC). Según
autores como Al-Oun y Al-Homoud (2008:38), el TC implica el empoderamiento de la
población, así como la propiedad y gestión comunitaria del proyecto para asegurar el
acceso a los recursos y la distribución equitativa de las ganancias. Debido que este esquema
plantea una lógica alternativa a la asociada con el modelo clásico del turismo, Maldonado
(2005: iii) indica que el TC promueve los derechos económicos y laborales de los pueblos
indígenas. Para Ruiz et al. (2008:414), el TC implica la traducción de la actividad a la
lógica comunitaria. Lo anterior supone que el TC no asuma siempre el carácter de actividad
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comercial y, en cambio, según señala Ruiz (2010:664), se configure como un marco
conductual y práctico entre los miembros de una comunidad y entre ésta y el entorno, que
permite afrontar el futuro en medio de un ambiente frágil. El modelo conductual al que se
hace referencia es la resilencia la cual consiste en la diversificación del sistema
socioecosistémico mediante la combinación de diferentes tipos de conocimiento que
permiten crear oportunidades para la autoorganización sobre la base de la equidad y el
acceso a los recursos (Ruiz, 2010:664). En consecuencia, el TC no busca reestructurar la
economía del sistema campesino-indígena, no pretende tampoco especializarla mediante el
aprovechamiento de las ventajas comparativas que ofrecen los espacios indígenas; lo que
busca es fortalecer la resilencia para evitar la vulnerabilidad ante posibles crisis.

La visión del TC como componente de la resilencia se ve reflejada en la definición que del
mismo señala la Federación Plurinacional de Turismo Comunitario del Ecuador, a saber:
“Turismo comunitario es toda actividad turística solidaria que permite la participación
activa de la comunidad desde una perspectiva intercultural, manejo adecuado del
patrimonio natural y valoración del patrimonio cultural, basados en un principio de equidad
en la distribución de los beneficios locales” (FEPTCE, 2006, citado en Solís, 2007:31).
Mención especial merece el concepto “Intercultural” incluido en la definición ya que alude
a un estado donde las relaciones políticas y sociales rompen con las posiciones
hegemónicas y generan nuevas condiciones de vida (Walsh, 2008:140).

En el caso de México, en cambio, el turismo indígena es conceptualizado como un producto
comercial y su función, de acuerdo con los documentos oficiales, se inserta en una
estrategia que busca diversificar la oferta turística nacional, fomentar las inversiones en el
sector, crear empleo y combatir la pobreza (Secretaría de Turismo, 2007:16).

Los antecedentes del turismo indígena en México se remontan hacia los años setenta
cuando los gobiernos de algunas entidades de la federación crearon fideicomisos para
apoyar la actividad en tierras ejidales y comunales (Juárez y Ramírez, 2010:42). Aquellas
manifestaciones guardaban un carácter local y espontáneo, no obstante será en el 2000
cuando cambie la visión del gobierno federal a partir del balance y las recomendaciones
señaladas en el documento denominado Estudio de Gran Visión del Turismo en México.
Perspectiva 2020.

De acuerdo con los planteamientos del citado documento, el nuevo siglo demandaba que
fuese redefinido el papel del Estado y de la sociedad civil en la esfera productiva. En el
caso del turismo se revelaba urgente la recomposición del sector privado y el impulso a
pequeñas y medianas empresas de ejidatarios e indígenas para poner en uso los recursos
que experimentaban un revaloración en los mercados (REDES Consultores, 2000: 61, 121-
135).

En respuesta a los cambios en el mercado turístico y a las oportunidades que ello implicaba,
en 2004 diversas entidades de gobierno firmaron el Convenio General de Colaboración
Interinstitucional para el Desarrollo del Ecoturismo, Turismo Rural y demás actividades de
Turismo de Naturaleza en el cual se asientan los siguientes puntos:
 El turismo es una prioridad del Estado.
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 Se debe diversificar la oferta nacional aprovechando los recursos naturales y
culturales.
 Las oficinas de gobierno fortalecerán su colaboración para fomentar el desarrollo
del ecoturismo.
 El desarrollo de la nueva oferta se realizará con base en la aplicación de tres
criterios: sustentabilidad, competitividad y equidad.
 El impulso de proyectos en zonas indígenas, de acuerdo con lo dispuesto en el
Artículo 2 de la Constitución, fomentará el desarrollo sostenible, la aplicación de estímulos
a las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos y la
incorporación de tecnologías para incrementar la capacidad productiva.

Las ideas manejadas en el citado convenio han sido retomadas en el Programa Sectorial de
Turismo 2007-2012 y se reflejan en las reglas de operación del Programa de Turismo
Alternativo en Zonas Indígenas (PATZI) impulsado por el gobierno federal a través de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígena.

Con base en lo antes expuesto se aprecia que los instrumentos que rigen al turismo indígena
en ambos países dan seguimiento a los derechos indígenas, pero la fuerza y los intereses
que impulsan al desarrollo de la actividad son sustancialmente diferentes. En el Ecuador el
mismo activismo social y político indígena que ha propiciado el reconocimiento legal de la
interculturalidad  en aquel país ha impulsado que el modelo de gestión del turismo en zonas
indígenas se desarrolle en correspondencia con lo que previamente ha sido caracterizado
como turismo comunitario.

En el caso de México, en cambio, el interés por tornar competitiva la economía nacional y
consolidar la posición del país como proveedor de servicios turísticos, ha fomentado el
desarrollo del turismo alternativo en territorios indígenas, y en especial el ecoturismo por
ser considerado el producto que genera más demanda en el mercado internacional.

En el Ecuador el turismo comunitario es pensado por sus actores como una estrategia
asociada al modelo de la resilencia, mientras que en México el gobierno promueve la
actividad como una estrategia para reorientar la economía indígena hacia el mercado
global. Se puede concluir, entonces, que el turismo indígena planteado en la política oficial
de cada país supone modelos de desarrollo distintos para los territorios indígenas.

El escenario político, los cauces seguidos por el activismo indígena y el uso de los
conceptos vinculados al discurso y a las acciones emprendidas, son tres aspectos a
considerar para profundizar en el entendimiento de la diferencias del turismo indígena en
ambos países. A este respecto cabe apuntar una serie de comentarios finales.

En el caso del Ecuador, desde los años ochenta las reivindicaciones indígenas han estado
asociadas a la demanda por un Estado Plurinacional que, de acuerdo con Walsh (2008:140-
141), viene a disputar la lealtad al proyecto uninacional que no alcanza a representar a la
diversidad indígena (que según Lynch, 2006, oscila entre el 25% y el 45% de la población
total).
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La búsqueda del reconocimiento a la plurinacionalidad en el Ecuador promovió la
constitución de organizaciones de base como la Confederación de Naciones Indígenas del
Ecuador (CONAIE) misma que desempeñó un papel central en el levantamiento indígena
de 1990 en el cual se perseguían cuatro metas centrales: la declaratoria de un Estado
plurinacional, el reconocimiento de territorios a las diferentes nacionalidades, la protección
a la cultura y al patrimonio, así como la oficialización de apoyos. Un segundo
levantamiento suscitado en 1998, esta vez en contra de la política económica y financiera
del Estado, provocó que el movimiento social asumiera una posición política y entablase
alianzas con el Partido Social Patriótico y con el movimiento político Pachakutic para
contender en la elecciones del 2000 (Hidalgo, 2006:272-273). El triunfo político permitió a
los indígenas asumir posiciones de gobierno entre los cuales figuró el Ministerio de
Turismo. Justamente, es durante esa coyuntura cuando el Estado demuestra apertura a la
demanda para reconocer y legalizar al turismo comunitario y darle representación oficial
mediante la constitución de la FEPTCE (Solís, 2007:34).

El movimiento indígena en México, al igual que en el Ecuador, exhibe una posición clara
en contra de las manifestaciones de cuño uninacional y neoliberal integradas en la política y
los programas oficiales. No obstante, el activismo no alcanza una coordinación nacional y
se centra, en cambio, más a nivel regional y local en donde ha alcanzado su expresión más
evidente a través de la instauración de autonomías de facto en municipios indígenas de
varias entidades del país entre las que destaca Chiapas con más de 40 declaratorias (Mora,
2010:292).

Aspectos como (1) la ausencia de una coyuntura política que haya permitido a los pueblos
indígenas de México acceder a posiciones de decisión para cambiar el balance de la
representación y del poder, (2) el porcentaje de la población indígena que apenas representa
alrededor del 14, 3% (Consejo Nacional de Población, 2005:43) y (3) la búsqueda por parte
de las comunidades de lo que Burguete (2008:31-33) señala como alternativas desde fuera
del Estado para conducir su desarrollo, permiten entender, al menos en parte, el porqué el
PTAZI no incluye como concepto de referencia al turismo comunitario y porqué busca
fomentar la participación de los indígenas en el mercado mediante el impulso de iniciativas
de turismo alternativo, especialmente el ecoturismo.

En síntesis, se puede anotar que en el ejercicio del gobierno la apertura hacia la
plurinacionalidad o bien el mantenimiento de políticas uninacionales (también enunciadas
como multiculturales y pluriculturales) aporta  un significado diferente a las programas de
turismo indígena y amplía o acota los alcances en el ejercicio de los derechos indígenas
dentro de las iniciativas turísticas.

CONCLUSIONES

En relación con la primera pregunta de investigación enunciada en la introducción de este
trabajo se anota que, con base en las evidencias reportadas por este trabajo, se hace patente
que en ambos países los instrumentos que rigen el turismo dan seguimiento de los derechos
indígenas aunque la forma en la que éstos se expresan en la realidad varía en función del
contexto político imperante en cada país y son precisamente las diferencias en ese ámbito
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las que explican el porqué el turismo indígena asume modalidades diferentes, a saber:
turismo alternativo indígena en México y turismo comunitario en el Ecuador.

Es pertinente señalar que el turismo indígena, en cualquiera de sus modalidades, supone un
inevitable punto de encuentro entre los pueblos indígenas y el mercado. De esa forma
siempre es posible que proyectos de turismo comunitario que consiguen un progresivo
posicionamiento comercial, terminen por reestructurar la economía local al fomentar la
libre empresa en sustitución de los arreglos colectivos que inicialmente soportaban la
función económica en la comunidad (consúltese Hernández et al., 2008;  Stronza, 2010). La
reestructuración de la economía campesino-indígena no es necesariamente consecuencia de
la orientación neoliberal de las políticas. La reestructuración es un riesgo que afrontan las
comunidades indígenas al incursionar en una de las actividades económicas más
estrechamente vinculada a la economía global. Tal como lo señalan Hinch y Butler
(2007:8-9) participar en el turismo implica entrar en contacto con un sistema abierto donde
se manifiestan infinidad de intereses y donde se negocia con diversidad de actores.

El resultado que deriva de esa negociación depende, en parte, de los marcos regulatorios de
la actividad, por ello se justifica profundizar en el estudio de la cuestión mediante la
formulación de preguntas que permitan analizar las dimensiones de la negociación y el
papel que los derechos indígenas tiene en ella.

En cuanto a la segunda pregunta de investigación se anota que el activismo indígena y
especialmente los objetivos asociados a éste, la magnitud espacial de las movilizaciones y
la inclusión de representantes de los grupos étnicos en los órganos de decisión del Estado,
influyen visiblemente en la orientación seguida por las políticas y los programas que
promueven el turismo en los territorios indígenas.

A partir de los hallazgos encontrados y de la discusión elaborada, se asume que la hipótesis
de trabajo propuesta es válida, sin embargo, se juzga necesario contrastarla nuevamente
mediante metodologías más elaboradas en las cuales se emplee un enfoque
multidisciplinario en el que converjan los campos del conocimiento con mayor incidencia
sobre el tema, a saber: el derecho, la antropología y el turismo.
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MUJERES Y AUTOEMPLEO: EXPERIENCIA DE LOS TIANGUIS ORGÁNICOS
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INTRODUCCIÓN

a relación de la mujer con los alimentos y la importancia del mismo es cada vez más
reconocida por organismos nacionales e internacionales y la sociedad en su conjunto.
Destaca el Plan de Acción sobre Género y Desarrollo publicado por la FAO (2003)

mediante el cual se establecen un conjunto de acciones dirigidas no sólo a reconocer el
significativo papel de las mujeres en la seguridad alimentaria y la sostenibilidad del medio
ambiente, sino a eliminar las barreras que tienen que enfrentar para desempeñar tan relevante
papel. Desde la perspectiva de la sociedad civil, podemos poner como ejemplo las actuaciones de
las organizaciones que integran la campaña nacional “Sin maíz no hay país” quienes en su
denuncia de los efectos de la industria alimentaria transnacional en el deterioro del medio
ambiente y la seguridad alimentaria, postulan la necesidad de una nueva organización social que
reconozca la importancia de los y las pequeñas productoras para revertir tales efectos.

En la producción de alimentos el papel de la mujer es altamente significativo. Según datos de la
FAO (2003: 5), las mujeres constituyen más de la mitad de la fuerza laboral agrícola y ellas
realizan la mayor parte de la producción de alimentos de los hogares de los países de bajos
ingresos y con déficit de alimentos. Para la FAO (2005:16):
Las mujeres suelen tener un conocimiento especial del valor y la diversidad de uso de plantas
para la nutrición, la salud y la generación de ingresos. Por ello, su papel como conocedoras de las
plantas locales y de la utilización tradicional de las mismas, así como su capacidad de
experimentar y adaptarlas a nuevas condiciones, son esenciales para mejorar la seguridad
alimentaria de las comunidades rurales de los países en desarrollo.

Respecto a la adquisición de los alimentos las mujeres desempeñan un doble papel de idéntico
nivel de importancia: el de proveedoras de ingresos para su compra y el de seleccionadoras de
aquellos productos que beneficien más a sus familias. La mujer como responsable de la
alimentación familiar, decide qué alimentos comprar y la manera de prepararlos (OPS/OMS,
2005; FAO, 2005). Además, “las mujeres del campo mexicano son depositarias de la cultura
alimentaria tradicional. Saben qué alimentos brinda la naturaleza, conocen sus cualidades, cuándo
y cómo comerlos, en qué cantidades, en qué combinaciones y cuál es su uso medicinal. Se trata
de una enorme y ancestral riqueza cultural” (La Jornada del Campo, 2008, Núm. 15). Faltaría
visibilizar y valorar el uso del tiempo que exige esta responsabilidad y la dificultad de atenderlo
ante la, cada vez más, excesiva carga de trabajo que enfrentan las mujeres en condiciones de
pobreza o de vulnerabilidad económica.

L
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Una de las modalidades del vínculo de las mujeres con los alimentos se pone en evidencia a
través de las actividades de comercialización de productos orgánicos. El interés hacia lo orgánico
es el resultado de la demanda de la población interesada y la necesidad de abrirse espacios para
producir y vender productos sustentables. Es decir, aquellos que hayan sido cultivados y
manejados con una visión de protección al medio ambiente que satisfagan la necesidad de las y
los consumidores de comprar alimentos saludables sin afectar el patrimonio de las futuras
generaciones. Pero, además, que proporcionen al consumidor la seguridad de que pueden conocer
todo lo relacionado con la producción del bien: el historial del campo; el origen de las semillas; el
manejo del cultivo; el proceso de producción y de traslado; etcétera. Estas ventajas han
contribuido a un creciente incremento de este tipo de comercio, el cual suele realizarse en los
canales tradicionales del comercio al detalle como son los supermercados y los mercados, pero,
sobre todo, en canales no tradicionales como las tiendas naturistas y, para el caso de nuestro país,
en los tianguis orgánicos (T.O.).

En la creación de los T.O. subyacen algunos postulados: 1) posibilitar alternativas ante el sistema
global de producción y distribución de alimentos comercializados en grandes supermercados.
Con esta iniciativa, comunidades y productores(as) se organizan para encontrar opciones para
colocar sus productos en pequeños mercados que les permitan enfrentar el abandono del sector
rural, en donde las mujeres son las más marginadas. 2) Darle una nueva dimensión al espacio
local; los mercados de pequeñas(os) productoras(es) se presentan como posible solución al
problema de la globalización de los alimentos. A través de la venta directa, dichos
productores(as) pueden obtener ganancias que de otra forma irían a las empresas transnacionales
de alimentos. A decir de Escalona (2009), este es un mecanismo para dinamizar el ámbito local
recuperando estrategias y alternativas de producción, que involucren un proceso de aprendizaje,
comunicación y cooperación. 3) En la filosofía de los tianguis, propone la  Red Mexicana de
Tianguis y Mercados Orgánicos (REDAC, 2010) está implícita la idea de rescatar el derecho de
los pueblos de producir e intercambiar  alimentos elaborados con prácticas definidas por valores,
conocimientos, creencias y rituales pertenecientes a su cultura. Incluye la idea de consumir
alimentos nutritivos y sanos sin ningún tipo de obstáculo, presión política, económica o militar.

Ante la proliferación del uso intensivo de agroquímicos1 se ha incrementado el número de los
tianguis orgánicos tanto en los países industrializados como en los subdesarrollados. En Estados
Unidos en 1970 había 300 y actualmente son cerca de 3,100. En Inglaterra el primero abrió en
1997 y actualmente hay más de 300. En México, desde 2003 existe la Red Mexicana de Tianguis
y Mercados Orgánicos (REDAC) integrada por 20 tianguis y diez nuevas iniciativas por
consolidarse (Entrevista a Ramírez, 2010). Este organismo es independiente, autogestivo,
formado por productoras(es), académicos(as), organizaciones no gubernamentales y
consumidoras(es), quienes desde un entorno rur-urbano buscan fomentar el consumo responsable,
la agricultura y comercio orgánico.

En los T.O. trabajan tanto hombres como mujeres, aunque ellas son mayoría. Realizan distintas
actividades que van desde labores técnicas, medioambientales, culturales, sociales, económicas y
de género. La importancia radica en la forma en que definen las estrategias de sobrevivencia,

1
Para Green Peace gran parte de los alimentos industrializados contienen transgénicos.
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crecimiento y desarrollo personal que les permiten adaptarse y asegurar su permanencia en un
sector tan desprotegido como lo es el rural.

Para obtener la información se siguió una metodología mixta con instrumentos cualitativos y
cuantitativos: con respecto a los primeros se utilizó análisis documental, observación
participativa y entrevistas a profundidad. Para los cuantitativos se aplicó una encuesta de tipo
transversal para captar la información cuantificable. La definición de la unidad de análisis se hizo
con base en los tianguis orgánicos que reunían mayor número de productoras (es). Ésta estuvo
conformada por cuatro de ellos, en los cuales participan 40 mujeres: 13 pertenecen al Tianguis
Orgánico de Chapingo (TOCh) en el Estado de México, 20 a La Red de Consumidores
Responsables “Comida Sana y Cercana” (TOCSyC) en Chiapas, cuatro al Mercado Ecológico
“Ocelotl” (MEO)  y tres al Mercado Ecológico “El Xicote” (MEX) en el Estado de Veracruz, este
último elegido por la cercanía que tenía con el MEO. A 36 mujeres se les aplicó la encuesta
transversal, y se realizó observación participativa en sus mercados. A ocho12 (cuatro incluidas en
las 36 mencionadas anteriormente y cuatro nuevas socias) se les aplicó una entrevista a
profundidad. El trabajo de campo comenzó en 2008 y concluyó en 2009.

Los tianguis orgánicos (T.O.) espacio de trabajo para las mujeres
En todas las culturas a través del tiempo el ser humano ha tenido la necesidad de intercambiar sus
objetos con otros grupos para obtener beneficios, sea a través del mercadeo  monetario
(comercio) o del trueque de productos que se tienen por otros de los que se carece. La definición
etimológica de la palabra comercio se deriva del latín commercium, cum que significa con y de
merx que significa mercancía. Esta actividad se realizaba en espacios especiales, llamados
tianguis y aunque no llevaba la palabra implícita de orgánicos los productos que ahí se vendían sí
los eran. La palabra tianguis se deriva de Tianquixtli que en el periodo prehispánico era utilizado
para referirse a plazas o mercados, donde el “cambio” se efectuaba entre los que ahí confluían,
además era el espacio para  encuentros familiares y de comunicación (Castillo, 1995).

Rodríguez (1997) menciona que en la agricultura tradicional prehispánica las mujeres  atendían
los huertos familiares para después intercambiar los productos en el mercado. La participación de
ellas incluía venta de vegetales recolectados en el campo o los cultivados en el huerto familiar, la
sal juntada en las salitreras, venta de guisos manufacturados por ellas mismas y  suministro de
artículos sencillos de algodón, todo ello producido de manera orgánica ya que en ese entonces no
se conocían las distintas tecnologías vigentes.

Actualmente los productos agropecuarios que se comercian en el país, en su gran mayoría son
convencionales, ya que en general la población no tiene interés suficiente para demandar
productos orgánicos. Sólo un determinado número de personas conoce la diferencia entre un
producto orgánico y uno convencional. Conocimiento que surge de gustos y preferencias de las y
los consumidores, quienes al demandarlos hacen que cambien los mecanismos del comercio
internacional de tal manera que cada país modifica su comercio interno generando medidas
fitosanitarias más estrictas.

El interés  por consumir productos sanos ha propiciado la creación de los tianguis orgánicos
llamados también alternativos. Es allí donde el mercado de los alimentos orgánicos tiene la
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oportunidad de crecer y consolidarse como un comercio capaz de satisfacer el interés del público,
y traer otros beneficios como lo es el cuidado y preservación medioambiental.

Los T.O. son comercios que se desarrollan al interior del país (no contempla aspectos
internacionales). Atraen a un determinado número de consumidores que buscan productos sanos,
nutritivos y diferentes2. Se ubican en ambientes agradables en donde se pueda sociabilizar e
intercambiar ideas sobre lo que involucra esta nueva postura porque socializar va más allá de la
simple relación de compra venta. Implica cooperación, aprendizajes, interacción entre otros.

Los T.O comparten algunas modalidades con los comercios minoritarios, pero se distinguen de
éstos por varias razones: 1) los productos que venden son diferenciados (producidos
orgánicamente); 2) hay capacitación permanente por medio de talleres conferencias y otras
actividades para adultos/as, niños/as; 3)  cuentan con una pequeña biblioteca con libros sobre
ambiente y agricultura orgánica, y una mesa de información donde se ofrecen folletos y
manuales; 4) realizan eventos culturales: danzas o espectáculos musicales, celebración de
aniversarios o ferias; 5) ofrecen oportunidad de empleo para las y los pequeños productores y 6)
hacen que espacios públicos-privados en los que se realiza el comercio y consumo tengan cierta
connotación política, social, ética, educativa y entretenida (Nelson et al, 2008).

La Asociación Mexicana de Agricultura Ecológica  entiende por agricultura orgánica “el arte y la
ciencia empleada para obtener productos agropecuarios sanos, de alto valor nutritivo, mediante
técnicas que mantienen la fertilidad del suelo dentro de los ciclos naturales del lugar, no
utilizando agroquímicos, mediante un programa establecido y mediante la certificación de los
métodos utilizados” (Navarro, 2009:31)3.Para garantizar al consumidor que el producto que
adquiere realmente tiene un origen  orgánico o en transición4, se respalda con un sistema de
certificación que los mismos/as productores de la Red de Tianguis Orgánicos han impulsado.
Este sistema se llama Certificación Participativa y se propuso en beneficio de los pequeños
productores con pocos recursos quienes no tienen la posibilidad de pagar a una empresa
certificadora cantidades de 30 mil a 40 mil pesos para inspeccionar los procesos de producción.
De acuerdo con Lernoud y Fonseca (2004), la certificación orgánica participativa, conocida
también como certificación alternativa, se diferencia de la certificación de tercera parte o de
agencias por que cumple con las normas orgánicas, pero mantienen procedimientos de
verificación simples, mínimos costos, poca burocracia. Normalmente incluye un proceso
educacional y control social que involucra a los actores de la cadena productiva (productores (as)
y consumidores (as). Esta forma de certificación no tiene un costo directo al productor, tiene
características distintas a los sistemas internos de control (SIC) y no tiene como meta la
exportación de los productos (Página electrónica de la Red de Tianguis Orgánicos, 2010).

Los comercios alternativos o tianguis orgánicos venden productos principalmente agrícolas.
Conservan ciertas características de los tianguis prehispánicos como por ejemplo el trueque (el

2 Existe otro tipo de comercio semejante al comercio alternativo, pero que tiene que ver más con
el ámbito internacional (exportación) y se refiere al Comercio Justo.
3 Existe también una Ley de Productos Orgánicos expedida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación.
4 Se refiere a productos que dejan el uso de agroquímicos para convertirse en productos orgánicos
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cual se da en dos formas, la primera cuando  intercambian, al finalizar la venta, entre los y las
productoras los productos sobrantes (para consumo) y la segunda cuando llevan productos de
otros/as para venderlos en otros tianguis o en tiendas especializadas).

¿Quiénes interactúan en los T.O.?
Se mencionó que el ambiente en los tianguis es muy dinámico. Varias personas interactúan en
estos espacios. Ante todo las y los pequeños productores(as) por lo regular son grupos de
campesinas(os) o indígenas con ciertos conocimiento y saberes tradicionales pertenecientes al
ámbito local- regional. No todos/as son campesinos/as ni son netamente rurales ya que algunos
(as) pertenecen a zonas urbanas, lo que permite definir a las mujeres (protagonistas de esta
investigación) como rur-urbanas ya que “pertenecen al ámbito urbano pero realizan actividades
vinculadas con el campo o viceversa” (Lara, 1996: 145).

Las mujeres pueden ser productoras, son las que  producen y venden productos en fresco como
hortalizas, frutas, hierbas de olor, etcétera; procesadoras, son las que le dan valor agregado al
alimento, por ejemplo: las que elaboran conservas, chocolate (en barra o en polvo), salsas, dulces
o comida y las comercializadoras que son las que se encargan de adquirir el producto de algún
proveedor, a veces con los mismos productores/as del tianguis y venderlos al interior del mismo o
en sus negocios personales. Hay quienes combinan las tres modalidades.  Las comercializadoras
son sólo  6 (12%). Las demás combinan las tres modalidades (ver Cuadro 1). Ellas realizan todas
las actividades que conllevan producir o transformar los productos (actividades del proceso de
producción), sin dejar de realizar las múltiples tareas domésticas. También participan
profesionistas que se encuentran ejerciendo su profesión o actividades de su interés personal, en
distintas labores en los tianguis.

Cuadro 1. Clasificación de tipo de personas que participan en el T.O.  N=405

MODALIDAD NÚMERO %
Productoras 8 21
Procesadoras 11 30
Comercializadoras 6 12
Productoras-procesadoras 9 20
Productoras-comercializadoras 1 3
Procesadora-comercializadora 3 9
Coordinadoras 2 5
Total 40 100

Fuente: Elaboración propia con base en el trabajo de campo, 2009.

Algunos cambios en los roles de género se pueden identificar. En la antigüedad, entre los mexicas
los mercaderes profesionales eran varones denominados pochtecah, quienes tenían estatus
superior y representación en el gobierno y el comercio era considerado como una actividad
masculina, ellos atendían a los clientes,  tomaban decisiones y negociaban en el mercado (Chávez
y Zapata, 1995). Las mujeres han tenido mayor presencia en el pequeño comercio y esta es la
situación de los tianguis orgánicos donde son mayoría; allí se encuentran al frente de los puestos
o negocios, tienen la libertad de tomar decisiones relacionadas con su actividad. En algunos

5Para elaborar el cuadro se utilizó el total de mujeres que fueron 40. En algunas gráficas la N= 36 porque a esas se les aplicó la
encuesta y la observación participativa.
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puestos vende la pareja y se observa apertura al diálogo para tomar decisiones convenientes para
la buena marcha del negocio.

Las mujeres organizadoras, además de participar como productoras, también lo hacen como
parte de la planta organizativa del T.O. De esta manera toman decisiones y dan sus puntos de
vista y opiniones en beneficio del buen funcionamiento de estos emprendimientos. En estas
mujeres es quizás donde se puede observar más el cambio en las relaciones de género ya que son
las encargadas de administrar y hacer valer las opiniones de todas y todos los productores(as) que
integran el tianguis y de tomar decisiones encaminadas al beneficio y crecimiento de los mismos.
Los cuatro tianguis que analizamos para este trabajo son parte de la REDAC, pero cada uno de
ellos es independiente, de forma que aunque puedan  tener ciertas similitudes porque son parte
del mismo movimiento, se diferencian en algunos aspectos. Tienen libertad para manejarse y
comercializar. Son libres e independientes en la toma de decisiones a la hora de formar su
estructura operativa, en el momento de elegir su comité para llevar a cabo su certificación
participativa (tratando de cumplir con las partes esenciales de lo que es la certificación
participativa) o al clasificar los productos que se venden en el tianguis, esta libertad explica las
diferencias que  existen entre ellos. En el Cuadro 2 aparecen diferencias y similitudes.

Cuadro 2. Diferencias y similitudes que tienen los T.O. estudiados
T.O. Reglamento Figura operativa Comité de certificación

participativa
Lugar
de
venta
estable

Clasific
ación
de los
product
os

TOCh: Sí tienen Sí la tienen Sí lo tiene y lo
promueven

Sí Sí

TOCSy
C

En proceso En proceso En proceso de
conformación

No No

MEX Sí tienen Sí la tienen Hacen visitas de
inspección a parcelas
pero aún no como comité

Sí Sí

MEO No se
encontró dato

Sí la tienen Hacen visitas de
inspección a parcelas
pero aún no como comité

Sí Se
descon
oce

Fuente: Elaboración propia con base en el trabajo de campo, 2009.

Perfil de las mujeres de los tianguis orgánicos
Interesa exponer quiénes son las mujeres que trabajan en los T.O. para valorar el trabajo que
hacen, los aportes y bienestar que generan para sus grupos domésticos, su visión del futuro, las
dificultades que tienen para impulsar sus ideas sobre este tipo de producción.

La edad repercute en el aumento o disminución de la carga de trabajo reproductivo o productivo.
Las integrantes de estos comercios tienen edades que varían entre 18 y 70 años, el rango donde se
encuentran la mayoría (20) es de 31 a 50 años. Las mujeres que están en la etapa reproductiva,
desde el punto de vista biológico, son 16 (44%) entre las edades de 18 y 40 años de edad, las que
tienen hijos/as generalmente trabajan dobles jornadas y en ocasiones hasta triples; además de
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realizar la actividad productiva. Las solteras y sin hijos no están exentas de realizar al menos dos
de estos trabajos.

Sen (1998) enfatiza que la educación formal puede contribuir a la equidad de género, por ello
interesó conocer el nivel educativo y cómo influye en el desarrollo o limitación de capacidades de
las mujeres para tomar decisiones sobre su vida, y acceder a un mejor empleo, colocándolas en
una posición de desventaja o subordinación ante su esposo o ante cualquier persona. Al analizar
la escolaridad de las integrantes de los T.O. se encontró que 67% (24) de ellas se encuentran por
arriba de los 12 años de estudio y 33% (12) tienen los niveles más bajos. Algunas de las mujeres
con estudios cuentan con carreras o postgrados relacionados con el sector agropecuario, lo que les
da ventajas al incursionar en estas iniciativas. Se preguntó por el uso de tecnología como
computadora e Internet. Se encontró que 12 (33.3 %) tenían computadora con Internet y cinco
(13.8 %) sólo computadora, lo que implica que algunas sólo la aprovechan en 50% ya que la usan
para realizar trabajos más no para mantenerse informadas o comunicadas.

Se encontró que el estado civil más frecuente de las mujeres de los T.O. es el de casadas o que
viven con sus parejas en unión libre con un 55% (20), un 28% (10) se encuentran entre mujeres
que son solteras, viudas o madres solteras, las demás 17% (6) son divorciadas o casadas que no
viven con el esposo por diferentes circunstancias. En todos los tianguis se encontraron madres
solteras que son jefas de familia enfrentando cargas de trabajo intensas y extensas. Kusnir et al,
(1997) señala que las mujeres del sector rural de países como México, trabajan de 15 a 16 horas o
incluso jornadas más larga; lo que hace aún más difícil que se incorporen en actividades
generadoras de ingresos.

La suma de los integrantes de los grupos domésticos que dependen de las 36 mujeres que
participan en estos tianguis es de 142 personas, el  promedio por grupo es de 3.9 personas.
Siguiendo los números expuestos se puede decir que la tendencia es hacia familias pequeñas,
situación que puede responder a la idea promovida por el gobierno en los últimos años, respecto a
que la familia pequeña vive mejor, idea que al parecer ha sido aceptada y apropiada en estos
hogares. Otra posible explicación es el creciente desempleo que hay en el país y al bajo ingreso,
en el ámbito rur-urbano, que no permite pensar en familias numerosas, por el temor a que el
ingreso percibido no alcance para satisfacer las necesidades básicas de la familia.

“…yo creo que el dinero en ocasiones no alcanza, tenemos que hacer cosas extras para poder
cooperar con el gasto. Cuando mi esposo se quedó desempleado nos las vimos negras, por eso el
espacio que tenemos aquí para vender lo apreciamos mucho porque a veces representa como  un
75% de nuestro ingreso familiar y ya lo demás lo adquirimos de la venta en otros lugares
(Valeria, Tianguis de Chapingo,  2009)”.

Características socioeconómicas de las mujeres de los Tianguis Orgánicos (T.O.)
Los ingresos mensuales se mencionan en la Figura 1, la cual muestra que 33 % (12) cuentan con
ingresos mensuales por arriba del salario mínimo (el salario mínimo en promedio para el año
2010 fue de 56 pesos diarios), insuficiente para satisfacer sus necesidades. Un 11% (4) está por
abajo del mismo lo que indica que estas familias se encuentren en situaciones muy precarias. El
25% (9) recibe entre los 3,001 y 6,000 pesos mensuales; 6% (2) entre 6,001 y 12,000 y 14% (5)
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obtienen más de 12,000 pesos mensuales debido a que realizan otras actividades que les generan
ingresos. Un 11% (4) no respondió.

Gráfica 1. Nivel de ingresos de las mujeres que pertenecen a los T.O. N=36
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta realizada, 2009.

Las otras actividades tienen que ver con el comercio (algunas mujeres tienen negocios propios
como tiendas, o pequeños puestos en mercados donde venden flores o artesanías entre otros), dos
son maestras, otra se dedica a la música. Se reportó el caso de una empleada en una institución y
otras realizan trabajos que tienen que ver con labores domésticas, actividades de limpieza,
cuidado de niños y venta de productos en otros lugares (tienda particular o tiendas naturistas). El
ingreso total de la familia lo conforman con lo producido en el tianguis, el adquirido de las otras
actividades y el aporte de la pareja. Lo explica una de ellas:
“… antes iba a trabajar con una señora, duré 15 años con ella y a ella le gustaba que yo fuera a
hacerles de comer y a cuidar a sus hijos pero cuando me enfermé les dije que ya no iba a poder ir
y nada más me dieron las gracias y no me dieron nada por haber trabajado tanto tiempo” (Juanita
P. 69 años, información recabada en trabajo de campo, 2009).

Cuando se les preguntó por la procedencia del ingreso para el grupo doméstico, 59% (20)
señalaron que la mujer es la que aporta más (ver Gráfica 2). En este porcentaje se incluyen las
solteras o separadas porque son el único sostén de la familia (madres jefas de familia) o en su
defecto, mujeres independientes que viven solas. Los hombres aportan 33% del ingreso, se
explica porque hay más mujeres que hombres en los tianguis. Una lo expresa así:
“Vendo también en el mercado pero aquí es donde vendo más rápido y en donde gano más dinero
para mis hijos y para comer,….si también él trabaja [el compañero] cuándo encuentra y cuándo
no se va a tomar…” (Jacinta 45 años, T.O. de Chiapas, trabajo de campo, 2009).
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Gráfica 2. Aportación de los miembros de la familia al ingreso familiar  N=36
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta realizada,  2009.

Conocimientos técnicos y participación en el proceso productivo
Se formularon 15 preguntas a las mujeres sobre el conocimiento técnico que tenían para cultivar
productos agropecuarios y otras relacionadas con la producción orgánica. Hubo varios casos que
señalaron que toda la vida habían cultivado productos agropecuarios y daban su edad como
referencia para contestar a esta pregunta. El mayor número de años los reportó una mujer de 70
años perteneciente al tianguis de Chiapas. Doce dijeron que de uno a seis años, lo cual indica que
tienen experiencia, pero no se puede comparar con los conocimientos que tienen las mujeres de
edad avanzada y que reportaron que toda su vida lo han estado haciendo.

“Desde que tengo memoria siempre he producido así. Mis abuelos lo hacían, mis papás lo hacían
y después yo lo hice. Fuimos heredando este trabajo, hasta que llegó el tiempo de los químicos,
empezamos a utilizarlos quesque para que se produjera más, así empezamos a descomponer la
tierra. A veces comprábamos esos químicos y a veces no porque no teníamos dinero. Pero ahora
sé que sí envenenábamos la tierra. Ya hace tres años que ya no producimos así. Cuando me metí
en esto supe que para que mi producción fuera orgánica primero debía pasar cierto tiempo para
que la tierra pudiera recuperarse y así poder decir que mis productos son orgánicos. Apenas llevo
tres años poniendo composta y cuidando la tierra” (Rosalía V. 59 años, T.O. de Chiapas, trabajo
de campo, 2009).

Dos mujeres dijeron que llevan menos de un año produciendo orgánicamente, y a través de
capacitaciones están adquiriendo conocimientos. Aprovechan los aprendizajes que reciben en el
tianguis o se informaban por sí mismas por medio de libros, estos casos se registraron en el T.O.
de Chiapas y Chapingo.

Sesenta y uno por ciento (22 mujeres) confirmaron esta información y mencionaron que las
capacitaciones consisten en enseñarles a realizar algunas técnicas productivas como la composta,
vermicomposta y en realizar algunas mezclas o métodos para producir; como la siembra de
diversos cultivos para el combate de plagas, la selección y clasificación de las semillas, algunos
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métodos naturales (control biológico y otros) y la creación de pequeñas barreras de viento para
seguridad de los cultivos e incluso capacitaciones para instalar pequeños huertos o invernaderos.

También hay capacitaciones de otro tipo que tienen que ver más con el aspecto agroindustrial,
por ejemplo la  inocuidad de los alimentos, cómo obtener alimentos procesados de tal manera
que el factor convencional se encuentre en cantidad mínima (para el caso de las productoras que
quieran que la caducidad de sus productos sea extendida), cómo empaquetar entre otros muchos
temas.

Las mujeres saben diferenciar la producción orgánica de una convencional, mencionaron que los
materiales que utilizaban para realizar sus prácticas eran tierra de monte, sustratos, compostas o
vermicompostas y aserrín.

“La espinaca la produzco por medio de siembra directa, nada más utilizo la composta para poder
producirla… ocupo todo el desperdicio que sale de la cocina, cáscaras. Por ejemplo, cuando se
logra la calabaza nada más utilizo la pepita, la saco, la seco y toda la calabaza la echo a pudrir
para la composta…tengo sembrados muchos cultivos para el combate de plagas. Está aquí el
cilantro, el epazote, el rábano, el perejil, hierbabuena, espinaca mire vea, el nopal… el agua debe
de ser muy limpia, esta es de los manantiales del monte, mire está limpiecita. También produzco
pollo para huevo… y a veces también pollo para carne…Nuestros clientes a veces vienen a
buscarnos hasta aquí a mi casa y ya los paso a que vean cómo producimos, les corto lo que
quieren, se los lavo, ellos ven todo, eso les gusta y se van contentos” (Beatriz C, 77 años
productora del T.O. Chapingo, trabajo de campo, 2009).

Estos datos demuestran que la mayoría de las mujeres poseen conocimientos para trabajar la
tierra, muchos de éstos han sido heredados de sus padres y otros tantos los han aprendido, pero lo
importante es que ellas buscan, en la medida de sus posibilidades, mejorar sus técnicas y
conocimientos a través del intercambio de experiencias o de las capacitaciones, para que de esta
manera puedan ofrecer un mejor producto.

Productos que comercian y producen
Los productos que se ofrecen en los T.O. son muchos y muy variados. Los de cada mercado
dependen mucho del clima y de la región en el que se encuentren; de tal manera que los que se
hallan ubicados en zonas tropicales podrán encontrar variedades de productos (frutas, hortalizas,
plantas medicinales, artesanías, dulces, etcétera) que por lo regular no se encuentran en los
tianguis que se localizan en la zona centro (Ver Cuadro 3). Hay pocas ventas de artesanías, se
encontraron tres mujeres que las producen y venden.
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Cuadro 3. Productos encontrados en los T.O. N=366

Productos No. Productos No.

1 Hortalizas 11 11 Dulces 4

2 Conservas 9 12 Masa 4

3 Otros 9 13 Miel 4

4 Bebidas 7 14
Productos de limpieza o
biodegradables 3

5 Frutas 7 15 Tortillas 3

6 Harinas 7 16 Artesanías 3

7
Hierbas medicinales o
herbolaria 5 17 Hongos 2

8 Lácteos 5 18 Plantas de ornato 2

9 Plantas de olor 5 19 Tés 2

10 Comida preparada 4 20 Tostadas 1
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta realizada, 2009.

Al ofrecer sus productos procuran resaltar las características benéficas de los mismos y darles
presentación, punto a su favor que se refleja al momento de vender. No consideran este aspecto
como un obstáculo que tienen que superar debido a que el ingenio y la creatividad de cada una de
ellas es la estrategia que les permite atraer la atención de las y los clientes y por medio de eso
asegurar al consumidor/a. Al respecto, mencionaban que sus clientes/as tienen confianza para
averiguar sobre el producto que van a consumir de tal manera que 30 (83%) de las mujeres
mencionaron que por lo regular les piden información acerca del proceso mientras que 6 (16%)
no contestaron a la pregunta.

Proceso de producción y división sexual del trabajo
Los procesos de producción varían de acuerdo con el tipo de producto, para las mujeres que
producen en fresco, sus procesos son muy parecidos debido a que las actividades por lo general
son: sembrar, regar, abonar, desyerbar, vigilar que no haya plagas y después de un periodo
considerable poder cosechar. En cambio el proceso de producción de las que sólo procesan,
puede variar pues las labores dependen mucho del tipo de elaboraciones que hagan. El proceso de
producción que siguen las mujeres que hacen pan es diferente de las que hacen mermeladas,
salsas, herbolaria, comida preparada etcétera.

Se les preguntó sobre la participación de las y los integrantes de la familia en el trabajo del
proceso productivo, con el fin de determinar cuál es el nivel de trabajo de las mujeres y saber si
realmente se distribuye y de qué manera se reparten las actividades de la producción entre las y
los integrantes del grupo doméstico.

Cincuenta y seis por ciento (20) de las mujeres mencionaron que sí había participación de
miembros/as de grupo doméstico (esposo, hijos, hermanos, hijas, hermanas) en las actividades
del proceso de producción. Entre las actividades que realizaban, la mayoría de sus respuestas,

6 La muestra es de 36 productoras , cada productora por lo regular produce más de un producto, el análisis de este cuadro  está en
función de los  productos que producen, no del número de productoras
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coincidían con actividades genéricas propias de cada sexo; les llamaban trabajos más sencillos
(que hasta cierto punto también los realiza el hombre), sembrar, cosechar, cambiar macetas,
vigilar el cultivo y desyerbar. Cuando hablaban de los “más pesados” se referían a trabajos que
hacen los hombres como el mantenimiento del invernadero, actividades del campo, riego,
compostas, siembra, tomar la decisión sobre las plantas aptas para venderse, inversión de dinero y
ventas entre otras.

“Todos aportamos al vivero, uno siembra, otro riega, otro vende. Por ejemplo, yo me encargo de
la venta, de adornar las plantas, de cambiarle la maceta. Mi mamá se dedica a la casa… mi
hermano busca chamba por otro lado y en sus ratos libres el atiende el vivero; mi otro hermano es
biólogo y en sus ratos libres también se ocupa del vivero; mi papá desde que se levanta hasta que
termina siembra plantas, arregla la lombricomposta, desyerba… ellos también me apoyan
económicamente y cuando necesita ayuda en otros trabajos más pesados o en el mantenimiento
del vivero son ellos los que lo arreglan” ( María de los Ángeles, Tianguis Ocelotl, trabajo de
campo, 2009).

Las actividades de las productoras son casi las mismas, además son labores que pueden hacer
tanto hombres como mujeres sin ningún problema. Los hombres participan muy poco en las
actividades de procesamiento porque generalmente son actividades de la cocina, en donde es muy
marcado el estereotipo por género.

Las mujeres que sólo comercializan, desarrollan más la capacidad de tomar decisiones (capacidad
que por lo regular se le adjudica al hombre), ya que al menos en lo que respecta a las decisiones
que tienen que hacer para vender en el T.O. ellas se encargan de negociar la adquisición de su
mercancía y de esta manera examinan y deciden acerca de qué producto es el que van a comprar,
qué cantidad, a quién se lo van a comprar, cuándo y a qué costo, para que posteriormente planeen
su promoción (tanto dentro como fuera del tianguis (en sus negocios personales) y el nuevo
precio que le van a poner al producto que van a comercializar (precios que por lo general son un
poco más altos de los de artículos convencionales). En la elaboración de muchos de los productos
comerciados en el tianguis, no hay intervención masculina alguna, lo que significa que la mujer
realiza todo el trabajo (refiriéndonos principalmente a los productos que son procesados). Por lo
tanto se sigue manteniendo la división del sexual del trabajo, agravado con el exceso de trabajo
doméstico para las mujeres.

Tiempo para la cosecha o producción
Las mujeres necesitan para producir y vender en promedio 10 horas diarias (el dato más alto que
se mencionó fue de 18 horas diarias y el más bajo fue el de una hora diaria). Son muchas horas de
trabajo que implican dobles y triples jornadas y trae como consecuencias desgaste físico.

El tiempo invertido en la venta del producto varía pues está en función del horario de cada
tianguis. Hay cuatro mujeres que además de ser productoras en los tianguis, son
comercializadoras. (Son las que tienen el nivel educativo más alto). Poseen negocios propios
donde venden mercancías de su compañeros/as y de otros proveedores/as, para ellas el tiempo
que le dedican a la venta es mucho mayor.
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Motivos por los que se insertaron las mujeres en los Tianguis Orgánicos
Para poder obtener la información de este tema se les realizó la siguiente pregunta ¿Cuál fue el
motivo de volverse productora de productos orgánicos?, se propusieron siete posibles respuestas.

En las expresiones no aparece la generación de ingresos como el motivo principal porque sólo lo
mencionaron cinco de ellas. Para 18 fue el interés por generar conciencia para mejorar la salud
humana. También fue importante la generación de empleos que aunque informales les significa
una entrada segura, una forma de compartir y desarrollarse ellas mismas. La idea de desarrollo
personal la mencionaron dos mujeres: una de 53 años y una de 32 (la primera es del T.O. de
Chapingo y la del T.O. de Chiapas respectivamente) dato que muestra que las mujeres, sin
importar su edad, buscan formas de desarrollo personal que les permitan sentirse bien consigo
mismas o simplemente que les satisfaga sus necesidades. Otras mujeres (11) mencionaron
distintos motivos como por ejemplo la herencia de los padres, conocer gente, por ser una idea
atractiva o simplemente porque las invitaron a participar.

Dificultades para producir y comercializar productos orgánicos
Para participar como productora-comercianta, las mujeres tienen que superar aspectos
económicos para realizar la primera inversión, conocer del mercado y la competencia, acceso a la
tecnología, desplazamiento de la vivienda hasta el lugar de venta entre otros. Los obstáculos que
enfrentan son los siguientes:
a) Una inversión inicial de tiempo y dinero para producir los alimentos u otro tipo de
productos.
b) Problemas de traslados de la mercancía al punto de venta (distancia que recorren) porque
existen casos de mujeres que no tienen transporte propio y viven lejos del lugar.
c) Tener conocimiento para producir orgánicamente.
d) Problemas en el momento de conseguir la materia prima (ejemplo: en ocasiones no
poseen la semilla del alimento que demanda el mercado).
e) Cumplir con las normas establecidas por el tianguis para la venta del producto.
f) Falta de interés para resolver algún problema o para llevar a cabo una actividad.
g) Apropiación del espacio.
El más mencionado fue el conocimiento para producir orgánicamente. Algunas no sabían que con
sus prácticas tradicionales producían agricultura orgánica. Otras no tuvieron el conocimiento pero
lo pudieron resolver por medio de capacitaciones continuas e información brindada a través de
libros, folletos, conferencias o prácticas de campo que se realizan en conjunto con personal
capacitado.

Beneficios obtenidos
Los beneficios o alcances de las actividades fueron analizados desde dos perspectivas: la del
desarrollo económico (beneficios tangibles), y la del desarrollo social y personal (beneficios
intangibles). Se trata de evidenciar y medir el impacto que tiene su participación y observar si hay
diferencias importantes, económicas, personales y sociales, a partir de su inserción en los tianguis
orgánicos.
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Beneficios tangibles
Estas ganancias son aquellas que se pueden cuantificar como las mejoras económicas que han
tenido a partir de su inserción al T.O. Se calculó por medio del empleo y el ingreso que reciben
como pago por la venta de sus productos.

A través del empleo se genera el ingreso y se satisfacen las necesidades básicas de cualquier
grupo doméstico. La falta de éste significa carencias en la alimentación y en los modos de vida.
La creación de un empleo propio es sin duda uno de los logros más importantes. Para algunas de
estas mujeres su actividad como productora, procesadora o comercianta representa su único
empleo y por lo tanto el ingreso que obtienen se constituye en el recurso principal para solventar
sus gastos. Para otras, la mayoría de ellas, la actividad en el T.O. es una más de las que realizan
para aumentar su ingreso mensual total. También interesó saber si los recursos están destinados al
gasto total del grupo, quién decide acerca de la distribución de éstos y cómo se dan las
negociaciones al interior del grupo doméstico. Se obtuvieron los siguientes resultados:
De las 36 mujeres sólo cuatro respondieron que no tenían utilidades por comerciar en el tianguis,
porque algunas veces no vendían y tenían que regresarse hasta con 80% de su producción, dos de
estos casos se registraron en Chiapas, uno en Chapingo  y otro en el MEO. El resto mencionó que
sí tenían utilidades pero eran mínimas y significaba para muchas de ellas el aporte que hacen para
conformar el ingreso mensual total.

Las que no reportaron utilidades se debe a que no tenían clientes que les compraran sus
productos, por falta de acuerdos sobre el control de los precios entre las y los productores de los
tianguis (T.O. de Chiapas y en el MEO).

La distribución del ingreso dentro del grupo doméstico, es la siguiente: veintiocho (77 %) de
ellas dijo que deciden y toman decisiones sobre la distribución del ingreso familiar mensual total
(incluido el que obtienen del T.O.). Hubo dos (5.5 %) casos donde mencionaron que lo hacen con
la pareja, el resto (6) señaló que su marido es el que decide. Los distribuyen entre las necesidades
básicas, educación, vivienda y servicios de salud. Diversión familiar e individual no fueron
consideradas entre las asignaciones.

Beneficios intangibles
Se refieren a aquellos beneficios, no monetarios, difíciles de cuantificar, pero  importantes por las
implicaciones que tienen para las mujeres. La búsqueda de crecimiento comenzó en el momento
en que ellas misma se dieron la oportunidad de salir de su ámbito privado para incursionar en
espacios distintos al que tenían en casa y ampliar su panorama. Algunas de ellas incursionan en
los tianguis por necesidad, otras por gusto y otras por alcanzar crecimiento profesional.

Uno de estos beneficios intangibles es la construcción de vínculos entre ellas y otros (as), ya que
al socializar van adquiriendo habilidades para hablar y alternar sin inhibición y seguir
desarrollando su actividad con nuevas expectativas, objetivos más amplios y a largo plazo.

Los vínculos sociales desarrollados en las mujeres de los T.O. han servido para intercambiar
experiencias (tanto de su actividad como en su vida personal), para ayudarse unas a otras, para
darse a conocer como productoras orgánicas, para relacionarse con otros tianguis o nuevos
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contactos, para participar en los distintos eventos de la red o para progresar individualmente con
lo que otras personas puedan ofrecerles como beneficios para sí mismas o para su actividad. Con
el paso del tiempo buscan mejorar sus productos para alcanzar óptimos resultados en el largo
plazo. Esta actitud apareció más nítidamente en mujeres jóvenes y de edad madura que en las
mayores.

Se les preguntó si tenían interés por seguir siendo parte del T.O. y que expusieran sus planes a
futuro respecto al movimiento en el que están. Expresaron que si les interesaba seguir
promoviendo los productos orgánicos y que deseaban que la información llegara a todas las
personas posibles ya que les encanta divulgar los beneficios que trae el consumo de éstos para la
salud y para mejorar el ambiente.

Mujeres productoras-comerciantes de productos orgánicos. ¿Bienestar o  negocio?
El bienestar para ellas y sus grupos domésticos es otro de los aspectos importantes que obtienen
de su participación en los tianguis. Se analizó considerando la satisfacción de las necesidades
básicas como la vivienda, alimentación vestido y otros servicios.

Un 63%(23) de las mujeres señalaron que el mayor bienestar había sido la alimentación (pero
desde el punto de vista del consumo), debido a que al obtener conocimiento de lo que son los
productos orgánicos se hicieron más conscientes y selectivas al escoger lo que consumían. Otro
porcentaje, 27%(10) respondió que la educación, pero desde un punto de vista ambientalista
debido a que a partir de la concientización que obtuvieron al participar en los tianguis, tratan de
vivir procurando no deteriorar el ambiente. El porcentaje más pequeño fue de 10%(4) de quienes
señalaron la generación de ingresos, salud y la unión familiar.

En este punto vale mencionar las palabras de Amartya Sen (1998) “El desarrollo es más que un
número. El desarrollo es el proceso de expansión de las libertades reales que disfrutan los
individuos”. Para él el bienestar tiene connotación distinta, pues se determina a partir del enfoque
de las capacidades, basado en los llamados "funcionamientos" y “capacidades". En sus palabras
los funcionamientos representan partes del estado de una persona, se refiere a las cosas que logra
hacer o ser al vivir. Las capacidades como conjunto de funcionamientos elegidos, son más
importantes que los funcionamientos en sí, en tanto que son valiosos para las personas por que
permiten el despliegue de sus potencialidades humanas y  son producto tanto de su elección como
de su capacidad de elegir. Se tiene en cuenta aquellos funcionamientos que las y los propios
individuos consideran valiosos, sin que éstos vengan impuestos por ningún aspecto político o
social. El bienestar con base en lo que las personas son y hacen, contiene como elemento central
la libertad para elegir, lo que Sen (1998) denomina la capacidad para funcionar.

“Lo anterior sitúa al concepto de bienestar necesariamente a nivel de las y los individuos y a la
búsqueda de alternativas que permitan su reconocimiento como tales, en la medida en que puede
significar el acceso a oportunidades para el despliegue de sus potencialidades individuales
(bienestar)” (Nazar y Zapata, 2000:87).
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CONCLUSIONES

En el presente artículo se recreó la experiencia de mujeres productoras, procesadoras y
comerciantas de los tianguis orgánicos. A partir de éstas se generaron algunas conclusiones que
se enuncian a continuación: Los T.O. llamados también comercios alternativos se desarrollan al
interior del país a través de la venta directa. Se asegura, por medio de la certificación alternativa,
que la producción cumpla con las normas establecidas para producir orgánicamente, y se presenta
como una posible solución al problema de la globalización de los alimentos.

En este tipo de comercio participan pequeños(as) productores(as); hombres y mujeres rur-
urbanas, estas últimas con mayor representatividad; poseen altos niveles académicos, tienen
edades muy diversas, la mitad de ellas son casadas y 20 se encuentran en edades reproductivas
desde el punto de vista biológico (18 a 40 años).

Las mujeres son emprendedoras de un movimiento sustentable que tiene por objetivo la
producción de alimentos sanos, nutritivos y diferenciados, promueven el consumo responsable
como un acto que contrarresta el abandono al sector rural. Además, construyen, desde este
espacio, formas de trabajo independientes.

A pesar de ser un movimiento que genera grandes beneficios sociales y medioambientales para la
sociedad civil, no se refleja de igual manera en cuestión de beneficios económicos para las
productoras (es), pues éstos son mínimos y muchas veces no compensan toda la dedicación,
tiempo y esfuerzo invertido, sin eludir que para algunas de ellas este espacio de trabajo tiene un
enorme significado ya que son las únicas proveedoras de sus grupos domésticos.

Los pocos ingresos que las mujeres logran generar a partir de esta actividad se utilizan para
satisfacer las necesidades de sus grupos domésticos o en la reinversión de su actividad muy pocos
se destinan a necesidades personales.

Entre los beneficios intangibles, las mujeres de los T.O. demuestran interesarse por lograr
desarrollo personal, observado a través de su participación en la toma de decisiones, en la
organización del espacio, en formas de expresarse y creación de vínculos sociales que les pueden
servir para hacer crecer su actividad.

Entre las dificultades que tienen que enfrentar para insertarse y mantenerse dentro del tianguis,
la más representativa fue la falta de conocimiento para producir orgánicamente, problema que se
resuelve con capacitaciones brindadas por personal calificado o muchas veces por ellas misma al
buscar información por otros medios (libros, manuales, internet, investigación etcétera).

Los resultados de la investigación muestran de qué manera las mujeres, ahora en un nuevo
espacio de comercialización (trabajo informal), asumen un papel clave en la alimentación de los
hogares y comunidades. Destaca, en este estudio, las dobles y a veces triples jornadas de trabajo
que realizan para lograr su participación en toda la cadena productiva de alimentos seguros y
nutritivos (algunos de ellos con valor cultural además de nutricional). Si bien es cierto que el
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papel de las mujeres de los tianguis orgánicos no destaca –aún- por su dimensión cuantitativa, es
necesario resaltar los aspectos cualitativos de su actividad económica.

El modelo alternativo que las mujeres de los tianguis orgánicos brindan pone de manifiesto que
no sólo que es posible producir sin agroquímicos, sino que no es necesario que los alimentos “se
empaqueten y viajen” por todo el mundo –con los consecuentes costos ambientales- para
satisfacer necesidades alimentarias con un enfoque de salud y nutrición.

Por último, habría que señalar que la importancia de su papel no está acompañada de acciones
que limiten o eliminen las barreras que enfrentan. Al igual que la mayoría de las mujeres
vinculadas a la cuestión alimentaria las productoras y comerciantas de los tianguis orgánicos ven
escasamente reconocido su trabajo; enfrentan dificultades de financiamiento; de acceso a la
tecnología y a la formación que les permita desempeñar mejor su contribución a la salud y
sustentabilidad.
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TECNOLOGÍA DEL VERMICOMPOSTEO PARA LA PRODUCCIÓN DE
ABONOS ORGANICOS DE ESTIERCOL DE VACA, BORREGO Y CONEJO

Francisco Rodríguez-Ruiz
Ramón Díaz-Ruiz

INTRODUCCIÓN

l uso de abonos orgánicos constituye una alternativa viable en la producción
agrícola, pues los alimentos producidos mediante la aplicación de estos abonos, son
más apreciados en los mercados (Lara y Quintero, 2006). Además,  su aplicación en

los suelos permite el  mejoramiento de las características tanto físicas como químicas
(Trinidad, 1999). Por otro lado, cuando se trata del uso de vermicomposta, se sabe que ésta
es benéfica en las plántulas y cultivos, ya que  además de nutrientes, contiene sustancias
reguladoras de la germinación y crecimiento de las plantas (Arancon et al., 2003; García,
1999). Otros usos de la vermicomposta son: como mejorador y enmienda orgánica en los
suelos, inoculante microbiano, enraizador y como sustrato de crecimiento (Secretaría de
Economía, 2008; Edwards et al., 2004).

El vernicomposteo se refiere al proceso acelerado de bioxidación y estabilización de los
desechos orgánicos que involucran interacciones entre las lombrices y los
microorganismos principalmente, así como otros invertebrados del suelo (Domínguez,
2004). Por lo tanto, la vermicomposta o lombricomposta es el producto que resulta de la
transformación digestiva y metabólica de la materia orgánica, mediante la crianza
sistemática de lombrices de tierra denominada lombricultura (Secretaría de Economía,
2008). Las fuentes más comunes en el medio rural son los estiércoles de ganado bovino,
borrego, conejo y pollo (aves). Sin embargo, cada uno tiene características físicas y
químicas específicas, lo que determina las diferentes respuestas de las plantas durante su
desarrollo.

El vermicompoteo demanda que el sitio donde se realice esté cerca de una fuente de agua,
no salina. Cuando es agua negra, se debe realizar un análisis para determinar que no
contenga sustancias contaminantes como metales pesados, sustancias tóxicas o material
orgánico no biodegradable (Lara y Quintero, 2006). En terrenos que no presenten riesgos
de inundación, deben tener una ligera pendiente de 1 a 3%, lo cual facilita la colecta de los
ácidos húmicos (lixiviados o efluentes).

La utilización de una lombricomposta está en función del costo que tenga en el mercado y
del impacto en la producción de plántulas cuando es usada en invernaderos o viveros y del
rendimiento final de los cultivos reflejado en los ingresos netos. En estos casos, el efecto
no solamente es en incrementos del rendimiento, sino también en la disminución de la
compra y uso de fertilizantes químicos. Sin embargo, los objetivos de la fertilización
orgánica deben estar presentes, los cuales están encaminados a mantener un equilibrio
húmico en el suelo o como sustrato, traducido en el mantenimiento de sus principales
características físicas, químicas y biológicas, asimismo, proporcionar minerales para
fortalecer la nutrición de los cultivos (Urbano, 2002). Por otro lado, la combinación de
lombricomposta y fertilizantes químicos es una alternativa que ha sido reportada como
eficiente en el incremento del rendimiento de grano de haba (Sandoval et al., 2000).

E
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En este contexto, se relata la tecnología desarrollada en la producción de lombricomposta
mediante el vermicomposteo de estiércol de vaca, borrego y conejo en la Unidad
Académica Atlixco del Colegio de Postgraduados-Campus Puebla. Asimismo, los
resultados que se han obtenido en la acumulación de materia en plántulas de tomate de
cáscara (Physalis ixocarpa L.) y algunas características físicas y químicas de las
vermicompostas.

Proceso de vermicomposteo
Instalación de las camas o lechos.
Es recomendable construir camas con paredes de ladrillo y piso de cemento, con un ancho
de 1.5 m y de largo 12 m, aunque depende de la disponibilidad de material orgánico a
compostear y extensión del terreno. Sin embargo, no se recomiendan longitudes mayores
de 30 m con el fin de favorecer el drenaje y la recolección de los líquidos excedentes,
denominados lixiviados. La altura de la cama fluctúa entre 40 y 50 cm, de esta forma se
facilita la aplicación y manejo de las lombrices y la cosecha de la vermicomposta (Figura
1). El piso lleva una pendiente de 1 a 2 % para facilitar el drenaje de los fluidos hacia un
recipiente colector (Figura 2). La distancia entre camas es igual a 1 m, dimensiones
similares proponen Lara y Quintero (2006).

Figura 1. Instalación de las camas para iniciar el proceso de vermicomposteo.
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Figura 2. Recipientes colectores de los lixiviados.

Los  lixiviados contienen nutrientes útiles para las plantas de cultivo. Pueden asperjarse al
follaje, diluidos en agua en una relación 1:10 equivalente a 1 L  en 10 L de agua. Es
necesario hacer una prueba antes de aplicarlo, debido a que las propiedades de éste pueden
ser variables, así como la sensibilidad al follaje de cada especie, la cual depende de su
etapa de desarrollo.

Maduración del estiércol a compostear
Con el fin de superar la etapa termofílica (temperatura elevada) y bajar el pH del estiércol,
éste se extiende en una capa de 10 a 15 cm y se deja madurar por espacio de 2 a 3 semanas,
regándolo si es necesario para que conserve humedad, se cubre con pasto, hoja u otro
material orgánico para evitar malos olores y la proliferación de moscas (Figura 3). Este
tratamiento evitará la muerte de las lombrices al protegerlas de las temperaturas mayores a
30oC que no soportan (Gómez, 1998; Lara y Quintero, 2006), aunado a ello, durante dicha
etapa se liberan gases tóxicos para las lombrices, como el amoniaco. De igual forma, no
toleran un pH superior a 8.2, así, esta característica química de las fuentes de los sustratos
determina la distribución, número y las especies de las lombrices a utilizar por la razón de
que son sensibles a dicho factor (Singh et al., 2005). En general las lombrices tienen un
crecimiento óptimo y buena producción de humus con un pH de 7.5.
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Figura 3. Maduración del estiércol durante 2 a 3 semanas.

Aplicación del estiércol maduro
Una vez madurado el estiércol se pica, se mezcla y se incorpora a las camas de
vermicomposteo en capas de 10 a 15 cm, en el fondo de la cama se puede depositar paja o
bien, desperdicios resultantes del cribado de la vermicomposta, el cual además, contiene
lombrices (Figura 1). El material a descomponer se riega en forma abundante, tratando de
que conserve una humedad entre 70 y 80% (Gómez, 1998). Se cubre con pasto u hojarasca
para evitar la pérdida brusca de humedad por evaporación y la entrada de rayos solares
(Figura 4).

Figura 4. Cama cubierta con una capa de pasto y hojarasca.

Aplicación de las lombrices
La cantidad de lombrices a aplicar depende de la disponibilidad de ellas, del tipo de
material a descomponer, de las condiciones ambientales y de la rapidez con la cual se
desea el proceso. Una cantidad recomendable varía entre 1000 y 6000 lombrices por metro
cuadrado, lo cual se logra aplicando de 1 a 4 kg de estiércol maduro conteniendo lombrices
que puede ser resultante del cebo o trampa que se utiliza como última capa en las camas
próximas a cosechar. Algunos investigadores han utilizado alrededor de 400 lombrices por
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metro cuadrado con resultados favorables (Azarmi et al., 2008). Su aplicación a las camas
se realiza con un bieldo de puntas redondeadas, se descubre y se vuelve a tapar con el
pasto u hojarasca y se mantiene a la humedad indicada anteriormente regando si es
necesario (Figura 5).

Figura 5. Aplicación de estiércol y lombrices.

Condiciones ambientales
Humedad: La humedad ideal para las lombrices es de 70 a 80% (Gómez, 1998) para lo
cual se requieren riegos ligeros, de manera que se distribuya el agua sobre toda la
superficie y en forma vertical (Lara y Quintero, 2006). La frecuencia y duración de los
riegos dependen de las condiciones ambientales, así, en la época seca se riega diariamente
o bien cada tercer día. El problema se presenta durante la época de lluvia donde existe un
exceso de agua. En esta época se recomienda cubrir con plástico para regular la humedad,
se destapa durante la mañana y se cubre durante la tarde y noche. Otra práctica en la época
de lluvias consiste en realizar una especie de canal en el extremo longitudinal de la cama
para mejorar el drenaje de los fluidos. De esta forma se evitará que se acumule agua y se
ahoguen las lombrices.

Una manera práctica de determinar el contenido de humedad es tomar un puño de material
entre las manos, apretarlo fuertemente y que salgan aproximadamente 6 gotas de agua
(Gómez, 1998).

Temperatura: La lombriz es muy sensible a los cambios bruscos de temperatura del
medio o sustrato donde crece. La temperatura óptima del medio fluctúa entre 15 y 26oC,
temperaturas menores de 0oC son letales para la lombriz, mientras que a temperaturas
superiores a 30oC suspenden su actividad vital y reproducción (Gómez, 1998).

La capa de material vegetal sobre las camas de vermicompostaje ayuda a amortiguar los
cambios bruscos de temperatura. Otra forma de regular tales cambios, es mediante los
riegos cada tercer día durante la época seca del año. En la medida en que el proceso de
vermicomposteo avanza, la temperatura desciende y tiende a equilibrarse con la
temperatura media del ambiente. Una forma práctica de medir la temperatura, es introducir
la mano izquierda (para los diestros) durante un momento, si se siente una sensación
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térmica agradable la temperatura es apropiada, si se siente una sensación caliente, esto
indica que la temperatura no es adecuada (Lara y Quintero, 2006).

pH: Este factor depende de la naturaleza de los materiales a procesar. En general, en la
medida que avanza el proceso de transformación de los materiales orgánicos, el pH se
incrementa, pero luego baja, hasta estabilizarse (Lara y Quintero, 2006). Al respecto, se ha
reportado que las lombrices disminuyen el pH durante el proceso de maduración del
estiércol de vaca en relación al proceso desarrollado cuando no hay lombrices (Atiyeh et
al., 2000).

La lombriz puede sobrevivir en un pH que va de 4.5 a 9,  sin embargo, debe procurarse
mantener un intervalo entre 6.5 y 8. Como ya se comentó el principal incremento coincide
con la etapa termofílica, por eso se recomienda madurar previamente el sustrato o material
a utilizar (Gómez, 1998; Lara y Quintero, 2006).

Contenido de sales solubles: Aunque todos los abonos contienen sales solubles que son
útiles para las plantas, un exceso de sales en el material orgánico puede ser letal para la
lombriz. El mayor contenido de sales se presenta en los estiércoles de porcinos, bovinos y
de aves puros (Lara y Quintero, 2006). Sin embargo, cuando estos materiales se mezclan
con fibras como cañuela de maíz, cascarilla de arroz o estiércol de caballo, y además se
someten a un proceso de maduración, pueden ser utilizados como sustratos para las
lombrices.

El contenido de sales solubles se determina midiendo la conductividad eléctrica del
extracto obtenido de una mezcla de material orgánico más agua, en una relación de una
masa (en gramos) por dos veces el volumen (en mililitros). Una vez que se pone en
contacto el material con el agua, se agita y se extrae el líquido con el que se realiza la
determinación. Las lombrices pueden soportar una conductividad eléctrica de hasta 6
dS/m, sin embargo, la conductividad eléctrica óptima para el desarrollo de la lombriz es
menor de 2 dS/m (Lara y Quintero, 2006).

Alimentación de las lombrices
Un mes después de haber realizado la primera aplicación de material orgánico con
lombrices, se aplica otra capa de 10 cm de estiércol maduro. Esta operación se realiza por
dos o tres veces más, hasta llenar la cama de vermicomposteo, que en camas con altura de
40 a 50 cm se logra en 3 o 4 meses. En este tiempo ya se ha completado el proceso de
formación de la vermicomposta.

Separación de las lombrices
Para la separación de las lombrices se coloca una capa de 10 cm de estiércol maduro sobre
la cama de vermicomposta ya elaborada. Esto constituye un cebo o trampa para que en un
periodo de dos semanas las lombrices colonicen la capa de estiércol agregada. Después, se
procede a transferirlas a otro lecho previamente preparado con estiércol maduro. Al
incorporar las lombrices al nuevo lecho se cubren con una capa de hojarasca o residuos de
plantas para que tenga las condiciones ya descritas para el desarrollo de éstas. Este
procedimiento de separación de lombrices puede repetirse por dos o tres veces hasta
reducir al máximo la cantidad de lombrices. La experiencia en la separación de lombrices
indica que con una sola vez que se agregue el cebo o trampa es suficiente para separar la
mayor cantidad de lombrices. El resto se separan durante el cribado de la vermicomposta.
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Cosecha, oreado y cribado
Después de haber realizado la separación de las lombrices se procede a la cosecha de la
vermicomposta. Para ello se deja de regar durante dos semanas, y se procede a la
extracción del abono. Si la humedad no es adecuada para el cribado, se pone a orear en
mallas media sombra de plástico. Se pueden utilizar las mallas media sombra de desecho
de los sombreaderos. El procedimiento de oreado se realiza por dos a tres horas,
dependiendo de la humedad que tenga el material a cribar. Sin embargo hay que estimar
que tenga una humedad del 35 al 40% para que se pueda cribar y para que conserven la
población de microorganismos benéficos a las plantas de cultivo.

El cribado se realiza con una malla de 5 mm. Si el cribado se efectúa con un harnero
manual operado por dos personas, los terrones existentes se trituran con una pequeña
madera. Se realiza la separación de plásticos, palos, piedras, u otro material extraño al
producto a obtener. El resto de material orgánico que no pasa la criba de 5 mm, el cual
contiene también lombrices, se deposita en otra carretilla para su incorporación a los
nuevos lechos de crecimiento de lombrices.

Envasado y almacenamiento
La vermicomposta cribada se almacena o envasa en bolsas de polietileno con capacidades
que van de 1 hasta 50 kg con una humedad entre 35 y 40 %. Se realizan orificios en las
bolsas para evitar la ausencia de oxígeno y la reducción drástica de los microorganismos
benéficos. Puede almacenarse en bolsas o a granel en bodegas limpias, sin fuentes de
contaminación, ventiladas, con temperaturas abajo de 25oC y sin estar en contacto con los
rayos solares. Evitar hacer estibas mayores de 2 m para que el material no se compacte
(Lara y Quintero, 2006).

Efecto de las vermicompostas en la materia seca de las plántulas de tomate de cáscara
Las plántulas de tomate acumulan diferentes cantidades de materia seca con la aplicación
de las distintas fuentes de lombricomposta. El mayor peso seco en las plántulas se ha
obtenido con lombricomposta de conejo (Figura 6). Entre las fuentes de borrego y vaca no
se presentan efectos significativos, por lo que, las plántulas más vigorosas se obtuvieron
con la lombricomposta de conejo. Es probable que éste abono proporcione mayor cantidad
de nutrientes a las plántulas en relación a las otras lombricompostas. Además, se ha
reportado que las vermicompostas, en particular la de borrego, incrementan el contenido de
nitrógeno total, el cual, está disponible para las plántulas (Azarmi et al., 2008). En suelos
agrícolas, se han registrado incrementos de fósforo con aplicaciones de vermicomposta
(Arancon et al., 2006).
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Figura 6. Efecto de fuentes distintas de lombricomposta en el peso seco (mg) de plántulas de tomate de
cáscara.

La acumulación de materia seca en los órganos de las plántulas es diferente, fue mayor en
las raíces, seguidas de las hojas y el tallo (Cuadro 1). En las tres vermicompostas se
mantuvo la misma tendencia. Las plántulas de tomate mostraron mayor acumulación de
materia seca en las raíces (53 %) con la lombricomposta de borrego en comparación a las
que crecieron en la vermicomposta de vaca y conejo  pero acumularon menor cantidad en
el tallo y en las hojas. Por otro lado, se ha determinado con diferentes dosis de solución
nutritiva mayor peso seco en hojas y menor peso en raíces (Magdaleno et al., 2006). Este
hecho está relacionado con la nutrición, principalmente con los niveles de nitrógeno,
fósforo y calcio (Leskovar y Stoffella, 1995).

Cuadro 1. Acumulación de materia seca en diferentes órganos de plántulas de tomate de cáscara
desarrolladas en distintas fuentes de lombricompostas.
Lombricomposta Tallo Raíz Hojas
Vaca 21.8 47.4 30.8
Conejo 21.5 46.6 31.9
Borrego 20.3 53.4 26.3

Características físicas y químicas de las vemicompostas
Durante el crecimiento de las plántulas se establece la interacción entre las plantas y el
sustrato que resulta en modificaciones de algunas características físicas o químicas de las
vermicompostas. Por tal motivo, se realizaron análisis en el laboratorio de las
lombricompostas cuando las plántulas alcanzaron la edad para ser trasplantadas.

El pH determinado de las lombricompostas fue alcalino con variación entre 8.2 y 8.5
(Cuadro 2). La fuente de borrego presentó el mayor pH. En la lombricomposta de vaca se
ha encontrado que las lombrices tienden a bajar el pH durante la maduración del estiércol
en comparación con la ausencia de ellas, hecho que ocurre alrededor de cuatro semanas
(Atiyeh et al., 2000). En el caso de lombricompostas de vegetales se reportan pH menores
a 8, cercanos al neutro, por ejemplo en la de frijol se ha estimado un pH de 7.5 y en la
cachaza de caña igual a 7.3 (Félix et al., 2010).
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La lombricomposta de borrego presentó una CE mayor al correspondiente a las fuentes de
vaca y conejo, por lo que se puede considerar como la lombricomposta más salina, en
cambio la de vaca y conejo se pueden definir como no salinos (Cuadro 2). De acuerdo con
Abad y Noguera (2000), CE mayores de 3.5 dS m-1 provocan problemas para el desarrollo
de las plantas, en el caso, de las lombricompostas estudiadas ninguna supera dicho nivel
por lo que no afectaron el desarrollo de las plántulas de tomate, de igual forma, por este
hecho, se pueden utilizar en otras especies como se ha hecho con la lombricompota de vaca
en frijol (Díaz-Rivas y Díaz-Ruiz, 2009). En CIC sobresalió la lombricomposta de borrego
(19.5 meq/100 g) seguida de la de vaca (14.4 meq/100 g), ambas lombricompostas pueden
considerarse dentro de un nivel medio de retención de iones, en cambio la de borrego es de
un nivel bajo.

El rango en DA es de 0.64 a 0.75 g cm-3 y en DR de 1.83 a 1.96 g cm-3, en esta
característica sobresale la lombricomposta de borrego (Cuadro 2). Algunas estimaciones
reportadas en DA y DR para estiércol de vaca son 0.42 y 2.10 respectivamente (Labrador,
2001). Las diferencias pueden ser atribuidas a la interacción de las plántulas con la
vermicomposta y al origen del estiércol, donde interviene la clase y edad del animal, así
como el manejo extensivo e intensivo de los animales (Labrador, 2001). De igual forma,
puede esperarse un efecto en las propiedades físicas de la vermicomposta como son la DA
y DR.

En porcentaje de humedad las tres fuentes contienen más del 78 %, donde la de vaca es
superior con el 94.4 %, por lo que retienen suficiente humedad de la que pueden disponer
las plantas (Cuadro 2). Las tres lombricompostas presentan PT significativa con mayor
cantidad en la de vaca (90 %). Sin embargo, la PA es baja, menor al 10 % pero con una
PRH superior al 70 %. La porosidad total es una de las propiedades físicas de interés para
considerar si un suelo o sustrato es capaz de retener agua disponible para las plantas (Terés
et al., 1995), en los sustratos citados la porosidad esta alrededor del porcentaje óptimo
donde destaca la lombricomposta de vaca (Pastor, 1999). Tal RH es mayor a la reportada
en los sustratos orgánicos fibra y aserrín de coco (Pire y Pereira, 2003) que han sido
utilizados en diferentes cultivos.

Cuadro 2. Características fisicoquímicas de las vermicompostas determinadas al momento de obtener
las plántulas de tomate de cáscara para el trasplante en campo.
Lombricomposta pH CE CIC DA DR H PT PA PRH
Vaca 8.3 1.7 14.4 0.67 1.83 94.4 90 4 86
Borrego 8.5 2.24 19.5 0.75 1.96 79.0 80 9 72
Conejo 8.2 1.39 8.38 0.64 1.84 84.1 84 6 79

Los análisis fueron realizados en el Laboratorio de Física de Suelos del Colegio de
Postgraduados. pH: Potencial hidrógeno, CE: Conductividad eléctrica (dS m-1), CIC:
Capacidad de intercambio catiónico (meq/100 g), H: Humedad (%), DA: Densidad
aparente (g cm-3), DR: Densidad real (g cm-3), PT: Porosidad total (%), PA: Porosidad de
aireación (%), PRH: Porosidad de retención de humedad (%).

CONCLUSIONES

La tecnología de vermicomposteo aplicada en la producción de abonos orgánicos
provenientes de estiércol de vaca, borrego y conejo es eficiente y fácil de utilizar por los
productores.
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La vermicomposta de conejo fue más adecuada para producir plántulas de tomate de
cáscara con mayor peso seco. Las vermicompostas de vaca, borrego y conejo presentan
características físicas y químicas aceptables que contribuyeron al desarrollo de plántulas de
tomate.

Las vermicompostas obtenidas son recomendables para la producción de plántulas de
tomate de cáscara y otras hortalizas, así como abono orgánico para los cultivos en campo.
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EL DESARROLLO RURAL Y LOS PUEBLOS INDIGENAS: EN LA ERA DE LA
GLOBALIZACIÓN

Miguel Ángel Sámano Rentería

INTRODUCCIÓN

ecientemente se ha venido Actualmente se discuteiendo sobre el desarrollo rural en
regiones marginadas, donde y se habla del desarrollo local y comunitario como una
alternativa ante la globalización. Sin embargo, las políticas públicas de Desarrollo

Rural en México no corresponden a este enfoque, sino más bien se trata de un desarrollo
que apuesta impulsa a los sectores productivos de agroexportación y a los de grandes
megaproyectos de desarrollo donde se contempla a los pueblos indígenas de manera
tangencial.

En esteartículoesta investigación nos interesa se destacar el papel de los pueblos indígenas
como actores de su su propio desarrollo. También ,pero se hacemos énfasis en que es
necesario cambiar el enfoque de desarrollo, ya debido a que actualmente se entiende
confunde conmo el la promociónver de obras de infraestructura básica que “beneficien” a
los grupos marginados, entre ellos los pueblos indígenas, y pero se han olvidado de
impulsar políticas que les permitan a estos pueblos subsistir a partir de su propia
producción agropecuaria y forestal, y de otras actividades que se han venido diversificando
en las comunidades indígenas, como son otras las actividades productivas no agrícolas.

La globalización no ha beneficiado a la mayor parte de la población, sino que ha generado
orillado a los más pobres y ha orillado a este tipo de población a buscar alternativas de
sobrevivencia.Una de sus consecuencias Es por eso que observamos una sido el mayor
crecimiento de la migración de las zonas rurales hacia los centros urbanos e industriales del
país y hacia los Estados Unidos, y mientras no haya un cambio en la política pública que
reoriente el impulso de la producción agropecuaria, principalmente aun en las zonas
marginadas., Bajo estas condiciones será difícil enfrentar los retos de la globalización, ya
que en donde la seguridad y soberanía alimentaria en un país deben jugar un papel
preponderante, sobre todo para los pueblos indígenas, que aunaún mantienen una relación
importante con el medio rural en su conjunto.

1. El desarrollo de los pueblos indígenas: políticas públicas y legislación
Desde que se impuso el indigenismo como política de Estado para la atención a los
problemas indígenas, se tratotrató de promover el desarrollo de los pueblos indígenas desde
una óptica de para sacarlos a los indígenas del atraso e incorporarlos a la modernidad. Sin
embargo, las políticas públicas implementadas no han logrado reducir los grandes abismos
de desigualdad entre pueblos indígenas y el resto de la población mestiza mexicana, que es
la mayor parte de la población nacional.

Aunque aparentemente desapareció de la escena política el viejo indigenismo, hoy se
emplea un indigenismo neoliberal disfrazado de política de desarrollo, supuestamente para
alcanzar la igualdad y la equidad en una sociedad que se extrapola cada vez más, debido a
las políticas neoliberales implementadas desde hace más de 20 añosdos décadas. Las
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perspectivas de desarrollo para los pueblos indígenas no son nada halagüeñas, sino por el
contrario enfrentan una serie de obstáculos estructurales, que será difícil remontarlos en el
corto plazo.

Desde nuestro punto de vista en este contexto se considera que, la política de Estado, debe
afrontar el problema del rezago del desarrollo humano dentro de la población indígena, y
para ellsto se debería haber creardo una Secretaria de Estado para atender esta
problemática, con un presupuesto suficiente. No y no sólo se debepara crear infraestructura
básica, sino apoyar a los proyectos productivos; que les pudieran dar una viabilidad de
subsistencia a los pueblos indígenas garantizando su reproducción a través de la producción
agrícola suficiente para mejorar su alimentación básica.

En los últimos tiempos se han generado una serie de instrumentos jurídicos, que
contemplan en parte, el impulso del desarrollo de los pueblos indígenas, por lo menos en el
discurso oficial. Es el caso de las leyes sustantivas como son la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable y la Ley de Desarrollo Social que contemplan a la población indígena, la
primera en las zonas rurales y la segunda en las zonas urbanas. En el caso de la primera Ley
de desarrollo Rural Sustentable contempla que el ejecutivo promoverá, junto con los
gobiernos estatales y municipales, el desarrollo de los pueblos indígenas a través del
Programa Especial Concurrente para el fomento productivo agropecuario. Al respecto
Francisco López Barcenas y Guadalupe Espinoza” (2007:111: 111) apuntan: “De igual
manera para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector rural, específicamente
etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y discapacitados, con o sin tierra, se
formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y
posibilidades de superación, conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad
con los de carácter asistencial y con la provisión de la infraestructura básica, así como un
programa de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las
familias campesinas, en los términos del Programa Especial Concurrente””.(2007:111).

Se puede decir que Básicamente desde el Estado se contempla a los pueblos indígenas
como grupos “vulnerables” y no como sujetos de desarrollo con capacidades y recursos
propios. Es una visión asistencialista de combate a la pobreza que ciega no permite a los
funcionarios ver a estos grupos sociales como productivos sino como grupos de marginados
que necesitan la asistencia social para evitar el empeoramiento de sus condiciones de vida y
de subsistencia. Hay Existen otras leyes que contemplan los recursos naturales de los
pueblos indígenas susceptibles a de ser explotados o protegidos, tal es el caso de la Ley de
Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente y la Ley General de Vida Silvestre, en
donde se observa a los pueblos indígenas como son usufructuarios de estos recursos y no
como dueños y poseedores de los mismos. El gobierno federal se limita a brindar asesoría
técnica como señalan Barcenas y Espinoza (2007: 112): “el gobierno federal, prestará
asesoría técnica y legal para que los interesados formulen sus proyectos y tengan acceso a
los apoyos gubernamentales”..(2007:112)

Desde nuestro punto de vista Se considera que esta visión del desarrollo que tiene el Estado
para con los pueblos indígena es una visión muy corta del desarrollo que tiene el Estado
para con los pueblos indígenas, no hay compromiso real por promoverlo el desarrollo, sino
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que se deja a merced de las políticas públicas asistencialistas o proteccionistas ambientales,
sin tener preocupación por los aspectos productivos.

Estamos de Se concuerdaacuerdo con José del Val (2004: 198) cuando señala que el
desarrollo indígena no se debe constreñir orientar a la asistencia social, y por el contrario
se deben potenciar hacia las capacidades y recursos existentes en las regiones
indígenas.(del Val, 2004:198). Si bien eEl desarrollo indígena se inscribe necesariamente
dentro del desarrollo social, hemos visto como es el caso de programas como
“Oportunidades” que en lugar de alentar la producción la desalienta, y se crea una
dependencia de los beneficiarios hacia los subsidios gubernamentales para subsistir.

La creación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) se
derivó de las reformas al artículo 2º apartado “B-2” Constitucional, que contempla que la
creación de instancias federales, estatales y municipales para la atención a la población
indígena y promover su el desarrollo integral de los mismos, según el apartado “B-2” de
este artículo Constitucional. Pero el propósito de alcanzar un desarrollo integral queda en
entre dicho, ya que se ha manejado como un discurso político y no se ha logrado impulsar
una política real de desarrollo integral .(López y Espinoza, 2007:98-99).

Podemos retomar la conclusión a la que llegan López Barcenas y Espinoza, después de
analizar una serie de disposiciones legislativas que contemplan el desarrollo de los pueblos
indígenas, sobre todo en la constitución federal y la legislación instrumental y sustantiva
cuando dicen: “Por todo lo anterior , se puede concluir que, igual que la reforma
constitucional, la legislación federal que regula no trasciende su carácter integracionista,
desconociendo los derechos colectivos de los pueblos indígenas. Si a esto se une el hecho
de que las instituciones gubernamentales encargadas de ejecutarlas no se reformaron y no
existen mecanismos para reclamar los derechos regulados, se entenderá que se trata de
derechos inejercitables”.(2007:15).

Lo anterior tiene que ver se relaciona con el reconocimiento parcial de la autonomía
indígena que se limita a declararla reconocerla en el discurso, para no aceptarla en la
práctica, sobre todo en lo que se refiere a la autodeterminación, porque no se reconocen el
derecho al territorio y a la explotación de sus recursos como un elemento central de la
autonomía, simplemente porque el Estado mexicano se niega a reconocer plenamente los
derechos de los pueblos indígenas a ejercer su propio desarrollo.

El reconocimiento de los derechos indígenas se dio de manera parcial y acotada ena la
legislación de los estados, en materia del reconocimiento de la autonomía indígena. Aun en
los estados federados que han reconocido a los pueblos indígenas como sujetos de derecho,
como es el caso deSan Luis Potosí, esto no ha significado una política de una relación entre
gobernados y gobernantes, siguen existiendo los mismos problemas indígenas existiendo,
sobre todo en lo que se refiere al desarrollo de los pueblos y la población indígena, aunque
en la fracción II en el inciso “A” del artículo 9º de la constitución estatal del Estado de San
Luis Potosíse señala que el : “Impulso al desarrollo regional, en en base concordancia a lo
que señala el apartado “B” del articuloartículo 2º Constitucional”; además, en el inciso “g”
del mismo artículo 9º se dice: “se menciona el Iimpulso a las actividades productivas y el
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desarrollo sustentable de las comunidades indígenas”. Sin embargo se ha avanzado muy
poco al respecto.

2. El Derecho al Desarrollo es un derecho humano fundamental para los Pueblos
Indígenas
La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), emitió el 4 de
diciembre de 1986 la Declaración del Derecho al Desarrollo, que en su artículo primero
dice: 1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo
ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo
económico, social cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los
Derechos Humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar
de él. 2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho
de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción, a las disposiciones
pertinentes de ambos pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio inalienable
a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos naturales.(López y Espinoza,
2007:51).

Posteriormente, el 20 de junio de 1997, las Naciones Unidas aprobaron el Programa de
Desarrollo. “Refiere éste documento que el desarrollo constituye una de las principales
prioridades de la Organización, y que el desarrollo está y debe estar centrado en el ser
humano. El desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente
son componentes interdependientes, que se refuerzan mutuamente”.(Durand, 2008:16-17).

Partiendo de éstla premisa, de que los pueblos tienen derecho al desarrollo y que se debe
considerar un derecho humano fundamental, entonces se puede preguntar ¿porque los
estados nacionales no implementan políticas que vayan en este sentido?. En 1993 la propia
ONU anunció la década para el desarrollo de los pueblos indígenas, que concluyó en el
2004, con avances poco significativos, según evaluaciones hechas por organismos no
gubernamentales y el Programa Universitario México Nación Multicultural, coordinado por
el etnólogo José del Val.

En donde Llos rezagos de los pueblos indígenas en México en materia de Desarrollo
Humano siguen mostrando un atraso considerable con respecto al resto de la población
mestiza. Los bajos índices de desarrollo educativo de salud y de vivienda digna son
evidentes (ver índice de Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas, CDI, 2005).

La propuesta que hace Carlos Durand ( 2008:5), sobre el desarrollo, desde una perspectiva
compleja, como un fenómeno múltiple y diverso culturalmente, lo lleva a plantear el
desarrollo regional indígena como interdisciplinario o multicultural. .(Durand,
2008:5)Estamos de acuerdo en Lo que significa que el desarrollo social en la época del
neoliberalismo se ha visto afectado al perder terreno frente a una ola de desmantelamiento
de las conquistas logradas por trabajadores y campesinos en todos los países del orbe y esto
ha llevado a la agudización de la pobreza, el desempleo y una deficiente alimentación a
nivel mundial, en donde los pueblos indígenas han sufrido también la perdida de terreno del
derecho social en su conjunto.
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La comprensión multicultural de los Derechos Humanos como propone Durand (2008:35),
se tiene que tomar en cuenta cada una de las culturas y apunta lo siguiente:“Contraria a la
idea que mantienen algunos centros de poder hegemónico, la realización de los derechos
humanos guarda en su sentido multicultural su contraparte de realización socioeconómica,
la del desarrollo regional de los pueblos, esta será también una de las grandes tareas en
este nuevo siglo y en ello estamos esperanzados en brindar nuestro mejor
esfuerzo”.(Durand, 2008:35)

Si bien es cierto que el desarrollo regional abarca al desarrollo rural, la verdad es que el
segundo se ve cada vez más difícil de realizar, debido a la perdida de la importancia
estratégica en del sector primario den las economías en desarrollo, debido a la
subordinación de unos países con respecto a los desarrollados y que controlan el mercado
de los alimentos. Hoy se debate sobre nuevos enfoques del desarrollo como entre ellos el
desarrollo territorial o local, y se ha dejado de lado el desarrollo regional y ruralagrícola,
aunque ha habido aportes interdisciplinarios en las nuevas interpretaciones del desarrollo
regional, resultan significativas las aportaciones de la etnología, antropología, la
hermenéutica, la sociología y la economía, entre otras.(Durand, 2008: 38).

La Nueva Ruralidad es un concepto que ha tratado de dar una visión de los cambios que
están sufriendo los regiones rurales. Se insiste en tener un enfoque de desarrollo territorial,
donde se contemple a los actores, agentes y sujetos del desarrollo, entre ellos los pueblos
indígenas. Pero si vamos a hablar de territorios y de pueblos indígenas es necesario tomar
en cuenta lasu visión que tienen sobre el territorio, al respecto Durand (2008: 46)apunta
que : “Lla caracterización del vinculovínculo de los pueblos indígenas con sus territorios
es un fenómeno complejo en virtud de la diversidad cultural existente y del tipo de
relaciones sociales que atañe a cada una de estas sociedades”. (2008: 46)

El mismo Durand aclara que hay 4 dimensiones o planos de la identidad etnia-territorio y
son los siguientes: Aa) El de la cosmovisión de cada cultura, es decir, como concibe cada
una la noción de tierra y territorio, en donde aparentemente no hay diferencia, pero más
bien son complementarias una de la otra, al considerar a la tierra como algo sagrado; Bb)
Sociedades simples y vida comunitaria (El comunalismo). La sociedad simple en un
espacio territorial en que se expresa y adquiere validez la cosmogonía de cada pueblo
indígena. Dentro de las comunidades se dan relaciones sociales a de apoyo mutuo que son
la esencia del comunialismo y esto le da cohesión social a la comunidad; Cc) El de la
identidad. d…La identidad es una construcción compleja en la medida en que cada una de
las etnias la construye bajo sus propias circunstancias; y …Dd) El que se refiere al
principio cosmológico de que la tierra es sagrada. .(Durand, 2008:46-51).

3. El camino hacia el etnodesarrollo: autonomía y el derecho a la libredeterminación
Otro aspecto que debemos destacar y que se refiere el derecho al desarrollo es el derecho a
la libredeterminación de los pueblos y plena soberanía sobre sus riquezas y recursos
naturales, que se contempla en el punto 2 de la declaración del “Derecho al Desarrollo” de
la ONU. Esto lo hemos discutido en otro ensayo publicado recientemente sobre etnicidad y
etnodesarrollo, en donde concluimos que ambas cosas forman una unidad, pues debe haber
conciencia étnica como bandera de lucha, pero también un proyecto de desarrollo propio,
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llamado también etnodesarrollo, como estrategia de sobrevivencia de los pueblos indígenas.
(Sámano, 2008:48).
Al referirse José del Val al desarrollo autogestionario, democracia y participación, de los
pueblos indígenas, señala que son tres aspectos los esenciales: “a) las autonomías, que son
sujetos jurídico-políticos, deben ser la base del desarrollo y dice: se ubica el horizonte
democrático en las sociedades pluriétnicas y multiculturales, horizonte al cual no debemos
temer y en el cual los pueblos indios tienen no solo el derecho a su propio desarrollo sino
que deben contar con los recursos proporcionarles para lograrlo; b) El territorio…el
territorio es el espacio del desarrollo. Es en él donde se desenvuelven las alternativas
productivas propias y apropiadas. Es en él donde los modelos de autogestión pueden
ponerse en práctica. Es donde los fines ajustes entre desarrollo y conservación son
controlables; c) La renta nacional…Es imprescindible que los recursos con que cuenten y
contarán los pueblos indios no dependan las cambiantes y azarosas “voluntades políticas”
de los funcionarios de los gobiernos en turno” y José del Val concluye:“La triple ecuación
autonomía, territorialidad y porcentaje de la renta nacional constituye un camino
democrático a la participación y autogestión de los pueblos indios, y, por que no decirlo,
son ejemplo de los caminos que deberán recorrer nuestras sociedades”. .(2004:221-227).

Para algunos intelectuales indígenas, como Floriberto Díaz, tiene claro en cuanto queala
autonomía y la libre determinación de los pueblos deberadeberán ncontribuir a su propio
desarrollo y. Floriberto apunta: “…autonomía significa el derecho a conservar, desarrollar
y defender la posesión comunal de nuestras tierras, recuperando aquellas que están en
manos de supuestamente pequeños propietarios (que en realidad son latifundistas,
caciques, ganaderos y hasta grandes funcionarios); el derecho a organizarnos de acuerdo
con nuestras propias decisión comunitaria, tanto a nivel local como a nivel regional y
masmás allá de nuestras regiones”. .A más adelante También agrega lo siguiente: Sin que
“sin duda alguna, esto también es un ejercicio de autodeterminación y, dentro de ella, el
etnodesarrollo no es un término erróneo, puede ser aceptado en el sentido de que tenemos
derecho a decidir los elementos de la ciencia y tecnología moderna adoptamos para
nuestro desenvolvimiento” .(Díaz, 2007:66-67).

Floriberto Díaz  y otros intelectuales indígenas dicen que la comunalidad es clave para
entender la esencia de las comunidades. Según FloribertoDíaz cualquier comunidad
indígena tiene los siguientes elementos:
- Un espacio territorial, demarcado y definido por la posesión
- Una historia común, que circula de boca en boca y de una generación a otra
- Una variante de lengua del pueblo, a partir de la cual identificamos nuestro idioma
común
- La organización que defina lo político, cultural, social, civil, económico religioso
- Un sistema comunitario de procuración y administración de justicia

DíazFloriberto concluye lo siguiente: “Bajo el concepto de comunalidad explico la esencia
de lo fenoménico. Es decir, para mí la comunalidad define la inmanencia de la
comunidad”. (Díaz, 2007:38-39).

Los elementos que definen esta comunalidad son:
- La Tierra, como Madre y Territorio
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- El consenso de la Asamblea en la toma de decisiones
- El servicio gratuito, como ejercicio de autoridad
- El trabajo colectivo, como un acto de recreación
- Los ritos y las ceremonias, como expresión de lo comunal (Díaz, 2007:40).
-
Para DíazFloriberto y otros intelectuales indígenas sus concepciones van más allá, al
percibir los derechos fundamentales de los pueblos indígenas como una condición como
pueblos. Al respecto señala Floriberto: “Algunos indígenas consideramos que son cinco los
ejes fundamentales de nuestros derechos, que dan sustento y razón a los demás. El derecho
a la tierra y el territorio; el derecho a ser reconocidos como pueblos; el derecho a libre
determinación; el derecho a una cultura propia; y el derecho a un sistema jurídico propio”
.(Díaz, 2007:132).

De aquí que varios académicos ven que los elementos de la autonomía y autodeterminación
de los pueblos, así como el ejercicio de sus derechos, es una condición para su desarrollo en
el futuro. Al respecto Assies y Hoëkema ”.(1999:517) señalan:“Lo que estaestá en juego
en las demandas territoriales y no solamente en el sentido de los recursos incluso en
cuanto a hábitat, sino de manera más comprensiva como el espacio en que rigen y pueden
desarrollarse las estructuras políticas, sociales, económicas y legales indígenas. Esto
también significa los derechos indígenas no pueden reducirse a una “identidad propia y
derechos culturales”. Al igual que el lenguaje, el atuendo, o las piezas de museo, los
arreglos políticos, legales, económicos y sociales constituyen partes integrales de los
patrimonios indígenas y son esenciales para sus supervivencia y desarrollo
futuro”.”.(1999:517)

Sin embargo, Floriberto Díaz nos aclara la relación que existe entre libre determinación el
territorio y pueblos y señala puntualmente: “Una comunidad y pueblo indígena sin derecho
a libre determinación seguirá siendo un pueblo sin posibilidades de definir su desarrollo y
creatividad para enfrentar los desafíos actuales”. (Díaz, 2007:165)

Podemos concluir que para que haya desarrollo se deben reconocer los cinco  derechos
fundamentales de los pueblos indígenas, anteriormente mencionados y se reconozca el
derecho a la autonomía y autodeterminación en cuanto al manejo de sus recursos naturales.

4. Etnodesarrollo, desarrollo regional, desarrollo rural y desarrollo comunitario
Si bien hay varias definiciones que aclaran que es el etnodesdarrollo, hay diferentes
interpretaciones y esto se debe desde que perspectiva se observa el desarrollo y la mayoría
de estas son desde fuera. Por ejemplo Francisco López Barcenas apunta lo siguiente: “Si se
asume que el desarrollo implica el aumento de las condiciones de bienestar de las
sociedades, tenemos que preguntarnos como puede lograrse esto entre los pueblos
indígenas, y en este sentido, que relación guarda con el derecho a la autonomía”.
Francisco López cita al maestro Bonfil Batalla para señalar: “si por etnodesarrollo se
entiende el ejercicio de la capacidad social de un pueblo de construir su futura,
aprovechando para ello las enseñanzas de la experiencia y sus recursos reales y
potenciales de su cultura…”(López y Espinoza, 2007:23).
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La cultura juega un papel fundamental en el etnodesarrollo y en el desarrollo en general, ya
que como concluye Durand, la dimensión cultural es importante de tomarla en cuenta en el
desarrollo regional, en el sentido de la naturaleza y la convivencia con ella..(2008:52).
Díaz Floriberto al referirse al desarrollo rural practicado desde una visión occidental hace
una criticacrítica al mismo desde su propia perspectiva del desarrollo comunitario cuando
dice: “…uno de los desafíos actuales es que los planificadores se modernicen  y abandonen
la aplicación a priori de los universalismos en desarrollo rural, al menos aprendidos en
Harvard. La creatividad y la adecuación a las realidades regionales se requieren más que
nunca. …La categoría de desarrollo comunitario no es sólo cuestión de método para
nuestro estilo de trabajo. Corresponde a una concepción filosófica, histórica, económica y
política. Es tener muy claro que los indígenas jamás hemos querido permanecer en la
misma situación a la que nos han orillado”..(Díaz, 2007:377).

Entonces la alternativa desde la perspectiva de Floriberto Díaz es la del Desarrollo
Comunitario para las comunidades indígenas cuando señala textualmente: “Debe quedar
claro  que el desarrollo comunitario, desde la perspectiva de las propias comunidades
indígenas, no es oponerse a la modernidad. Para nosotros la ciencia y la tecnología
modernas no pueden seguirse usando para reproducir opresiones, sino para liberar y
potenciar la creatividad de los seres humanos haciendo volver la vista hacia nuestra madre
común, la Tierra. El punto de partida  para el desarrollo,o de cualquier reforma que se
precie de revolucionaria, debe ser la comunidad, formada por familias y por individuos
que necesitan de los demás, y no por el Estado-nación abstracto individualista”. .(Díaz,
2007:377).

Aquí Lolo que observa mos es una revaloración de lo comunidad como la célula que
permite el desarrollo de los pueblos indígenas, ya que dentro de la comunidad se da la
comunalidad y una serie de relaciones comunales, que explican la cohesión social comunal.
La defensa de la tierra y el territorio así como de todos sus derechos indígenas, se convierte
para los pueblos indígenas en bandera de lucha y de sobrevivencia en un mundo
globalizado que los amenaza. La resistencia comunal tiene que buscar nuevas estrategias y
modos de sobrevivir, ya que la tierra de que se dispone no alcanza para alimentar a las
familias indígenas.

Estamos ante una paradoja, ya que las comunidades indígenas viven más de los recursos e
ingresos que llegan de fuera, por ejemplo remesas y jornal, y ya no de la actividad primaria.
Sin embargo, la siembra de la tierra es algo simbólico y sagrado para los pueblos indígenas,
para mantener esa relación con la “madre tierra”, como la consideran los pueblos indígenas,
ya que les sigue dando de comer.

Se debe tomar en cuenta lo que expresa FloribertoDíaz cuando dice:
“En un estado como Oaxaca, en donde la producción maicera no es lucrativa, debe
pensarse en una propuesta seria de desarrollo social rural que tenga en cuenta que el maíz
oaxaqueño se produce por razones históricas, religiosas, culturales y sociales. En Oaxaca,
sin maíz no hay fiesta, no hay alegría…”(Diaz,2007:378-379).

Esto mismo lo podemos extender a toda la nación, sin maíz no hay país, porque es el
cultivo que nos da identidad como cultura y como pueblo en la historia.
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CONCLUSIONES

El desarrollo rural debe tomar en cuenta la dimensión cultural de los pueblos indígenas y
coadyuvar a búsqueda de alternativas para impulsar el etnodesarrollo, desde la perspectiva
de los propios acores sociales. Se trata de que los pueblos indígenas sean sujetos de su
propio desarrollo y no objetos del desarrollo, como lo concibe la CDI, que es la instancia
encargada de promover el desarrollo de los pueblos indígenas, pero donde sigue imperando
bajo una visión occidental del desarrollo, como el progreso o las obras de infraestructura,
sin tomar en cuenta la cosmovisión de los pueblos y sus prioridades.

Discutir el concepto de la cultura parecería ocioso, sino es que cada vez se trata de asociar
el desarrollo social al desarrollo cultural, incluso educativo. Para los pueblos indígenas el
concepto de cultura tiene que ver con su cosmovisión y conceptualización de lo que
significa el territorio, la autonomía y la autodeterminación, o libre determinación. Si bien la
antropología ha contribuido al desarrollo del concepto de cultura y de desarrollo, sigue
siendo una visión desde fuera de los actores sociales, en este caso de los pueblos indígenas.
De ahí la necesidad de retomar los planteamientos que hacen Floriberto Díaz y otros
indígenas sobre el desarrollo de sus pueblos.

Si bien, México ha transitado por una serie de reformas institucionales, incluso a
reconocido en parte los derechos de los pueblos indígenas,aunaún quedan muchas cosas
pendientes para alcanzar el desarrollo pleno de los pueblos indígenas en el mundo, en el
continente americano y en nuestro país. La relación de los Pueblos Indígenas con el Estado
nación no ha cambiado, se les sigue viendo como subordinados, dominados, explotados,
excluidos y pobres.

No se ha identificado plenamente a los pueblos indígenas como sujetos sociales con
derecho al desarrollo, en todos los sentidos, no se trata sólo de contemplarlos en la retórica
de los gobiernos federales y estatales (nos referimos aquí en plural debido a que es
comparable con otros estados latinoamericanos), de procurar el desarrollo sin que se tomen
las medidas adecuadas para alcanzar estos objetivos. Los pueblos indios son sujetos
sociales que han tomado conciencia de su papel como actores políticos, pero sólo unos
cuantos, no todos, ya que la mayoría de la población indígena se encuentra dispersa y se
preocupa más por la subsistencia diaria que por alcanzar sus ideales de libre determinación.

Si bien la ONU establece el derecho al desarrollo de todos los pueblos y lo considera un
derecho humano, en el caso de los pueblos indígenas no solo se estaestá violando este
derecho al desarrollo, sino también otros derechos humanos que se derivan del derecho
como pueblos que no se les ha reconocido en la practicapráctica, como es el derecho al
territorio y a la libre determinación en el empleo de sus recursos naturales y sus riquezas.

La aprobación a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas, el 13 de agosto de 2007, es un avance importante pero no significa el fin del
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rezago de los pueblos indígenas, sobre todo si observamos los índices de desarrollo humano
a nivel mundial.

El etnodesarrollo tiene que ver con el reconocimiento de la autonomía y la libre
determinación de los pueblos indígenas, significa que pueden hacer uso de sus recursos
libremente para impulsar su desarrollo propio, pero esto a su vez tiene que ver con el
derecho a la tierra y territorio, el derecho a ser reconocidos como pueblos, que se reconozca
su cultura y sus sistemas jurídicos propios, solo de esta manera se podrá hablar de un
verdadero etnodesarrollo, un desarrollo desde los pueblos indígenas con su propia
perspectiva o cosmovisión.

Finalmente lo que plantea Floriberto Díaz, uno de los intelectuales indígenas más
destacados, contempla que el desarrollo lo alcanzaran los pueblos al combinar las diferentes
concepciones del desarrollo, desde lo regional, lo rural, el etnodesarrollo, pero donde el
propio desarrollo comunitario debe jugar un papel fundamental, partiendo de la concepción
de comunidad, como algo intrínseco de las comunidades indígenas. Esto es una respuesta
necesaria ante la globalización que se ha impuesto como un modelo de desarrollo que trata
de eliminar las diferencias identitarias, porque solo observa productores y consumidores,
donde el mercado es el que conduce a los sujetos a un futuro desconocido e incierto, donde
lo humano y lo social van perdiendo terreno.

BIBLIOGRAFÍA

Assies, Willem, van der Haar, Gemma y Hoëkema, André. 1999. La diversidad como
desafío: una nota sobre los dilemmas de la diversidad. En: El Reto de la
Diversidad. WillemAssis y André Hoëkema(editores). El Colegio de Michoacán,
México, pp. 505-542.

Díaz, Floriberto. Escrito. 2007. Comunalidad energía viva del pensamiento mixe. Sofía
Robles Hernández y Rafael Cardoso Jiménez (compiladores). UNAM.

Del Val, José.2004. México identidad y nación. UNAM, México,. Pp. Falta páginas
Durand Alcantara, Carlos. Humberto.2008. El derecho al desarrollo regional una visión

multicultural. En: El derecho al desarrollo social, una visión desde el
multiculturalismo. El caso de los pueblos indígenas. Carlos Durand (coordinador).
Editorial Porrúa, México, pp.3-57.

López Barcenas, Francisco y Espinoza, Sauceda, G.uadalupe. 2007. Los derechos de los
pueblos indígenas y el desarrollo rural. Colección legislación y desarrollo rural.
CEDRSSA, México, pp. Faltan páginas..

Sámano Renteria, Miguel. Angel. 2008. Etnicidad y etnodesarrollo: la relación de los
pueblos indígenas con el Estado mexicano. En: La dimensión cultural en procesos
de desarrollo rural regional: casos del campo mexicano. Tim Trench y Artemio Cruz
(coordinadores). UACH, México, pp. 47-64.

Miguel Ángel Sámano Rentería
Profesor-Investigador del Departamento de Sociología Rural y de la Maestría en Desarrollo
Rural Regional. Coordinador del Centro de Estudios Rurales Sociales de la UACH, e-mail:
misamano@hotmail.com



153

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. UN ESTUDIO IUSNATURALISTA Y
IUSPOSITIVISTA

Karla Elizabeth Mariscal Ureta
Olia Acuña Maldonado

Francisco Ricardo Ramírez Lugo

os Derechos Fundamentales. Hablar de los Derechos Fundamentales, sin lugar a dudas nos
recuerda de los avances que las Constituciones de varios países han tenido luego de que
los tratados internacionales los han motivado para garantizar los derechos de los

ciudadanos. La lucha por el reconocimiento de estos derechos ha sido ardua, aunque en algunos
países más que en otros, por lo que se valora aún más esta positivización.

Aceptando la definición más usual de los Derechos Fundamentales que ofrece Ferrajoli, como
aquellos Derechos Humanos garantizados por el ordenamiento jurídico positivo, en la mayor
parte de los casos en su normatividad constitucional, y que suele gozar de una tutela reforzada,
tenemos que los Derechos Fundamentales, comparten características muy importantes con los
derechos naturales, los Derechos Subjetivos, y los Derechos Humanos (Carbonell. 2004).

El presente análisis se concreta a la explicación que las corrientes filosóficas del Iusnaturalismo y
el Iuspositivismo dan a los Derechos Fundamentales, sin entrar al estudio profundo de tales
Derechos.

Se pretende no ahondar en un marco teórico de las corrientes filosóficas, pero sí hacer una
pequeña reflexión para estar en condiciones de explicar porqué los Derechos Fundamentales no
solo tienen que estudiarse desde el Iusnaturalismo, sino que igual de importante es estudiarlos
desde el Iuspositivismo.

Para iniciar hay que partir del análisis de las dos principales características de los Derechos
Fundamentales que son Derechos Humanos y Positivizados, porque para la primera característica
habrá que remitirse al estudio del Iusnaturalismo, mientras que para la segunda, nos remitiremos
al Iuspositivismo.

Según Gregorio Robles (en Orozco. 1987), los derechos humanos positivados en normas jurídicas
no son sino derechos subjetivos a los cuales la organización política concede gran relevancia,
elevándolos, por lo tanto, por encima de otros derechos subjetivos que considera menos
importantes, así entonces los derechos humanos positivados no son sino una especie de derechos
subjetivos, refiriéndose no a los derechos naturales, sino a los derechos subjetivos que son
establecidos por normas jurídicas y su validez puede predicarse, previa existencia de un acto de
creación por parte del órgano encargado.

Durante su evolución, de acuerdo con Orozco (1987), los estudiosos del iusnaturalismo han
pasado de afirmar que los derechos humanos se basan en aspectos biológicos como la
conveniencia para la supervivencia de la especie, que se derivan de preceptos religiosos; a partir

L
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del siglo XVII se habla de un iusnaturalismo racionalista, aunque según la Doctrina Social de la
Iglesia, el fundamento sólido o inmediato de los derechos se encuentra en la ley natural que es
fuente equilibrada del derecho formal y a su vez su fundamento último es Dios mismo.

Hay ciertos principios morales y de justicia universalmente válidos, los cuales pueden ser
conocidos a través de la razón humana y si el sistema jurídico no se adecua a ellos nunca podrán
ser considerados como jurídicos

Para Orozco (1987), el iusnaturalismo tradicional, por encima del derecho positivo, imperfecto y
mutable, hay un derecho natural de carácter universal, el cual constituye el auténtico derecho, el
primero sólo podrá ser considerado como válido en la medida que se adecue a dicho natural.

A decir de Moreno (2007), las justificaciones filosóficas de los Derechos Humanos se
fundamentan en varias teorías:
Fundamentación Iusnaturalista, que consiste en la consideración de los Derechos Humanos como
derechos naturales; Fundamentación historicista, que considera los Derechos Humanos como
derechos históricos; y la Fundamentación ética, que considera a los Derechos Humanos como
derechos morales.

Según Beuchot (1993), la fundamentación filosófica de los derechos humanos está en la filosofía
tomista (la filosofía de Santo Tomas de Aquino explicaba los preceptos de la ley natural: la
autoconservación del propio ser, conservación de la especie y vida en sociedad y búsqueda de la
verdad) renovada solo que con algunos planteamientos actualizados en la línea de la filosofía
analítica reciente, tales como los que consideran a los derechos humanos como derechos morales.

Para Bartolomé de las Casas el derecho natural es el fundamento en el que se basan todos los
derechos del hombre. El positivarlo es sancionar al derecho natural por el positivo (Beuchot.
1994).

Así mismo  para Santo Tomás de Aquino (en Carpinteiro. 1999), hay tres clases de leyes o de
sistemas jurídicos que derivan jerárquicamente el uno del otro: la ley eterna es la razón divina
que gobierna al mundo físico y moral, y no puede ser conocida sino a través de sus
manifestaciones; la ley natural es "la participación de la ley eterna en la criatura racional", y
podemos conocerla con "la luz de la razón natural, por la que discernimos lo que es bueno y lo
que es malo"; y la ley humana deriva racionalmente de la anterior para "disponer más
particularmente algunas cosas".

Esta ley natural es universal e inmutable, y superior a las leyes humanas. Sus preceptos son muy
generales, y podrían reducirse a uno solo: hacer el bien y evitar el mal.

Mientras que para Beuchot (1994), el derecho natural es un conjunto de derechos básicos que
surgen de las características mismas del hombre, es decir de la naturaleza humana, pero por
naturaleza humana debe entenderse el núcleo de atributos necesarios del hombre que engendran
ciertas necesidades en él y toda necesidad engendra un derecho.
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Para Orozco (1987), los derechos naturales son facultades y poderes innatos del hombre que los
tienen por el solo hecho de serlo y que existirían aún cuando hipotéticamente se aboliera la
regulación de la conducta humana, (característica del derecho positivo).

Por ser derecho natural, de acuerdo a Moreno (2007), tienen un carácter previo a la intervención
de un legislación humana, que sólo puede limitarse a reconocerlos pero no crearlos.

A partir de estos postulados, encontramos un iusnaturalismo renovado y respaldada por filósofos
reconocidos como Norberto Bobbio y Ronald Dworkin.

Así que a decir de Beuchot (1994), lo que es natural a una especie, a todos los individuos de
aquella especie comprende y se extiende, y la naturaleza humana es la razón, la racionalidad, por
ello pertenecerá al derecho natural aquello que surge de la naturaleza racional del hombre, lo que
es conforme a la razón: las cosas que la razón natural introdujo para dirección y utilidad de los
hombres pertenecen a la ley natural, porque todo aquello es de ley o precepto natural, a lo cual
naturalmente los hombres se inclina.

El fundamento Iusnaturalista, además de acuerdo con Moreno (2007), está avalado por más de 25
siglos de aceptación, sobreviviendo siempre a las críticas del positivismo, renaciendo todas las
épocas, cuando se le ha dado por eliminado definitivamente, por algunos juristas. El Positivismo
llega a la conclusión de que para que haya derecho en el sentido propio de la palabra, tiene que
darse su positivización, donde no hay derecho positivo, no hay derecho.

La ley natural o derecho natural es intocable, ninguna autoridad está por encima de ella ni puede
derogarla, de modo que ningún poder haya en la tierra que sin causa legítima pueda ir en contra
ni quebrantar los susodichos derechos naturales. (Beuchot. 1994)

Así también, para Beuchot (2004), por ser un derecho de las gentes se basa siempre en el derecho
natural, ya que es un acuerdo común o de toda la comunidad o multitud derivado de la razón
natural; y por lo mismo es común a todas las naciones.

El iuspositivismo rechaza toda relación entre moral y el derecho, sin embargo, para Orozco
(1987), los hechos jurídicos y morales se encuentran relacionados entre sí de varias maneras, ya
que las ideas morales son factores causales que determinan el contenido de las normas jurídicas y
estas a su vez influyen en las ideas y actitudes morales predominantes.

Moreno (2007) considera que no puede ser que la dignidad de la persona dependa del criterio del
legislador, como Randbruch consideraba que era el derecho, lo que el Estado decidía que fuera.

De acuerdo a los positivistas, no se puede hablar de la existencia jurídica de ciertos derechos
humanos hasta que hayan sido establecidos por determinadas normas jurídicas, es decir, solo
pueden existir derechos o libertades jurídicas en el Estado específico si el orden jurídico que lo
conforma así lo establece (Orozco. 1987).
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Ya que según Orozco (1987), el iuspositivismo sostiene que su distintivo es la negación de la
existencia de principios morales y justicia universalmente válidos que pueden ser conocidos por
medios raciones y objetivos.

Y para que un sistema positivo lo sea, tendría que reconocer a los derechos humanos y
reglamentar su ejercicio, de otro modo no puede ser considerado como derecho.

Entonces, tenemos que para Moreno (2007), es imprescindible la positivización de los derechos
humanos para ofrecer garantías efectivas para su tutela por parte del Estado, pero únicamente
para su protección, más no para su constitución como realidad jurídica.

Para la segunda mitad del siglo XX y a pesar del auge del iuspositivismo, el Derecho natural
sobresale con sus diversas teorías, como la que mantiene una fundamentación objetivista de los
derechos fundamentales, ya que afirman la existencia de un orden de valores o principios con
validez objetiva y universal independiente de los individuos; y otras teorías, las subjetivistas que
sitúan a la autonomía humana como fuente de todos los valores, basan los derechos
fundamentales en la autoconsciencia racional de la dignidad, libertad e igualdad humana; y otras
más llamadas intersubjetivistas, que surgen de un intento de síntesis entre las dos tendencias
anteriores, consideran a los derechos fundamentales como valores radicados en necesidades
comunes y por lo tanto intrínsecamente comunicables (Osuna. 2001).

En este punto es importante marcar la diferencia que establece Orozco (1987) en cuanto al
positivismo como teoría, ya que se conoce también como formalismo jurídico; mientras que el
positivismo como enfoque metodológico se refiere a que el derecho es un fenómeno social y no
existe conexión necesaria entre el derecho y la moral; y al positivismo jurídico como ideología le
atribuye una actitud valorativo frente al derecho positivo, mediante el cual existe un deber moral
de obedecer el derecho positivo independientemente del contenido de las normas jurídicas (a lo
que Alf Ross llama “cuasipositivismo” y considera que es una forma perversa del
iusnaturalismo).

Solo se puede calificar a un sistema jurídico como justo o injusto, bueno o malo, si previamente
se reconoce la existencia independiente del sistema jurídico, tal como lo propone la doctrina del
positivismo jurídico al distinguir entre el derecho que es, y el derecho que debe ser (Orozco.
1987).

Moreno  (2007) considera que fue a la vuelta de un siglo de positivismo jurídico, que resucitó la
idea de un Derecho superior a la ley, supralegal, aquel rasero con el que medir las leyes positivas
y considerarlas como actos contrarios al Derecho, como desafueros bajo la forma legal.

Sin embargo, no hay que olvidar que el derecho (normas jurídicas) constituye un fenómeno social
condicionado por la experiencia, razón por la cual el concepto de derecho debe estar determinado
según propiedades fácticas o descriptivas y no a criterios valorativos (Orozco. 1987).
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Y estas normas jurídicas emanadas del legislador, no han de ser la solución total, sin embargo no
se pretende suprimir el derecho, pero este por sí solo no produce los resultados deseados, por lo
que el positivismo, pierde la fuerza que sus seguidores pretenden darle (Moreno. 2007).

Moreno (2007) considera que ya hemos experimentado casi sesenta años de positivización de los
Derechos Humanos, ya que están tutelados en las leyes, son derecho positivo y sin embargo no
han funcionado porque se les considera como cualquier otra ley, sin tomar en cuenta que son
derechos inherentes, universales y absolutos cuyo respeto debe estar por encima de cualquier
ideología, doctrina política, económica, social y cultural, cualquiera que sea la situación en la que
viva un ser humano, sin importar el país de que se trate, su derecho al respeto que se le debe
como persona, es la única posibilidad para alcanzar el ideal de la convivencia pacífica de la
comunidad universal.

Para Orozco (1987), los derechos y libertades fundamentales son determinaciones
constitucionales que limitan materialmente las competencias conferidas a los órganos estatales.
De acuerdo al positivismo, un derecho fundamental solo constituye un derecho subjetivo en
cuanto al poder jurídico mientras otorgue al individuo.

La protección de las libertades fundamentales depende  de la buena voluntad y de la
autolimitación de los detentadores del poder, lo que en realidad significa una protección muy
débil (Orozco. 1987).

Así pues, continúa Orozco (1987), solo se podrá sostener la existencia jurídica de cierto derecho
siempre que así lo establezca una norma jurídica positiva que pertenezca a un orden jurídico
específico.

Y para terminar es conveniente aclara que nuestros derechos humanos y por ende los derechos
fundamentales, no son otra cosa que una nueva forma de lo que tradicionalmente conocemos
como derechos naturales y cuya validez se considera independiente de lo que disponen las
normas que integran el derecho positivo (Orozco. 1987).

Aunque para Beuchot (1993) solo podemos decir que para que un derecho sea válido tiene que
ser positivado, debiéramos entender que la razón de los derechos fundamentales tiene que estar
asentada en algo más profundo.

Por lo tanto, sería incorrecto hablar de los Derechos Fundamentales sin referirse a los Derechos
Naturales, ya que comparten características tan importantes como las de ser Derechos Subjetivos,
inalienables, inmutables, universales y anteriores a una ley del hombre.

Pero igualmente importante, al hablar de los Derechos Fundamentales es referirse su
positivización, ya que sin esta característica no se puede hablar de Derechos Fundamentales; la
positivización le permite un reconocimiento no solo legal, sino constitucional.

Los iusnaturalistas coinciden en defender la tesis de que las normas jurídicas inmorales o injustas
no son derecho válido, pero están en desacuerdo en relación al origen o fundamento de los
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principios morales y de justicia que conforman el derecho natural, pero la naturaleza de la cual
derivan tales principios, se refiere a la naturaleza del cosmos, a la naturaleza de Dios, de la
sociedad, de la historia, pero principalmente a la naturaleza del hombre como ser racional
(Orozco. 1987).

A decir de Orozco (1987), ninguna de las dos corrientes niega la existencia de los derechos
fundamentales, tampoco que son inherentes a la persona humana y que su existencia es
independiente de su reconocimiento por el estado, pero los positivistas afirman que tales derechos
son valores morales y no auténticos derechos jurídicamente considerados, ya que mientras no
estén determinados en las normas jurídicas, no se puede practicar libremente, por lo tanto no se
refleja en un derecho correlativo, pero sigue siendo jurídico.

Pero, si como dice Beuchot (1994), la ley natural o derecho natural es intocable, y ninguna
autoridad está por encima de ella ni puede derogarla, entonces ningún poder haya en la tierra que
sin causa legítima pueda ir en contra ni quebrantar los susodichos derechos naturales.

Mientras los gobernantes y los juristas mexicanos se aferren al positivismo como ha ocurrido
hasta ahora, Moreno (2007)considera que confunden las garantías individuales que son una figura
jurídica creada para resarcir las violaciones que los diversos representantes del Poder Ejecutivo
realizan, olvidándose al detentar el poder de que no están frente a súbditos sino ante ciudadanos,
revestidos de su dignidad como personas, no es posible que comience a respetarse la esencia de
los derechos que hace casi sesenta años se declararon.

Así las cosas, tenemos que a decir de Moreno (2007), una cosa es que todo derecho deba hacerse
positivo y otra muy distinta que sólo haya derecho positivo.

Por lo tanto la relación entre las el Iusnaturlismo y el Iuspositivismo de los Derechos
Fundamentales es cada vez mayor; y pretender estudiarlas de manera aislada sería un error, ya
que con el paso del tiempo nos damos cuenta que el Derecho Natural va siendo cada vez más
racional, y el Derecho Positivo es cada vez más natural.
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DIAGNOSTICO DEL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL SISTEMA DE
MICROCUENCAS DE LA SIERRA DEL LAUREL, CALVILLO

Salvador Martín Medina-Torres
María de la Paz Montañez-Armenta

INTRODUCCIÓN

urante el mes de enero de 2004, los programas de Botánica y Desarrollo Rural del
Colegio de Postgraduados Campus Montecillo, tuvieron conocimiento del interés
en realizar investigación en un área natural del estado de Aguascalientes,

denominada "Sierra del Laurel", por parte de la Dirección de Recursos Naturales de la
entonces Subsecretaría de Ecología, actual Secretaría del Medio Ambiente del Estado.

Posteriormente, a finales de Mayo de ese año, se realizó una primera visita de campo, para
tener una primera aproximación al área de interés, y valorar la posibilidad de realizar
investigación aplicada a la resolución de problemas concretos que afectan a "Sierra del
Laurel", y a sus poseedores y usuarios. De las primeras visitas, pudo establecerse que las
principales actividades económicas que entonces se desarrollaban, como la ganadería
extensiva, la agricultura de temporal y el cultivo de la guayaba, no bastaban por sí mismas
para permitir a quienes las practicaban, un desarrollo sostenible y significativo.

La caída en la rentabilidad del cultivo de guayaba, y las crisis recurrentes que había
enfrentado la ganadería por más de 10 años de sequías, motivaron  a muchos propietarios y
usuarios de la tierra a emigrar a los Estados Unidos, con el consecuente abandono de
tierras, situación que ha propiciado su renta al mejor postor, y el consecuente uso irracional
e irresponsable de los recursos naturales.

La ganadería extensiva, caracterizada por el apacentamiento excesivo de los predios, ha
contribuido al empobrecimiento de las tierras, y el avance de la desertización, a costa del
desmonte de los matorrales subtropicales característicos de la región, con el deterioro de la
calidad del hábitat de especies silvestres como el venado cola blanca (Medina-Torres et al.,
2008). Los años de sequía han propiciado la declinación de grandes cantidades de encinos
en los bosques templados, lo que ha generado un peligroso acumulo de leñas muertas,
aumentando con ello el peligro de incendios forestales.

En materia de recursos forestales no maderables, se ha documentado la extracción ilegal de
tierra de monte, así como de otras especies como el laurel silvestre Litsea glaucescens
H.B.K. especie en peligro de extinción de acuerdo a la NOM-059. Esta especie, que puede
ser considerada como emblemática de "Sierra del Laurel", ha sido objeto de intensos
aprovechamientos en vísperas de la festividad religiosa conocida como Domingo de
Ramos, lo que ha incrementado el riesgo de su extinción en la zona. Sobre el particular, se
detectaron serios conflictos entre los aprovechadores locales, quienes realizaban
extracciones de baja cantidad, frente a grupos foráneos bien organizados que incurrieron en
un saqueo sistemático de la especie, con fines comerciales, a lo largo del año. La misma
suerte han corrido numerosos ejemplares de cactáceas, que son aprovechadas por
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excursionistas y en ocasiones por personas que comercian con ellas (Montañéz-Armenta et
al., 2011).

El auge del turismo alternativo, que aprovecha la belleza escénica de los paisajes de "Sierra
del Laurel", se perfiló entonces como una oportunidad interesante para reactivar el
desarrollo en el medio rural de la región. Desafortunadamente, y ante la falta de estudios
que permitan administrar de manera eficiente y sostenible la intensidad de visita a las áreas
naturales, los impactos ambientales producto de un turismo no regulado y mal
administrado, ya habían comenzado a crear conflictos con los dueños de la tierra, quienes
se mantenían al margen de este tipo de empresas. Tampoco se tenían contemplados
programas que permitieran a los dueños de la tierra, participar de manera dinámica y
rentable en actividades de turismo alternativo.

Otro recurso que ha sido objeto de una intensa explotación clandestina, es la fauna silvestre
nativa, que se caza o captura de manera ilegal con varios fines (Medina-Torres et al., 2008).
La cacería furtiva en "Sierra del Laurel" se ha incrementando, debido a los altos precios que
alcanzan los servicios cinegéticos en las únicas áreas permitidas para la caza mayor en
"Sierra Fría" (región boscosa al nor-oeste de la entidad), y que dejan al margen a la mayoría
de los cazadores locales.

Otra circunstancia que actúa a favor de este fenómeno, es la indiferencia y desconfianza
que los propietarios de tierras en el municipio de Calvillo sienten hacia los programas
gubernamentales en pro de la conservación de la vida silvestre (Agustín Bernal,
información personal). Desde 1994, año en que el Gobierno del Estado de Aguascalientes
decretó "Sierra Fría" como Área Natural Protegida sin el consenso de los actores sociales
involucrados –particularmente los dueños de la tierra- se abrió una brecha político-social
que desde entonces ha mantenido vivo el recelo, y que no ha permitido a la gente tomar con
seriedad las ventajas de la conservación y el uso responsable de sus recursos naturales.

El éxito de los grandes empresarios del turismo cinegético en "Sierra Fría", lejos de servir
como ejemplo entre los propietarios rurales en "Sierra del Laurel", ha desanimado a
muchos que terminaron por dejar a la fauna silvestre que habita en sus predios, a merced
del clandestinaje, representado por cazadores furtivos y capturadores de aves.

Hacia la primera mitad de 2004, se realizaron las primeras reuniones de acercamiento con
los propietarios de la tierra y las autoridades municipales de Calvillo, trabajo que cristalizó
en una reunión celebrada el 10 de Junio de ese año, y en la que participó el grupo de
investigación del Colegio de Postgraduados, junto con autoridades ambientales estatales.

En este evento, al que asistieron más de 30 propietarios de tierras en "Sierra del Laurel",
fue posible conocer más de sus problemas, de las soluciones que ellos estarían interesados
en aplicar, y de los medios para acceder a las fuentes de apoyo del gobierno federal y
estatal para lograrlo. Como conclusión a ese primer encuentro, se destacaron por lo menos
cuatro grandes líneas estratégicas para lograr la conservación de los recursos naturales, y la
diversificación productiva en "Sierra del Laurel":
a) Turismo Alternativo
b) Turismo Cinegético



163

c) Conservación y aprovechamiento de recursos no maderables de conocida demanda
d) Incursión al mercado de los servicios ambientales

Se destacó como condición esencial para el impulso a estas actividades productivas, la
participación de los propietarios y autoridades municipales en forma concurrente, mediante
la integración de los Consejos Municipales para el Desarrollo Rural Sustentable, ya que es
en el marco de dicha Ley federal, en donde se tiene la innovación de privilegiar la
participación municipal como base y principio en la planeación estratégica del desarrollo
rural del país.

Otra herramienta de gestión al alcance de la autoridad municipal, sería la creación del
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Calvillo, ya que este
instrumento técnico-legal aportaría la base para realizar la planeación estratégica de las
actividades productivas, permitiendo conservar y aprovechar de manera integral,
sustentable y responsable, recursos naturales que son limitados y susceptibles de
desaparecer si se continúa con su explotación irracional.

Desde principios de Julio de 2004 y hasta finales de 2005, se desarrollaron una serie de
trabajos encaminados a reunir información relevante de carácter ambiental y socio-
económica en torno a "Sierra de Laurel", mediante la ejecución de dos proyectos de
investigación, y que sirvió de base al presente trabajo:
 El Venado Cola Blanca y su hábitat en la "Sierra del Laurel", Municipio de Calvillo,
Aguascalientes, investigación doctoral del entonces M. C. Salvador Martín Medina Torres,
del programa de Botánica adscrito al Instituto de Recursos Naturales (IRENAT) del
Colegio de Postgraduados - Campus Montecillo.
 Proceso de organización social para el aprovechamiento del Laurel Silvestre (Litsea
glaucescens H.B.K.) en la Sierra del Laurel, Aguascalientes, a cargo de la Lic. en Ecol. Ma.
de la Paz Montañez Armenta, entonces estudiante de Maestría del programa de Desarrollo
Rural perteneciente al Instituto de Socioeconomía, Estadística e Informática (ISEI) del
Colegio de Postgraduados - Campus Montecillo.

Producto de la vinculación del grupo de investigadores con los dueños de la tierra en el área
de estudio, durante el otoño de 2005, se logró gestionar la entrega de un apoyo del
Programa de Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (PROFAS) por parte de la
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), para la organización de los propietarios rurales
de "Sierra del Laurel", bajo la forma de una Asociación Regional de Silvicultores, la cual
operaría en un ámbito geográfico definido, conocido como Unidad de Manejo Forestal
Regional.

Este esfuerzo culminó con la constitución de la “Asociación Sierra del Laurel, A.C.” el 02
de febrero de 2006, con el propósito de fomentar, desarrollar y promover la conservación,
protección, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del suroeste de
Aguascalientes, ya sean de flora ó fauna silvestre, nativa ó reintroducida y que se encuentre
temporal ó permanentemente en los hábitats existentes en las tierras de sus asociados.

Anticipando el propósito de la futura asociación y con el fin de avanzar en la generación de
conocimiento sobre su ámbito de influencia regional, se procedió a delimitar y caracterizar
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una zona geográfica definida, que sirviera como base a un futuro ordenamiento regional
forestal. En este contexto, se hizo patente la necesidad de un diagnóstico situacional
preliminar que permitiera establecer el punto de partida, y evaluar las condiciones de los
escenarios iniciales, antes de poner en marcha proyectos productivos concretos, en el marco
de un desarrollo sustentable a escala regional (Wong-Gonzalez, 2000), en el que se busca el
equilibrio óptimo entre el aprovechamiento de los recursos naturales, el crecimiento
económico y la equidad social.

Aún cuando el desarrollo sustentable busca “satisfacer las necesidades de las generaciones
presentes, sin comprometer el derecho de las generaciones futuras a satisfacer sus propias
necesidades”, es una realidad que el concepto adolece de un carácter ambiguo y
antropocentrista, por lo que ha sido fuertemente criticado, sobre todo en cuanto a su
aplicación en México (Dovrojeanni 1992, Luque 2000, Miguel 1998, Provencio y Carabias
1992, y Provencio 1994, Wong-González 2000), e incluso han llegado a plantearse
conceptos alternativos, entre los cuales destacan las propuestas decrecentistas (Antrazyt,
2008; Latouche, 2009; Taibo, 2009).

Independientemente de lo anterior, era patente la necesidad de establecer un punto de
partida, considerando el entorno social, económico y ambiental, a través de la realización
de un diagnóstico regional, como parte del proceso de fortalecimiento de la Asociación.

Con la información generada desde 2004 durante las investigaciones de postgrado
mencionadas, se realizó a finales de 2005 el primer diagnóstico de los componentes social,
económico y ambiental del desarrollo sustentable, mediante la generación y espacialización
de una serie de indicadores de marginación, socio-económicos y de estabilidad ambiental,
bajo el enfoque de microcuencas.

Debe aclararse, que la delimitación obtenida en este trabajo, es parte del ámbito regional
oficialmente reconocido para la UMAFOR de la “Asociación Sierra del Laurel, A.C.”
(CONAFOR, 2011; AEFA, 2012). Para efectos de este trabajo, el área de estudio será
denominada como la UMAFOR.

MATERIAL Y MÉTODOS

Área de Estudio
El sistema de microcuencas de la UMAFOR de la “Asociación Sierra del Laurel, A.C.” se
localizan al sur-oeste del estado de Aguascalientes, entre las coordenadas métricas
2,402,916.56 y 2,443,110.25 norte, y 720,166.30 y 759,007.81 este, zona 13 (Proyección
UTM, datum NAD27), y comprende una superficie de 856.53 km2 (Figura 1).
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Figura 1. Ubicación del sistema de microcuencas de la UMAFOR “Asociación Sierra del Laurel, A.C.”

Clima
Existen en la UMAFOR dos tipos de clima en el área; el templado sub-húmedo con lluvias
en verano C(w), en las partes altas de la Sierra del Laurel y parte de Sierra Fría, y el semi-
seco cálido BS1k, en las partes bajas del valle de Huajucar y zona oriental (Anónimo, 2002;
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García, 1998). La precipitación promedio anual es de 550 mm, de acuerdo al promedio
histórico documentado entre 1949 y 1998 (Figura 2)

Figura 2. Distribución de la Precipitación en la UMAFOR.

La temperatura media anual en el valle de Huajucar, oscila entre 18 y 20 grados
centígrados, mientras que en las partes serranas es de 16 grados centígrados (Anónimo,
2002).

Fisiografía
La mayoría del área de estudio se localiza en la subprovincia fisiográfica "Sierras y Valles
Zacatecanos", en tanto que una pequeña porción en la parte sur este de la UMAFOR (cerca
de la localidad de El Ocote, municipio de Aguascalientes), corresponde a la subprovincia
"Altos de Jalisco" (Anónimo, 2002).

MATERIALES

Los insumos informáticos empleados en este trabajo, se detallan a continuación:
 Cartas topográficas digitalizadas (vectoriales) 1:50,000, F-13-B-17 (Calvillo), F-13-
B-18 (Aguascalientes), F-13-B-27 (Villa Hidalgo) y F-13-B-28 (Encarnación de Díaz), F-
13-B-87 (Presa el Chique), y F-13-B-88 (Presa Presidente Calles)
 Poligonal del estado de Aguascalientes con división municipal, actualizada
conforme al decreto 181, desarrollada por el IMPLAN y SEPLADE.
 Capas vectoriales escala 1:50,000 con la siguiente información:
o Inventario Nacional Forestal del 2000.
o Unidades de Paisaje del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio
Estatal.
o Suelos, incluyendo niveles de erosión.
o Curvas de nivel.
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o Arroyos.
o Cuerpos de Agua.
o Vías de comunicación.
 Ortofotos (cubrimiento del área natural de la Sierra del Laurel dentro del estado de
Aguascalientes)
o F13-D17-e
o F13-D17-f
o F13-D18-d
o F13-D18-e
o F13-D27-c
 Geomodelos de Altimetría del Territorio Nacional.
 Imagen Landsat TM 29 45, del 15 de agosto de 1999 (7 bandas).
 Bases de datos ERIC II.
 Datos del Censo General de Población y Vivienda del INEGI, 2000.

Toda la información fue referenciada con el DATUM NAD 27, y se empleó la proyección
Transversa Universal de Mercator, en coordenadas métricas, zona 13 norte, para facilitar su
manejo en las capas vectoriales de INEGI y la base cartográfica digital utilizada.

Para el procesado de esta información, se utilizó el programa ARC.VIEW ® de ESRI, en el
cual se desarrolló el Sistema de Información Geográfica de la UMAFOR.

La información georeferenciada en campo (supervisión de caminos, cuerpos de agua, y
otros rasgos relevantes del paisaje) se levantó con un GPS Garmin etrex modelo Vista ®, y
se capturó en computadora mediante el software Mapsource ®

Determinación de los tipos de vegetación
Se utilizó la información obtenida del Inventario Nacional Forestal de 2000 realizado por la
CONAFOR. De esta capa, se desecharon los polígonos de manchas urbanas y cuerpos de
agua. Mediante operaciones de sobreposición de mapas, se incluyeron los cuerpos de agua
en escala 1:50,000, y posteriormente fueron removidos, para producir una capa con
vegetación exclusivamente, que incluyera tanto la vegetación natural como los cultivos
agrícolas. Los polígonos de la cobertura vegetal en sus distintos tipos, fueron ajustadas
mediante digitalización sobre imagen satelital y fotografía aérea ortorectificada, a una
escala 1:50,000.

Definición de la UMAFOR y delimitación del sistema de microcuencas
Para la definición del ámbito geográfico de la UMAFOR, se aplicaron criterios
considerados en los términos de referencia para la elaboración de programas municipales de
ordenamiento ecológico y territorial (PMOET) (INE, 2005), por lo que el área de estudio se
fraccionó en unidades de paisaje, y su delimitación se basó en las microcuencas, para lo
cual se utilizó la capa vectorial de curvas de nivel y la de arroyos y cuerpos de agua a
escala 1:50,000, proporcionadas por la entonces Subsecretaría de Ecología de la Secretaría
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado. La forma de cada microcuenca, se determinó
a través de sus parámetros (superficie, perímetro y longitud del cauce principal) (Campos-
Aranda, 1998).
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Diagnóstico de la componente económico-social del desarrollo sustentable
Para evaluar el componente económico del desarrollo sustentable, se consideraron los
indicadores asociados a la línea de pobreza, calculados al nivel de localidad a partir de
información del XII Censo General de Población y Vivienda (INEGI, 2000). El
componente social se evaluó con base en una adaptación de los índices de marginación
elaborados por el Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO, 2000). Los datos
fueron tomados del censo ya citado (INEGI, 2000). Las unidades de análisis fueron
definidas por hogares o personas.

Índice Social de Marginación Comunitaria (ISOC)
Para diagnosticar el grado de marginación social por comunidad, dadas las condiciones de
infraestructura y servicios existentes en el sistema de microcuencas de la UMAFOR, se
empleó la metodología para el índice de marginación desarrollado dentro del POET-Sonora
(CIDESON, 1996) adaptando la metodología utilizada por CONAPO-CNA (1993) para el
uso de la información censal (INEGI, 2000). En este índice de marginación comunitaria
(Ecuación 1) se utilizaron 10 indicadores (Paz et al. 2003) (Cuadro 1).

Cuadro 1: Indicadores del índice de marginación comunitaria.

No. Indicador
Factor de

ponderación

1 Porcentaje de población de 15 años con primaria incompleta 0.2272727

2 Porcentaje de ocupantes en viviendas con techos de lámina de cartón 0.0454545

3 Porcentaje de ocupantes en viviendas con paredes de lámina de cartón 0.0454545

4 Porcentaje de ocupantes en viviendas con piso de tierra 0.0681818

5 Hacinamiento en viviendas particulares 0.0909091

6 Porcentaje de población analfabeta mayor de 15 años 0.1136364

7 Porcentaje de ocupantes en viviendas sin electricidad 0.1363637

8 Porcentaje de ocupantes en viviendas sin drenaje 0.1363637

9 Porcentaje de población ocupada con ingreso menor de dos salarios mínimos 0.1590909

10 Porcentaje de ocupantes en vivienda sin agua entubada 0.1818189

ii
i

MC VFISOC
10

1
1 1


 (1)

Donde:
ISOCMC (1) = Índice de marginación comunitaria (0 -1)
Fi = Factor de ponderación del indicador i (Cuadro 1)
Vi = Valor del indicador i (Cuadro 1).
La interpretación del índice (1) de marginación es hecha de acuerdo a la siguiente escala
ordinal:
• Muy bajo: 0.0000 - 0.2558
• Bajo: 0.2558 - 0.4242
• Medio:  0.4242 - 0.6388
• Alto: 0.6388 - 0.7566
• Muy Alto: 0.7566 - 1.0000
Índice Económico (IECO)
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Para evaluar la componente económica del desarrollo sustentable, se utilizaron los
indicadores de proporción de pobreza o P0 (IPPOB) y de severidad de la pobreza o P1

(ISPOB), para integrar el índice económico (IECO; ecuación 2):
)1)(1( ISPOBIPPOBIECO  (2)

el cual representa la proporción de no pobres (1-IPPOB) de la población, ponderada por el
logro económico realizado por estos no pobres (1-ISPOB). El IECO es una medida positiva
del logro de la población en satisfacer sus necesidades básicas de alimentación,
principalmente.

Las estimaciones de los indicadores de pobreza, requirieron de información desagregada a
nivel de individuos o de hogares (con un número promedio de ocupantes). Ya que la
información del INEGI a nivel localidad esta agregada, fue necesario considerar algunas
adecuaciones.

En este trabajo, se consideró un indicador referenciado a la línea de pobreza (Paz et al.
2003), el cual evalúa la capacidad de un individuo de alcanzar un nivel de nutrición,
definido por un nivel de ingreso económico, que le permita sobrevivir y desempeñar
actividades consideradas normales (por ejemplo trabajar, trasladarse de un lugar a otro,
asimilar información y conocimientos) y no puede protegerse adecuadamente de las
inclemencias del tiempo (por ejemplo de la lluvia, el viento o el frío) o no tiene la
capacidad de resistir y superar enfermedades que en general no representan problemas para
otros (resfríos, enfermedades gastrointestinales o epidemias para las cuales hay vacunas
disponibles). Las personas que no alcanzan el nivel de ingreso mencionado se les considera
como pobres.

Para estimar el indicador de pobreza, se requirió de información desagregada a nivel de
individuos o de hogares (con un número promedio de ocupantes). Ya que la información
del ingreso (número de habitantes) a nivel localidad esta discretizado en niveles de salario
mínimo: 0, 0-1, 1-2, 2-5, 5-10 y > 10 (INEGI, 2000), en este trabajo se selecciono un valor
de 2 salarios mínimos como el ingreso que define a la línea de pobreza (CONAPO, 2000).
Para una localidad particular cualquiera, se utilizaron los indicadores de la base del XII
Censo General de Población y Vivienda (INEGI, 2000), a nivel agregado (Ecuaciones 2 y
3):

POCUPADA

SMPSMPPOCUNINGR
IPPOB

2_11_ 
 (2)

Z

SMPSMPPOCUNINGR

SMxPSMxPxPOCUNINGR
Z

ISPOB














2_11_

2_15.11_5.00

(3)
Donde:
IPPOB = Indicador de Pobreza de la Población
POCUNINGR = Población ocupada que no recibe ingreso por trabajo
P_1SM = Población ocupada que recibe menos de un salario mínimo mensual de ingreso
por trabajo
P1_2SM = Población ocupada que recibe 1 y hasta 2 salarios mínimos mensuales de
ingreso por trabajo
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POCUPADA= Población ocupada
Z = Línea de pobreza en términos de salarios mínimos (Z=2)

La interacción entre la componente social y la económica del desarrollo sustentable fue
evaluada en este trabajo usando el índice socio-económico (ISE, Ecuación 4):

2

ISOCIECO
ISE


 (4)

donde el promedio aritmético es una aproximación inicial a la valoración de la interacción,
dado el nivel de información y conocimiento disponible.
La interpretación de los índices anteriores es hecha de acuerdo a la siguiente calificación
ordinal:
• Muy bajo: 0.0000 - 0.2000
• Bajo: 0.2000 - 0.4000
• Medio:  0.4000 - 0.6000
• Alto: 0.6000 - 0.8000
• Muy Alto: 0.8000 - 1.0000
Tanto el índice económico (IECO), el índice social (ISOC) y su integración en el índice
socio-económico (ISE), fueron espacializados por microcuenca, y ponderados por la
población que vive dentro de cada microcuenca.

Diagnóstico de la componente ambiental del desarrollo sustentable
Para efectos de elaborar un diagnóstico situacional, y empleando criterios de manejo de
cuenca, se optó por evaluar la componente ambiental en términos de los impactos
hidrológicos, utilizando adaptaciones a la metodología planteada por Palacios y Paz (2002).

Considerando que el grado de disturbio en la vegetación, las labores agrícolas, los caminos
y su proximidad con los cauces, y la fragilidad del suelo a la erosión constituyen elementos
clave que influyen en la pérdida de suelos en una región dada, es que se elaboraron tres
índices: el índice de suelos erosionables (ISER), el Índice de condición hidrológica
deficiente (ICHD), y el Índice de Caminos (ICAM) (Cuadros 2, 3 y 4).

El índice de caminos (ICAM), se obtuvo del promedio de los cuatro indicadores de
densidad de caminos por microcuenca, caminos sobre suelos erosionables, caminos a
menos de 100 m de cauces o arroyos, y caminos en suelos erosionables y a distancias
menores a 100 m de cauces o arroyos. La integración de estos tres índices, dar por resultado
un índice de estabilidad a la erosión superficial (IEES).
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Cuadro 2. Indicadores de densidad de caminos y sus intersecciones con suelos erosionables y cauces,
empleados en la generación del Índice de Caminos (ICAM).

INDICADORES
CALIFICACION

0 0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9 1

Densidad de Caminos para
la Subcuenca (km/km2)

0 0.3 0.6 0.9 1.2 1.5 1.72 1.94 2.16 2.38 2.6

Caminos en suelos
erosionables (km/km2)

0 0.05 0.1 0.15 0.2 0.25 0.34 0.43 0.52 0.61
>

0.70

Caminos a distancias
menores a 100 m de cauces
de arroyos/ríos (km/km2)

0 0.04 0.08 0.12 0.16 0.2 0.25 0.3 0.35 0.4
>

0.45

Caminos en suelos
erosionables y a distancias
menores a 100 m de cauces
de arroyos/ríos (km/km2)

0 0.02 0.04 0.06 0.08 0.1 0.13 0.16 0.19 0.21
>

0.24

Cuadro 3. Índice de suelos erosionables (ISER) por microcuenca.

INDICADORES
CALIFICACION

0 0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9 1

Porcentaje de suelos
con riesgo de
erosión alta o
superior por
Microcuenca
(ton/ha anuales)

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 > 50.0

Cuadro 4. Índice de condición hidrológica deficiente (ICHD), por microcuenca.

INDICADORES
CALIFICACION

0 0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9 1

Porcentaje de suelos
con vegetación con
una condición
hidrológica pobre
por Microcuenca

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 > 50.0

El índice de estabilidad a erosión superficial (IEES) ya integrado, esta dado por el
promedio de los tres índices precedentes (Ecuación 4):

nVIEES i
i

/1
3

1
 (4)

Donde:
IEES = Índice de estabilidad de erosión superficial, normalizado de 0 a 1
Vi = Valor del indicador i (ICAM, ISER, e ICHD).
n = número de índices que intervienen en la constitución del IEES.
La interpretación del IEES es hecha de acuerdo a la siguiente calificación:
• Muy bajo: 0.0000 - 0.2000
• Bajo: 0.2000 - 0.4000
• Medio:  0.4000 - 0.6000
• Alto: 0.6000 - 0.8000
• Muy Alto: 0.8000 - 1.0000
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Diagnostico de la sustentabilidad forestal en términos económicos, sociales y
ambientales
Se empleó el índice general de sustentabilidad (IGS), el cual se integró mediante el
promedio de los índices precedentes (ISE y IEES) en forma de promedio (Ecuación 5):

2

IEESISE
IGS


 (5)

RESULTADOS

Caracterización de la UMAFOR
El sistema de microcuencas de la UMAFOR está integrado por 11 unidades de paisaje o sus
fracciones (Figura 3), y comprende parte de los municipios de Calvillo, Aguascalientes y
Jesús María (Cuadro 5, Figura 4).

Cuadro 5. Partición municipal del sistema de microcuencas de la UMAFOR

Municipio Superficie (km2) %

Calvillo 772.95 90.23

Jesús María 66.10 7.72

Aguascalientes 17.58 2.05

Total 856.53 100.00

La UMAFOR se compone de un importante sistema de montañas, donde predominan los
bosques de encino y el matorral subtropical. La "Sierra del Laurel" propiamente dicha,
ubicada en la porción sur-occidental de la UMAFOR, y al norte parte de Sierra Fría, desde
la Ciénega de Márquez y la mesa del Huarache hasta las proximidades del Cerro del Pinal.
De estos dos sistemas, se originan los parteaguas que drenan hacia la cuenca del río
Juchipila al sur y oeste del estado.

Se han identificado un total de 7 microcuencas, las que contribuyen al escurrimiento de la
subcuenca del Río Calvillo (perteneciente a la región hidrológica 12, cuenca del Río
Juchipila) (Cuadro 6, Figura 5).
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Cuadro 6. Descripción de las microcuencas de la UMAFOR "Asociación Sierra del Laurel, A.C."

MICROCUENC
A

PARAMETROS FORMA DE LA CUENCA

Área
(km2)

Perímetr
o (km)

Longitu
d del
cauce
ppal.
(km)

Índic
e de
form

a

Relación
de

circularida
d

Coeficiente
de

compacida
d

Proporció
n de

Elongació
n

Tipo de
Drenaje

La Labor
250.5

9
87.74 28.42 0.31 0.41 1.55 0.63

Dendritico

Rio Gil
203.0

3
95.46 18.42 0.60 0.28 1.88 0.87

Dendritico

El Huarache
163.9

2
68.32 27.11 0.22 0.44 1.49 0.53

Subdendritic
o

Los Adobes
85.80

60.10 18.72 0.24 0.30 1.82 0.56
Subdendritic
o

Cerro Blanco
78.96

55.04 16.43 0.29 0.33 1.73 0.61
Subdendritic
o

El Carrizo - Las
Moras 38.09

35.03 14.23 0.19 0.39 1.59 0.49
Subdendritic
o

Los Alisos
36.14

36.62 15.64 0.15 0.34 1.71 0.43
Subdendritic
o

Totales
856.5

3
438.31

Figura 3. Unidades de Paisaje
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Figura 4. División política de la UMAFOR
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Figura 5. Sistema de Microcuencas de la UMAFOR

El sistema montañoso de la UMAFOR posee uno de los gradientes de altitud más diversos
en el estado. Las partes con menor elevación se encuentran en el extremo oeste del área de
estudio, con 1,540 m.s.n.m., en tanto que las mayores altitudes (2,740 m.snm.) se registran
en el Cerro del Laurel (Figura 6).
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Figura 6. Altimetría del sistema de microcuencas de la UMAFOR

Tipos de Vegetación
Con base en la información del Inventario Nacional Forestal, y excluyendo lo que son
manchas urbanas y cuerpos de agua, se identificaron los tipos de vegetación existentes en la
UMAFOR (Cuadro 7, Figura 7), incluyendo cultivos agrícolas (Figura 8), con sus
respectivas claves (Cuadro 8). De acuerdo con lo definido en la Ley General del Desarrollo
Forestal Sustentable (LGDFS), se identificaron los terrenos forestales (vegetación natural
original y secundaria), preferentemente forestales (pastizales inducidos y naturales con
vegetación secundaria) y temporalmente forestales (agricultura) de la UMAFOR (Cuadro
9).
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Cuadro 7. Tipos de Vegetación por microcuenca en la UMAFOR

MICROCUENCA
Superfici
e (km2)

R TA TP Q Q-vsa St
St-
vsa

I N

Superfici
e

vegetada
(km2)

Cerro Blanco 84.30
5.81 9.89

-
2.75 27.33

-
23.40 13.90

- 83.08

El Carrizo - Las
Moras

38.09
17.22 4.23

-
6.54 0.34

-
9.66

- - 37.99

El Huarache 163.92
16.14

11.8
8

2.4
1

13.7
9 43.37

-
27.04 47.78

- 162.41

La Labor 250.59
48.20 9.75

-
16.6

2 12.42
-

118.7
0 37.72

5.3
1

248.72

Los Adobes 85.80
32.05 4.87

-
18.4

8 10.64
2.3
8 10.06 4.78

- 83.26

Los Alisos 36.14
13.10 1.11

-
10.0

3 9.23
-

1.57 0.98
- 36.02

Rio Gil 203.03
15.57

10.7
3

2.9
7

-
73.18

7.3
8 36.22 42.89

2.1
0

191.04

TOTALES 861.87
148.0

9
52.4

6
5.3
8

68.2
1

176.5
1

9.7
6

226.6
5

148.0
5

7.4
1

842.52

Cuadro 8. Tipos y Claves de Vegetación

Comunidad Clave

Agricultura de riego (incluye riego eventual) R

Agricultura de temporal con cultivos anuales TA

Agricultura de temporal con cultivos permanentes y semipermanentes TP

Bosque de encino Q

Bosque de encino con vegetación secundaria arbustiva y herbácea Q-vsa

Matorral subtropical St

Matorral subtropical con vegetación secundaria arbustiva y herbácea St-vsa

Pastizal inducido I

Pastizal natural (incluye pastizal-huizachal) N
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Cuadro 9. Tipos de vocación forestal por microcuenca, en los terrenos de la UMAFOR

Microcuenca
Terrenos forestales

(km2)

Terrenos
preferentemente
forestales (km2)

Terrenos
temporalmente
forestales (km2)

Cerro Blanco 53.48 13.90 15.70

El Carrizo - Las Moras 16.54 0.00 21.45

El Huarache 84.20 47.78 30.43

La Labor 153.05 43.03 57.95

Los Adobes 41.56 4.78 36.92

Los Alisos 20.83 0.98 14.21

Rio Gil 118.88 44.99 29.27

TOTAL 488.54 155.46 205.93

Susceptibilidad a la Erosión y Suelos Dominantes
Los suelos del sistema de microcuencas de la UMAFOR presentan una marcada tendencia
al riesgo de erosión hídrica, dada su compleja topografía, en tanto que el riesgo de erosión
eólica es inapreciable. En la siguiente figura, es posible apreciar que la mayor parte de la
UMAFOR, presenta niveles de erosión hídrica altos o muy altos, con pérdidas iguales o
mayores a 50 toneladas de suelo por Ha al año (Figura 9). Prácticamente, casi la mitad de
los terrenos de la UMAFOR presentan altos niveles de erosión (Figura 10). Los suelos
dominantes son el Feozem, Regosol, Litosol y Planosol, con casi el 90% de la superficie
total del área de estudio (Cuadro 9, Figura 11).
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Figura 7. Vegetación natural de la UMAFOR
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Figura 8. Terrenos de uso agrícola de la UMAFOR
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Figura 9. Erosión Hídrica en el sistema de microcuencas de la UMAFOR

Figura 10. Clases de Erosión Hídrica

Alta
46%

Moderada
30%

Ligera
22%

Muy Alta
2%
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Cuadro 9. Suelos Dominantes en la UMAFOR

SUELOS DOMINANTES km2 %

Feozem 317.27 37.04

Regosol 191.26 22.33

Litosol 152.50 17.80

Planosol 106.26 12.41

Fluvisol 26.77 3.13

Castañozem 19.35 2.26

Luvisol 19.26 2.25

Cambisol 18.89 2.21

Xerosol 4.98 0.58

856.54 100.00

Figura 11. Suelos Dominantes en la UMAFOR

Diagnostico de las componentes del desarrollo sustentable
En este apartado, se presenta el diagnóstico del sistema de microcuencas de la UMAFOR
de la “Asociación Sierra del Laurel A.C.”, con especial énfasis en las tres componentes del
desarrollo sustentable.
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Componente Económica
De acuerdo con los índices generados a partir de la información del censo de población y
vivienda de 2000 (INEGI, 2000), casi la totalidad de la población humana en las
microcuencas presenta un índice económico muy bajo (Figura 12).

Componente Social
La componente social, definida a partir de indicadores de marginación, presentó niveles
inferiores a 0.4 de marginación (clase baja; Figura 13). La integración de los dos índices
anteriores en el índice socioeconómico (ISE), tuvo valores de bajo a medio (Cuadro 10,
Figura 14).

Figura 12. Clases de IECO por microcuenca en la UMAFOR
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Cuadro 10. Valores de los Índices Sociales, Económicos y el integrado de ambos

MICROCUENCA ISOC IECO ISE

Cerro Blanco 0.71 0.09 0.40

El Carrizo - Las Moras 0.80 0.08 0.44

El Huarache 0.69 0.08 0.39

La Labor 0.83 0.11 0.47

Los Adobes 0.87 0.17 0.52

Los Alisos 0.82 0.11 0.47

Rio Gil 0.82 0.14 0.48

Figura 13. Clases de ISOC por microcuenca en la UMAFOR
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Figura 14. Clases de ISE por microcuenca en la UMAFOR

Componente Ambiental
La componente ambiental en este diagnóstico, como se explicó antes, estuvo definida por el
riesgo de erosión hídrica, dado que ésta es la más significativa en el sistema de
microcuencas de la UMAFOR. Para integrar el índice de condición hidrológica deficiente
(ICHD), se procedió a valorar el potencial hidrológico de la vegetación dentro de cada
microcuenca. Para ello, se consideró el porcentaje de la microcuenca que tiene terrenos
agrícolas o desmontados (Cuadro 11, Figura 15).
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Cuadro 11. Superficies, porcentajes e índices de suelos con una condición hidrológica pobre por
microcuenca.

MICROCUENCA
Superficie

(km2)

Superficie
vegetada

(km2)

Superficie
con

vegetación
con condición

hidrológica
pobre (km2) -
agricultura y
desmontes-

Porcentaje de
suelos con
vegetación

con una
condición

hidrológica
pobre

Índice de
condición

hidrológica
deficiente
(ICHD)

Cerro Blanco 84.30 83.08 29.60 35.63 0.71

El Carrizo - Las Moras 38.09 37.99 21.45 56.46 1.00

El Huarache 163.92 162.41 78.21 48.16 0.96

La Labor 250.59 248.72 95.67 38.46 0.77

Los Adobes 85.80 83.26 41.70 50.08 1.00

Los Alisos 36.14 36.02 15.19 42.17 0.84

Rio Gil 203.03 191.04 72.16 37.77 0.76

TOTALES 861.87 842.52 353.98

Otra variable importante para evaluar el riesgo de erosión en la UMAFOR, es el porcentaje
de suelos que presentaron una condición de erosión alta o superior (> 50 ton / Ha anuales)
(Cuadro 12, Figura 16). Los caminos, su densidad, y su proximidad a los cauces sobre
suelos erosionables, constituyen una fuente importante de erosión, y su interacción
determina el valor del indicador de caminos (ICAM) (Cuadro 13, Figura 17).
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Figura 15. Clases de ICHD por microcuenca en la UMAFOR
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Figura 16. Clases de ISER por microcuenca en la UMAFOR

Cuadro 12. Superficies, porcentajes e índices de suelos con una erosión igual o superior a 50 ton/ha
anuales por microcuenca (alta o superior).

MICROCUENCA
Superficie total

(km2)

Superficie
erosionable

(km2)

% suelos
erosionables

Índice de suelos
erosionables

(ISER)

Cerro Blanco 78.96 24.84 31.46 0.63

El Carrizo - Las Moras 38.09 31.70 83.22 1.00

El Huarache 163.92 47.71 29.11 0.58

La Labor 250.59 119.85 47.83 0.96

Los Adobes 85.80 48.54 56.57 1.00

Los Alisos 36.14 25.53 70.64 1.00

Rio Gil 203.03 115.66 56.97 1.00
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Cuadro 13. Valores de densidad de caminos e índices correspondientes cercanos a cauces y sobre suelos erosionables por microcuenca.

MICROCUENCA

Densidad de Caminos para
la Subcuenca

Caminos en suelos
erosionables

Caminos a distancias
menores a 100 m de cauces

de arroyos/ríos

Caminos en suelos
erosionables y a distancias
menores a 100 m de cauces

de arroyos/ríos INDICE
DE

CAMINO
S (ICAM)Km

camino
s

(km/km2
)

Índice
de

Riesg
o

Km
camino

s

(km/km2
)

Índice
de

Riesg
o

Km
camino

s

(km/km2
)

Índice
de

Riesg
o

Km
camino

s

(km/km2
)

Índice
de

Riesg
o

Cerro Blanco 121.01 1.53 0.55 37.75 0.48 0.74 103.72 1.31 1.00 36.78 0.47 1.00 0.82
El Carrizo - Las

Moras
81.71 2.15 0.79 73.68 1.93 1.00 73.20 1.92 1.00 66.04 1.73 1.00 0.95

El Huarache 233.04 1.42 0.51 98.45 0.60 0.91 199.93 1.22 1.00 84.72 0.52 1.00 0.86

La Labor 404.89 1.62 0.59 248.42 0.99 1.00 340.49 1.36 1.00 198.79 0.79 1.00 0.90

Los Adobes 199.21 2.32 0.86 139.77 1.63 1.00 174.12 2.03 1.00 123.07 1.43 1.00 0.96

Los Alisos 90.05 2.49 0.92 0.00 0.00 0.07 82.20 2.27 1.00 62.44 1.73 1.00 0.75

Rio Gil 286.58 1.41 0.51 159.94 0.79 1.00 238.73 1.18 1.00 129.01 0.64 1.00 0.88
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Figura 17. Clases del ICAM por microcuenca en la UMAFOR.

La integración final de los índices ambientales (ISER, ICHD e ICAM) resulta en el Índice
de Estabilidad a la Erosión Superficial (IEES) (Cuadro 14, Figura 18).



191

Cuadro 14 Valores de ISER, ICHD e ICAM, y su interacción final en el índice de estabilidad a la
erosión superficial (IEES).

MICROCUENCA
Superficie

(km2)

Índice de
suelos

erosionables

Índice de
condición

hidrológica
deficiente

Índice de
Caminos IEES

ISER ICHD ICAM

Cerro Blanco 84.30 0.63 0.71 0.82 0.28

El Carrizo - Las Moras 38.09 1.00 1.00 0.95 0.02

El Colorin 92.34 0.33 0.63 0.61 0.47

El Huarache 163.92 0.58 0.96 0.86 0.20

La Labor 250.59 0.96 0.77 0.90 0.13

Los Adobes 85.80 1.00 1.00 0.96 0.01

Los Alisos 36.14 1.00 0.84 0.75 0.14

Rio Gil 203.03 1.00 0.76 0.88 0.12

PROMEDIOS 0.81 0.83 0.84 0.17

Figura 18. Clases del IEES por microcuenca en la UMAFOR.

La sustentabilidad económica, social y ambiental es finalmente integrada en el Índice
General de Sustentabilidad (IGS) (Cuadro 15,Figura 19).
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Cuadro 15 Valores de ISE e IESS, y su interacción final en el índice general de sustentabilidad (IGS)
por microcuenca de la UMAFOR.

MICROCUENCA ISE IEES IGS

Cerro Blanco 0.40 0.28 0.34

El Carrizo - Las Moras 0.44 0.02 0.23

El Huarache 0.38 0.20 0.29

La Labor 0.47 0.13 0.30

Los Adobes 0.52 0.01 0.27

Los Alisos 0.46 0.14 0.30

Rio Gil 0.48 0.12 0.30

PROMEDIOS GENERALES 0.45 0.13 0.29

Figura 19. Clases del IGS por microcuenca en la UMAFOR

DISCUSIÓN

De acuerdo con las estimaciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), el
municipio de Calvillo (que incluye la mayor parte de la UMAFOR) presentó un índice de
marginación bajo para el 2000 (CONAPO, 2000a). No obstante, lo encontrado en este
trabajo y dimensionado hacia un contexto de microcuenca, sugiere que la marginación
social fue más severa.
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Así por ejemplo, la población rural en el área de estudio mostró un preocupante rezago en
cuanto a la educación básica, pues un 10.2% en promedio de los mayores de 15 años era
analfabeta, en tanto que un 47.6% en promedio, no había completado la educación
primaria.

De acuerdo con las estimaciones del CONAPO, para el año 2000 la mayoría de las
localidades en la UMAFOR (70 de 87 según la base de datos de CONAPO) presentaron un
índice de marginación de tipo medio o superior, aunque para 2005, la tendencia se había
revertido (CONAPO, 2005) (Cuadro 16), sugiriendo con ello un abatimiento generalizado
del índice de marginación. Sin embargo, otras estimaciones realizadas mediante un índice
de desarrollo humano (IDH), demostraron que Calvillo fue el municipio con mayor
retroceso en el mismo período de tiempo (PNUD, 2009), ya que pasó del lugar 6° en 2000
al lugar 8° (de once municipios) en 2005; es decir, hubo un abatimiento en el desarrollo
humano durante ese período de tiempo.

Cuadro 16. Comparación de clases de marginación a nivel localidad en 2000 y 2005

MICROCUENCA
Total

localidades
Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto

2000 2005 2000 2005 2000 2005 2000 2005 2000 2005 2000 2005

Cerro Blanco 7 7 3 1 1 1 1 4 1 1 1

El Carrizo - Las Moras 8 6 1 4 5 2 2

El Huarache 14 11 1 4 3 3 4 3 6 1

La Labor 21 23 1 4 4 11 11 5 5 2 1

Los Adobes 15 16 1 2 3 8 9 2 6

Los Alisos 7 5 1 1 2 5 1 1 1

Rio Gil 15 15 6 4 4 9 4 2 1

Totales 87 83 2 16 15 34 43 16 20 14 7 3

Fuente: base de datos de la CONAPO, 2000.

La aparente disminución en los índices de marginación, no debiera tomarse como una
mejora en el desarrollo sustentable de la UMAFOR, ya que es más probable que este
incremento en el bienestar, se deba más a las remesas de los migrantes que a las actividades
productivas en la región.

Es de llamar la atención, que el número total de localidades de acuerdo con la base de datos
del CONAPO, había bajado de 2000 a 2005, situación que pudo constatarse posteriormente
al recorrer el área de estudio, y encontrar que algunas localidades ya no tenían habitantes,
principalmente por la migración de los lugareños a los Estados Unidos de Norteamérica.
Solo en dos microcuencas, se presentó un incremento en el número de localidades (La
Labor y Los Adobes), siendo ésta última la microcuenca en donde se asienta la cabecera
municipal. No obstante lo anterior, en términos generales la población al interior de la
UMAFOR ha disminuido de 2000 a 2005 (50,860 a 49,872; datos de la CONAPO, 2000),
lo que es indicativo del incremento de la migración, debido a la falta de oportunidades.
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En términos generales, y a nivel de microcuenca, pudo constatarse una correspondencia
entre un bajo nivel económico (dado por el indicador IECO), con altos niveles de
marginación (ISOC), sobre todo en las comunidades rurales; es decir, a menor ingreso,
mayor marginación.

La población total en el sistema de microcuencas era de 51,318 personas al año 2000
(INEGI, 2000), de las cuales 14,359 (27.9%) era la población ocupada, y que a su vez,
representó el 98.2% del total para el municipio de Calvillo. De la población ocupada en la
UMAFOR, 1,429 personas no recibieron ingresos por su trabajo, y 6,798 percibió ingresos
por no más de 2 salarios mínimos. Es decir, poco más del 47% de las personas ocupadas en
algún trabajo, prácticamente sobrevivía por debajo de la línea de pobreza, situación que fue
constatada durante las visitas de campo, y posiblemente como consecuencia de una
actividad ganadera y agrícola en crisis. En todas las microcuencas, pudo apreciarse que la
proporción de personas con un ingreso de hasta dos salarios mínimos en relación a la
población ocupada por localidad, fue de casi el 50% o mayor (Figura 20).

De acuerdo con los datos del XII Censo de Población y Vivienda (INEGI, 2000), poco más
de la tercera parte de la población ocupada en la UMAFOR -hasta un 35.7%- (Figura 21)
trabajó en el sector primario (agricultura, ganadería, silvicultura, caza o pesca); no obstante,
las sequías recurrentes han mermado la rentabilidad de estas actividades, repercutiendo en
el ingreso de quienes dependen de este sector (DOF, 2001).

Otra circunstancia que debe considerarse, es la gran cantidad de caminos erosionables,
unido a la fragilidad del suelo a la erosión hídrica. Durante los recorridos de campo, pudo
constatarse la gran cantidad de caminos y brechas que de forma indiscriminada se abren en
la UMAFOR, ya sea para la extracción de materias primas forestales, o para el avance del
desmonte con fines ganaderos. Poco más del 90% de las tierras son pequeña propiedad, y al
menos en un 30% de estas eran arrendadas porque sus propietarios se encontraban
laborando en los estados Unidos, situación que contribuyó en forma importante a la
apertura no regulada de caminos y brechas, situación que se agrava con la incursión de
excursionistas en vehículos todo terreno, que con sus actividades incrementan la cantidad
de sitios con riesgo de erosión hídrica alta.

Fue este resultado, lo que convenció a los propietarios de la UMAFOR, a solicitar y ejercer
apoyos para obras de conservación y restauración de suelos, pues el avance de la pérdida de
estos compromete y torna inviable cualquier actividad productiva.

En posteriores investigaciones (Medina-Torres, 2008, Medina-Torres et al., 2008), pudo
constatarse que en la UMAFOR, gran parte de la cubierta vegetal original se ha perdido,
particularmente los matorrales subtropicales, que se han convertido en pastizales inducidos
(poco más de un 18% del área de estudio, considerada como terrenos preferentemente
forestales), debido al avance de la ganadería extensiva, caracterizada por un
apacentamiento excesivo, con lo cual la condición hidrológica de los terrenos se
compromete, incrementando así el riesgo de erosión hídrica.
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Figura 20. Distribución proporcional de la población con ingresos de hasta dos salarios mínimos en relación a
la población ocupada por localidad (P1_2SM = Población ocupada que recibe 1 y hasta 2 salarios mínimos
mensuales de ingreso por trabajo; POCUPADA = población ocupada).
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Figura 21. Distribución proporcional de la población ocupada en el sector primario en relación a la población
ocupada a nivel localidad (POCUSECP = población ocupada en el sector primario; POCUPADA = población
ocupada).

La cubierta vegetal original ha sido removida con diversos propósitos; ya sea para evitar
intoxicaciones al ganado doméstico mediante equivocadas prácticas de manejo de
agostaderos (erradicación de Ipomoea murucoides con herbicidas o desmontes masivos de
matorrales) (Medina-Torres et al. 2008), por la explotación no regulada de especies no
maderables (Litsea glaucescens HBK) (Montañéz-Armenta et al. 2011), la introducción de
cultivos de agave (Santos Muñoz Macías, información personal), e incluso la tala
clandestina, son ejemplos de actividades que han modificado el paisaje original y han
fragmentado la cubierta vegetal.

Ya desde 2004, se comenzó a promover la inclusión de los predios de la UMAFOR en el
Programa de Pago por Servicios Ambientales, abriendo la posibilidad de una nueva
alternativa que fomentara la conservación (Salvador Martín Medina Torres, observación
personal). No obstante, la renuencia de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) por
incluir los matorrales subtropicales y áreas con vegetación arbustiva secundaria en este tipo
de servicios, dejó al margen de la conservación a estos entornos, que además resultaron ser
el hábitat seleccionado por el venado cola blanca nativo (Odocoileus virginianus), especie
que actualmente se le caza de manera furtiva, y que le coloca en una condición de
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vulnerabilidad preocupante (Medina-Torres et al. 2008), lo que reduciría mas las
alternativas de desarrollo a los propietarios rurales de la región.

CONCLUSIONES

De los indicadores de marginación y económicos se desprende que las componentes
económica y social del desarrollo sustentable, muestran un escenario no muy alentador en
la UMAFOR. Ello se traduce en una intensa migración de la población, con el consiguiente
abandono de tierras. La caída en la rentabilidad de las actividades productivas primarias
tradicionales (como el cultivo de guayaba, o la ganadería) se ven reflejadas en este estado
de bajo desarrollo económico y elevado índice de marginación, y sus promedios generales
no son muy alentadores. La componente ambiental, por otra parte aparece con un valor
generalizado más bien bajo, dado que una condición de susceptibilidad a la erosión se abate
sobre toda la subcuenca.

Por ello, los programas productivos alternativos, que buscan apoyar actividades emergentes
como el ecoturismo, la gestión forestal y el aprovechamiento racional y sustentable del
paisaje y de la vida silvestre, deben ser privilegiados y vistos como agentes detonadores del
desarrollo social y económico de la población, en donde la conservación y el
aprovechamiento racional del capital natural sean una prioridad. En el mediano y largo
plazo, el efecto o respuesta de tales programas, debe verse reflejado en un incremento en
los valores de los indicadores sociales y económicos analizados, aunque deben considerarse
más investigaciones encaminadas a desarrollar más y mejores indicadores ambientales.

Una ventaja de este trabajo es que ha contribuido a generar la plataforma metodológica para
un manejo integral de cuencas, La instrumentación de un modelo que permita predecir el
comportamiento del ciclo hidrológico en el sistema de microcuencas de la UMAFOR
(EPIC, MUSLE, etc.), proporcionará mayor certeza al plantear de antemano los escenarios
de las futuras actividades, y con ello determinar las mejores prácticas de manejo de la tierra
en la región.

Al término del presente trabajo, se inició un proceso de organización autogestiva de los
propietarios rurales de la UMAFOR, con diversos proyectos de protección, conservación y
recuperación de sus recursos naturales (obras de conservación y restauración de suelos,
pagos por servicios ambientales, registro de unidades de conservación de la vida silvestre, y
proyectos de turismo de naturaleza, entre otros. Se esperaría que la continuidad de estos
proyectos, repercuta en una mejora sustancial de los indicadores del desarrollo sustentable,
donde, además de abatir los índices de erosión y la recuperación de la condición
hidrológica de las microcuencas, se mejore el ingreso, se reduzca la marginación y con ello,
la necesidad de emigrar.
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